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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

INGRID ALEJANDRE ARECHIGA, ERIKA JUAREZ MENDOZA, ALICIA LOPEZ GOMEZ, WENDELLYN 
YSMENE MALONY REYES y PRISSILA ESTAFANIA BRAVO TRUJADO 

En los autos del Juicio de Amparo número 272/2014, MONSERRAT BERNABE OVANDO, demandó 
amparo contra el acto de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras 
autoridades, que hizo consistir en la resolución de veinticuatro de febrero de 2014, dictada en el toca penal 
14/2014; juicio en el que se les ha señalado como terceras interesadas, y, dado que se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de circulación nacional La Prensa, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y 
hacer valer sus derechos, así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, según lo 
dispone el artículo 26, fracción III y 29 de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Joel Humberto Mendoza Mancilla 
 Rúbrica. (R.- 392268)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO 
IGNACIO GOMEZ URQUIZA O IGNACIO GOMEZ URQUIZA PACHECO, A 
TRAVES DE JAIME MARTINEZ NAVA ALBACEA DE LA SUCESION DEL CITADO 
TERCERO PERJUDICADO O QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE 
En cumplimiento al proveído de quince de julio de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 

número 881/2011-I del juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, promovido por Virginia González Ruiz de Rio y/o Virginia González Ruiz Viuda de Río en 
contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, se tuvo como tercero perjudicado a 
Ignacio Gómez Urquiza o Ignacio Gómez Urquiza Pacheco, a través de Jaime Martínez Nava albacea de 
la sucesión del citado tercero perjudicado o quien sus derechos represente, y en términos de los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la ley de la materia, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se 
apersone a este juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, 
piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en 
San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se les harán en términos del 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo aplicable; para tal efecto se le hace saber que se han fijado las 
diez horas con diez minutos del veintidós de agosto de dos mil catorce, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda, 
auto admisorio y auto de quince de julio de dos mil catorce. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, 
diecisiete de julio de dos mil catorce. Doy fe. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula 

Jorge Armando Vázquez Bernal 
Rúbrica. 
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(R.- 393632) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 

Atento a lo ordenado en los autos de la causa penal 162/2005-I, instruida contra Jesús Fernando Macías 
de la Torre, por el delito de contra la salud, notifíquese a los beneficiarios Concepción Meza Rodríguez y 
Fernando Macías Meza, para que comparezcan ante el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
de la Delegación Regional de Occidente, con identificación oficial en el lapso de tres meses para solicitar la 
devolución del numerario afecto a la causa, consistente en $250.00 doscientos cincuenta pesos 00/100 m.n. 

Puente Grande, Jalisco, a 26 de junio de 2014. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Lic. Waldo Hidalgo Bravo 
Rúbrica. 

(R.- 393382)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

ANGEL LUCIO SAMARRIBA SOLANO. 

En los autos del juicio de amparo número 708/2013, promovido por ROGELIO BURGOS LANDEROS, por 

un delito de VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS y en cumplimiento a 

lo previsto por el 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se erige a Angel Lucio Samarriba Solano, como 

quien tendría derecho a la reparación del daño por la comisión de los delitos cometidos por el aquí quejoso, y 

en virtud de desconocerse su domicilio cierto y actual, como lo ordena el auto de fecha trece de mayo de dos 

mil catorce, se emplaza a este juicio, asimismo, se le requiere para que a más tardar dentro del término de 

tres días, contados a partir de la última publicación de los edictos, ocurra ante este Juzgado de Distrito, a 

hacer valer sus derechos. 

Monterrey, Nuevo León, a 22 de mayo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Erika Guadalupe Saucedo García 

Rúbrica. 

(R.- 392232)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 

“MAXIMINO GOMEZ VARGAS”. 
En los autos del juicio de amparo directo 559/2014, promovido por Jesús Hernández Rivera, contra actos 

de la Junta Especial Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, derivado del juicio laboral 
10138/I/5/2009, se le tuvo con el carácter de tercero perjudicado, asimismo, en virtud de que a la fecha no se 
ha logrado su localización se procede a emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud 
de comparecer a dicho juicio de garantías si lo estima conveniente a sus intereses, razón por lo que en la 
Secretaría de este Tribunal Colegiado quedarán a su disposición copias simples del auto admisorio, así como 
de la demanda de garantías para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia la 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Tribunal 
Colegiado, y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 30, de la anterior Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Monterrey, Nuevo León, a 28 de mayo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Lic. María de Lourdes Flores Escamilla 
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 Rúbrica. (R.- 392247) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito en el Estado de Nuevo León 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 
“MAXIMINO GOMEZ VARGAS”. 
En los autos del juicio de amparo directo 558/2014, promovido por Jesús Hernández Rivera, contra actos 

de la Junta Especial Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, derivado del juicio laboral 
10138/I/5/2009, se le tuvo con el carácter de tercero interesado, asimismo, en virtud de que a la fecha no se 
ha logrado su localización se procede a emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud 
de comparecer a dicho juicio de garantías si lo estima conveniente a sus intereses, razón por lo que en la 
Secretaría de este Tribunal Colegiado quedarán a su disposición copias simples del auto admisorio, así como 
de la demanda de garantías para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia la 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Tribunal 
Colegiado, y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 27, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia. 

Monterrey, Nuevo León, a 28 de mayo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Lic. María de Lourdes Flores Escamilla 
 Rúbrica. (R.- 392263)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 193/2014 que promueve ISAAC RUIZ REYES, en contra de la 
sentencia de nueve de marzo de dos mil doce, dictada en el Toca 4073/2011, del índice del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de CARLOTA BALMACERA USTILLOS y 
MARCO ANTONIO SANCHEZ ISIORDIA, en su carácter de tercero interesado, se ordenó con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de 
Amparo, por disposición expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, por este medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se 
deja la copia de demanda en la Secretaria de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, 
continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, Baja California, a 4 de junio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 

Rúbrica. 
(R.- 392332)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: Rosendo Morales Rosas. 
En los autos del juicio de amparo 770/2013-I promovido por Pilar Flores de Sandoval y Rosendo Morales 

Quintero, por derecho propio, contra actos de la Octava Sala, Juez y Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo 
Octavo, todos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistentes en la falta e ilegal 
emplazamiento al juicio ordinario civil promovido por MEZA ROSAS MARIA INES VS FELIX SANDOVAL 
FLORES y ROSENDO MORALES ROSAS expediente 460/2012, todo lo actuado, la sentencia y como 
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consecuencia, el lanzamiento del inmueble ubicado en las Fracciones Sur y Norte del Terreno que forma parte 
del Predio Denominado Xalatopac, ubicado en cerrada de la calle La Esperanza, sin Número permaneciente 
al Pueblo de San Francisco Tecoxpa, Delegación Milpa Alta, Distrito Federal; luego, en auto diecinueve de 
septiembre de dos mil trece, se admitió la demanda de amparo y el veintidós de mayo de dos mil catorce se 
ordenó su le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de 
Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido que para el caso de no 
hacerlo le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, dejando a su disposición en el local 
de este Juzgado copia del escrito de demanda, aclaratorio, auto admisorio y proveído de veintidós de mayo de 
dos mil catorce. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Axel Hernández Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 392754)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
catorce de mayo de dos mil catorce. En el juicio de amparo 291/2014-II-A, promovido por Elisa Mizrahi Ambe, 
se ordenó emplazar al tercero interesado Mayer Zaga Romano, para que si a su interés conviene, 
comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la demanda 
respectiva se señaló como acto reclamado la sentencia de dieciocho de febrero de dos mil catorce, dictada en 
el expediente 356/2010, que resolvió el recurso de revocación interpuesto por la quejosa, en contra del auto 
de treinta y uno de enero de dos mil catorce, dictado por el Juez Noveno (antes Décimo Segundo) de li Civil 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado de México, autoridad responsable 
1. Juez Noveno Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla Estado de México con residencia en Huixquilucan, y 
como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento del tercero 
interesado que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con un minuto del veintiuno de mayo de 
dos mil catorce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su 
disposición copia de la demanda.  

El Secretario 
José Hernández Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 392366)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito, 
con sede en Boca del Río, Veracruz 

EDICTO 

Para emplazar a la tercera interesada Leidi Miranda Lucido 
En el juicio de amparo indirecto 75/2013 promovido por Mauricio Guizar Cárdenas, contra actos del: 

1. Segundo Tribunal Unitario de este Séptimo Circuito, como autoridad ordenadora y de otras autoridades, 
como ejecutoras, actos que se hacen consistir sustancialmente, en la resolución de veinticinco de julio de dos 
mil trece, pronunciada dentro del toca penal 68/2013, en el que se modificó el auto de formal prisión dictado 
en la causa penal 93/2012, instruida en contra del propio Guízar Cárdenas, se ordenó emplazar a la tercera 
interesada Leidi Miranda Lucido mediante edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, cuanto en el periódico de mayor circulación en la República; 
por tanto, hágase del conocimiento de la aludida tercera interesada, la existencia de dicho juicio y que dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá 
comparecer ante este Tribunal a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y se le notificará por lista en los estrados de este Tribunal, sito en Habaneras 
315, fraccionamiento Jardines de Virginia, Boca del Río, Veracruz. Lo anterior por desconocerse su domicilio. 

Boca del Río, Veracruz, a 16 de junio de 2014. 
La Secretaria del Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito 

Lic. Lucila Diana Sánchez Pérez 
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Rúbrica. 
(R.- 392831) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 98/2014, promovido por el quejoso Erick Sánchez Magdaleno, contra actos 

de la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y 
otra autoridad, consistente en la resolución dictada el veintiocho de marzo de dos mil doce, en el toca de 
apelación 22/2010, se dictó un acuerdo el siete de julio de la presente anualidad, en el cual se ordenó 
emplazar a Jacobo Saavedra Rodríguez, o por quien lo represente legalmente, en virtud de ignorar su 
domicilio, haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo; por medio de este edicto que se 
publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este 
Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Tribuna!. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la 
Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia. 

Atentamente 
Toluca, México, a 7 de julio de 2014. 

La Magistrada Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Selina Haidé Avante Juárez 

 Rúbrica. (R.- 393401)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Tercera interesada: Silvia Sugey Falfán Elvira. 
En los autos del juicio de amparo 397/2014-I, promovido por Bertha Jiménez Centella, por propio 

derecho y en representación de la menor Ana Sofía Colmenares Falfán, contra actos de la Primera Sala 
de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; al ser señalada como tercera 
interesada a Silvia Sugey Falfán Elvira, y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el numeral 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de garantías 397/2014-I, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de junio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Olga Patricia Díaz Muciño 

 Rúbrica. (R.- 393418)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

Preilsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(Tercera interesada) 
En los autos del Juicio de Amparo Directo número 12/2014, promovido por Alejandro González Rodríguez, 

contra el laudo de veintisiete de agosto de dos mil trece, dictado por la de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje, con residencia en esta ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza; con fecha diez de junio del dos mil 

catorce, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo, así como 
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la notificación del auto admisorio de este juicio constitucional, de siete de enero de la presente anualidad, a la 

diversa parte tercera interesada Preilsa, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que 

deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Siglo de Torreón, que es uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, haciéndole saber que 

deberá presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días, haciendo de su 

conocimiento que si pasado este término, no comparece por sí o por conducto de apoderado o por gestor que 

pueda representarle, se seguirá el trámite del juicio, haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de 

lista; además, que obra fijada en la puerta de este Organo Federal, una copia íntegra de los edictos, por todo 

el tiempo del emplazamiento. 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 11 de junio de 2014. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Héctor Espinoza Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 392821)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: MARGARITA HERNANDEZ ACEVES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1000/2013-II, PROMOVIDO POR ALFREDO MAGAÑA 

HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 
Y OTRA AUTORIDAD: se advierte lo siguiente: que en la demanda de amparo se señaló como acto 
reclamado, esencialmente la orden de lanzamiento dictada en el juicio de controversia de arrendamiento 
1462/2012, promovido por Salvador Gutiérrez Islas su sucesión en contra de Margarita Hernández 
Aceves y otros, tramitado ante el Juzgado Vigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, respecto del 
bien inmueble denominado despacho 301 (trescientos uno), tercer piso, ubicado en calle Aquiles Serdán, 
número 49 (cuarenta y nueve), colonia Aragón, delegación Gustavo A. Madero, en esta ciudad; que por auto 
de diez de diciembre de dos mil trece, se admitió la demanda, y mediante proveído de doce de junio del año 
en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Margarita Hernández Aceves, 
requiriéndola para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; haciéndole del conocimiento de 
la tercera interesada, que quedan a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 12 de junio de 2014. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 393450)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 

residencia en Durango, Dgo. 
Amp. Dto. 

Admva. 
963/2013 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO QUINTO CIRCUITO 
DURANGO, DGO. 
MARIA CONCEPCION ARREDONDO OJEDA Y JUAN MANUEL CANO RAMOS DONDE SE ENCUENTREN: 
En el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, se tramita 

juicio de amparo directo 963/2013, promovido por Mercedes Corral Díaz, de manera destacada contra la 
sentencia dictada el dos de agosto de dos mil trece, en autos del juicio agrario 152/2009, del índice del 
Tribunal Unitario Agrario Distrito Siete, con residencia en esta ciudad de Durango, Dgo.; juicio de garantías, 
en que por este medio se notifica a María Concepción Arredondo Ojeda y Juan Manuel Cano Ramos, la 
interposición del juicio de amparo directo indicado, en que son parte tercera interesada. 

Durango, Durango, a 4 de marzo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 
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Lic. Ulises Santos Castro 
Rúbrica. 

(R.- 393577) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE LOS INTERESES DEL OCCISO JESUS ALVAREZ HERNANDEZ 
TERCERO INTERESADO EN ESTE JUICIO. 

En los autos del juicio de amparo directo número 1145/2013, promovido por CARLOS ARMANDO 
BORBON PALMA, en contra de la resolución dictada por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 797/2012, por auto dictado el día de hoy ordeno se 
emplace a QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE LOS INTERESES DEL OCCISO JESUS ALVAREZ 
HERNANDEZ TERCERO INTERESADO EN ESTE JUICIO, por medio de edictos para que dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 
artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la 
Ley de Amparo en vigor a partir del siete de julio de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 13 de junio de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito  

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 392985)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado. 
Gumaro Cadenas Villalobos. 
En el juicio de amparo 93/2014, promovido por Leonardo Olivas Bernal y Leonel Olivas Bernal, por su 

propio derecho, contra actos del juez Primero de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y 
otras autoridades, de las cuales reclama lo siguiente “IV.-ACTO RECLAMADO: Del C. Juez Primero de lo 
Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, se reclama la orden de aprehensión que dictó dentro de 
los autos de la causa penal 92/2002 al hoy quejoso por el delito de homicidio, misma que se considera 
inconstitucional y violatoria de las garantías en perjuicio de los recurrentes, sin que los suscritos hubiéramos 
cometido delito alguno. De las restantes autoridades responsables, se reclama el cumplimiento que pretenden 
dar en forma inmediata y cierta, a la orden de captura antes citada. Se reclama de las autoridades señaladas 
como responsables las consecuencias de hecho y de derecho que deriven de la orden de aprehensión  
que se les reclama y que conlleven a afectar las garantías individuales de Leonardo Olivas Bernal y Leonel 
Olivas Bernal.” 

Se ordenó emplazar a Gumaro Cadenas Villalobos, por edictos, haciéndole saber que podrán presentarse 
dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se 
señalaron las once horas con treinta minutos del cuatro de julio de dos mil catorce, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al 
tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 19 de junio de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios  
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Federales en el Estado de Baja California 
Víctor Manuel Mercado Flores 

Rúbrica. 
(R.- 392992) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

IRIS EVELYN DONAIRE SANCHEZ y RICARDO MANUEL DONAIRE SANCHEZ, por conducto de 
QUIEN LEGALMENTE LOS REPRESENTE. 

En los autos del juicio de amparo directo número 1280/2013, promovido por RICARDO MANUEL 
DONAIRE TAPIA, en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 1350/2013, por auto dictado el día de hoy ordeno se 
emplace a IRIS EVELYN DONAIRE SANCHEZ y RICARDO MANUEL DONAIRE SANCHEZ, por conducto 
de QUIEN LEGALMENTE LOS REPRESENTE, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 
artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la 
Ley de Amparo en vigor a partir del siete de julio de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 9 de junio de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 392995)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

LUIS CORREA BOLAÑOS. 

En los autos del juicio de amparo directo número 442/2013, promovido por VICTOR MANUEL MEZA 

ESTRADA, en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

con residencia en esta ciudad, en el toca penal 214/2010, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace al 

tercero interesado LUIS CORREA BOLAÑOS, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 

días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, 

en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 

disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 

deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 

artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de 

solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la 

Ley de Amparo en vigor a partir del catorce de julio de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 18 de junio de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito 
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Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 

(R.- 392998) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
 

JUICIO: ORDINARIO MERCANTIL (PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACION Y REPOSICION 
DE TITULOS NOMINATIVOS) 

En el expediente 21/2014, relativo al juicio ordinario mercantil (procedimiento especial de cancelación y 
reposición de títulos nominativos), promovido por Unilever de México, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, el Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, el dos de abril de dos mil catorce dictó un auto en el que estableció, de manera 
oficiosa como medida suspensional o precautoria, conforme a la interpretación sistemática del artículo 45, 
fracciones l y V, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, durante la tramitación del 
procedimiento, decretar la cancelación provisional de los títulos 000035, 000207, 0000673, 
pertenecientes a la Serie “A”, expedidos por Club de Golf Vallescondido, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; asimismo, se ordenó publicar por una vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto del 
decreto de la cancelación de los títulos antes referidos y la orden de suspensión provisional determinada; y, 
finalmente, se previno a la emisora para que, en caso de no existir oposición a la cancelación solicitada por la 
parte actora dentro del plazo de sesenta días contado a partir de la publicación del decreto, en virtud que 
los certificados de los que se pide la cancelación y reposición número 000035, 000207, 000673, contienen 
una fecha de vencimiento posterior al término antes referido, esto es en el año dos mil setenta y dos; la 
cancelación provisional adquirirá la calidad de definitiva, debiendo expedir el duplicado de aquellos; lo anterior 
en términos de los ordinales 45, fracción IV y 53, párrafo segundo, de la referida legislación. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 7 de abril de 2014. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. José Alejandro Ortega López 

Rúbrica. 
(R.- 393424)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Novena Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por el presente, publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un 
Periódico de mayor circulación de la República y hágase saber a AQUIO ARELLANO REYES, en su carácter 
de Tercero Interesado, que en la Secretaría de esta Sala se presentó demanda de amparo que será remitida 
en su oportunidad al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito en Turno, promovida por 
MARIBEL JARAMILLO ALVARADO, contra actos de esta Sala consistentes en la resolución de fecha 
veinticinco de octubre del dos mil trece, pronunciada en el Toca a la apelación interpuesta por JUAN 
MANUEL RUBEN MARTINEZ GLADIN, en contra de la sentencia de fecha veintidós de mayo de dos mil 
trece, dictada por la Juez Octavo Civil de Partido de León, Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil 
número C189/2012, promovido por JUAN MANUEL RUBEN MARTINEZ GLADIN, en contra de AQUIO 
ARELLANO REYES y MARIBEL JARAMILLO ALVARADO, sobre inexistencia de contrato, nulidad de 
escritura, cancelación de inscripción registral y pago de costas. Con el fin de lo que establece el artículo 178 
de la Ley de Amparo y que es el de Correr Traslado al tercero interesado referido, para que en el término de 
30 días hábiles contados del día siguiente al de la última publicación del Edicto en el Diario Oficial de la 
Federación, se presente a defender sus derechos ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto 
Circuito en turno con sede en esta Ciudad Capital; asimismo, se le apercibe de que si pasado el término 
señalado no comparece, se seguirá el Juicio de Amparo, haciéndose las ulteriores notificaciones por LISTA, 
aún las de carácter personal, salvo disposición contraria de la Ley. 

Guanajuato, Gto., a 6 de junio de 2014. 
“2014. Año Efraín Huerta” 
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El Secretario de la Novena Sala Civil 
Lic. Luis Fernando Valadez Romero 

Rúbrica. 
(R.- 393581) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
DIECISEIS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 382/2009-III, PROMOVIDO POR 
DIRECTISHOP, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU ENDOSATARIO 
EN PROCURACION JORGE GUILLEN MANDUJANO, EN CONTRA DE GRACIELA FARFAN VELAZQUEZ Y 
ALFREDO MARTINEZ MORA, CON FECHA DOS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO 
POR EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL ONCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE PARA QUE TENGA LUGAR LA DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS, EL CUAL 
SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLE PLAN SEXENAL, NUMERO DIEZ, LETRA A, COLONIA 
HUICHAPAN, DELEGACION XOCHIMILCO Y/O PREDIO HUICHAPAN, POLIGONO NUMERO TRES, 
MANZANA B, LOTE DIEZ B, COLONIA HUICHAPAN, DELEGACION XOCHIMILCO, EN ESTA CIUDAD DE 
MEXICO DISTRITO FEDERAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SEÑALADAS EN AUTOS, 
DEBIENDOSE CONVOCAR POSTORES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 474 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE ORDENA ANUNCIAR SU VENTA JUDICIAL POR 
EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE DOS VECES DE CINCO DEN CINCO DIAS, EN UN PERIODICO 
DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, EN CONSECUENCIA, PROCEDASE A HACER LA 
PUBLICACION DE EDICTOS ORDENADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA 
DE AVISOS O PUERTA DE ESTE JUZGADO, SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE 
$756,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUE 
CORRESPONDE AL CINCUENTA POR CIENTO DEL VALOR FIJADO EN EL DICTAMEN PERICIAL 
CORRESPONDIENTE, 

México, Distrito Federal, a 16 de julio de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Dolores López Avila 

Rúbrica. 
(R.- 393640)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, DE BAJA 

CALIFORNIA, CENTRAL MEDICO QUIRURGICA DE MORELOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 806/2012-II, PROMOVIDO POR ISABEL 

GASCON BORBOA, como apoderada legal de HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 

BANCARIA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL Y ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL, AMBOS CON RESIDENCIA EN 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, RADICADO EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO, EN EL QUE SE LE HA 

SEÑALADO COMO TERCERO PERJUDICADO, Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE 

HA ORDENADO EMPLAZARLO POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE 

SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS 

DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 29, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO, Y 315, DEL 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA AL DE LA MATERIA. 

QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DE DEMANDA 

DE GARANTIAS, HACIENDOSELE SABER QUE DEBERAN COMPARECER AL PRESENTE JUICIO DE 

GARANTIAS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
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PUBLICACION DE LOS EDICTOS QUE SE ORDENAN, A SEÑALAR DOMICILIO DONDE OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES, APERCIBIENDOSELE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI, LAS POSTERIORES 

NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO; 

HACIENDOSELE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON VEINTE 

MINUTOS DEL CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, PARA LLEVAR A CABO EL DESAHOGO 

DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL PRESENTE JUICIO DE GARANTIAS. NOTIFIQUESE 

PERSONALMENTE. ASI LO ACORDO Y FIRMA LA LICENCIADA TERESA DE JESUS SANDOVAL 

RODRIGUEZ, SECRETARIA EN FUNCIONES DE JUEZ DE DISTRITO EN SUSTITUCION DEL TITULAR 

DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DESIGNADA MEDIANTE 

OFICIO CCJ/ST/1952/2014 EN SESION ORDINARIA DE LA COMISION DE CARRERA JUDICIAL DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, DE TRECE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, ASISTIDA 

ANTE LA LICENCIADA MARISOL VEGA LEDESMA, SECRETARIA QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE. 

Mexicali, Baja California, a 16 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Marisol Vega Ledesma 

Rúbrica. 

(R.- 392825)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Equez., Ver. 
(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva 

Territorial, Edificio "B", planta baja, C. P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

DEMANDADO: TERRACERIAS Y CIMENTACIONES DEL SUR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio ordinario Civil número 175/2012, del índice de este Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Veracruz, promovido por Enrique Novelo de Castro en su carácter de apoderado legal de 
Pemex Exploración y Producción, se le señaló como demandado y toda vez que se desconoce su domicilio a 
fin de emplazarlo en el presente asunto, por acuerdo de veintiocho de marzo de dos mil catorce, se ha 
ordenado su emplazamiento mediante edictos que deberán publicarse por tres veces de siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículos 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, haciéndole saber que podrá 
presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del edicto, a efecto de hacer valer sus derechos, con el apercibimiento de que, si no 
comparece mediante escrito o de manera personal, se le tendrá por confeso de las hechos de la demanda y 
se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, asimismo, si no señala domicilio en esta ciudad, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se efectuarán por estrados. Quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda y anexos que acompañó el actor; 
asimismo, se hace de su conocimiento que en el juicio ordinario Civil 175/2012 la parte actora le demanda: 
“a).- El pago de la cantidad de $17’751,267.25 (diecisiete millones setecientos cincuenta y un mil doscientos 
sesenta y siete pesos 25/100 moneda nacional), por concepto de penas convencionales a que se hizo 
acreedor el hoy demandado con motivo del atraso en la terminación de los trabajos.---b).- El pago de la 
cantidad que resulte por concepto de Gastos Financieros de la prestación anterior, que deberán ser 
calculados conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Este pago se calculará a partir de la fecha en que la hoy 
demandada tuvo la obligación de reintegrar las cantidades a mi mandante hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a su disposición.--- c).- El pago de los Gastos y Costas que se originen durante 
la tramitación del presente juicio.” 

Atentamente 
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Xapala-Equez., Ver., a 14 de mayo de 2014. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

(R.- 393115) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

PUBLICACION DE SANCION 

 

El 11 de noviembre de 2013, en el expediente administrativo 284/2011, que obra en la Dirección General 

de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 

SERVICIOS DE SEGURIDAD CORPORATIVA COMERCIAL, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en 

Prolongación Las Lomas Número 17, Fraccionamiento Las Brisas, Código Postal 22610, Tijuana, Baja 

California, la sanción consistente en: suspensión de los efectos de la autorización para prestar servicios 

de seguridad privada, por el periodo de un mes; por la contravención a diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Seguridad Privada y su Reglamento. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 11 de noviembre de 2013. 

Director General de Seguridad Privada 

Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 393426)   
TERMIGAS, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento a lo establecido en el permiso de Almacenamiento de gas licuado de Petróleo mediante 
Planta de Suministro número G/021/LPA/2010, otorgado a Termigas, S.A. de C.V. y en términos de lo 
señalado en el numeral 19.1 de la DIR-GLP-002-2009 emitida por la Comisión Reguladora de Energía, se 
publica la siguiente lista de Tarifas Máximas para la prestación del servicio de Almacenamiento de Gas 
Licuado de Petróleo mediante Planta de Suministro, en Tuxpan, Veracruz. 

Servicio Unidades Tarifa 
Recepción en Muelle Pesos / Metro Cúbico 92.2853 

Almacenamiento en Esferas Pesos / Metro Cúbico / Día 23.1465 
Entrega en Llenaderas Pesos / Metro Cúbico 22.1970 

Entrega en Ducto Pesos / Metro Cúbico 16.4587 
Las Tarifas equivalentes en Dólares Americanos se calcularon con un tipo de cambio de $13.0765 

Pesos/Dólar (31-12-2013) 

México, D.F., a 15 de julio de 2014. 
Termigas, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

Lic. José Francisco Hernández Grijalva 
Rúbrica. 

(R.- 393572) 
DISTRIBUIDORA DE ALGODONES TOLUCA, S.A. DE C.V 
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Con fundamento en el Artículo 223 de la Ley de Sociedades Mercantiles se hace público el último balance 
de Distribuidora de Algodones Toluca, S.A. de C.V. como Cía. Fusionante. 

DISTRIBUIDORA DE ALGODONES TOLUCA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE MAYO DE 2014 

(en pesos) 

ACTIVO IMPORTE 
CIRCULANTE  
Caja y Bancos 705,616 
Clientes 163,191,501 
Deudores Diversos 613,334 
Documentos por Cobrar 62,063,090 
Intereses por Cobrar 412,285 
Anticipo a Proveedores 20,833 
Inventarios 41,316,097 
Suma Activo Circulante 268,322,756 
DIFERIDO  
Impuestos por Recuperar 25,533,101 
Suma Activo Diferido 25,533,101 
SUMA ACTIVO TOTAL 293,855,857 
PASIVO  
CIRCULANTE  
Proveedores 183,620,877 
Acreedores Diversos 21,920,753 
Impuestos por Pagar 49,167 
Documentos por Pagar 21,077,048 
Intereses por Pagar 6,494 
Anticipo de Clientes 1,950,745 
Suma Pasivo a Corto Plazo 228,625,084 
CAPITAL CONTABLE  
Capital Social 50,000,000 
Reserva Legal 520,208 
Resultado de Ejercicios Anteriores 11,888,024 
Resultado del Ejercicio 2,822,541 
Suma Capital Contable 65,230,773 
SUMA PASIVO Y CAPITAL 293,855,857 

México, D.F., a 31 de mayo de 2014. 
Contralor Corporativo 

C.P. Rosalba Blanco Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 393618)   
EXCELLENCE FREIGHTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas de Excellence Freights de México, S.A. de C.V. a la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el próximo día 6 de agosto de 2014 a las 11:00 horas, 
en el domicilio social de la misma ubicado en Bosque de Radiatas No. 34, Col. Bosques de las Lomas, 
C.P. 05120, Delegación Cuajimalpa, México, Distrito Federal. 

ORDEN DEL DIA 
I.-  Lista de asistencia, designación de escrutadores y declaración de estar legalmente constituida 

la Asamblea. 
II.- Propuesta para la Reforma integral de Estatutos Sociales de la sociedad. 
III.- Designación de delegados. 
IV.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Asamblea. 

México, D.F., a 17 de julio de 2014. 
Prosecretario del Consejo de Administración 

Lic. Rafael González Mayer 
Rúbrica. 

(R.- 393588) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
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VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 039/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ATENCION Y SEGUIMIENTO EN TEMAS DE SEGURIDAD 
NACIONAL 

Código del 
Puesto 

04-800-1-CFMC002-0000098-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

MC2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LAS ACCIONES DE CONTROL DE LOS RECURSOS QUE SEAN 
ASIGNADOS A PROGRAMAS Y PROYECTOS ADMINISTRATIVOS DE LAS 
AREAS DE SEGURIDAD NACIONAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE
Y SE DESARROLLEN BAJO LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICION DE CUENTAS.  

2. COORDINAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS, 
TEMAS Y PROYECTOS ADMINISTRATIVOS DE LAS AREAS DE SEGURIDAD 
NACIONAL DE LA DEPENDENCIA, PARA ASEGURAR LA OBTENCION DE 
INFORMACION CONFIABLE SOBRE LOS AVANCES Y ESTADO QUE 
GUARDAN LOS MISMOS.  

3. SUPERVISAR LA EVALUACION DE LOS RESULTADOS DE LA APLICACION DE 
LOS MECANISMOS DE GESTION ADMINISTRATIVA DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECIFICOS  IMPLEMENTADOS EN LAS AREAS DE 
SEGURIDAD NACIONAL, PARA PROPONER ACCIONES DE MEJORA QUE 
PERMITAN ELEVAR LOS INDICADORES DE EFICIENCIA Y CALIDAD.              

4. INSTRUMENTAR LA VALORACION PROGRAMATICA Y  PRESUPUESTAL  DE 
NUEVOS PROGRAMAS Y PROYECTOS ADMINISTRATIVOS REQUERIDOS 
POR AREAS DE SEGURIDAD NACIONAL, PARA DETERMINAR SU VIABILIDAD 
FINANCIERA, Y EN SU CASO SEAN CONSIDERADOS EN LOS EJERCICIOS 
SUBSECUENTES QUE CORRESPONDAN. 

5. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFORMACION Y 
ACTUALIZACION INFORMATIVA DE LOS TEMAS, PROGRAMAS
Y PROYECTOS ADMINISTRATIVOS DE LAS AREAS DE SEGURIDAD 
NACIONAL,  PARA PROPORCIONAR INFORMACION ESPECIFICA DE CADA 
ASUNTO QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES.             

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y ESCOLARIDAD CARRERA GENERICA: 
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Requisitos LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 
 

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL  
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA  
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE SINTESIS Y ARCHIVO 

Código del 
Puesto 

04-111-1-CFMA002-0000131-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

MA2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR  LOS METODOS Y SISTEMAS EN LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES DE PRESTAMO O CONSULTA DE LA INFORMACION DEL 
ARCHIVO DE LA SINTESIS INFORMATIVA, PARA CONTAR CON PROCESOS 
ESTANDARIZADOS QUE CONTRIBUYAN AL FUNCIONAMIENTO DEL AREA.
  

2. FORMULAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE 
INTEGRACION, EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LA DOCUMENTACION 
INHERENTE A LA SINTESIS INFORMATIVA DE LA DEPENDENCIA, PARA 
OBTENER ELEMENTOS QUE  DETERMINEN LA VIABILIDAD TECNICA DE 
INCLUIR TEMAS E INFORMACION EN LA MISMA. 

3. COORDINAR LOS ESQUEMAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 
PROYECTOS DE DIGITALIZACION Y CONTROL DE LOS ARCHIVOS FISICOS Y 
ELECTRONICOS DE LA DOCUMENTACION RELACIONADA CON LA SINTESIS 
INFORMATIVA, PARA PRESENTAR INFORMES A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN. 

4. DIRIGIR LOS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACION RELACIONADA CON 
LA SINTESIS INFORMATIVA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA. PARA RESOLVER 
CONTROVERSIAS TECNICAS Y/O NORMATIVAS QUE SE PRESENTEN EN 
LOS PLANTEAMIENTOS DE LAS INSTANCIAS.  
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5. DEFINIR ACCIONES ESPECIFICAS DE COLABORACION  
INTERINSTITUCIONAL CON INSTANCIAS VINCULADAS A LA INTEGRACION 
DE LA SINTESIS INFORMATIVA, PARA ASEGURAR DE MANERA CONJUNTA 
LA DIFUSION DE INFORMACION OBJETIVA Y CLARA DEL QUEHACER DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6. DETERMINAR TECNICAS EN EL ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS RELACIONADAS CON LA ELABORACION DE SINTESIS 
INFORMATIVAS Y ADMINISTRACION DE ARCHIVOS, PARA OBSERVAR LA 
CONGRUENCIA DEL MARCO REGULATORIO EN LOS PROCESOS DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 
 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 BIBLIOTECONOMIA 
 COMUNICACION  
 COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 BIBLIOTECONOMIA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL 

DOCUMENTAL  
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 OPINION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4  DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE REDACCION 

Código del 
Puesto 

04-111-1-CFMA002-0000133-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

MA2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LOS METODOS Y SISTEMAS EN LA REVISION DE LA 
REDACCION DE LOS PROYECTOS DE DISCURSOS, PONENCIAS O MATERIAL 
DE APOYO A LAS PRESENTACIONES PUBLICAS O EN MEDIOS DE 
COMUNICACION MASIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTAR CON PROCESOS ESTANDARIZADOS QUE 
CONTRIBUYAN AL FUNCIONAMIENTO DEL AREA.  

2. FORMULAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE EVALUACION 
Y DICTAMINACION DE LA REDACCION DE NOTAS INFORMATIVAS A 
DIFUNDIRSE EN COLUMNAS, ARTICULOS O EDITORIALES EN MEDIOS 
IMPRESOS, PARA OBTENER ELEMENTOS QUE  DETERMINEN LA VIABILIDAD 
TECNICA DE MANTENER O MODIFICAR SU CONTENIDO.  



Miércoles 23 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

3. COORDINAR LOS ESQUEMAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
PROYECTOS EN TEMAS DE REDACCION DE MATERIAL INFORMATIVO Y 
COMUNICADOS DE PRENSA, PARA PRESENTAR INFORMES A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. DIRIGIR LOS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACION EN MATERIA DE 
REDACCION DE DOCUMENTOS, NOTAS INFORMATIVAS, DISCURSOS, ETC., 
PARA PROVEER A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA DE 
LAS HERRAMIENTAS TECNICAS EN LA REDACCION DE MENSAJES 
INSTITUCIONALES.  

5. DEFINIR ACCIONES ESPECIFICAS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL, MEDIOS MASIVOS E IMPRESOS DE COMUNICACION 
EN MATERIA DE REDACCION DE MENSAJES PUBLICOS, PARA ASEGURAR 
DE MANERA CONJUNTA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE 
DIFUSION DE INFORMACION DEL GOBIERNO FEDERAL EN ACTOS, 
EVENTOS O ENTREVISTAS OFICIALES.  

6. DETERMINAR TECNICAS EN EL ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS RELACIONADAS CON LA REDACCION DE MENSAJES, 
DOCUMENTOS Y MATERIAL DE APOYO RELACIONADO CON EL QUEHACER 
INSTITUCIONAL DE LA SECRETARIA, PARA OBSERVAR LA CONGRUENCIA 
DEL MARCO REGULATORIO EN LOS PROCESOS DEL AREA.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 
 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 COMUNICACION  
 DERECHO  
 DISEÑO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 OPINION PUBLICA  
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4  DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE COLABORACION CON LOS PODERES FEDERALES 
Y ORGANOS AUTONOMOS 

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFNC002-0000043-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR ESQUEMAS DE COLABORACION Y VINCULACION CON LOS 
PODERES FEDERALES Y ORGANOS AUTONOMOS, PARA COADYUVAR EN 
LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES RELACIONADOS CON 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS.  

2. IMPLEMENTAR ACCIONES DE DIFUSION DE MODIFICACIONES 
CONSTITUCIONALES, LEGALES O REGLAMENTARIAS SOBRE LAS 
REFORMAS CONSTITUCIONALES DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
MANTENER INFORMADOS A LOS PODERES FEDERALES Y ORGANOS 
AUTONOMOS. 

3. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS EN LOS PODERES FEDERALES Y ORGANOS 
AUTONOMOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS  ESTABLECIDOS.  

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE ORIENTEN A LOS PODERES 
FEDERALES Y ORGANOS AUTONOMOS SOBRE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LOS ESQUEMAS DE 
COLABORACION LOS PODERES FEDERALES Y ORGANOS AUTONOMOS 
RESPECTO A LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA DIFUNDIR LAS MODIFICACIONES CONSTITUCIONALES LEGALES O 
REGLAMENTARIAS QUE SE EMITAN.  

6. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS CONVENIOS DE 
COLABORACION CELEBRADOS CON LOS PODERES LEGISLATIVO O 
JUDICIAL Y ORGANOS AUTONOMOS  EN MATERIA DE IMPLEMENTACION DE 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR 
CON LA INFORMACION SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN E IMPLEMENTAR 
LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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5.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SINTESIS 

Código del 
Puesto 

04-111-1-CFNB003-0000144-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

NB3 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,573.73 (TREINTA Y NUEVE QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 73/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE SISTEMATIZACION Y ACTUALIZACION DE 
INFORMACION PUBLICADA EN MEDIOS IMPRESOS RELATIVA A TEMAS 
CONCERNIENTES A LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CORROBORAR QUE SE REALICE DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS.  

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA DEL 
CONTENIDO DE LOS MEDIOS IMPRESOS DE COMUNICACION, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION RELACIONADA CON EL QUEHACER 
INSTITUCIONAL DE LA SECRETARIA E INTEGRARLA EN LOS REPORTES QUE 
SOLICITAN DIVERSAS INSTANCIAS.  

3. SUPERVISAR LA ELABORACION Y DISTRIBUCION DE LA SINTESIS 
INFORMATIVA, PARA PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES LA 
INFORMACION TECNICA QUE FUNDAMENTE LA TOMA DE DECISIONES.
  

4. PUBLICAR EN LOS MEDIOS Y SISTEMAS ESTABLECIDOS EL RESUMEN 
EJECUTIVO DE LA SINTESIS INFORMATIVA, PARA FACILITAR LA CONSULTA 
Y MANEJO DE INFORMACION.  

5. BRINDAR ASISTENCIA DE CARACTER TECNICO EN TEMAS RELACIONADOS 
CON LA INFORMACION INCLUIDA EN LA SINTESIS INFORMATIVA DE
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
FUNDAMENTACION DE LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMUNICACION  
 DERECHO  
 DISEÑO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 OPINION PUBLICA  
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
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www.trabajaen.gob.mx 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS, DIAGNOSTICO E INVESTIGACION 

Código del 
Puesto 

04-521-1-CFNB001-0000012-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 15/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO 
POLITICO Y FOMENTO CIVICO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. FORMULAR Y DISEÑAR LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION, PARA 
PROMOVER LAS ACTIVIDADES, PRODUCTOS Y PROGRAMAS DE LA UNIDAD 
DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO.  

2. CONDUCIR EL PROCESO DE ELABORACION DE MATERIALES DE DIFUSION 
DE ACCIONES Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES, PARA IMPULSAR
LA PROMOCION DE LA CULTURA DEMOCRATICA Y CIVICA, ASI COMO LA 
PARTICIPACION CIUDADANA.  

3. IMPLEMENTAR Y CONSOLIDAR LAS ESTRATEGIAS DE RELACIONES 
PUBLICAS Y MERCADOTECNIA, PARA POSICIONAR LOS PROGRAMAS 
DESARROLLADOS Y LOS PRODUCTOS GENERADOS POR LA UNIDAD DE 
DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO.  

4. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE VINCULACION CON INSTITUCIONES 
PUBLICAS, PRIVADAS Y SOCIALES, PARA PROMOVER LA APERTURA DE 
ESPACIOS DONDE SE DIFUNDAN LOS PROGRAMAS Y PRODUCTOS DE LA 
UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO.  

5. ESTABLECER LA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL DE RELACIONES PUBLICAS, 
PARA IMPULSAR LA DIFUSION DE LA CULTURA DEMOCRATICA Y FOMENTO 
CIVICO EN EL PAIS.  

6. DESARROLLAR PROPUESTAS RELATIVAS AL DISEÑO Y ORGANIZACION DE 
LOS EVENTOS, CON ENFASIS EN LOS ASPECTOS DE PERFIL DEL EVENTO, 
IMAGEN GRAFICA, GENERACION DE INSUMOS Y LA INFORMACION 
ESPECIFICA A SER DIVULGADA, PARA LOGRAR LAS METAS ESTABLECIDAS 
POR LA UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO Y FOMENTO CIVICO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 
 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS SOCIALES  
 COMUNICACION  
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 OPINION PUBLICA  
 CIENCIAS POLITICAS  
 COMUNICACIONES SOCIALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
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www.trabajaen.gob.mx 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

Código del 
Puesto 

04-800-1-CFNA001-0000126-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS PROCESOS DE PLANEACION ADMINISTRATIVA DE
LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, PARA CONTRIBUIR 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS.  

2. SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION DE LOS PROYECTOS DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE 
COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL, A FIN DE COADYUVAR EN LA CONSOLIDACION DE LA 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA EN LA SEGOB.  

3. VERIFICAR LA APLICACION DE NORMAS Y POLITICAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS DE LA SECRETARIA 
TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION 
DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, PARA ASEGURAR LA EVALUACION,  
CONTROL Y TRANSPARENCIA EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS.  

4. DESARROLLAR DIAGNOSTICOS SOBRE EL IMPACTO DE LOS PROGRAMAS 
DE IDENTIDAD DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO 
DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL, PARA GENERAR INFORMES DEL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS. 

5. VERIFICAR LOS MECANISMOS DE GESTION ADMINISTRATIVA DE
LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, PARA IDENTIFICAR 
AREAS DE OPORTUNIDAD QUE GENEREN MAYOR FLUIDEZ EN LAS 
ACCIONES. 

6. PRESENTAR REPORTES SOBRE EL SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS  EN LA SECRETARIA 
TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION 
DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, CON EL PROPOSITO DE MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CONTABILIDAD  
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL  
 CIENCIAS POLITICAS  
 ECONOMIA   
 ADMINISTRACION  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
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VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE DIFUSION Y SEGUIMIENTO POLITICO 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000016-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA PROMOCION 
Y DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSION SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE PROMOCION QUE REALICEN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE PROMOCION EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA INFORMAR A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DE LOS AVANCES EN LA TEMATICA.  

3. PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE DIFUSION IMPLEMENTADOS POR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
PARA CREAR UNA CULTURA DE RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS EN 
LA SOCIEDAD.  

4. DIFUNDIR LAS POLITICAS ESPECIFICAS EN MATERIA DE PROMOCION Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LOS MISMOS, POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
ENCARGADAS. 

5. FOMENTAR LAS RELACIONES CON LAS INSTANCIAS PROMOTORAS DE
LOS DERECHOS HUMANOS, PARA APOYAR EN LA IMPLEMENTACION DE LOS 
PROGRAMAS DE DIFUSION ESTABLECIDOS SOBRE EL TEMA.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 
 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
 RELACIONES INTERNACIONALES  
 ECONOMIA  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMUNICACION  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 CIENCIAS POLITICAS  
 DERECHO INTERNACIONAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 COMUNICACIONES SOCIALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 
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CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

9.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTION Y ATENCION AL PUBLICO 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFOC001-0000599-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SISTEMATIZAR  LOS PROCESOS DE TRABAJO DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA COADYUVAR EN 
LA MEJORA DE LOS SERVICIOS DE ATENCION A  USUARIOS, Y EL 
CUMPLIMIENTO DE TRAMITES EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA.  

2. INSPECCIONAR LA OPERACION DE LAS AREAS DE INSERCIONES, OFICIALIA 
DE PARTES, INFORMACION Y HEMEROTECA DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA IDENTIFICAR  
ELEMENTOS SUSCEPTIBLES DE CAMBIO EN BENEFICIO DE LA CALIDAD EN 
LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 

3. GESTIONAR LOS SERVICIOS GENERALES RELATIVOS  AL  MANTENIMIENTO 
DEL INMUEBLE DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DEL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, PARA CONTRIBUIR EN LA OPERACION DIARIA Y EN LA 
ATENCION AL PUBLICO EN GENERAL.  

4. ATENDER A LOS USUARIOS QUE  PRESENTEN SOLICITUDES Y 
DOCUMENTACION RELATIVA AL TRAMITE DE  PUBLICACION DE 
INFORMACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA 
COADYUVAR EN LA DICTAMINACION DE LAS PUBLICACIONES EN APEGO A 
LAS NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.  

5. VERIFICAR Y ANALIZAR LOS DOCUMENTOS QUE INGRESEN CON MOTIVO 
DE SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LA INTEGRACION DE LOS FORMATOS QUE SE GENERAN 
EN LOS PROCESOS DE PAGO DE DERECHOS, FORMACION, CORRECCION E 
IMPRESION.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 
 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFE DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ESPECTACULOS EN VIVO Y LIBROS FORANEOS 
ZONA NORESTE 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFOC001-0000086-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 01 

Percepción $22,153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
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Mensual Bruta 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE APERTURA, REUBICACION O 
CIERRE DE ESPECTACULO EN VIVO O LIBROS FORANEOS DE LA ZONA 
NORESTE, PARA DETERMINAR SU VIABILIDAD.   

2. ACTUALIZAR EL REGISTRO DE MOVIMIENTOS DE APERTURA, CIERRE, 
CAMBIO DE DOMICILIO, CLAUSURA, ETC., DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
AUTORIZADOS  DE ESPECTACULOS EN VIVO Y LIBROS FORANEOS DE LA 
ZONA NORESTE, PARA CONTAR CON INFORMACION ESPECIFICA DE CADA 
UNO DE ELLOS.  

3. ELABORAR CUADROS CONCENTRADORES, FICHAS CURRICULARES E 
INFORMES RELATIVOS A  PERMISIONARIOS DE ESPECTACULOS EN VIVO Y 
LIBROS FORANEOS DE LA ZONA NORESTE, PARA PROPORCIONAR  
ELEMENTOS QUE PERMITAN DAR SUSTENTO A LA TOMA DE DECISIONES 
DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES.   

4. VERIFICAR LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PERMISOS 
OTORGADOS, PARA DETERMINAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
PERMISIONARIOS DE ESPECTACULOS EN VIVO Y LIBROS FORANEOS DE LA 
ZONA NORESTE.  

5. REVISAR LA INFORMACION  SUMINISTRADA POR LOS PERMISIONARIOS DE 
ESPECTACULOS EN VIVO Y LIBROS FORANEOS DE LA ZONA NORESTE, 
PARA GARANTIZAR EL CALCULO Y ENTREGA DE LAS PARTICIPACIONES 
CORRESPONDIENTES.   

6. COADYUVAR EN EL DESAHOGO DE QUEJAS, RECLAMACIONES Y 
PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  DERIVADOS  DEL DESARROLLO
Y RESULTADO  DE LOS ESPECTACULOS EN VIVO Y LIBROS FORANEOS DE 
LA ZONA NORESTE, PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO 
 CONTADURIA  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CONTABILIDAD ECONOMICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 3. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
4. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOA001-0000210-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17.046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. OPERAR EL PROCESO DE INTEGRACION DE NOTAS SOBRE CONFLICTOS 
POLITICOS Y SOCIALES PUBLICADOS EN MEDIOS IMPRESOS NACIONALES 
Y LOCALES, PARA CONFORMAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE ANALISIS. 

2. INTEGRAR INFORMACION RELEVANTE SOBRE EL DESARROLLO DE LA 
NEGOCIACION EN LOS CONFLICTOS SOCIALES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA DOCUMENTAR LAS ACCIONES INSTRUMENTADAS POR 
LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO EN LOS PROCESOS DE DIALOGO Y 
RESOLUCION DE ASUNTOS DE ALTO IMPACTO.  

3. ELABORAR ESTUDIOS COMPARADOS EN MATERIA DE CONFLICTOS 
SOCIALES DE ALTO IMPACTO EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DEL PAIS, 
PARA APORTAR ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LA FORMULACION DE 
PROPUESTAS DE NEGOCIACION Y/O RESOLUCION.  

4. PROCESAR LA INFORMACION, ESTUDIOS Y RESULTADOS DEL ANALISIS DE 
INFORMACION INSTITUCIONAL DE LOS CONFLICTOS SOCIALES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA CONFORMAR UNA BASE DE DATOS QUE 
FACILITE LA CONSULTA EN LINEA DE LAS DIVERSAS AREAS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO PARA LA GESTION Y SEGUIMIENTO DEL CONSEJO 
CIUDADANO 

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFOA001-0000057-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS TAREAS DE CONTROL DE LA AGENDA, COORDINACION 
DE REUNIONES Y SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DEL CONSEJO 
CIUDADANO, PARA  CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS.
  

2. COORDINAR LA ATENCION, GESTION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS QUE SE PRESENTEN AL CONSEJO CIUDADANO, PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES QUE 
CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES.  

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES DE 
SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DEL CONSEJO CIUDADANO, PARA 
APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION.  
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4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS  EN EL DESAHOGO DE LA 
INFORMACION QUE REQUIERA EL CONSEJO CIUDADANO, PARA 
COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LA GESTION Y 
SEGUIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DEL CONSEJO CIUDADANO, PARA 
ACTUALIZAR  LA REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA.
  

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL CONSEJO CIUDADANO, 
PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE 
LA INFORMACION.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO  SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
13.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE CASAS DE JUEGO 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000190-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS 
CUANDO EN ELLOS MEDIEN APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN 
EL PERMISO OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. REALIZAR LA INSPECCION FISICA RESPECTO AL ACCESO A LAS AREAS DE 
LOS JUEGOS CON APUESTAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROHIBICIONES ESTIPULADAS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA.  

3. VERIFICAR LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EN LOS QUE SE EFECTUAN JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, PARA 
ASEGURAR SU APEGO A LOS PERMISOS Y NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 
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4. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y 
COMBATE AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES.  

5. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN.  

6. ELABORAR INFORMES DERIVADOS DE LAS TAREAS DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA A LAS CASAS DE JUEGO CON APUESTAS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LOS PROCESOS DE TOMA 
DE DECISIONES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO  SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE JUEGOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000197-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS CON 
APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION.  

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA 
DE SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE JUEGOS, PARA CONTAR CON 
EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS.
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4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 

JUEGOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y 
COMBATE AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES.  

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
15.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE JUEGOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000217-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS CON 
APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA 
DE SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE JUEGOS, PARA CONTAR CON 
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EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS. 
4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 

JUEGOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y COMBATE 
AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE 
LOS PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
 VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 PROPIEDAD INTELECTUAL  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
16.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR (DISTRITO FEDERAL) 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CF21865-0000068-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

7. ASISTIR A LOS EVENTOS RELATIVOS A JUEGOS Y SORTEOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, PARA SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO.
  

8. REALIZAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS REALIZADOS EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA 
CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO.  

9. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE CORRESPONDA, DERIVADA 
DE SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS EN EL 
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DISTRITO FEDERAL, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE 
OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS. 

10. REPORTAR CON ANTELACION AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS EN EL DISTRITO FEDERAL, LAS POSIBLES 
IRREGULARIDADES EN QUE SE PUDIERA INCURRIR, PARA PREVENIR 
INCUMPLIMIENTOS DE LOS PERMISIONARIOS CON LOS PERMISOS 
OTORGADOS.  

11. REALIZAR LA SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA 
SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LOS PARTICULARES.  

12. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS Y SORTEOS QUE NO CUENTEN 
CON AUTORIZACION LEGAL EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SE 
APLIQUEN LAS SANCIONES QUE SEGUN EL CASO CORRESPONDAN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑOS 
 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 5. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
6. ORIENTACION A RESULTADOS 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
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respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como 
Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La 
DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no 
sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el 
Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra 
el listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá  entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 
7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y  busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso  
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de julio de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de julio de 2014 al 05 de julio de 
2014 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 23 de julio de 2014 al 05 de julio de 
2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 06 de agosto de 2014 al 08 de 
agosto de 2014. 

Evaluación de conocimientos A partir del 11 de agosto de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
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electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 
y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

 
II 

Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

 
III 

Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
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la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al  sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de 
la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 
en México, D.F., dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las  evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la)  aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la)  aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la dependencia; de no ser así se 
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considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el 
(la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 23 de julio de 2014. 
 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal  
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 67  

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar la siguiente 
plaza del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA DESCENTRALIZACION DE LA 
FUNCION PUBLICA FEDERAL 

Código de Puesto 04-A00-1-CFOA001-0000051-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

 
OA1 

 

Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO 
Y EL DESARROLLO MUNICIPAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

 Desarrollar proyectos de capacitación para mejorar la implementación de dichos 
proyectos. 

 Proponer mecanismos de capacitación para ayudar en la mejora de las labores 
desarrolladas por los servidores públicos municipales. 

 Facilitar las herramientas para coadyuvar en la formación y capacitación de 
funcionarios públicos en sus funciones. 

 Divulgar los programas de descentralización para hacerlos del conocimiento de 
los servidores públicos municipales. 

 Brindar capacitación sobre los programas de descentralización para mejorar 
la aplicación que de estos se hace. 

 Participar en la organización de reuniones para ayudar a promover la 
descentralización. 

 Apoyar en la formación de autoridades municipales para contribuir en la mejora 
del desempeño de sus funciones. 

 Coadyuvar en el trabajo de comunicación de los tres órdenes de gobierno para 
fungir como mecanismo de enlace entre éstos. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 Administración. 
 Ciencias Sociales 
 Derecho 
 Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
 Demografía 
 Psicología 
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 Sociología 
EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 
Ciencias Políticas 

CAPACIDADES GERENCIALES Negociación y Orientación a Resultados 
CAPACIDADES TECNICAS Nociones generales de la Administración 

Pública Federal  
OTROS  MANEJO DE PAQUETERIA 

Bases de participación 
I. Requisitos de 
participación. 

 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  

II. Documentación 
requerida. 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 

votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Los Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las calificaciones obtenidas en 
sus dos últimas evaluaciones del desempeño, las calificaciones de los cursos 
de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel e ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de Trabajaen actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado "experiencias en el cargo, 
puesto o posición" de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y 
periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado 
en Trabajaen, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de 
seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, 
deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia 
laboral referida. Los años de experiencia requeridos para ser aspirante a 
concursar por la plaza, es independiente al tiempo acumulado por el aspirante 
en el servicio social y las prácticas profesionales de su carrera, situación 
aplicable para concursos de Plazas vacantes de nivel Jefe de Departamento, 
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Subdirector de Area y Director de Area. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de agosto de 2013 , deberá presentar invariablemente, la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, 
en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se 
solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe 
de departamento y subdirector de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
director de área, director general adjunto y director general u homólogos, se 
podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las 
áreas académicas afines al perfil de puesto. 

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema trabajaen.gob.mx, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

Conforme al artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal , al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y al numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de agosto de 2013, para que un Servidor Público de Carrera pueda ser sujeto 
a una promoción por concurso en el Sistema, para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento 
de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen: de no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que 
manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que acceda 
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a un puesto de distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse 
nuevamente el cómputo de este requisito. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, el Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; 
por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
automáticamente al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

III. Registro de 
aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria en la página de Trabajaen y se llevará 
a cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, y 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
 
Programa del concurso:  
 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 23 de julio de 2014. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 23 de julio al 05 de agosto de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 23 de julio al 05 de agosto de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 06 de agosto al 12 de agosto de 
2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 13 de agosto de 2014 
 Evaluación de habilidades 

Revisión documental.  
De conformidad con lo referido en el 

Apartado II de la convocatoria: 
Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Determinación Un día después de la entrevista. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico: 
www.trabajaen.gob.mx 

IV. Temarios. Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

V. Presentación 
de evaluaciones. 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal comunicará a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección 
del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal a través del 
portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx  
De conformidad con numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
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Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes será de 
diez minutos.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas:  
 La subetapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades gerenciales no será motivo de 
descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la 
calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos.  

 La evaluación de “Aptitud para el servicio público: Cultura de la legalidad”, será 
únicamente de carácter referencial, ésta se tendrá por acreditada cuando el 
aspirante sea considerado finalista del concurso en cuestión por el CTS. 
De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en sus instalaciones o la que éste determine, previo 
aviso a los participantes de los concursos. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los 
elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados.  
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público.  
 Experiencia en el Sector privado.  
 Experiencia en el Sector social.  
 Nivel de responsabilidad.  
 Nivel de remuneración.  
 Relevancia de funciones o actividades.  
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación.  
 Resultados de procesos de certificación.  
 Logros.  
 Distinciones.  
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual.  
Otros estudios. Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos 
obtenidos en evaluaciones anteriores en algún concurso del Instituto, tendrán 
vigencia de un año y serán considerados cuando correspondan a la misma plaza a 
evaluar, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se evaluó 
anteriormente, esto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular número SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que 
se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados 
sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de 
los aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la 
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Administración Pública Federal Centralizada. La vigencia de los resultados de 
la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de su acreditación, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el cual, el aspirante podrá:  
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades.  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las 

capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir 
al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación 
de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el criterio siguiente: 
El aspirante, siempre y cuando haya acreditado las evaluaciones de habilidades 
gerenciales, no podrá renunciar al resultado obtenido, los cuales tendrán la vigencia 
de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado de manera autógrafa) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: cayub@segob.gob.mx. Es importante señalar que únicamente se hará 
la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación.  
Etapa de entrevista: Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación 
establecidos en el Instituto basadas en los numerales del 183 al 189 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013, y por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización del 
Instituto, pasarán a la etapa de entrevista los tres candidatos con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Cabe señalar que el número 
de candidatos que se continuarían entrevistando, será de tres en tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes:  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja)  
 Resultado (sin impacto o con impacto)  
 Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
Etapa de determinación:  
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a este Instituto, el ganador señalado en el inciso anterior:  
 Comunique al Instituto, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o  
 No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso.  

VI. Reglas de El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
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Valoración y 
Sistema de 
Puntuación. 

resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente:  
 

Subetapa Puntaje 
Examen de Conocimientos  30 
Evaluación de Habilidades  10 
Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito  15 
Entrevistas  30 
Total  100 

 
(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a puestos 
de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010, y última reforma publicada el 23 de agosto de 2013, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal. 

VII. Publicación de 
resultados. 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

VIII. Reserva de 
aspirantes. 

Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate.  
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de aspirantes y tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.  

IX. Declaración de 
concurso 
desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas:  
I. Porque ningún candidato se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
X. Cancelación de 

concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o  
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o  

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión, o  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada.  
XI. Principios del 

concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
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de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013  

XII. Resolución de 
dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico cayub@segob.gob.mx, así como el número 
telefónico 5062 2000, Ext. 12037, 12113 o 12107, el cual estará funcionando de 
9:30 a 15:00 horas.  

XIII. 
Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, en Reforma 99, piso 
17, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06030, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento.  

XIV. 
Procedimiento 

para reactivación 
de folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá cinco 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en calle Roma # 41, 4to. piso, Col. Juárez, C.P. 06600, en 
México, D.F., Area de Recursos Humanos; dentro del horario de 9:30 a 15:00 horas, 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo;  
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias.  
 Justificación de por qué considera se deba reactivar su folio;  
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

 No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte 
sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante;  
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al 

aspirante. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de 
revisión curricular se hubiere omitido información o se haya cometido algún error 
de captura en el currículo de trabajaen imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán atendidas las peticiones de 
reactivación 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 5 días hábiles, a 
sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar 
la procedencia o no de la solicitud del aspirante.  
El área de Recursos Humanos del Instituto notificará al aspirante el Acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a todos 
los aspirantes a través de “Mis Mensajes” del Portal de Trabajaen. 

XV. Disposiciones 
generales. 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes del Instituto. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
el Instituto; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
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fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

 
México, D.F., a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional  

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Lic. César Gerardo Ayub Mejía 

Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 

“A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los concursos: 

 

No. U. ADMINISTRATIVA NOMBRE DE LA PLAZA CODIGO MAESTRO 

1 UNIDAD GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

ANALISIS Y DICTAMEN NORMATIVO 

04-130-1-CFOA001-

0000110-E-C-P 

2 UNIDAD PARA LA 

DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 

UNIDAD DE EVALUACION DE 

RIESGOS 

04-911-1-CFLA001-

0000036-E-C-A 

3 OFICIALIA MAYOR SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS 

EN MATERIA DE SEGURIDAD 

NACIONAL 

04-800-1-CFNC002-

0000113-E-C-S 

4 DIRECCION GENERAL DE 

JUEGOS Y SORTEOS 

DICTAMINADOR(A)  DE 

AUTORIZACION DE PERMISOS 

04-215-1-CFPA001-

0000243-E-C-A 

5 DIRECCION GENERAL DE 

TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION 

SUBDIRECTOR(A) DE SISTEMAS DE 

GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION 

04-813-1-CFNC002-

0000191-E-C-K 

6 DIRECCION GENERAL DE 

TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION 

SUBDIRECTOR(A) DE RIESGOS EN 

MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION 

04-813-1-CFNC002-

0000194-E-C-K 

7 UNIDAD DE ENLACE 

FEDERAL 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCESOS 

ELECTORALES 

04-214-1-CFNA001-

0000040-E-C-D 

8 UNIDAD PARA LA 

DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

SUBDIRECTOR DE ANALISIS Y 

RECOMENDACIONES 

04-911-1-CFNA001-

0000054-E-C-A 

9 DIRECCION GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS 

SUBDIRECTOR(A) DE AMPAROS 

PENALES Y REQUERIMIENTOS 

04-133-1-CFNC001-

0000010-E-C-P 
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CONSTITUCIONALES JUDICIALES EN MATERIA DE 

AMPARO 

10 UNIDAD DE ENLACE 

FEDERAL 

ANALISTA POLITICO (D) 04-214-1-CFOC001-

0000057-E-C-G 

11 DIRECCION GENERAL DE 

JUEGOS Y SORTEOS 

DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITO 04-215-1-CF21865-

0000016-E-C-A 

12 DIRECCION GENERAL DE 

JUEGOS Y SORTEOS 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE 

CASAS DE JUEGO 

04-215-1-CFPA001-

0000180-E-C-A 

13 DIRECCION GENERAL DE 

JUEGOS Y SORTEOS 

INSPECTOR(A)  DE VIGILANCIA DE 

JUEGOS 

04-215-1-CFPA001-

0000211-E-C-A 

14 DIRECCION GENERAL DE 

ASOCIACIONES 

RELIGIOSAS 

CONCILIADOR(A) DE RESOLUCION 

DE CONFLICTOS 

04-411-1-CF21864-

0000058-E-C-L 

 

Adscritos a la Secretaría de Gobernación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 

2014 de la convocatoria “036/2014” y “037/2014”, se les informa lo siguiente: 

Debido a una eventualidad en el sistema RH-Net, la cual no permitió la publicación de la convocatoria aludida 

en el portal electrónico TrabajaEn el pasado 16 de julio de 2014, con la finalidad de garantizar la transparencia 

del concurso además de fomentar la más amplia participación en el mismo, las fechas se modifican de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en el portal TrabajaEn 18 de julio de 2014 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de julio de 2014 al 31 de julio de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de julio de 2014 al 31 de julio de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 31 de julio de 2014 al 06 de agosto de 2014 

Evaluación de conocimientos  

 

 

 

A partir del 07 de agosto de 2014 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
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México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 411 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Pagos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFNC003-0000102-E-C-I 
Rama de Cargo  Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales 
 y Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales 
 y Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales 
 y Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales  
y Exactas 

Contaduría 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos 
Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Periodos 

Especiales de Trabajo: Programación, Presupuestación, Control y 
Seguimiento del Presupuesto, Normatividad Presupuestaria. Paquetería 
Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point. 

Funciones Principales: 1.  Coordinar las actividades para la actualización de la normatividad en el 
Sistema Informativo Integral de Nómina. 

2.  Dar seguimiento a la normatividad en materia de percepciones 
(por concepto de sueldos, prestaciones y honorarios) retenciones y 
supervisar su difusión entre los departamentos, a efecto de que se observe 
en la elaboración de nóminas. 

3.  Supervisar que los departamentos responsables de la elaboración de las 
nóminas, observen la normatividad vigente, que el pago al personal y a 
terceros institucionales se realice en las fechas establecidas. 

4.  Controlar y dar seguimiento al registro del presupuesto ejercido en 
servicios personales. 

5.  Supervisar la conciliación del presupuesto ejercido del Capítulo 1000 
"servicios personales" entre los registros de la Dirección General de 
Recursos Financieros y la de Recursos Humanos. 

6.  Supervisar que las solicitudes de cuentas por liquidar certificadas, se 
realicen de conformidad con la normatividad vigente y en las
fechas establecidas. 

7.  Dar seguimiento a la normatividad y lineamientos emitidos, y hacerlos del 
conocimiento de las áreas responsables del cálculo de la liquidación y 
de gestionar la solicitud de recursos. 

8.  Supervisar se lleve a cabo el registro y comprobación y conciliación de los 
recursos proporcionados para el pago de la compensación económica al 
personal que se incorpora a los programas de separación voluntaria. 

9.  Supervisar se realicen las adecuaciones necesarias en el sistema 
informático, para dar cumplimiento a la normatividad vigente y realizar los 
cálculos de la liquidación, conforme lo establecen los lineamientos. 

10.  Supervisar la integración del Programa Semestral de Contratación de 
Honorarios, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria. 

11.  Supervisar, la aplicación de la normatividad emitidas en materia 
de contratación de prestadores de servicios profesionales y el trámite de 
registro ante las instancias normativas. 

12.  Supervisar, la correcta aplicación de la normatividad vigente para la 
elaboración de nóminas de honorarios y el trámite de pago a los 
prestadores de servicios. 

13.  Supervisar la correcta integración de los importes a pagar por concepto de 
cuotas a los terceros institucionales y que el cálculo de las aportaciones 
que la Secretaría realiza a favor de los trabajadores se realice 
correctamente. 

14.  Supervisar que la solicitud de recursos, a través de cuenta por liquidar 
certificada se realice oportunamente, para contar con la suficiencia 
presupuestaria necesaria a efecto de realizar el pago en las fechas 
establecidas por los terceros institucionales. 

  
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Apoyo 1. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFNC003-0000787-E-C-M 



Miércoles 23 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     63 

Rama de Cargo  Recursos Humanos 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y  

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y  
Administrativas 

Ciencias Políticas y  
Administración Pública 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
 

Conocimientos: Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos 
Humanos – Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto 
Funciones Principales: 1. Coordinar el apoyo administrativo que requieran las Unidades 

responsables de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
estableciendo las líneas específicas de acción vinculadas a la obtención 
de las metas previamente establecidas, a fin de que cuente oportunamente 
con los recursos necesarios para el cumplimiento de sus programas. 

2. Administrar en el ámbito de su competencia, la captación, análisis y en su 
caso, validación de la información proporcionada por las instancias 
respectivas, a efecto de que se observe lo dispuesto en las normas, 
lineamientos y metodología emitidas por las áreas correspondientes, 
para la formulación de informes de gestión gubernamental del sector a 
su cargo. 

3. Analizar la información enviada por las áreas correspondientes para el 
desarrollo de los proyectos encomendados, a través de la recopilación y 
verificación de datos, con el propósito de facilitar la integración de la 
información y su incorporación a los controles establecidos para tal fin. 

4. Planear y supervisar la correcta aplicación de la normatividad vigente en 
materia de su competencia para los procesos operativos, con el propósito 
de estar en condiciones de elaborar los informes o proyectos solicitados y 
comunicarlo oportunamente a su superior jerárquico, conforme a las 
fechas establecidas para su autorización correspondiente. 

5. Proporcionar la información necesaria para la toma de decisiones de las 
instancias superiores, a través de los elementos técnicos que ofrezcan 
opciones de solución, así como interpretar el análisis de la información de 
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los asuntos que se someten a consideración y aprobación de las áreas con 
que tenga coordinación, a través de la elaboración de las notas 
informativas y/o reportes correspondientes. 

6. Proponer los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en 
la gestión para la atención de las solicitudes por parte de las áreas 
respectivas, difundiendo el marco normativo y metodológico aplicable al 
proceso encomendado, con la finalidad de simplificar los tiempos de 
operación de las funciones a su cargo. 

7. Controlar el registro de la información de forma oportuna, llevando un 
seguimiento estricto de la documentación que se reciba y envíe a las 
Unidades responsables de la Secretaría, con el propósito de contar 
oportunamente con los recursos necesarios, para el cumplimiento de sus 
programas. 

8. Generar periódicamente el análisis de estadísticas para la elaboración de 
estudios y/o proyectos, mediante la presentación de notas informativas 
que le solicite su superior jerárquico, a fin de diagnosticar tendencias y 
patrones en la información, mediante la aplicación de
métodos estadísticos. 

9. Supervisar, dentro de su ámbito de competencia, el análisis para el 
seguimiento de los informes periódicos institucionales de metas, 
indicadores de resultados e indicadores de gestión, mediante la revisión de 
la información que le sea requerida, para el logro de los objetivos 
específicos. 

10. Coordinar, definir y diseñar los estándares de calidad necesarios de la 
información que se entregará a las instancias superiores, contenida en 
la documentación presentada por las diversas áreas de la Secretaría, con 
la finalidad de apoyar en la elaboración de reportes, así como aplicar los 
métodos y técnicas definidos en las estrategias, para su análisis 
correspondiente. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
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grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará el 
documento con el que se compruebe el servicio social y/o prácticas profesionales con el cual se acrediten las 
áreas generales y hasta un año de experiencia de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
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concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto  
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
se concurse. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta 
Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como  
la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en:  
(http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
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Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 23 de julio de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 23 de julio al 05 de agosto de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 
Determinación Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para  
las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
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a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar  
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de 
su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y   
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b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de
Departamento 

Subdirector Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.   
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
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su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto  
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del  
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
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concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 412 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Seguimiento de Compromisos de Gobierno. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFMC003-0000397-E-C-O 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 

55/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Administración 
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Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 
 

1. Vigilar que se dé seguimiento a los compromisos de gobierno y 
proyectos especiales que le encomiende el Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación, a través de la coordinación con Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal involucradas, a efecto de 
asegurar el cumplimiento efectivo de las funciones de la Secretaría 
Ejecutiva en tiempo y forma. 
2. Establecer un mecanismo de coordinación entre las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, por medio de la 
elaboración de propuestas de estudios, análisis o dictámenes que emita 
la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación, para dar seguimiento a los compromisos de gobierno 
establecido. 
3. Supervisar los Acuerdos que los Miembros de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación 
instruyan a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, en materia de compromisos de gobierno, con el propósito de 
incidir favorablemente en las finanzas públicas a solicitud de la 
Coordinadora del Sector correspondiente. 
4. Establecer un mecanismo de seguimiento de avances físicos y 
financieros de los compromisos de gobierno, a través de cronogramas, 
informes, análisis o dictámenes, a fin de verificar el cumplimiento de los 
mismos en coordinación con la Secretaría Técnica del Gabinete de 
Presidencia.  
5. Requerir la información necesaria para la elaboración de notas, 
documentos de trabajo y constancias relacionadas con compromisos de 
gobierno, utilizando las herramientas de información disponibles ante las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, a efecto 
de ser validados e incluidos en los documentos de trabajo para los 
Miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación.  
6. Notificar al Secretario Ejecutivo sobre el estado que guardan los 
asuntos, acuerdos y compromisos a su cargo, a través de la revisión 
permanente de los registros y controles establecidos y la elaboración 
de informes y diagnósticos sobre los compromisos de gobierno, a fin de 
proveer de información precisa sobre el estatus de los temas.  
7. Administrar los asuntos relativos a compromisos de gobierno que se 
sometan a la consideración de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Público, Financiamiento y Desincorporación, mediante el control de 
acuerdos, con el propósito de favorecer el cumplimiento de los 
compromisos de gobierno en materia de gasto público e inversión.  
8. Emitir recomendaciones, con base en el análisis y estudios que generen 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en 
materia de compromisos de gobierno, para que la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación 
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impulse las estrategias necesarias que impacten en la ejecución del gasto 
y la inversión correspondientes. 
9. Establecer un orden y control de las resoluciones adoptadas en materia 
de compromisos de gobierno, utilizando los medios electrónicos que 
permitan de manera pronta y expedita su registro y difusión, a efecto de 
mantener una efectiva comunicación con los involucrados.  
10. Conducir las acciones necesarias para desarrollar una base de datos 
con información estadística detallada de los compromisos de gobierno, 
analizando y sistematizando la información generada por la Secretaría 
Técnica de Gabinete de Presidencia, a efecto de contar con un soporte 
sólido para la operación y cumplimiento eficaz de las atribuciones de 
la Comisión.  
11. Asesorar al Secretario Ejecutivo, sobre los temas relacionados a los 
compromisos de gobierno en las sesiones de la Comisión, mediante la 
integración de información con los servidores públicos de las diversas 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
involucradas, con el propósito de proveer al Secretario Ejecutivo de 
información relevante, para la toma de decisiones y resolución de los 
asuntos correspondientes.  
12. Vigilar que en materia de seguimiento a compromisos de gobierno, se 
cumpla con los términos de clasificación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a través 
de la revisión a los documentos remitidos a la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación relacionados con el 
cumplimiento de los compromisos de gobierno, con el propósito de atender 
correctamente las solicitudes de información que se formulen a la 
Comisión por el medio correspondiente. 
13. Poner a consideración del Secretario Ejecutivo, presentaciones y/o 
notas informativas que le sean solicitadas, sobre el avance de los temas 
y/o proyectos estratégicos que impacten en los objetivos del cumplimiento 
a compromisos de gobierno, allegándose de la información necesaria para 
su elaboración, con la finalidad de mantenerlo actualizado y proporcionarle 
oportunamente la información solicitada. 
14. Emitir opinión sobre los proyectos, programas y trabajos especiales en 
temas relacionados a los compromisos de gobierno, encomendados por el 
Secretario Ejecutivo, a través de la verificación de los planes de trabajo 
acordados y los tiempos establecidos para su desarrollo, en coordinación 
con las instancias correspondientes, a fin de garantizar el cumplimiento de 
los requisitos en cada uno de los proyectos, programas y trabajos 
especiales.  
15. Organizar reuniones de trabajo para verificar el seguimiento de los 
proyectos encomendados por el Secretario Ejecutivo, en materia de 
compromisos de gobierno, a través de la coordinación con el personal 
involucrado que contribuya a la retroalimentación efectiva entre las áreas o 
instancias participantes, a fin de garantizar el avance programado y 
optimizar los resultados de dichos proyectos.  

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Programación y Presupuesto de Defensa, Marina y 

Relaciones Exteriores. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-CFMC002-0000025-E-C-I 
Rama de Cargo Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: 
 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
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Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  
 

 Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo 

y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.  
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones 
Funciones Principales: 1.  Determinar la procedencia de las solicitudes que presenten las 

Dependencias y Entidades de su competencia, en materia de ejercicio, 
control y seguimiento del Gasto Público Federal para su gestión. 
2.  Validar el análisis, y en su caso, los resultados del seguimiento para 
sustentar la opinión o autorización de los instrumentos de Planeación 
Nacional del Desarrollo, reglas de operación de los programas de impacto 
social, y convenios y bases de desempeño que le presenten las 
Dependencias y Entidades de su competencia. 
3.  Organizar y validar la revisión, análisis y seguimiento de los 
fideicomisos, mandatos y contratos análogos de las Dependencias y 
Entidades de su competencia, en los que la SHCP funge como 
fideicomitente, para que se autorice su constitución, modificación, registro 
y extinción. 
4.  Validar el análisis de las modificaciones propuestas al marco 
normativo competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en 
materia de servicios personales, en el ámbito presupuestario, para 
sustentar la opinión requerida. 
5.  Coordinar la revisión y análisis de los proyectos de iniciativa de ley, 
decretos, acuerdos y otros documentos jurídicos, y emitir las opiniones de 
impacto presupuestario solicitadas. 
6.  Verificar la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto 
de Egresos Anuales, de las Dependencias y Entidades de su competencia, 
para su correspondiente integración y presentación a la H. Cámara de 
Diputados. 
7.  Analizar propuestas y prioridades de gasto que le presenten las 
Dependencias y Entidades para su incorporación al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Anual, conforme a la disponibilidad 
presupuestaria definida por la Subsecretaría de Egresos. 
8.  Verificar el proceso de programación y orientar a las Dependencias y 
Entidades para que la determinación de sus actividades, se traduzca en 
estructuras programáticas congruentes con la asignación del gasto público 
y con la definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
9.  Suplir a los representantes de la Secretaría en los Organos de 
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Gobierno, Comités Técnicos, Comités de Control Interno, así como en 
comisiones y otras instancias de trabajo colegiado, con el propósito de 
orientar y dar seguimiento a las decisiones relativas al presupuesto y 
ejercicio del Gasto Público Federal. 
10.  Supervisar la integración de la información sobre los resultados del 
ejercicio presupuestario de las Dependencias y Entidades de su 
competencia para su integración de los informes que elabora la Secretaría, 
para la Cámara de Diputados y otros reportes. 
11.  Validar las propuestas de los calendarios financieros y el análisis de 
los resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y 
presupuestos de las Dependencias y Entidades de su competencia, para 
proponer, en su caso, recomendaciones para que se realice con apego a 
la norma y a lo aprobado.  

Nombre del Puesto: Director(a) de Asuntos Jurídicos de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFMC002-0000343-E-C-P 
Rama de Cargo Asuntos Jurídicos 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco  pesos 42/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal,  Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.  
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power 
Point y Outlook. 

Funciones Principales: 1.  Recomendar al Secretario Técnico los aspectos jurídico-normativos 
que se deben aplicar para la adecuada toma de decisiones. 
2.  Evaluar la procedencia de los asuntos que le presentan las Entidades 
y Dependencias con el objeto de verificar la competencia de la Comisión. 
3.  Determinar las facultades de la Comisión para la resolución de los 
asuntos que se le presentan. 
4.  Dirigir la operación de estudios y análisis de los asuntos presentados 
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a la Comisión, para determinar si se encuentra dentro del marco jurídico. 
5.  Verificar que lo que se discuta en las sesiones esté fundamentado en 
la normatividad aplicable para el cabal cumplimiento de la misma. 
6.  Recomendar que los pronunciamientos que se emitan en las sesiones 
sean de conformidad con la norma. 
7.  Aprobar que el contenido de los proyectos de acuerdos y acta de las 
sesiones de la Comisión sea congruente con los pronunciamientos 
vertidos en las sesiones. 
8.  Determinar la inclusión, o no, de los pronunciamientos vertidos por los 
asistentes a las sesiones para procurar que en los acuerdos se plasmen 
correctamente las recomendaciones de los miembros. 
9.  Asegurar que los acuerdos y acta tomados en el seno de las sesiones 
se hagan del conocimiento de los miembros de la Comisión. 

Nombre del Puesto: Director(a) Jurídico(a) de Regulación Financiera. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-213-1-CFMC002-0000102-E-C-P 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos.
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.).
Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal.
Perfil y Requisitos: Escolaridad:

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales
 y Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales
 y Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales
 y Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas

 y Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración  

Pública 
Conocimientos: Derecho Financiero, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Formular, para autorización superior, la resolución de los asuntos 

referentes a la aplicación de las disposiciones relacionadas con las 
sociedades de ahorro y préstamo, las actividades crediticia y de ahorro, lo 
relacionado con la protección al ahorro bancario, ahorro y crédito popular, 
así como de la protección y defensa al usuario de servicios financieros. 
2. Participar en la elaboración y discusión de las iniciativas de ley o 
decretos relativos a las disposiciones legales aplicables a las entidades del 
sistema financiero mexicano, en el ámbito de competencia de la UBA. 
3. Apoyar a la DGAARF en la emisión de las opiniones que le sean 
solicitadas por cualquiera de las Direcciones Generales Adjuntas de la 
UBA, para lo cual podrá solicitarles la información y documentación que 
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sea necesaria en el ámbito de su competencia.
4. Coadyuvar con la DGAARF en la regulación de las sociedades de 
ahorro y préstamo, de las actividades crediticia y de ahorro, de los asuntos 
referentes a la protección al ahorro bancario, ahorro y crédito popular, así 
como de protección y defensa al usuario de servicios financieros. 
5. Colaborar con la DGAARF en la elaboración del Programa Nacional de 
Desarrollo Financiero y otros programas afines, en lo relativo a las 
sociedades de ahorro y préstamo, las actividades crediticia y de ahorro, 
así como en los asuntos relacionados con la protección al ahorro bancario, 
ahorro y crédito popular, y de protección y defensa al usuario de servicios 
financieros. 
6. Apoyar a la DGAARF en los procesos de reformas y emisión de 
disposiciones legales aplicables a las sociedades de ahorro y préstamo, así 
como en materia de protección al ahorro bancario y al ahorro y crédito popular. 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Seguimiento a Objetivos Estratégicos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-CFNC003-0000018-E-C-L 
Rama de Cargo  Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Jurídicas 
 y Derecho 

Derecho y Legislación  
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo Presupuestario,  Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería 

Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Periodos Especiales de Trabajo: Cuando se prepare la exposición de 
motivos del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Funciones Principales: 1. Asesorar a las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal y a los Ejecutores de Gasto Público Federalizado en 
el cumplimiento de los criterios que garanticen la vinculación de los 
indicadores de los objetivos estratégicos con el proceso 
presupuestario, mediante sesiones de capacitación y análisis de los 
objetivos estratégicos de cada Dependencia y su incidencia en el 
proceso presupuestario, para garantizar su alineación con los 
objetivos estratégicos y sectoriales. 

2. Proponer la metodología para la elaboración de indicadores que 
vinculen los objetivos estratégicos de los ejecutores de gasto con el 
Plan Nacional de Desarrollo, mediante la emisión de guías sobre la 
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construcción de indicadores, con la finalidad de medir objetivamente el 
avance de la Dependencia o Entidad en el cumplimiento de sus fines. 

3. Emitir los lineamientos que garanticen la vinculación de los 
indicadores de los objetivos estratégicos con el proceso 
presupuestario, con base en el análisis del Sistema de Planeación 
Nacional, la Ley de Planeación y la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás marco normativo aplicable, con 
la finalidad de homologar la medición del avance de la Dependencia o 
Entidad en el cumplimiento de sus fines, y lograr la eficiencia, eficacia, 
economía y calidad en el ejercicio del gasto público. 

4. Asesorar a los ejecutores de gasto público sobre el contenido de la 
información que deberán publicar en sus páginas de internet, 
mediante la emisión de guías y criterios a observar, con el propósito 
de garantizar que la información publicada transparente el ejercicio del 
gasto público. 

5. Verificar que la información publicada por los ejecutores de gasto 
público tenga el contenido mínimo señalado en las disposiciones 
aplicables, a través de la valoración de la información publicada y su 
adecuación a la aplicación de la normatividad, para garantizar que los 
interesados cuenten con información útil y que refleje los objetivos de 
la Planeación Nacional del Desarrollo. 

6. Emitir los informes a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal sobre la insuficiencia e inconsistencia 
que presente la información publicada, a través de un análisis de 
consistencia de la información publicada, para garantizar que los 
ejecutores de gasto cumplan con sus obligaciones de transparencia 
en materia de planeación. 

7. Opinar sobre los objetivos estratégicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, mediante el análisis 
de información, aplicación de criterios y la congruencia con los 
objetivos estratégicos, con la finalidad de determinar si existe 
vinculación entre los programas presupuestarios y sus objetivos 
estratégicos. 

8. Definir la estrategia de coordinación con las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal que permitan la 
vinculación de los programas federales con los objetivos estratégicos, 
a través de la elaboración de un plan de trabajo conjunto, con la 
finalidad de lograr la congruencia de sus programas con el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

9. Compilar la información correspondiente a la evaluación de los 
objetivos estratégicos, mediante la solicitud de informes a los entes 
públicos sobre los compromisos asumidos en el plan de trabajo 
conjunto, para fortalecer el Presupuesto basado en Resultados y el 
Sistema de Evaluación del Desempeño y mejorar el proceso de 
planeación. 

10. Establecer la metodología y las estrategias que permitan el 
seguimiento y atención de las recomendaciones y medidas derivadas 
de las evaluaciones de los objetivos estratégicos de sus programas 
federales, mediante el análisis del Plan Nacional de Desarrollo, para 
asegurar que los programas federales estén alineados con sus 
objetivos estratégicos. 

11. Coordinar la aplicación de la estrategia y metodología en la 
Administración Pública Federal que permita la integración de las 
recomendaciones y medidas derivadas del diagnóstico de los 
objetivos estratégicos, a través de reuniones de trabajo, a fin de dar 
cumplimiento a los programas y alineación con los objetivos 
estratégicos. 

12. Programar con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal las actividades relativas al seguimiento de los 
avances en la atención de las recomendaciones derivadas de las 
evaluaciones de los objetivos estratégicos de sus programas 
federales, mediante la elaboración de un programa de trabajo 
conjunto, con el propósito de que las Dependencias logren la 
eficiencia, eficacia, economía y calidad en el ejercicio del gasto 
público. 

13. Compilar la información relativa a los objetivos estratégicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y 
ejecutoras de gasto público federalizado, mediante la elaboración de 
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formatos homogéneos y el uso de tecnologías disponibles, a fin de 
interpretar de manera objetiva y uniforme, el avance de programas en 
el fortalecimiento del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema 
de Evaluación del Desempeño. 

14. Diagnosticar la información relativa a los objetivos estratégicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y 
ejecutoras de gasto público federalizado, mediante el análisis de dicha 
información en relación con el Plan Nacional de Desarrollo, a fin de 
generar conclusiones objetivas que fortalezcan el Presupuesto basado 
en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

15. Opinar sobre las mejoras a los objetivos estratégicos de los ejecutores 
de gasto, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, 
mediante la elaboración de un informe, para que los ejecutores de 
gasto conozcan las áreas de oportunidad que existen en materia de 
planeación estratégica.

Nombre del Puesto: Subdirector(a) Técnico(a) de Responsabilidades Económicas y 
Resarcitorias. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-1-CFNC003-0000110-E-C-U 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas– 
Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación  

Nacionales 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de  

Información  y Comunicaciones 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y  Hacienda 
Pública  Nacionales 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Office. 

Disponibilidad para viajar: Siempre  
Funciones Principales: 1. Analizar y proponer opinión jurídica respecto de la procedencia de los 

Pliegos Preventivos de Responsabilidades que emita la Unidad 
de Vigilancia de Fondos y Valores en términos de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.  
2. Supervisar que los pliegos de observaciones y los preventivos de 
responsabilidades que formulen las Unidades Administrativas de la Unidad 
de Vigilancia de Fondos y Valores, se encuentren debidamente fundados y 
motivados con base en la normatividad aplicable.  
3. Vigilar el procedimiento de notificación y requerimiento de pago de los 
pliegos preventivos de responsabilidades y en su caso, proponer 
designación de ejecutor para el embargo precautorio de Bienes de los 
responsables a fin de garantizar los intereses de la Federación.  
4. Enviar para su cobro al Servicio de Administración Tributaria las 
resoluciones que contengan sanciones económicas, multas y pliegos de 
responsabilidades.  
5. Formular observaciones y/o recomendaciones que permitan mejorar los 
procedimientos de cobro de las sanciones económicas, multas y pliegos 
de responsabilidades.  
6. Formular proyectos de opinión jurídica de los actos relacionados con los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo que afecten fondos 
y valores federales.  
7. Proponer la ampliación de actos de vigilancia en materia de proyectos 
de infraestructura productiva de largo plazo.  
8. Analizar y valorar las pruebas documentales de las presuntas 
infracciones a la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su 
Reglamento. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Regulación de Grupos Financieros. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-CFNB001-0000028-E-C-O 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales 
 y Administrativas 

Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas 

 y Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Jurídicas 
 y Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Jurídicas Derecho y Legislación Nacionales 
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 y Derecho 
Ciencias Jurídicas 

 y Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel y Power 
Point. Idioma: Nivel Intermedio en Inglés. 

Funciones Principales: 1. Elaborar, coordinar y revisar la formulación de dictámenes a las 
solicitudes de autorización para la organización y operación de 
las Instituciones de Banca Múltiple; de Grupos Financieros en los que 
participen una o más Instituciones de Banca Múltiple, y de filiales de 
instituciones financieras del exterior que se constituyan bajo dichas figuras, 
a fin de someterlos a acuerdo de la Dirección de Regulación de 
Intermediarios Financieros Bancarios. 
2. Elaborar, coordinar y revisar las resoluciones de autorización y 
aprobación a las actividades realizadas por las entidades mencionadas 
que deban ser sometidas a la Secretaría, a fin de determinar su 
procedencia. 
3. Elaborar, coordinar y examinar las respuestas a las consultas 
planteadas por las Instituciones de Banca Múltiple, Grupos Financieros en 
los que participen una o más Instituciones de Banca Múltiple o filiales 
constituidos bajo la figura de dichas entidades, a fin de que se apeguen a 
las disposiciones legales aplicables. 
4. Elaborar, coordinar y revisar la resolución de asuntos relacionados con 
la aplicación de las disposiciones legales contenidas en los ordenamientos 
que rigen la materia de las referidas entidades, a fin de someterlas a 
acuerdo de la Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros 
Bancarios. 
5. Proponer políticas y medidas de regulación de las actividades de las 
Instituciones de Banca Múltiple, Grupos Financieros en los que participen 
una o más Instituciones de Banca Múltiple o filiales constituidos bajo la 
figura de dichas entidades. 
6. Elaborar, coordinar y revisar la elaboración de oficios de respuesta, para 
someterlos a acuerdo de la Dirección de Regulación de Intermediarios 
Financieros Bancarios. 
7. Participar en reuniones con las Unidades Administrativas y órganos de 
consulta, para la atención y discusión de los asuntos relacionados con las 
entidades mencionadas. 
8. Auxiliar a la Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros 
Bancarios en la atención de los asuntos de su competencia, para la 
correcta resolución de los mismos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asociaciones Público Privadas “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-CFNA002-0000077-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 

16/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
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Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces 
Funciones Principales: 
 

1. Colaborar con grupos de trabajo, tanto de Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal (APF), como de la propia Secretaría 
de Hacienda en la gestión de proyectos bajo esquemas APP, mediante la 
participación en talleres, reuniones de trabajo y análisis de casos de 
negocio, a fin de realizar los proyectos APP con las mejores condiciones 
para el Estado y calidad en los servicios públicos que brindarán dichos 
proyectos. 
2. Asesorar a las Dependencias y Entidades de los diferentes sectores de 
la APF, en la preparación de proyectos bajo esquemas de APP, mediante 
divulgación de estudios y casos documentados, así como cursos de 
capacitación, a efecto de que los proyectos que sean presentados a la 
Unidad de Inversiones, cumplan con lo estipulado en los lineamientos y 
manuales correspondientes a este tipo de proyectos.  
3. Evaluar los estudios sobre análisis de riesgos que presenten las 
Dependencias de la APF, a través del diagnóstico de la metodología 
utilizada que determine si cumple con los requerimientos necesarios o si se 
requiere mayor información, con base a las mejores prácticas 
internacionales, a fin de que los proyectos bajo esquemas APP tengan un 
equilibrio adecuado en la asignación de riesgos, entre los sectores público 
y privado. 
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4. Organizar y promover foros, talleres y mesas de discusión en los cuales 
participen expertos nacionales e internacionales en materia de 
infraestructura de transporte, salud y educación, entre otros sectores, así 
como en contratación de consultoría, mediante la coordinación con 
organismos multilaterales y bancos de desarrollo, con el propósito de 
mejorar los procedimientos y la normatividad referente a los proyectos 
de APP.  
5. Integrar y mantener la información sobre proyectos bajo esquemas APP, 
a través de la colaboración y coordinación con Dependencias y Entidades 
de la APF, así como con las áreas de informática de la propia Secretaría, a 
efecto de cumplir con la publicación de la información de proyectos APP 
a la que se refiere el Art.14 de la Ley de Asociaciones Público Privadas.  
6. Difundir los conceptos económicos, financieros y de negocio sobre 
proyectos bajo esquemas APP en diversos servicios públicos como 
hospitales y servicios médicos, centros educativos entre otros, a 
organizaciones del sector privado y educativo como cámaras industriales, 
universidades, a través de su publicación y a la participación en 
conferencias y foros, para que se conozcan los beneficios y las reglas de la 
inversión privada en la infraestructura pública mediante contratos APP.  
7. Evaluar el desempeño de los proyectos APP una vez que se encuentren 
en operación, a través de solicitudes de información y reuniones de trabajo 
con las Dependencias correspondientes, con el propósito de comprobar el 
beneficio social, los costos y calidad de los servicios públicos ofrecidos por 
dichos proyectos.  
8. Verificar que se efectúen los cambios o actualizaciones de los estudios, 
análisis y modelos financieros que presenten las Dependencias y 
Entidades de los sectores que le sean asignados, interesadas en 
desarrollar proyectos bajo esquemas APP, por medio de diagnósticos que 
realicen los funcionarios de la Unidad de Inversiones, con la finalidad de 
que los proyectos queden concluidos en tiempo y forma.  
9. Proporcionar asesoría en materia de planeación y administración de 
proyectos a las áreas de la Unidad de Inversiones, Dependencias y 
Entidades de la APF cuando así lo requieran, mediante la aplicación de 
metodologías y procesos mundialmente aceptados, a efecto de que los 
proyectos públicos se concluyan con tiempo, calidad y costo planeados.  
10. Participar, por indicación de su superior jerárquico, en convenciones, 
foros y conferencias nacionales o internacionales en materia de APP, 
asistiendo como oyente y/o presentador sobre temas de APPs, con el 
objetivo de allegarse de información y analizar las mejores prácticas en los 
sectores que le sean asignados, proponiendo las que sean aplicables a 
México.  
11. Colaborar, con su superior jerárquico, en la elaboración de estudios 
coyunturales y proporcionar apoyo a las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos en la definición de criterios en materia de 
proyectos de APP, con base en las prioridades definidas por el Titular de la 
Unidad de Inversiones, a fin de proponer acciones de mejora de proyectos 
que contemplen el esquema APP.  
12. Verificar que los componentes del Comparador Público Privado al que 
se refiere la Sección VII de los Lineamientos APP cumpla con la 
normatividad vigente y que sus modelos financieros se hayan construido 
bajo supuestos razonables, a través de la investigación sobre diversos 
temas relacionados, para que el proyecto analizado demuestre que el 
esquema de contratación bajo esquema APP, sea lo más conveniente para 
las finanzas públicas. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Legislación del Sistema Financiero de Fomento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-CFNA002-0000011-E-C-P 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
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Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y   

Administrativas 
Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, 

Excel, Outlook y Power Point. 
Funciones Principales: 
 

1. Analizar y estudiar los asuntos competencia de la Dirección Jurídica de 
Legislación del Sistema Financiero de Fomento. 
2. Atender los asuntos que sean turnados por la Dirección Jurídica de 
Legislación del Sistema Financiero de Fomento. 
3. Analizar, revisar, comentar y someter para aprobación superior los 
proyectos e iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, manuales, 
acuerdos, circulares y reglas aplicables del Sistema Financiero de 
Fomento. 
4. Elaborar los proyectos de comentarios de las carpetas de los Organos 
Colegiados sujetos al análisis de la Dirección Jurídica de Legislación del 
Sistema Financiero de Fomento. 
5. Asistir a los Organos Colegiados en representación de la Dirección 
General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento. 
6. Estudiar y elaborar los proyectos de respuesta a las consultas que se 
sometan a la consideración de la Dirección Jurídica de Legislación del 
Sistema Financiero de Fomento. 
7. Analizar y revisar la información necesaria para atender las peticiones 
formuladas a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero 
de Fomento. 
8. Analizar y revisar los proyectos legislativos que reforman y adicionan 
disposiciones de la Banca de Desarrollo. 
9. Formular propuestas de reforma al Marco Normativo del Sistema 
Financiero de Fomento y someterlas a la consideración de la Dirección 
Jurídica de Legislación del Sistema Financiero de Fomento. 
10. Opinar sobre los Proyectos de Reforma que se sometan a discusión en 
el Congreso de la Unión. 

 



86     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de julio de 2014 

Nombre del Puesto: Asistente de Servicios “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-2-CFPB003-0000403-E-C-S 
Rama de Cargo Apoyo Administrativo 
Nivel (Grupo/Grado): PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo 

 y/o Administrativo 
Ciencia Política Administración 

 Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

 de Recursos Humanos  
Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Registrar y capturar la documentación recibida en el Sistema 

de Gestión, mediante la elaboración y revisión diaria de los reportes de 
captura correspondientes, para garantizar que el Sistema de Gestión esté 
debidamente actualizado y asegurar el seguimiento y atención de la 
documentación. 
2. Informar a su superior jerárquico el estatus de los asuntos que se 
encuentren pendientes de atención y descargo, validando la información 
con cada una de las áreas que conforman la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, con el fin de mantenerlo actualizado y cumplir con las 
fechas de entrega correspondientes. 
3. Elaborar y mantener actualizada la información de los asuntos 
turnados a las diferentes áreas de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, para llevar un control de gestión y clasificación de los 
asuntos en trámite, mediante la clasificación de la documentación turnada, 
con el fin de integrar los expedientes que conformarán el archivo del área. 
4. Enviar los documentos registrados a las áreas que conforman la 
Unidad de Política y Control Presupuestario, para que éstas se encarguen 
de darle una respuesta rápida, eficaz y oportuna al interesado, mediante la 
entrega de archivos electrónicos y/o documentos, para una eventual 
consulta y comprobación. 
5. Proporcionar la documentación que es solicitada por las áreas que 
integran la Unidad de Política y Control Presupuestario, resguardando la 
documentación en los archivos físicos y/o electrónicos correspondientes, 
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con la finalidad de asegurar su confidencialidad y proporcionar un servicio 
eficaz y oportuno. 
6. Proponer a su superior jerárquico los estándares de calidad para que 
sean aplicados en toda la información que se reciba y genere por la Unidad 
de Política y Control Presupuestario, a través de la aplicación de métodos 
de seguridad, a fin de mantener la confidencialidad y resguardo de la 
información. 
7. Realizar las tareas administrativas y de apoyo técnico y logístico, 
atender llamadas telefónicas y efectuar labores de archivo que le sean 
asignadas por su superior jerárquico, para coadyuvar en el despacho de 
los asuntos, contribuyendo en facilitar al servidor público el cumplimiento 
de sus funciones. 

 
Nombre del Puesto: Analista Especializado(a) en Políticas Públicas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-2-CFPB003-0000101-X-C-D 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Contabilidad Gubernamental. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y  

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y  
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas,  Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel de dominio intermedio en 

Word, Excel, Power Point y Outlook. Periodos especiales de trabajo: 
Durante los meses de Abril y Agosto en la elaboración de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal y el Informe de Avances de Gestión Financiera.  

Funciones Principales: 
 

1. Elaborar el primer borrador y apoyar el proceso de integración de los 
documentos en los que se analizan los resultados alcanzados por 
las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Turismo y de 
Desarrollo Social, así como del Sistema Nacional para el Desarrollo 
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Integral de la Familia y del Instituto Nacional de las Mujeres. 
2. Elaborar los índices y guiones para la captación de la información 
correspondiente a los Capítulos de Panorama Económico y Clasificación 
Funcional del Gasto Público, a fin de incluirlos en el tomo de resultados 
generales de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
3. Validar la información cuantitativa contenida en los Capítulos Panorama 
Económico y Clasificación Funcional del Gasto para su inclusión en el 
tomo de resultados generales. 
4. Participar en la actualización de los formatos e instructivos referentes al 
avance del cumplimiento de las metas presupuestarias del Gobierno 
Federal y de las entidades de control presupuestario directo e indirecto al 
primer semestre, para su integración al catálogo correspondiente del 
informe de avance de gestión financiera. 
5. Recibir, validar y enviar para su ratificación y/o rectificación la 
información programática de las Secretarías de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de Turismo y de la Procuraduría General de la 
República para su integración al informe de avance de gestión financiera. 
6. Elaborar la base cuantitativa y el análisis de los resultados consolidados, 
así como actualizar y proponer cambios al apartado de aspectos 
conceptuales y glosario de términos del registro único de transferencias. 
7. Participar en el análisis sobre el destino de las transferencias asignadas 
a las principales entidades receptoras de la vía gasto del registro único de 
transferencias. 

 
Nombre del Puesto: Chofer. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-2-CFPA003-0000285-E-C-S 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 

Generales. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración  

Pública 
Conocimientos: Conducción de Transporte Público Individual, Herramientas de Cómputo, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 
 

1. Atender todos aquellos traslados vía terrestre que por motivo de sus 
funciones tenga que efectuar el servidor público, acudiendo a los mismos 
en un horario abierto de conformidad con las necesidades propias del 
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servicio, con la finalidad de proceder a su traslado de forma rápida y 
segura con las actividades que tenga agendadas. 
2. Programar las rutas de todas aquellas actividades de trabajo en el lugar 
y horario indicado por el servidor público, que requieran de su traslado vía 
terrestre, considerando para ello, aquellos trayectos que permitan disminuir 
los tiempos de viaje y consumo de combustible, con la finalidad de 
transportarlo a las instalaciones de las diferentes dependencias 
designadas y llegue oportunamente a cada uno de sus compromisos 
de trabajo. 
3. Transportar vía terrestre al servidor público a sus diversos compromisos 
previamente agendados, programando las rutas que resulten más óptimas 
en su traslado, con el propósito de evitar cualquier contratiempo y/o 
percance que le impidan cumplir con sus actividades. 
4. Organizar con el servidor público los horarios que resulten más óptimos 
para sus traslados vía terrestre, tomando en cuenta la seguridad que cada 
uno de ellos brinda durante el trayecto, con la finalidad de optar por 
aquellos que no resulten peligrosos para el servidor público en el desarrollo 
de funciones. 
5. Proponer al servidor público las rutas que resulten las más seguras para 
su traslado en vía terrestre, considerando con ello, las distancias, el tiempo 
de viaje y el destino de llegada a cada una de sus actividades 
programadas, con la finalidad de evitar que pueda sufrir algún incidente 
que ponga en peligro su vida durante el trayecto. 
6. Verificar el buen estado del vehículo de uso oficial, así como la 
documentación actualizada para circular en los recorridos oficiales 
asignados vía terrestre al servidor público, informando de manera oportuna 
sobre cualquier falla o desperfecto que el mismo presente y que pudiera 
poner en riesgo la integridad, con la finalidad de que sean efectuadas las 
reparaciones pertinentes de manera oportuna. 

 
Nombre del Puesto: Operador(a) de Línea “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-2-CFPA001-0000150-E-C-N 
Rama de Cargo Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería  

Mecánicas 
Ciencia Política Administración  

Pública 
Ciencias Económicas Organización Industrial  

y  
Políticas Gubernamentales 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
 

Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP 
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y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 
Funciones Principales: 1. Calibrar y ajustar la línea "a" de la máquina de acabado de libreta de 

pasaporte, cumpliendo con las especificaciones técnicas de acuerdo a los 
manuales de operación del fabricante para asegurar el correcto 
funcionamiento diario de operaciones y evitar retrasos en los subsecuentes 
procesos de armado y acabado de libretas para pasaporte. 
2. Supervisar que los materiales e insumos a utilizar, sean los correctos de 
acuerdo a los estándares establecidos en las órdenes de trabajo y vigilar 
que el proceso de producción se desarrolle en condiciones normales, para 
cumplir con los estándares de calidad y seguridad requeridos por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 
3. Vigilar que la operación de la línea "a" se mantengan en correcto 
funcionamiento, mediante la supervisión continúa del proceso, y tomando 
acciones preventivas y correctivas en el funcionamiento de la línea "a" a fin 
de disminuir errores que repercutan en desperdicios de materia prima. 
4. Verificar que los filos, ángulos y dimensiones de las cuchillas del troquel 
de corte perimetral de la línea "a" de la maquinaria de armado y acabado 
de libreta para pasaporte, sean las requeridas de acuerdo a las 
especificaciones técnicas, mediante la supervisión y operación continua, 
para realizar a tiempo los cambios que correspondan y reducir las mermas 
en la producción. 
5. Revisar y mantener los niveles de lubricación, aire y aditivos de la 
maquinaria, en base a las especificaciones de los manuales técnicos, para 
mantener en óptimas condiciones la operación y estar en posibilidad de 
cumplir con los volúmenes de producción y los tiempos de entrega. 
6. Supervisar en los tableros de operación que las acometidas de energía 
de la línea "a" cumplan con las normas establecidas por el fabricante para 
garantizar el óptimo funcionamiento de la maquinaria, a fin de evitar que la 
máquina sufra desperfectos internos. 

 
Nombre del Puesto: Auditor(a) Jr. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-2-CFPA001-0000282-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades 
Nivel (Grupo/Grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales 
 y Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales 
 y Administrativas 

Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Computación 
 e Informática 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información  

y Comunicaciones 
Conocimientos: Tecnologías de Información y Comunicaciones,  Auditoría Interna, 

Conocimientos de la SHCP y  de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  

Paquetería Informática: Nivel Avanzado en Microsoft Office. 
Funciones Principales: 1. Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 

lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública(SFP)., 
mediante la recapitulación de los resultados obtenidos de las auditorías 
practicadas en ejercicios anteriores con el objeto de hacer del 
conocimiento del jefe de grupo y del Supervisor de Auditoría el análisis 
correspondiente para la elaboración del programa anual de trabajo y que 
este se realice de conformidad con la normatividad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. 
2. Ejecutar los procedimientos específicos relativos a los programas, 
objetivos y metas planteados al inicio de las auditorías y revisiones 
de control, mediante la elaboración de cédulas de trabajo, con el objeto de 
hacer del conocimiento del jefe de grupo los hallazgos obtenidos en las 
auditorías y revisiones de control. 
3. Colaborar con el jefe de grupo y con el Supervisor de Auditoría para 
realizar las probables modificaciones al programa anual de trabajo, con 
base en los resultados de la ejecución de los procedimientos específicos 
de las auditorías, revisiones de control y seguimientos, para asegurar la 
consecución de los objetivos y metas planteados en cada una de ellas, 
referentes al abatimiento de la corrupción, consolidación de la 
transparencia de la gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 
4. Realizar las auditorías y revisiones de control conforme al Programa 
Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales 
aplicables en la materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores 
Jr. asignados, para asegurar que los trabajos de auditoría y control arrojen 
resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las 
conclusiones de los auditores. 
5. Ejecutar los procedimientos específicos de las auditorías, así como de 
la evaluación y diagnóstico de los sistemas informáticos que operan las 
áreas de la SHCP, conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, 
lineamientos, normas técnicas y disposiciones legales aplicables en la 
materia, con el objeto de cumplir con el cronograma de actividades para 
asegurar que los trabajos se realicen en tiempo y forma. 
6. Ejecutar los procedimientos específicos de las revisiones de 
seguimiento conforme al programa anual de trabajo, guías, lineamientos, 
normas y disposiciones legales aplicables en la materia, mediante el 
cumplimiento al cronograma de actividades para asegurar que los trabajos 
de seguimiento se realicen en tiempo y forma. 
7. Informar al jefe de grupo los resultados de la ejecución de los 
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procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento mediante las 
conclusiones plasmadas en las cédulas de seguimiento para que se 
pongan a consideración del Supervisor de Auditoría. 

 
Nombre del Puesto: Asistente de Servicios “3”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-2-CFPA001-0000316-E-C-S 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel (Grupo/Grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales 
 y Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales 
 y Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales 
 y Administrativas 

Contaduría 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración  

Pública 
Ciencias Económicas Política Fiscal y  

Hacienda Pública  
Nacionales 

Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Brindar apoyo en la recepción de solicitudes de información y la atención 

de recursos de revisión remitidos por la Unidad de Enlace de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a la Unidad de Política de Ingresos en 
relación con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, mediante la asignación eficiente conforme a las 
funciones establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para dar cumplimiento a los tiempos y a la 
normatividad aplicable. 
2. Tramitar y/o atender los recursos de revisión interpuestos en contra de 
las respuestas emitidas por las áreas de la Unidad de Política de Ingresos 
Tributarios, mediante la asignación y atención oportuna de las áreas 
competentes conforme a las funciones establecidas en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para dar 
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cumplimiento a los tiempos y a la normatividad aplicable. 
3. Calcular montos, redactar y realizar oficios de autorización y no 
autorización a los proyectos de inversión, mediante el análisis de las bases 
de datos, la información presentada y/o por la resolución del Comité 
Interinstitucional, con la finalidad de informar a los contribuyentes 
aportantes y empresas productoras sobre el monto autorizado del estímulo 
fiscal o las razones por las que no fueron beneficiarios del estímulo fiscal 
solicitado, para la realización del proyecto de inversión. 
4. Revisar las declaraciones anuales del ejercicio correspondiente al 
Impuesto sobre la Renta presentadas por los contribuyentes aportantes, 
mediante la captura de la información que permita registrar y actualizar la 
base de datos correspondiente, para determinar si los montos solicitados 
de estímulo fiscal no rebasan los porcentajes permitidos por la ley. 
5. Revisar los oficios dirigidos a los contribuyentes aportantes y empresas 
productoras solicitantes del estímulo fiscal, mediante el análisis de los 
dictámenes del Instituto Mexicano de Cinematografía y las resoluciones del 
Comité Interinstitucional que permitan conformar los argumentos de los 
oficios de autorización y no autorización, para su posterior notificación. 
6. Analizar las propuestas a las adecuaciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta en materia de estímulos administrados y autorizados 
por un Comité Interinstitucional, mediante el análisis de la documentación 
recibida, con el fin de que sean congruentes con el propósito de la 
Política Fiscal. 
7. Supervisar la elaboración de los proyectos de leyes, reglas, lineamientos 
y decretos necesarios, mediante el apoyo y análisis de la legislación 
vigente y la problemática que prevalezca, para hacer más efectiva la 
aplicación de la Ley de Impuesto sobre la Renta o, en su caso, conformar 
propuestas de adecuaciones a la legislación aplicable. 
8. Analizar los planteamientos y problemática presentados por 
contribuyentes o por las Dependencias de la Administración Pública 
Federal, mediante el análisis de la legislación vigente, que permita 
identificar las posibles soluciones a la problemática planteada o, en su 
caso, las adecuaciones pertinentes a la Ley del Impuesto sobre la Renta 
en materia de estímulos fiscales administrados por un Comité 
Interinstitucional. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
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registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal 
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el  
Formato en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
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antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará el 
documento con el que se compruebe el servicio social y/o prácticas profesionales con el cual se acrediten las 
áreas generales y hasta un año de experiencia de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta 
Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la 
denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en:  
(http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la páginahttp://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 23 de julio de 2014
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 23 de julio al 05 de agosto de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014
Evaluación de Habilidades Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014
Revisión y Evaluación Documental Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 
Determinación Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
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a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido 
aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, si 
será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
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jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y   
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de Subdirector Director de Director Director
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Departamento Area General 
Adjunto 

General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.   
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 
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2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica  
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de 
las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de concluidos 
estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
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5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Gerardo Soto Venegas 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-022-2014 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Puesto Subdirector (a) de Informática 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52492-0002436-E-C-K Rama de 

Cargo
Informática 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo

NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Informática Sede 
(Radicación)

México, D.F. 

Funciones 
1.- Recabar la información necesaria de los niveles de servicios informáticos de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para su cálculo. 
2.- Analizar los niveles de servicios informáticos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 
verificar el cumplimiento de los niveles establecidos, identificar desviaciones y documentar variaciones. 
3.- Informar los niveles de servicios informáticos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para la 
toma de decisiones. 
4.- Recabar la información necesaria de la planeación de la capacidad tecnológica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para su cálculo. 
5.- Analizar los indicadores de la planeación de la capacidad tecnológica de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, para verificar los umbrales establecidos, identificar saturación y prever actualizaciones 
tecnológicas. 
6.- Elaborar los resultados de los indicadores de la planeación de la capacidad de tecnología, que apoye la 
toma de decisiones que prevean la disponibilidad y oportunidad de los servicios informáticos que utilizan 
las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
7.- Desarrollar los estándares tecnológicos a fin de incorporar, integrar y usar tecnologías de información, 
para que satisfagan las necesidades de los usuarios. 
8.- Supervisar que los nuevos proyectos informáticos se apeguen a los estándares tecnológicos 
establecidos, y en su caso poner a consideración de las áreas tecnológicas la inclusión o modificación de 
alguna línea tecnológica generada por necesidades técnicas de la implantación de dicha tecnología. 
9.- Establecer los controles necesarios, para la asignación y uso de los servicios electrónicos de 
información con que cuenta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
10.- Supervisar el cumplimiento de los niveles de servicio acordados para los servicios electrónicos de 
información, que garanticen la disponibilidad de los mismos a las áreas usuarias de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Terminado o Pasante. 
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Area General: Ciencias Sociales y Administrativas
Carrera Genérica: Administración o Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 5 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Administración de Proyectos
2.- Tecnologías de Información y Comunicaciones 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Idiomas Extranjeros Inglés a nivel Intermedio
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Power Point, Excel, Project, Outlook 

y Explorer: Intermedio 
 

2) Puesto Inspector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto  06-B00-2-CFOC003-0003044-E-C-D Rama de 

Cargo 
Apoyo Técnico

Número de Vacantes una Nivel 
Administrativo 

OC3 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 28,790.43 (veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Riesgo Operacional y Tecnológico 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Realizar visitas de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico para evaluar el 
cumplimiento de las Instituciones Financieras con la Normatividad aplicable. 
2.- Revisar los aspectos en materia de riesgo operacional y tecnológico de acuerdo con lo definido en la 
Metodología de Supervisión, con el fin de identificar los riesgos operacionales y tecnológicos asociados con 
el uso de las tecnologías de información de las Instituciones Financieras supervisadas. 
3.- Realizar pruebas de cumplimiento para verificar la adecuada implementación y funcionamiento de 
controles internos en el ambiente tecnológico de las Instituciones Financieras supervisadas. 
4.- Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores. 
5.- Determinar el riesgo operacional y tecnológico de las Instituciones Financieras supervisadas mediante 
el uso de la Metodología de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico. 
6.- Utilizar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para desempeñar sus funciones 
correspondientes. 
7.- Colaborar en el desarrollo de mecanismos de control para la reducción de fraudes mediante medios 
electrónicos, con el fin de que se realicen mejoras a la Normatividad existente y a la Metodología de 
Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico. 
8.- Generar reportes con los resultados obtenidos de las visitas realizadas en materia de supervisión de 
riesgo operacional y tecnológico, con el fin de informar el grado de cumplimiento con la Normatividad 
aplicable en la materia, así como los riesgos asociados al uso de tecnologías de información. 
9.- Aplicar la Metodología de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico y consolidar los respectivos 
papeles de trabajo, apegándose a los estándares establecidos por los niveles superiores. 
10.- Apoyar en la generación de propuestas de las acciones correctivas necesarias derivadas de los 
hallazgos señalados a las Instituciones Financieras supervisadas en materia de sistemas informáticos y 
riesgo operacional y tecnológico, con el fin de que sean subsanados dichos hallazgos. 
11.- Apoyar a los niveles superiores a recabar información para la atención de las opiniones y consultas, en 
tiempo y forma conforme a los requerimientos recibidos. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Computación e Informática. 
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Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Eléctrica y Electrónica o Ingeniería Industrial. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría o 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, 
Probabilidad o Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las 
Entidades Financieras 
2. Riesgo Operacional y Tecnológico de las 
Instituciones Financieras 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Idiomas Extranjeros  Inglés nivel Intermedio 
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Power Point, Excel y Project: 

Intermedio 
Area de experiencia solicitada en Auditoría es de 
sistemas informáticos 

 
3) Puesto Inspector (a) de Entidades Bursátiles 
Código de Puesto  06-B00-2-CFOC001-0002332-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

Inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
OC1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Entidades Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 
en su caso, medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 
2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades 
financieras, a fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3.- Recabar la información que las Entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para que ésta sea 
analizada y reportada a los superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de los 
oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 
5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
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Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica o Economía Sectorial. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas Extranjeros  Inglés nivel Avanzado 
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Power Point, Excel e Internet: 

Intermedio 
Se requieren conocimientos de Matemáticas 
Financieras y Administración de Riesgos a nivel 
Básico. 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  

2a. 
Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
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hombres hasta los 40 años). 
7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 

actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de 
servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea 
el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por la 
Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; cédula y 
título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o 
Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el 
nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para entregar 
el Título Profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso cédula profesional expedida por dicha autoridad, en un plazo máximo de un 
año.) Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la emisión 
del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como los datos 
registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido en 
el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, se 
descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo
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Publicación de convocatoria 23/07/2014
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/07/2014 al 06/08/2014

Revisión Curricular (en forma 
automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/07/2014 al 06/08/2014

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 07/08/2014 al 11/08/2014

*Examen de conocimientos Hasta 19/08/2014
*Evaluación de habilidades Hasta 26/08/2014
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Hasta 02/09/2014

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 09/09/2014
*Determinación del candidato ganador Hasta 10/09/2014

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado 
Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector (a) de Informática 2436 85 
Inspector (a) de Riesgo Operacional 
y Tecnológico 

3044 75 

Inspector (a) de Entidades 
Bursátiles 

2332 85 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
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considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes 
Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a
14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 
de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el 
numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los (as) 
candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
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las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación 

% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace 
Jefe (a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace 
Jefe (a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe(a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 
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Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 

Concurso Desierto 

10a. Cancelación 

de Concurso  

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 

convocatoria. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión.  

11a. Principios del 

Concurso 

 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 

dudas: 

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 

candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así 

como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 

09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 

Inconformidades: 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
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 Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de 

lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las)interesados (as) 

estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 

sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme 

a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 

escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 

para la 

Reactivación de 

Folios 

 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 

3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 

experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 

Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 

Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 

Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 

Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, 

a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 

procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 

La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 

candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 

generales 

 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 

Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a)

de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 

vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato (a) 
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ganador (a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 

dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 

Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 

más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 23 de julio de 2014. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 069 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

Supervisor Actuarial Consecutivo 
125 

Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,153.00 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruto. 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Vigilancia de Seguros de 
Daños y Fianzas “A”. 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales 

1.- Cuidar que las notas técnicas y documentación contractual de los productos de 
seguros de daños y fianzas, en lo relativo a la parte técnica actuarial, sean 
correctos y se apeguen al marco normativo en este ámbito. 

2.- Verificar que el contenido de las notas técnicas de los seguros de daños sea 
correcto en los procedimientos de primas, reservas y demás aspectos técnicos 
actuariales. 

3.- Verificar que el contenido de la documentación contractual de los seguros de 
daños y fianzas sea correcto y congruente con la nota técnica que le 
corresponde. 

4.- Realizar las acciones o sanciones correspondientes en los casos de que el 
contenido de las notas técnicas de seguros y fianzas sea incorrecto o se 
desapegue a lo indicado por la normatividad. 

5.- Cuidar que las reservas técnicas de los seguros de daños que constituyen las 
instituciones de seguros, sean correctas y se apeguen al marco normativo en 
este ámbito. 

6.- Revisar las propuestas de notas técnicas de procedimientos para valuación de 
reservas técnicas de seguros de daños que envían las compañías conforme a lo 
ordenado en la normatividad. 

7.- Revisar la información relativa a la valuación de reservas de los seguros de 
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daños y fianzas que presentan periódicamente las instituciones conforme a lo 
ordenado en la normatividad. 

8.- Hacer análisis de índices de tendencias de las reservas técnicas de seguros de 
daños, con el objeto de identificar situaciones que pudieran ser irregulares y 
adoptar acciones preventivas al respecto. 

9.- Evitar que las instituciones de seguros caigan en situaciones de deterioro o 
hagan un uso incorrecto de las reservas técnicas, que puedan poner en riesgo 
su solvencia. 

10.- Analizar la situación de las compañías de seguros en los aspectos técnicos, para 
identificar cualquier problemática o situación de deterioro. 

11.- Realizar un informe técnico sobre la situación de compañías de seguros, 
observada en el análisis realizado. 

12.- Proponer las acciones correctivas que deberán realizarse en función de las 
situaciones detectadas en el análisis sobre la situación técnica de las 
instituciones. 

13.- Participar y coadyuvar a la solución de problemas técnicos relacionados con los 
seguros de daños y fianzas, en donde se requiera instrumentar mecanismos 
vigilancia o de regulación. 

14.- Participar en el análisis de situaciones o problemáticas relacionadas con los 
seguros de daños y fianzas. 

15.- Plantear o desarrollar mecanismos de solución a las problemáticas o situaciones. 
16.- Participar en la instrumentación y seguimiento de los mecanismos de vigilancia o 

de regulación a la problemática o situación de que se trate. 
Perfil Escolaridad Lic. en Actuaría. Titulado.

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 
Area General: Ciencias económicas. 
Area de experiencia requerida: Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

 Trabajo en equipo
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Aplicación de Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
instituciones de Fianzas, Ley Sobre el Contrato
de Seguro y demás disposiciones aplicables. 

Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: intermedio (para su 
comprobación, parte de la evaluación de conocimientos 
se podrá realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo de computador. Paquetería Microsoft Office.
 

Bases de participación
Principios del concurso  El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 
y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de 
agosto de 2011, cuando la convocatoria señale como requisito
de escolaridad contar con título profesional, el mismo se acreditará con la 
exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en 
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su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. 
El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, así mismo el plazo por el cual se 
aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; II. No haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Documentación requerida Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 

para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) 

aspirante, actualizado, detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen. 

4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto 
por el que concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula 
profesional. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación 
de sus estudios ante la Dirección General de Profesionales de la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial 
para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional) 

6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años) 
7. Escrito, bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito, bajo protesta de decir verdad, de no haber sido beneficiado por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normativa aplicable. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hojas de 
servicio, nombramientos, constancias de empleos anteriores en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario. 

10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de 
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capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

11. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 
2011, Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. 

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado 
en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 
21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, 
toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 

Registro de aspirantes  La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se 
podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del concurso El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 23 de julio de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de julio al 06 de agosto de 2014. 

Revisión curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de julio al 06 de agosto de 2014.  

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El 07, 08 y 11 de agosto de 2014.  
*Examen de conocimientos Hasta el 15 de agosto de 2014. 
*Evaluación de habilidades  Hasta el 29 de agosto de 2014. 
*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta el 05 de septiembre de 2014. 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 12 de septiembre de 2014. 
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*Determinación del candidato ganador Hasta el 17 de septiembre de 2014. 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrarán a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio 
de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 El examen de conocimientos técnicos de la plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 60, en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Para las evaluación de conocimientos se podrá utilizar, la bibliografía indicada en el 
temario, así como el uso de una calculadora o computadora portátil, para la siguiente 
plaza: 
Supervisor Actuarial, consecutivo 125. 
 La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-Orden en los puestos desempeñados. 
-Duración en los puestos desempeñados. 
-Experiencia en el Sector público. 
-Experiencia en el Sector privado. 
-Experiencia en el Sector social. 
-Nivel de responsabilidad. 
-Nivel de remuneración. 
-Relevancia de funciones o actividades. 
-En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
-Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-Resultados de las acciones de capacitación. 
-Resultados de procesos de certificación. 
-Logros. 
-Distinciones. 
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-Reconocimientos o premios. 
-Actividad destacada en lo individual. 
-Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de 
que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones
de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 1, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México, D.F. en la Subdirección de Control y Prestaciones de Personal de 10:00 a 
14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de exámenes sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, basadas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
sólo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
-Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-Estrategia o acción (simple o compleja) 
-Resultado (sin impacto o con impacto) 
-Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
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dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reglas de 
valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 
general 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y 
de Fianzas (www.cnsf.gob.mx). 

2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes 
ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Subetapa Nivel del puesto Puntos Factor de 

Ponderación % 
Examen de 

conocimientos 
Jefe de Departamento 30 puntos 

Evaluación de 
habilidades 

Jefe de Departamento 30 puntos 

Evaluación de la 
experiencia 

Jefe de Departamento 10 puntos 

Valoración del mérito Jefe de Departamento 10 puntos 
Entrevistas Jefe de Departamento 20 puntos 

Publicación de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados en el 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número 

de folio para el concurso. 

Reserva de 

candidatos 

 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 

Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 

de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o 

puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una 

vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de 

los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante 

el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y 

tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 

Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 

aspirantes. 

Declaración de 

concurso 

desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Cancelación de 

concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
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que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 

disponible el correo electrónico eherrera@cnsf.gob.mx, así como un módulo de 

atención en el teléfono 57247593, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en 

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Norte, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 

México D.F. de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 

su Reglamento. 
Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 

aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur, 1er. piso, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en la Subdirección de Control 
y Prestaciones de Personal de 10:00 a 14:00 Hrs., anexando la siguiente 
documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
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presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Subdirector de Control y Prestaciones de Personal 
Lic. Héctor Villegas Montoya 

Rúbrica. 
Agencia de Servicios a la Comercialización y 

Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. VII/2014 

 
El Comité Técnico de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 

Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39 y 40 de su Reglamento; y del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera,  
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el  siguiente puesto vacante en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

Coordinador de Enlace 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CF51083-0000738-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

KA1 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$119,670.46 (ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 46/100 M.N.) 
(percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección en Jefe Sede México, D.F. 

Funciones  1. Impulsar programas y acciones de capacitación e información para que en las 
Direcciones Regionales dispongan de la información y medios necesarios para 
orientar y asistir en sus gestiones a los potenciales beneficiarios de los apoyos. 

2. Establecer programas de procedimientos para el seguimiento y evaluación de la 
operación para el otorgamiento de los apoyos con el propósito de que estos sean 
entregados con oportunidad y en términos de las propias Reglas de Operación y 
demás lineamientos específicos que les apliquen. 

3. Participar y promover la integración de foros de consulta, análisis y discusión 
sobre temas relacionados a la comercialización de los productos agroalimentarios 
mexicanos en mercados nacionales o de otros países. 

4. Impulsar programas y acciones de capacitación e información dirigido a los 
productores y  comercializadores de productos agroalimentarios para que 
dispongan de la información y medios necesarios que les permita lograr 
incrementos en su producción y comercialización. 

5. Elaborar planes y programas para la gestión de la liberación de los recursos 
presupuestarios a las Direcciones Regionales, relacionados con la administración 
y ejercicio de los recursos humanos, materiales y servicios generales a fin de que 
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se logren los objetivos y metas sustantivas que tienen encomendadas. 
6. Elaborar e integrar informes consolidados del avance de cada uno de los 

programas a cargo de las Direcciones Regionales así como de los recursos 
ejercidos y de la población beneficiada con la finalidad de que se tomen las 
acciones necesarias para mejorar o dar cumplimiento a las metas propuestas para 
cada uno de los programas. 

7. Participar con la instrucción y representación de la Dirección en Jefe en eventos 
estatales o municipales relacionados con la promoción comercial de los productos 
agroalimentarios de la región a fin de impulsar, además los programas de apoyo 
contemplados para dicha región. 

8. Implementar acciones y proyectos que faciliten la comercialización a los 
productores agropecuarios a través de las Direcciones Regionales, considerando 
la aplicación de las Reglas de Operación que fijen procedimientos para una 
adecuada rendición de cuentas. 

9. Presentar de manera sistemática a las unidades administrativas responsables de 
la ejecución de los programas institucionales del Organo desconcentrado, reportes 
sobre la aplicación de los recursos dispersados entre los productores o 
prestadores de servicios de conformidad a las Reglas de Operación. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en: 
Agronomía, Desarrollo agropecuario, veterinaria y 
zootecnia, Administración, Ciencias políticas y 
administración pública, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y comercio, Ingeniería. 
Titulado. 

 Experiencia laboral 6 años de experiencia en: 
Ingeniería agrícola, Agronomía, Administración, 
Administración de proyectos de inversión y riesgo, 
Economía sectorial, Actividad económica, Derecho y 
legislación nacionales, Administración pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo y Visión Estratégica 

Conocimientos técnicos Administración de proyectos 
Idiomas Extranjeros Ninguno. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 
vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa,  sólo se aceptará Cédula Profesional y Título; con registro en la 
Secretaria de Educación Pública. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
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reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio para el concurso, asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios  se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la o el aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23/07/2014 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/07/2014 al 08/08/2014 

Revisión curricular (realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/07/2014 al 08/08/2014 

Solicitud y Análisis de petición de 
reactivaciones de Folios 

Del 11/08/2014 al 13/08/2014 

Evaluación de conocimientos Del 20/08/2014 al 22/08/2014 
Evaluaciones de Habilidades Del 03/09/2014 al 05/09/2014 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Del 10/09/2014 al 12/09/2014 

Entrega y revisión de documentos Del 10/09/2014 al 12/09/2014 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 19/09/2014 al 26/09/2014 

Determinación del concurso  Del 19/09/2014 al 26/09/2014 
Temarios y 
guías 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, los temarios referentes a la evaluación de 
conocimientos se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx y en la página de La Agencia de Servicios 
a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios: 
http://www.aserca.gob.mx/Servicio_Profesional_de_Carrera/Paginas/Temarios_guia.as
px, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Presentación 
de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso de 
selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los mensajes respectivos. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
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revisión documental y la entrevista, se aplicarán exclusivamente en alguno de los 
siguientes domicilios: edificio de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre No. 377, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F. edificio de la 
SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F. edificio de SAGARPA con domicilio en Avenida 
Insurgentes Sur Nº 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 
las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 
inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 
proceso de 
selección, 
reglas de 
valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 

 I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, un 
examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será de 90 puntos. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los 
términos dispuestos en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación.” 
En los casos en que aplique la revisión de exámenes, esta se llevará a cabo del día 25 
al 27 de agosto de 2014 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección es 
de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación 
mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas de 
calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de documentos e 
información relevante. 
IV. Entrevista 
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato(a) se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los 
candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, se 
deberá evaluar a todos (das) los (las) concursantes. 
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la fase 
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de la entrevista: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema de 
puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 

 Etapa Subetapa Puntos 
Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  25 
 El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 

El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la emisión 
de su  determinación, declarando: 

 a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 

b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado en 
el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o 
en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no ocupar 
el puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación 
de folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio, firmado, dirigido al Comité Técnico de 
Selección, el cual se fundará y motivará con las constancias de justificación 
respectivas. 
El escrito referido deberá incluir: 
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 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 
de rechazo. 

 Currículum vítae actualizado y firmado en cada una de sus hojas, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto. 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto. 
La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 

 Cuando el participante haya renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros. 
 En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 14:00 
horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en ASERCA, en 
Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o a  través del correo electrónico 
aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 
95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la  Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 1735, 
Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, CP. 01020, 
México, D.F.,  en términos de lo dispuesto en los Artículo 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y  97 y 98 de 
su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) 
de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) servidores(as) 
públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular, no formará parte de las 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, de conformidad al numeral 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
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Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos o al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 
10:00 a 14:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en ASERCA 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 

Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
CONVOCATORIA 05/2014 

 
El Comité de Selección del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera con fundamento en los 
artículos, 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, Título 6o. Capítulo 3 
del Manual de aplicación general en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 

Nivel 
Administrativo 

DIRECCION 
GENERAL 
CFKC002 

Código de Puesto 08-G00-2-CFKC002-
0000177-E-C-V 

Percepción 
mensual bruta 

$171,901.5 
(CIENTO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS UN PESOS 35/100 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones 
Principales 

1.- Promover la constitución, consolidación y operación de los comités estatales de 
información estadística y geográfica del sector agroalimentario, a fin de que se 
constituyan en la instancia de coordinación interinstitucional que integre y 
difunda la información en la materia en forma oportuna y homogénea, e impulse 
el desarrollo del sistema de información agroalimentaria en las entidades 
federativas. 

2.- Diseñar y coordinar con la participación que corresponda a las demás unidades 
administrativas de la secretaria, la operación del sistema nacional de 
información del sector agroalimentario y pesquero, conforme a las disposiciones 
de la Ley de Información Estadística y Geográfica, y su reglamento 

3.- Participar con las unidades administrativas de la secretaría en la captación, 
análisis y difusión de información estadística internacional que sea de interés 
para el sector agroalimentario y pesquero. 

4.- Establecer y proponer las normas, políticas, procedimientos y los programas de 
mejoras de la infraestructura informática y de telecomunicaciones, contratados 
por el SIAP, a fin de garantizar los niveles de servicio requeridos y optimizar el 
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uso de la infraestructura tecnológica y de telecomunicaciones de la secretaría 
5.- Promover la celebración de acuerdos y convenios de intercambio de 

información estadística y geográfica con dependencias y entidades de la 
administración pública federal y estatal así como con instituciones nacionales e 
internacionales. 

6.- Coordinar y capacitar en el diseño y operación de sistemas de captación, 
muestreo evaluación cuantitativa, organización, análisis, dictaminación, 
validación y difusión de las estadísticas e información geográfica, 
agroalimentaria y pesquera. 

7.- Participar en la integración de las balanzas nacional, estatal y regional de 
disponibilidad de consumo de productos, subproductos e insumos de origen 
agroalimentario y pesquero como elementos fundamentales de los estudios 
sobre cadenas de producción. 

8.- Planear y coordinar la realización de encuestas sobre productos 
agroalimentarios y pesqueros así como las variables que incidan en su 
producción, como precios y costos de producción entre otros. 

9.- Coordinar y supervisar la formulación de los proyectos del programa 
presupuesto del SIAP, así como su ejercicio. 

Perfil Académicos: Carrera Genérica: 
 Economía 
 Ciencias Forestales 
 Desarrollo Agropecuario 
 Matemáticas-Actuaría 
 Agronomía 
 Ingeniería Civil 

Titulado 
Laborales Areas Generales de Experiencia: 

 Ciencias Económicas 
 Ciencias Agrarias 

Mínimo seis años de experiencia 
Capacidades 
Gerenciales  Liderazgo 

Orientación a Resultados 
Técnicos 1.- Aspectos Técnicos para el Desarrollo Rural Sustentable. 

2.- Economía 
3.- Estadística 

Otros: Facilidad para viajar: SI 
 

BASES DE PARTICIPACION.
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
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5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años).
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva 
el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o al aspirante 
o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.

Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de las(os) candidatas(os) que se registren:

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria. 23 de julio de 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 23 de julio al 06 de agosto de 
2014.

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 23 de julio al 06 de agosto de 
2014.

Exámenes de conocimientos.* 11 de agosto de 2014 
Evaluación de habilidades.* 14 y 15 de agosto de 2014 
Cotejo documental y valuación de la
Experiencia y Valoración del Mérito.*

20 de agosto de 2014 

Entrevista* 26 de agosto de 2014. 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx

Presentación de 
evaluaciones* 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 

de: 80 (Ochenta) 
 Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 



128     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de julio de 2014 

deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación.
Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL POR 

ETAPA 
I.- Revisión 
Curricular 

Sin puntaje 0 

II.- Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

30 30+10=40 

10 

III.- Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

20 20+10=30 

10 

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA: I+II+III+IV= 100 

 
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III.  Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
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Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur 
No. 489, Colonia Hipódromo Condesa C.P.06760 Del. Cuauhtémoc, Distrito 
Federal en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 15:30 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Enrique Quiroz Acosta 

Rúbrica.





Miércoles 23 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

 

CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0214 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010 y reformas 
del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO

Código del puesto 06-D00-3-CFOC001-0000972-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210
Grupo, grado y nivel OC1
Remuneración $22,153.30 (Veintidós Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 30/100 M.N.)
Funciones 1. Participar en la supervisión de los diversos aspectos establecidos en la 

normatividad en materia financiera de los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro, así como comprobar que la información que 
proporcionen dichos participantes, en el ámbito de su competencia, se ajuste 
a los requerimientos establecidos por la normativa correspondiente; 

2. Coadyuvar en las tareas de calcular, difundir y transmitir a través de los 
medios correspondientes, el rendimiento neto de las comisiones de 
las sociedades de inversión que operen las administradoras, así como los 
indicadores de desempeño de dichas sociedades que apruebe la junta 
de gobierno; 

3. Participar en la supervisión del cumplimiento de las normas aplicables en 
materia de riesgos financieros a las que deban sujetarse las sociedades de 
inversión, en el ámbito de su competencia; 

4. Participar en la evaluación de los riesgos de carácter financiero, a los que 
estén expuestas las carteras de las sociedades de inversión; 

5. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 

 
I.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Terminado o Pasante con 
el 100% de créditos 
cubiertos. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas:

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades:

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas:

Computación e 
Informática 

Ingeniería y 
Tecnología:

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas:

Economía 

Educación y 
Humanidades:

Matemáticas 

Ciencias Naturales y 
Exactas:

Matemáticas-Actuaría

Ingeniería y 
Tecnología:

Finanzas 
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  Ciencias Sociales y 

Administrativas:
Finanzas 

Carrera Específica:
Computación o Informática o Economía o 
Matemáticas o Actuaría o Finanzas. 

Experiencia laboral:
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General Area de 

Experiencia 
Requerida 

Ciencias Económicas: Economía General
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas: Procesos 

Tecnológicos 
Matemáticas: Probabilidad 

 Matemáticas: Estadística 
 Ciencias Económicas: Actividad Económica
 Ciencia Política: Administración 

Pública 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos

- Inversiones de las SIEFORES. 
- Supervisión Financiera.

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, 
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo avanzado de hojas de cálculo (MS Excel), 
procesador de palabras (MS Word) y de 
presentaciones (MS Power Point) y Programación 
en Macros; Conocimientos Avanzados en 
programación de última generación (Java, VB) y/o 
Matlab, Perl ,C ,C++, manejo de bases de datos, 
conocimiento avanzado del sistema de riesgos 
Riskwatch (Modelación, Valuación, Programación) 
y manejo del paquete Algosuite. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 23 de julio de 2014
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx

Del 23 de julio de 2014 al 5 de agosto de 2014

Revisión curricular por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx

Del 23 de julio de 2014 al 5 de agosto de 2014

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 6 de agosto de 2014 

Exámenes de conocimientos Hasta el 11 de agosto de 2014  
Evaluación de habilidades Hasta el 13 de agosto de 2014 y de acuerdo al 

calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 13 de agosto de 2014 
Valoración del mérito Hasta el 13 de agosto de 2014 
Cotejo documental Hasta el 15 de agosto de 2014  
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 Entrevista Hasta el 15 de agosto de 2014 

Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 15 de agosto de 2014 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del 
número de participantes o situaciones de contingencia.   
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría 
de la Función Pública. 

 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo 
de Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 
julio de 2010 y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, que dice “Cuando 
la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o 
grado académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en 
la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la 
cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las 
disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los 
documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo 
el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. 
No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la presente 
convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa 
Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de 
10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica que corresponde 
al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de reactivación de folios. 
Asimismo, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados 
no procederá cuando el aspirante cancele su participación al concurso y exista 
duplicidad de registros en Trabajaen. La petición deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación 
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III. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del 
Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 
23/08/2013 y todas las disposiciones en las materias de recursos humanos y del 
servicio profesional.

 
Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
  Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 
por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

      Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
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La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos realizará 
la evaluación  de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de  ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios:  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
 Estrategia o acción (simple o compleja);  
 Resultado (sin impacto o con impacto), y  
 Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

      Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

IV. ENTREGA DE DOCUMENTACION
Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple tamaño 
carta  para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y reformado 
el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, para que un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares.
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 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 

exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de 
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que esta CONSAR no solicita como requisito de contratación para 
la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y 
de VIH/SIDA. 

 
V. EXAMENES

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los candidatos en la página 
electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días 
de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 
Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos 
de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de los 
candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado 
“Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General 
en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y reformado 
el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, que refiere: “En los casos en los que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, 
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sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por lo 
que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, 
D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 
14:00 hrs. 

 
VI. ENTREVISTAS

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado."  
El número de candidatos a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta un sólo candidato. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

 
VII. FALLO

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 
que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 
y 23/08/2013, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando:  
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 
a 100 puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa 
de Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular 
para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
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Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VIII. DISPOSICIONES GENERALES

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en 
Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña Delegación 
Tlalpan, México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables.

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR.

 
México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 35/2014 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75 fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en  lo establecido en el  ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Seguimiento a Programas de Desarrollo Urbano B 

Código de 
Plaza 

20-112-1-CF52265-0000094-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número 
de 

vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad de Coordinación de Delegaciones 
Funciones 
Principales 

1. Revisar y dar seguimiento periódico a la información de avance físico y financiero 
registrada por las Delegaciones en los sistemas institucionales correspondientes 
para verificar los avances en la operación de los programas de  desarrollo urbano. 

2. Dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de los programas de desarrollo urbano 
del Ramo 20 y asesorar a las Delegaciones para que éste se lleve a cabo en apego 
a las políticas, lineamientos y normas establecidas en la  materia. 

3. Analizar la información derivada de los sistemas de seguimiento a los programas 
sociales con el objeto de coadyuvar en la toma de decisiones para la generación de 
las acciones que permitan la mejora de la eficacia del ejercicio de los proyectos, 
obras o acciones derivadas de los programas de desarrollo urbano. 

4. Realizar visitas de seguimiento y supervisión a las Delegaciones para verificar la 
eficaz operación de los programas de desarrollo urbano y el cumplimiento de
la normatividad aplicable. 

5. Actualizar permanentemente la información sobre los programas de desarrollo 
urbano requerida para apoyar las giras y visitas del titular de la Secretaría y del 
Jefe de la Unidad de Coordinación de Delegaciones a las entidades federativas. 

6. Coadyuvar en la integración de la información relacionada con la operación de los 
programas de desarrollo urbano a cargo de las delegaciones, que sea requerida 
por las áreas competentes de la Secretaría para la elaboración de los informes, 
reportes y demás requerimientos. 

7. Integrar, analizar y validar la información del avance financiero de los programas de 
desarrollo urbano de la Secretaría en las Delegaciones, e integrar los resultados en 
reportes periódicos utilizados por la Unidad de Coordinación de Delegaciones y las 
Delegaciones para la toma de decisiones con respecto a su operación. 

8. Registrar los acuerdos relacionados con los programas de desarrollo urbano 
derivados de las reuniones nacionales de delegados, establecer las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a los mismos e informar sobre los avances 
registrados en los temas de su competencia. 

9. Participar y en su caso apoyar en la realización y seguimiento de las reuniones que 
coordinen las unidades administrativas responsables de programas con el personal 
involucrado en la operación de los mismos de las delegaciones con el objeto de 
contribuir al seguimiento de los acuerdos y compromisos asumidos por las 
delegaciones. 
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10. Asesorar y dar soporte a las Delegaciones en materia de programas de desarrollo 

urbano, reglas de operación y lineamientos específicos emitidos por las áreas 
competentes de la Secretaría para la operación de los mismos así como en la 
gestión de asuntos relacionados con los avances de dichos los programas con el 
objeto de coadyuvar en su eficaz operación y en el cumplimiento de los objetivos y 
metas institucionales. 

11. Establecer el enlace y vinculación entre las Delegaciones y las Unidades 
Administrativas Centrales y los Organos Administrativos Desconcentrados y 
Sectorizados, para la atención y seguimiento de solicitudes y demás aspectos 
relacionados con la operación de los programas de desarrollo urbano. 

12. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
soliciten los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría relacionadas 
con la operación de los programas de desarrollo urbano de su competencia a cargo 
de las delegaciones federales con el objeto de coadyuvar en la facilitación de los 
procesos operativos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional   Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Contabilidad  

Organización y Dirección 
de Empresas 
Economía General  

Ciencia Política  Administración Pública  
Sociología Política  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
(DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad 
aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal  podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única 
para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de 
carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos
personales aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 
acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los 
demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 
116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 
en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por 
falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el 
numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que respecta  a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá 
el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
DMPOARH. 
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6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de 
la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el 
caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá 
estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas 
profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior 
jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en la 
página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan Servidores 
Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior al nivel 
del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se registre 
como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos  
dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; 
para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el 
punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la 
sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del que 
el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
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10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad 
y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 
señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 
a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en la 
Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente  
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la evaluación. 

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

 En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para
el concurso. 
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15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no 
serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados 
para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación 

de la 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 
de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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 De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de 

prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento
de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en 
el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 
las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se 
les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 
TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen 
a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las 
cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los 
que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el 
orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 
IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70  
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 23/07/2014 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

23/07/2014 al 06/08/2014 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

23/07/2014 al 06/08/2014 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 13/08/2014 

Evaluación de habilidades A partir del 14/08/2014 
Cotejo documental A partir del 15/08/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 15/08/2014 
Valoración del Mérito A partir del 15/08/2014 
Entrevista A partir del 18/08/2014 
Determinación A partir del 18/08/2014 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 
etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. 
Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución 
y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 
integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la 
Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo 
de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 013-2014 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238,  244, 246 
al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 013-2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION OPERATIVA DEL PAIMEF 
Código de Puesto 20-D00-1-CFNB001-0000272-E-C-C 
Nivel Administrativo NA1 Número de 

Vacantes 
Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76  (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Igualdad 
de Género 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar e integrar el programa de trabajo para facilitar en tiempo y forma la 
recepción, atención, validación, autorización y seguimiento a los proyectos 
presentados por las Instancias de Mujeres al Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en la Entidades para implementar y ejecutar programas 
de prevención de la violencia contra las mujeres. 

2. Definir los mecanismos que permitan a las Instancias de Mujeres elaborar sus 
respectivos proyectos  para garantizar la incorporación de la Equidad de 
Género y presenten congruencia conceptual, metodológica y presupuestal, en 
apego a la normatividad del programa. 

3. Negociar y coordinar con instituciones públicas, no gubernamentales y 
académicas que apoyen el desarrollo de actividades dirigidas a las mujeres 
en situación de violencia para optimizar recursos y evitar la duplicidad de 
acciones y recursos. 

4. Coordinar la elaboración e integración de informes sobre el avance integral 
del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en la Entidades para 
implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia contra las 
mujeres, que permitan presentar y difundir el quehacer del INDESOL sobre 
las acciones institucionales en contra de la violencia hacia las mujeres para 
lograr acuerdos y/o convenios  de  colaboración con distintos actores 
sociales. 

5. Planear y programar eventos de formación y capacitación dirigidos al personal 
de las Instancias de Mujeres con el fin de fortalecer y en su caso generar 
capacidades, conocimientos, y habilidades para asegurar el cumplimiento del 
programar. 

6. Diseñar y coordinar acciones que permitan establecer diálogos entre las 
instancias de mujeres para fortalecer sus proyectos e intervenciones dirigidas 
a mujeres  en situación de violencia  y avanzar en la prevención, detección, 
atención y erradicación de la violencia. 

7. Sistematizar los avances y resultados de los proyectos de las Instancias de 
Mujeres para identificar las buenas prácticas que permitan la elaboración 
de documentos, para contribuir en la conformación del acervo documental y 
de experiencias sobre el abordaje de la violencia contra las mujeres desde 
diversas perspectivas. 

8. Integrar informes de avances del ejercicio de recursos a efecto de garantizar 
la  aplicación oportuna y en apego a la normatividad para garantizar un 
eficiente ejercicio presupuestal  del Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en la Entidades Federativas (PAIMEF). 

9. Integrar informes cuantitativos y cualitativos a fin de visualizar los elementos 
que facilitan el desarrollo de los proyectos ejecutados por las Instancias de 
Mujeres para  la toma de decisiones en el cumplimiento del programa. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 

Licenciatura 
Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
Carrera Genérica 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Derecho 
3. Ciencias Sociales 
4. Psicología 
5. Educación 
6. Economía 
7. Antropología 
8. Administración 
9. Educación 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Derecho 
3. Sociología 
4. Psicología 
5. Factor Humano 
6. Desarrollo Humano 
7. Comunicación 
8. Trabajo Social 
9. Economía 
10. Antropología Social 
11. Administración 
12. Planeación y Desarrollo 
13. Relaciones Internacionales 

3 años de experiencia en: Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Sociales 
3. Psicología 
4. Sociología 
5. Ciencias de la Salud 

Area de Experiencia 
1. Administración Pública 
2. Vivienda 
3. Psicología Social 
4. Problemas Sociales 
5. Equidad y Genero 
6. Administración 
7. Grupos Sociales 
8. Problemas Sociales 
9. Cambio y Desarrollo 

Social 
10. Psicología General 

Experiencia Específica 
1. Instituciones Centrales 
2. Sociología Política 
3. Psicología Comunitaria 
4. Bienestar Social 
5. Violencia Familiar 
6. Administración 
7. Posición Social de la Mujer 
8. Pobreza 
9. Política Social 
10. Gestión Administrativa 
11. Teoría y Sistemas 

Capacidades 
Profesionales 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
2. Cultura y Cambio Organizacional 
3. Gestión del Capital Humano 
4. Políticas Públicas 

Idiomas No requerido  
Otros  Disponibilidad para viajar: Siempre 

 Cambio de Residencia: No 
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Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE MONITOREO DE RESULTADOS 
Código de Puesto 20-D00-1-CFOA001-0000242-E-C-C 
Nivel Administrativo OA1 Número de 

Vacantes 
Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de 
Promoción, Vinculación y Coinversión 

Social 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Revisar e integrar la información para el diseño de los módulos de 
recepción, revisión, calificación y seguimiento en campo en el Sistema 
Integral de Gestión de Proyectos del Programa de Coinversión Social (PCS) 
(SIGEPPCS). 

2. Monitorear el funcionamiento de los módulos de recepción, seguimiento, 
revisión y calificación del Programa de Coinversión Social (PCS), para 
obtener a información y resultados esperados de los mismos. 

3. Proponer e integrar las adecuaciones necesarias en el Sistema de Gestión 
de los Módulos de recepción, seguimiento y revisión y calificación con la 
finalidad de establecer las condiciones necesarias para el funcionamiento 
del Sistema Integral de Gestión de Proyectos del Programa de Coinversión 
Social (PCS) (SIGEPPCS). 

4. Establecer los mecanismos de seguimiento de las solicitudes de 
adecuaciones del Sistema Integral de Gestión de Proyectos del Programa 
de Coinversión Social (PCS) (SIGEPPCS) ante la Dirección de Tecnología 
de la Información. 

5. Apoyar la coordinación entre la Dirección General Adjunta de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Especiales de SEDESOL y el INDESOL, para 
la implementación del sistema de monitoreo basado en resultados del 
Programa de Coinversión Social (PCS). 

6. Solicitar a las Direcciones Generales Adjuntas del Instituto, la información 
necesaria para la elaboración de los instrumentos del sistema de monitoreo 
basado en resultados. 

 
Perfil 

 
Escolaridad 

Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 
 
Carrera Genérica 
1. Economía 
2. Humanidades 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Antropología 
5. Administración 
6. Arquitectura 
7. Ciencias Sociales 
8. Derecho 
9. Educación 
10. Administración 
 

Grado de Avance 
Carrera Terminada o 
Pasante, 100 % de 
Créditos Cubiertos. 

Carrera Específica 
1. Economía 
2. Sociología 
3. Políticas Públicas 
4. Trabajo Social 
5. Social 
6. Gestión de Organizaciones 
7. Arquitectura 
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8. Sociología 
9. Trabajo Social 
10. Derecho 
11. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
12. Ciencias Sociales 
13. Administración 
 

2 años de 
experiencia en: 

Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Psicología 
3. Sociología 
4. Matemáticas 
5. Demografía 
6. Ciencias Económicas 
 

Area de Experiencia
1. Administración 

Pública 
2. Cambio y 

Desarrollo Social 
3. Características de 

la Población 
4. Sociología 

General 
5. Organización y 

Dirección de 
Empresas 

6. Estadística 
7. Sociología 

Matemática 

Experiencia Específica 
1. Gestión Administrativa 
2. Desarrollo Socio-Económico 
3. Características Socio-

Económicas 
4. Teoría 
5. Planeación Estratégica 
6. Análisis de Datos 
7. Análisis Estadístico 
 

Capacidades 
Profesionales 

1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

2. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
3. Planeación Estratégica 
4. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido 
Otros  Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 

 Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION 
 

1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero  (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
en especifico en el Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido 
en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
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Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil 
del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta 
pasante, historial académico debidamente sellado y firmado en el que se 
acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de 
terminación de estudios o carta que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito 
académico es “Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de 
terminación de estudios que acredite haber concluido el nivel de estudios 
solicitado.   

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado 
en las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de 
las plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de 
pago, declaraciones de impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, 
puesto(s), así mismo se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado 
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La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No 
se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA.  

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por 
el personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de 
un rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales 
en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares. 
Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares.  

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) 
Públicos (as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Lo anterior de conformidad al numeral 252 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten 
cursos, diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil 
requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el 
extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. 
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 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 

específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) 
Público (a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del Artículo 11 de la  Ley de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado (a) 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de 
Habilidades. Cabe señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo 
Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del 
Mérito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los términos y 
condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de TrabajaEn 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte.  
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta 
Pasante o Certificado de Estudios en el caso del que el perfil requiera PASANTE 
y/o CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se 
les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn. 
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El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, 
en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
(la) aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 
que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole 
a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DRHSPC. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

4. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán 
considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de acuerdo a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
especificó al Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el 
proceso de reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos 
y/o laborales. 
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El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios, conforme a lo siguiente:  
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte 
de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha 
solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia 
Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si 

es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b)  Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia 
o improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo, y notificación correspondiente a los (las) aspirantes a 
través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón 
del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte 
necesario.  

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación, en específico en el área del Servicio Profesional de Carrera 
publicada en la sección de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 
que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá 
tiempo de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y 
no existirá prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del 
Concurso. 

9. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

10. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a)  se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la 
que se determinó declarar  desierto el concurso, y en caso de corresponder a 
la prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán  
señalar las conclusiones de la determinación. 

11. Disposiciones 

Generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 

8. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

9. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, 

en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 

el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

12. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y  
al Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO  

 

13. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de 

Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista TOTAL 

Subdirección 20 20 20 10 30 100 

Departamento 30 20 10 10 30 100 
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De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) 
en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar 
en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 
70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos 
que presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera subetapa, la 
experiencia y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
la cual podrá ser revisada en la página de TrabajaEn en específico al 
apartado de Documentos en Información Relevante, 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección 
acordó asignar una puntuación única de 100 a los (las) candidatos (as) 
participantes en la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera 
se llevará a cabo la etapa del cotejo documental en el que los (las) aspirantes 
deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con 
el perfil de la plaza en concurso. 
IV. Entrevista.  
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el 
orden de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los 
(las) aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos 
(as) a  los (las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos 
(as) así seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico 
de Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados 
(as) sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren 
aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, 
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Sección III, numeral 184, inciso V, del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera,  se establece que “El número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, 
será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo permite”. En el 
supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos  (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil 
y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante 
las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias 
que le permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente 
de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en 
su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto 
en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la 
Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su Determinación, 
declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección , es decir, al (la) de mayor calificación 
definitiva; 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto  de que por causas 
ajenas a la dependencia, el  (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal 

afecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes 
que participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, 
aun cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la 
puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre 
finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en 
el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 



32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de julio de 2014 

 

14. Calendario Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 23/07/2014 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/07/2014 al 05/08/2014 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23/07/2014 al 05/08/2014 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 06/08/2014 

Evaluación de habilidades  A partir del 06/08/2014 

Cotejo documental  A partir del 06/08/2014 

Evaluación de Experiencia A partir del 06/08/2014 

Valoración del Mérito A partir del 06/08/2014 

Entrevista A partir del 06/08/2014 

15. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

16. Determinación y 
Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo 
o puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. 
Los (las) aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de 
todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270  de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs.,  en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
C.P. Lilia Patricia Cepeda Cámara 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social  

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 008/14 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 
194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre  
de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto DIRECTOR DE OPERACION 
Código del Puesto 20 G00 2 CFMC002 1226 E C D 
Nivel Administrativo MC2 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M. N.) Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ATENCION Y OPERACION 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar y establecer los procesos operativos para el cumplimiento de los 
objetivos del Programa. 

2. Autorizar y emitir los criterios, procedimientos, esquemas e instrumentos de 
operación en las coordinaciones de las delegaciones estatales, para 
proporcionarles los lineamientos y la normatividad que requieren para la 
consecución de sus objetivos 

3. Coordinar y controlar mediante acciones de seguimiento, la ejecución de 
todos los procesos operativos a fin de que las familias beneficiarias reciban 
los beneficios que les corresponden. 

4. Instrumentar las acciones necesarias para que las coordinaciones de las 
delegaciones estatales cuenten con el apoyo para la ejecución de los 
procesos operativos para facilitar el logro de sus objetivos. 

5. Promover la información y capacitación que permita a la población 
beneficiaria impulsar y fortalecer su organización y el desarrollo comunitario. 

6. Promover, diseñar y ejecutar planes y programas de capacitación para las 
figuras operativas del programa para estimular la ejecución de acciones de 
innovación y mejora de los procesos operativos. 

Perfil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Educación y Humanidades Antropología 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Experiencia 
Laboral: 
 
 
 

Mínimo de años: 7 años 
Campo de experiencia : Area de experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Tecnológicas Planificación Urbana 
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Sociología Cambio y desarrollo 
social 

Sociología Problemas Sociales 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Visión estratégica y Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Planeación estratégica 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido 

Otros: Conocimientos de Open Office u Office intermedio. 
Disponibilidad para viajar en ocasiones 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto DIRECTOR DE PLANEACION Y ADMINISTRACION FINANCIERA 
Código del Puesto 20 G00 2 CFMB001 1285 E C I 
Nivel Administrativo MB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $ 56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N.) 

Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir el proceso de integración del presupuesto de la Coordinación 
Nacional de conformidad con los lineamientos vigentes, a fin de someterlo a 
su revisión y aprobación de las autoridades de la Coordinación Nacional. 

2. Supervisar la integración del programa de inversión de conformidad con los 
requerimientos de la Coordinación Nacional, para la operación y 
equipamiento de la misma. 

3. Dirigir el proceso de registro de afectaciones presupuestarias internas y 
externas, con el fin de atender los requerimientos de la Coordinación 
Nacional para la operación del programa. 

4. Revisar y firmar las cuentas por liquidar certificadas en el Sistema Integral 
de Administración Financiera Federal (SIAFF) con base a la estructura 
programática vigente con el fin de dar el visto bueno, y transmitirlas vía 
electrónica para la autorización del Director General Adjunto de Finanzas y 
Programación. 

5. Revisar y firmar los reportes de reintegros al presupuesto en el Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) con base a la 
estructura programática vigente con el fin de dar el visto bueno, y 
transmitirlas vía electrónica para la autorización del Director General Adjunto 
de Finanzas y Programación. 

6. Revisar y firmar la emisión de oficios de rectificación de cuentas por liquidar 
certificadas en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF) con el fin de controlar y regularizar los recursos presupuestarios, 
dar el visto bueno y transmitirlas vía electrónica para la autorización del 
Director General Adjunto de Finanzas y Programación. 

7. Supervisar el ejercicio del presupuesto asignado a la Coordinación Nacional 
del Programa Oportunidades de acuerdo a la normatividad vigente, para 
asegurar que se aplique conforme a los montos y calendarios autorizados. 

8. Firmar y notificar las solicitudes de suficiencias presupuestales de las 
diferentes áreas de la Coordinación Nacional, con el fin de atender 
las necesidades de operación del Programa Oportunidades. 
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9. Comunicar mensualmente a las Direcciones de la Coordinación Nacional el 
avance de su ejercicio del gasto, sus compromisos y disponibilidades, a fin 
de conocer el comportamiento observado para la oportuna toma de 
decisiones. 

10. Establecer mecanismos que permitan llevar a cabo el seguimiento del 
ejercicio programático y presupuestario del Programa Oportunidades, a 
través de la generación de informes estadísticos para facilitar el análisis de 
la información. 

11. Dirigir el proceso de integración de informes mensuales y trimestrales en 
materia presupuestal, con el fin de cumplir con los requerimientos de 
información solicitados por las diversas instancias. 

12. Coordinar y dar seguimiento a la elaboración de base de datos que 
contengan la información del gasto original, modificado, comprometido y 
ejercido de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, para la generación de consultas y reportes, con la finalidad 
de contar con series históricas necesarias para la oportuna toma de 
decisiones. 

13. Coordinar la integración y llenado de los formatos de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal, con el fin de atender los requerimientos de 
información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Perfil Escolaridad: Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Campo de experiencia: Area de 
experiencia: 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacional 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Planeación Estratégica 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos Office nivel de dominio intermedio. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal.  
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Nombre del puesto DIRECTOR DE VINCULACION
Código del Puesto 20 G00 2 CFMB001 251 E C T
Nivel Administrativo MB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N.) 

Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION Y VINCULACION

Sede Distrito Federal

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar modelos y esquemas de vinculación del Programa con 
Instituciones Públicas y Privadas, Nacionales e Internacionales, que cuenten 
con programas en materia de desarrollo económico, social y humano. 

2. Coordinar la elaboración de sistemas de información que permitan identificar 
y catalogar la oferta institucional pública y privada, nacional e internacional 
en materia de desarrollo económico social y humano, a fin de acercarla a los 
beneficiarios de Oportunidades. 

3. Coordinar reuniones de concertación con Instituciones Públicas y Privadas, 
Nacionales e Internacionales, que cuenten con programas en materia de 
desarrollo económico social y humano, para buscar que éstos se destinen a 
los beneficiarios de oportunidades. 

4. Elaborar acuerdos y convenios con instituciones que cuenten con 
programas que se pretenda sean destinados a los beneficiarios de 
Oportunidades. 

5. Supervisar los procesos operativos de los proyectos de vinculación que se 
establezcan con las Instituciones Públicas y Privadas, Nacionales e 
Internacionales, con oferta programática en materia de desarrollo 
económico, social y humano. 

6. Supervisar que los mecanismos e instrumentos de vinculación se 
desarrollen conforme a lo establecido en los acuerdos y convenios 
celebrados. 

7. Facilitar la difusión de los proyectos y acciones de desarrollo social y 
humano, de Instituciones Públicas y Privadas, con las que haya establecido 
vinculación entre la población beneficiaria del programa. 

8. Facilitar la incorporación de la población beneficiaria del programa a los 
proyectos y acciones de desarrollo social y humano, de Instituciones 
Públicas y Privadas, con las que se haya establecido vinculación. 

9. Determinar mecanismos de difusión de los programas de corte productivos, 
públicos y privados nacionales e internacionales, con los que se haya 
establecido vinculación entre la población beneficiaria del programa. 

10. Formular estrategias para incorporar a la población beneficiaria del 
programa a los programas de corte productivo, de Instituciones Públicas y 
Privadas, Nacionales e Internacionales, con que se haya establecido 
vinculación. 

Perfil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría  
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Sociología Problemas Sociales  
Ciencias Económicas  Economía Sectorial  
Ciencias Política  Administración Pública  
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales  
Psicología Psicología Social  
Sociología Cambio y Desarrollo Social  
Ciencias Económicas  Contabilidad  
Sociología Grupos Sociales 
Antropología Antropología Social 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Negociación 

Capacidades 
Técnicas: 

Planeación estratégica 

Idiomas 
Extranjeros: 

Inglés intermedio (leer, hablar y escribir) 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office intermedio 
Disponibilidad para viajar en ocasiones 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto DIRECTOR DE ANALISIS ESTADISTICO 
Código del Puesto  20 G00 2 CFMB001 247 E C K 
Nivel Administrativo MB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N.) 

Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
INFORMACION 

GEOESTADISTICA, ANALISIS Y 
EVALUACION 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Consolidar y dar seguimiento en la integración de la información 
requerida en los procesos de la Dirección de Análisis Estadístico. 

2. Validar los instrumentos utilizados para la recolección de la información 
de familias atendidas por el programa. 

3. Establecer criterios para la validación del procesamiento de la 
información socioeconómica de las familias. 

4. Establecer lineamientos para la realización de muestras de hogares para 
la mejora en la calidad del padrón activo. 

5. Proponer perfiles a través de la información socioeconómica y 
demográfica de los hogares para la toma de decisiones sobre la 
permanencia de las familias beneficiarias del Programa. 

6. Proponer los lineamientos de los procesos en los que interviene la 
Dirección de Análisis Estadístico. Elaboración de diagnóstico de los 
distintos procesos en los que interviene la Dirección de Análisis 
Estadístico. 

7. Elaboración de diagnóstico de los distintos procesos en los que 
interviene la Dirección de Análisis Estadístico. 

8. Proporcionar información socioeconómica a otras dependencias y 
organismos del sector público, social y académico. 

9. Compartir información de resultados a las áreas que lo requieran para la 
elaboración de estudios y proyectos. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría  
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Matemáticas Estadística 

Evaluaciones 
de 
Habilidades:

Visión Estratégica y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Planeación Estratégica

Idiomas 
Extranjeros: 

Inglés nivel de dominio intermedio.

Otros: Manejo de Microsoft Office (Nivel Intermedio), SPSS. 
Disponibilidad para viajar en ocasiones.

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE ENLACE Y GESTION ADMINISTRATIVA 
Código del Puesto 20 G00 2 CFNB001 370 E C 6 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PADRON Y 
LIQUIDACION 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la elaboración de proyecciones y estimaciones de presupuestos 
y gastos de la Dirección General de Padrón y Liquidación, con el fin de 
asegurar que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad y contar 
con los recursos financieros suficientes para su actividad. 

2. Proporcionar el seguimiento a los movimientos del personal de estructura y 
honorarios de la Dirección General de Padrón y Liquidación, con el fin de 
controlar el presupuesto de recursos humanos asignado a la propia 
Dirección. 

3. Coordinar las actividades relativas al proceso de capacitación del personal 
adscrito a la Dirección General de Padrón y Liquidación, con el fin de que 
desarrollen las habilidades necesarias para el desempeño eficiente de sus 
funciones. 

4. Proporcionar seguimiento a los asuntos turnados y de correspondencia a la 
Dirección General de Padrón y Liquidación, a fin de asegurar su atención 
oportuna y de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

Perfil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad Económica 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Negociación. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos. 
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Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido 

Otros: Se requieren conocimientos en el manejo de los programas de 
computación especificados, para el desempeño óptimo y 
eficiente de las funciones del puesto: 
Windows, Microsoft Office u Open Office, Project. 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE ANALISIS GEOESTADISTICO 

Código del Puesto  20 G00 2 CFNB001  1204 E C

 G 

Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Mensual 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

INFORMACION GEOESTADISTICA, 

ANALISIS Y EVALUACION 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Analizar y desarrollar los parámetros susceptibles de sistematización con 

base en la información socioeconómica, geográfica y estadística para la 

mejora en los procesos del programa. 

2. Elaborar diagnósticos de problemática en la operación del programa, con 

base en la información socioeconómica, geográfica y estadística. 

3. Verificar y supervisar la aplicación de los criterios en la generación de la 

información para la elaboración de diagnósticos. 

4. Desarrollar categorías temáticas para la realización de mapas de pobreza 

con base en la información socioeconómica y demográfica de los hogares. 

5. Supervisar la elaboración de reportes geoestadísticos para la generación de 

información a integrarse en el sistema de información geográfica. 
Perfil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado  

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría  

Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 

Experiencia 

Laboral: 

 

 

 

 

 

 

 

Mínimo de años: 3 años 

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Matemáticas Estadística 

Demografía  Demografía General 

Ciencias Económicas Econometría  

Demografía Demografía Geográfica 

Demografía Características de la 

Población  

Ciencias Económicas Teoría Económica  
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Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Probabilidad  

Matemáticas Análisis Numérico  
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de los 

Ordenadores  
Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

Inglés nivel de dominio intermedio. 

Otros: Se requiere de conocimientos de Microsoft Office nivel de 
dominio intermedio. Manejo de algún paquete estadístico en 
nivel intermedio y manejo de tablas. 
Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS NORMATIVOS, CONVENIOS Y CONTRATOS 
Código del Puesto 20 G00 2 CFNB001 286 E C P 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL Sede Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar estudios de índole jurídica-administrativa sobre temas vinculados 
con el quehacer de la Coordinación Nacional, que permitan contar con la 
información necesaria para enriquecer la labor del programa. 

2. Elaborar proyectos de dictamen de procedencia jurídica de la normatividad 
emitida por la Coordinación Nacional, de modo que cumplan siempre con la 
normatividad aplicable. 

3. Analizar los proyectos de instrumentos jurídicos que suscriba la coordinación 
nacional y proponer el dictamen respectivo o las adecuaciones, de ser el 
caso, de los propuestos por sus unidades administrativas, para asegurar su 
concordancia con la normatividad correspondiente. 

4. Atender consultas de orden jurídico que formulen los servidores públicos de 
las unidades administrativas de la Coordinación Nacional, relacionadas con 
sus atribuciones, de modo que sus decisiones estén de acuerdo con los 
preceptos jurídicos que correspondan, así como emitir resoluciones relativas 
a cualquier procedimiento administrativo. 

5. Conformar el archivo legislativo de la Coordinación Nacional, que facilite la 
consulta de los preceptos jurídicos a revisión. 

6. Gestionar ante el jurídico de la secretaría de desarrollo social el registro de 
los instrumentos jurídicos suscritos por la Coordinación Nacional, para el 
cumplimiento de las normas sobre rendición de cuentas a la cabeza de 
sector. 

7. Supervisar el resguardo de los instrumentos jurídicos en los que sea parte la 
coordinación nacional para mantener completa y actualizada la memoria 
jurídica del programa. 

Perfil 

 
 

Escolaridad: Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Derecho 
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Administrativas 
Experiencia Laboral: Mínimo de años: 3 años 

Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos 

Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos. 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. Conocimientos 

de Office u Open Office nivel intermedio.  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO A LA DEMANDA CIUDADANA 
Código del Puesto 20  G00  2 CFNB001  324 E C R 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ATENCION Y OPERACION 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar la operación y fortalecimiento del sistema, registro, control y 
seguimiento de la demanda ciudadana, para contar con bases de datos 
confiables y actualizados. 

2. Elaborar informes y reportes en materia de atención ciudadana para dar a 
conocer las características y status de los casos que atiende el área. 

3. Aplicar estrategias de supervisión y evaluación a las áreas de atención 
ciudadana para verificar que la operación se dé con apego a la normatividad 
establecida. 

4. Generar indicadores que den cuenta de la oportunidad y precisión con que 
se atiende la demanda ciudadana para conocer los niveles de calidad con 
que opera el área. 

5. Coordinar la instrumentación de procedimientos para el adecuado 
funcionamiento del archivo de la demanda ciudadana.  

6. Analizar la información generada por el sistema de registro, control y 
seguimiento de la demanda ciudadana. 

7. Elaborar propuestas de mejora para la atención a la demanda ciudadana 
a través de los distintos medios.  

8. Participar en actividades de orientación, capacitación y difusión para dar a 
conocer las características de la demanda ciudadana en el Programa.  

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Educación y Humanidades Educación 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Sociología Sociología Experimental 
Sociología Sociología Matemática 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Pedagogía Organización y 

Planificación de la 
Educación 

Sociología Cambio y Desarrollo 
Social 

Sociología Problemas Sociales 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de proyectos 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido 

Otros: Conocimientos de open office u office intermedio 
Disponibilidad para viajar en ocasiones 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION Y LOGISTICA 
Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001  1082 E C

 G 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
INFORMACION GEOESTADISTICA, 

ANALISIS Y EVALUACION 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar y elaborar gráficamente y supervisar la reproducción de los 
instrumentos de recolección de información socioeconómica y demográfica 
de los hogares para la identificación y permanencia de las familias 
beneficiarias. 

2. Proporcionar los instrumentos de información socioeconómica y 
demográfica en función de las necesidades definidas para cada uno de los 
procesos operativos programados.  

3. Mantener el archivo documental de la información socioeconómica de los 
hogares para atender las distintas solicitudes de información en el marco de 
la normatividad sobre transparencia y acceso a la información.  

4. Ejecutar el programa de validación y resultados de consistencia de las 
bases de datos para el proceso de recertificación de familias beneficiarias.  

5. Elaborar el diseño gráfico de las presentaciones de los resultados sobre el 
análisis estadístico de la información socioeconómica y demográfica de los 
hogares. 

6. Supervisar la reproducción del material de difusión sobre la evaluación 
externa del Programa. 

Perfil 

 
Escolaridad: 
 
 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
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Ciencias Naturales y Exactas Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Física  
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y 

Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Probabilidad  
Demografía Demografía General 
Ciencias Económicas Econometría  
Pedagogía Teoría y Métodos 

Educativos 
Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de proyectos 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido 

Otros:  
Disponibilidad para viajar en ocasiones 
 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE DATOS 
Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001  1422 E C L 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
INFORMACION GEOESTADISTICA, 

ANALISIS Y EVALUACION 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar que las bases de datos entregadas por instituciones de evaluación 
externa cumplan con lo establecido en los convenios de colaboración para 
asegurar la calidad en la entrega de la información. 

2. Integrar y revisar las bases de datos para la evaluación externa, con el fin de 
facilitar la elaboración de los documentos de evaluación del programa. 

3. Proporcionar atención a los solicitantes de información sobre la evaluación 
del programa hechos por parte de investigadores, estudiantes nacionales y 
extranjeros y público en general, con el fin de contribuir a la realización de 
tesis o trabajos de investigación universitaria. 

4. Asegurar el acceso al público en general a la página web de evaluación de 
Oportunidades. 
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5. Actualizar las bases de datos, documentos, links y otra información 

contenida en la página web de evaluación del programa Oportunidades. 
Perfil Escolaridad: Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales  
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Economía General
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores  
Ciencias Económicas Econometría  
Demografía Tamaño de la Población 

y Evolución Demográfica 
Evaluaciones 
de 
Habilidades:

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de proyectos 

Idiomas 
Extranjeros: 

Nivel básico de dominio del idioma inglés. 

Otros: El candidato deberá demostrar conocimientos en la utilización del 
software estadístico SPSS, VISUAL FOX PRO y en los lenguajes de 
programación SQL, PHP, HTML y JAVA SCRIPT; así como 
conocimientos a nivel intermedio de la paquetería office. 
Disponibilidad para viajar en ocasiones

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL 

Y REPLICACION DE BASES DE DATOS 
Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001 463 E C K
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

Mensual
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PADRON Y 
LIQUIDACION

Sede Distrito Federal

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Administrar espacio en disco en los diferentes servidores, a fin de optimizar 
el uso del mismo. 

2. Programar la realización de respaldos de los diversos servidores de la 
coordinación con el propósito de resguardar la información contenida en los 
mismos. 

3. Supervisar la operación de servidores con el fin de mantener en operación 
los mismos, y en su caso programar mantenimientos preventivos y/o 
correctivos a los mismos. 

4. Administrar diversas cuentas de usuario y de correo electrónico en los 
diversos servidores de la coordinación a fin de proporcionar los accesos 
respectivos. 

5. Administrar el acceso a los diferentes recursos disponibles; en los diversos 
servidores, con la finalidad de proporcionar el acceso a las diversas áreas 
de la coordinación. 

6. Consolidar la transferencia de la nomina desde la base de datos central 
hacia las bases de datos de las diversas coordinaciones de las delegaciones 
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estatales (replicación) a fin de mantener la consistencia de información entre 
ambas bases de datos.

Perfil Escolaridad: Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática  
Ingeniería y Tecnología Sistemas y calidad 
Educación y humanidades Computación e 

informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática  
Ciencias Naturales y Exactas  Computación e 

Informática  
Ciencias Naturales y Exactas  Matemáticas - actuaría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

telecomunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los 

ordenadores 
Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Programas requeridos: Manejador de Base de Datos ORACLE 
SQL Estándar, PL / SQL, Aplicaciones de Escritorio 
Disponibilidad para viajar en ocasiones 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto JEFE DE ADMINISTRACION DE PADRON DE BENEFICIARIOS 
Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001  862 E C K 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PADRON Y 
LIQUIDACION 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Evaluar los procesos e identificar requerimientos que permitan mejorar 
y optimizar la funcionalidad de los sistemas, procesos operativos y 
procedimientos relacionados con la integración, actualización y control del 
padrón de becarios. 

2. Liberar los sistemas relacionados con el proceso de inscripción de becarios. 
3. Proporcionar a las coordinaciones de las delegaciones estatales el soporte 

técnico de los sistemas, procesos operativos y procedimientos relacionados 
con la integración, actualización y control del padrón de becarios. 

4. Dar seguimiento a los procesos de distribución y captura de formatos de 
inscripción de becarios en cada una de las coordinaciones de las 
delegaciones estatales del programa, para cumplir con las actividades en los 
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tiempos programados y contar con información que sirva para la toma de 
decisiones y la detección de mejoras al proceso. 

Perfil 
 

Escolaridad: Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática  
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática  
Ciencias Naturales y Exactas  Computación e 

Informática  
Ciencias Naturales y Exactas  Matemáticas-Actuaría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias tecnológicas Tecnología de los 

ordenadores 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de proyectos 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION DE LISTADOS DE 

LIQUIDACION 
Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001 470 E C L
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PADRON Y 
LIQUIDACION 

Sede Distrito Federal

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dar seguimiento a la recepción de los archivos de listados de liquidación 
enviados por la subdirección de administración de procesos, así como 
distribuirlos a las instituciones liquidadoras, con el fin de que las 
instituciones liquidadoras cuenten con la información requerida para el 
proceso de entrega de apoyos monetarios a las familias beneficiarias. 

2. Realizar y verificar los trámites de solicitud de depósitos a instituciones 
liquidadoras, para la entrega de apoyos a las familias beneficiarias. 

3. Supervisar y notificar el depósito a instituciones liquidadoras, con el fin de 
que dichas instituciones cuenten con los recursos requeridos para el 
proceso de entrega de apoyos monetarios a las familias beneficiarias. 

4. Verificar las facturas de comisiones enviadas por las instituciones 
liquidadoras para identificar y aclarar inconsistencias, así como realizar los 
trámites administrativos para el pago de las mismas. 

5. Verificar las cifras de control y de autenticidad de los archivos de los listados 
de liquidación, para asegurar la consistencia de las mismas. 

6. Registrar y verificar la información relacionada con los procesos de 
transferencias en el control de transferencias y conciliaciones, con la 
finalidad de contar con datos y cifras confiables. 
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7. Supervisar e integrar archivo físico de transferencias para mantener un 

expediente actualizado de los procesos. 
Perfil 
 
 

Escolaridad: Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias naturales y exactas Computación e 

informática 
Ciencias sociales y administrativas Administración 
Ingeniería y tecnología Administración 
Ciencias naturales y exactas Matemáticas - actuaría 
Ciencias sociales y administrativas Computación e 

informática 
Ciencias sociales y administrativas Contaduría 
Ciencias sociales y administrativas Finanzas 
Ingeniería y tecnología Finanzas 
Ingeniería y tecnología Computación e 

informática 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad Económica 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Matemáticas Estadística 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Administración de proyectos 
 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido 

Otros: El puesto requiere el dominio de las siguientes herramientas de 
computación: 
Office (Intermedio),  
SQL (Básico),  
FOX (Básico). 
Disponibilidad para viajar en ocasiones 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto AUXILIAR DE TELECOMUNICACIONES 
Código del Puesto 20 G00 2 CF21866  1423 E C D 
Nivel Administrativo PQ1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M. N.) Mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PADRON Y 
LIQUIDACION 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar técnicamente en el mantenimiento y administración 
a la infraestructura de telecomunicaciones de voz del programa. 

2. Apoyar técnicamente en el mantenimiento y administración a la 
infraestructura de telecomunicaciones de datos del programa. 

3. Mantener los servicios de voz a través del conmutador central con el fin de 
garantizar la disponibilidad del servicio. 

4. Proporcionar soporte a los usuarios en el uso de los servicios de voz (uso 
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del teléfono, facilidades y correo de voz) para una correcta utilización de los 
mismos y contribuir al desempeño de sus funciones. 

5. Colaborar en la atención a los reportes de solicitudes de servicios y fallas, 
registrados a través de la mesa de ayuda con la finalidad de asegurar el 
funcionamiento de los servicios y evitar retrasos en el desempeño de las 
actividades de los usuarios. 

6. Monitorear la base de datos del conmutador central de servicios telefónicos 
proporcionados con la finalidad de tener control sobre el uso de los recursos 
y mantener actualizado el directorio telefónico institucional. 

Perfil 
 
 

Escolaridad: Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de 

Información y 
Comunicaciones 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Lenguaje Ciudadano 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido 

Otros: Ninguno 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos 
de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. 
El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo 
que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el 



Miércoles 23 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

 
catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública 
en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=

SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO. Para acreditar el 

cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 

solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y 

con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas 

en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 

obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 

el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 

no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 

mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 

desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 

evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 

desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 

presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 

interés jurídico. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para 

que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 

por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 

deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 

servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 

públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 

evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 

concursar para una promoción.  

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 

ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 

Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 

candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 

detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar la 

documentación, procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar 

este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 

inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 
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primeros lugares de ponderación en el concurso, de conformidad a los 

establecido en el artículo 36 del reglamento de la LSPC. 
Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité 
Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 
Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 
de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada 
en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante 
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acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso 
a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso 
al Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso 
a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de 
las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o 
el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional 
o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en 
el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser 
igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
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comprenda el Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad 
de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal 
de Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y 
los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los 
términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae 
Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en 
cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y 
hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá 
consultarlo en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a 
la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 
de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos 
de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 
el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes 
que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo 
de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción  
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 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser 
igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 
de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y 
su acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. 
El examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados 
aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso 
contrario, serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador 
de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales 
variarán dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio 
para cada habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo 
Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de Oportunidades. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
de evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar 
la documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en 
el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados 
del concurso. 
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7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando al universo de 
candidatos(as) que así lo permita. 
10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 
aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 
Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria 
del 2012 de fecha 24 de Febrero del 2012 del Comité Técnico de 
Profesionalización. 
11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de 
Selección, es el siguiente: 
 
Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total 100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Area, Director General Adjunto y Director 
General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx o bien, para 
los casos de reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, 
de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de Julio de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

23 de Julio al 05 de Agosto de 
2014 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

23 de Julio al 05 de Agosto de 
2014 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

12 a 28 de Agosto de 2014 

Evaluación de habilidades * 12 a 28 de Agosto de 2014 
Cotejo documental * 04 a 29 de Septiembre de 2014 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito * 

04 a 29 de Septiembre de 2014 

Entrevistas * 09 al 14 de Octubre de 2014 
Determinación * 15 de Octubre de 2014 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 
que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 
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corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la 
Coordinación Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de 
conformidad a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración 
del Currículum Vítae dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos 
de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades (http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_
actuales), y entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá 
contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 
TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán 
modificarse después de que la o el aspirante se registró para concursar por una 
plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo 
documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 
copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el 
cumplimiento con el perfil del puesto, así como presentar las evidencias 
documentales que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el 
sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última 
servirá para la integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los 
documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en donde se especificará de 
forma detallada la documentación que deberá presentar, misma que se enlista a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar con fotografía o pasaporte en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 

45 o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación 

 Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado 
mediante la presentación de los siguientes documentos: 
6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y 

emitida por la institución educativa correspondiente. 
6.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 

académico universitario y que el título o cédula 
profesional se encuentren en trámite. 

En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que 
documente que el trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un 
año, se encuentra en proceso, por lo que se le solicitará al 
aspirante que firme carta compromiso de entrega de documento 
que ampare el grado de escolaridad una vez concluido el trámite, 
en caso de resultar ganador del proceso de selección. 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de julio de 2014 

 
No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que 
implica que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) 
se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 
maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido 
en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera 
Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se 
aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
6.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 

que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de 
estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, de que de no obtener la o 
el aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja del 
concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión 
del puesto, será separado del Sistema y del puesto sin 
responsabilidad para la Coordinación Nacional, la cual se reserva 
el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado 
denominado “OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con 
objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y 
contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los 
dispuesto en el numeral 197, fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil 
solicite herramientas de cómputo y/o idiomas, de no tener un documento 
emitido por una institución educativa que compruebe que se tomaron los 
cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por 
su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las 
herramientas de cómputo o el idioma; cómo fue que las aplicó y el nivel de 
dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 
estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e 
impreso en hoja membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que 
en su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar 
la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 
la Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que 
participan en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, numeral 5, 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
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manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda:  

a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados 
y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas 
del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas 
por el responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, 
con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, 
lugar y fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado 
(especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de 
una relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite 
el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 
como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la 
totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán 
las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de 
tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos 
será proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de 
la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado 
por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es 
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indispensable presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el 
descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo 
Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin 
responsabilidad para la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 
señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la 
o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera 
estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada el día y la 
hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán 
descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de 
la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare 
el grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que 
se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso 
de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso 
contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum TrabajaEn. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que 
avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula 
Profesional. 
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i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 

Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 
j. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 

especializados (si es que el perfil así lo requiere). 
k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto 

lo requiere). 
l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 

los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado 
Servicio Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración 
está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las calificaciones, 
de las herramientas 
de evaluación 

Los Comités Técnicos de Selección de los puestos denominados Director de 
Operación, Subdirector de Seguimiento a la Demanda Ciudadana, Jefe de 
Departamento de Verificación de Listados de Liquidación y Jefe de 
Departamento de Control y Replicación de Bases de Datos determinaron que 
la calificación mínima aprobatoria en la Evaluación de conocimientos, será de 70 
puntos.  
Los Comités Técnicos de Selección de los puestos denominados Director de 
Análisis Estadístico; Subdirector de Enlace y Gestión Administrativa; 
Subdirector de Análisis Geoestadístico; Jefe de Departamento de Análisis 
de Datos; Jefe de Departamento de Organización y Logística; Jefe 
de Administración de Padrón de Beneficiarios y Auxiliar de 
Telecomunicaciones determinaron que la calificación mínima aprobatoria en la 
Evaluación de Conocimientos será de 75 puntos.  
Los Comités Técnicos de Selección de los puestos denominados Director de 
Vinculación y Director de Planeación y Administración Financiera 
determinaron que la calificación mínima aprobatoria en la Evaluación de 
Conocimientos será de 80 puntos.  
El Comité Técnico de Selección del puesto denominado Subdirector de 
Estudios Normativos, Convenios y Contratos determinó que la calificación 
mínima aprobatoria en la Evaluación de Conocimientos será 85 puntos.  
La evaluación de conocimientos será motivo de descarte en caso de no obtener 
la calificación mínima previamente señalada. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, calificación que no será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas 
distintas al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 
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ser reconocidos para efectos de los concursos de la Coordinación Nacional, aún 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las y 
los aspirantes para 
el desahogo de las 
etapas del Proceso 
de Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a 
través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de 
selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través 
del correo electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de 
acuerdo a la situación que se presente.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se 
presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las 
etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de 
continuar en el Proceso de Selección.  
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia 
en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda 
a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y 
los aspirantes que concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal, 
deberán acudir a las instalaciones de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur 
No.1480 (esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 
60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, 
ubicadas en Calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del 
Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora que se le 
informe mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a 
través de los medios de comunicación mencionados. La recepción y Cotejo 
de Documentos, así como la Etapa de Entrevista se desahogarán en las oficinas 
de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, 
e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín 
en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución 
y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 
integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de 
la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de La Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades www.oportunidades.gob.mx en el apartado 
de Conoce Más, Servicio Profesional de Carera, Convocatorias Actuales, 
identificándose con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no 
permite la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas 
de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados 
para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, 
de manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos 
del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico 
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir 
de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de 
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
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comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 

previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante 

el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 

convocatoria@oportunidades.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. 

La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 

aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 

estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 

módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio 

Actipan, Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo 

Profesional de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o 

en el correo electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos 

(55) 5482-0700 ext. 60401, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes 

entidades federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo 

del proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la 

convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a 

partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 

Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Coordinación 

Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, con dirección en: 

Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Col. Barrio Actipan, Del. Benito Juárez, 

C.P. 03230, México D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 

se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 

estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, 

Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 

01020, México, D.F., en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días 

hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 

Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 

conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional  

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico  
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Johann Manfred Ledesma Kapellmann 

Rúbrica. 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 165 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar las plazas señaladas del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ESTUDIOS NORMATIVOS 

Código de 
Puesto 

18-110-1-CFNB002-0000056-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el apego y alcance legal de los estudios jurídicos encomendados por 
las diferentes unidades administrativas. 

2. Garantizar apoyo oportuno y eficiente a las distintas unidades administrativas, en 
atención a sus requerimientos de asesoría legal. 

3. Revisar las formas jurídicas para la suscripción de convenios y demás actos 
jurídicos de la secretaría, para proceder en apego a la normatividad vigente. 

4. Asegurar una eficiente y eficaz representación de la unidad de asuntos jurídicos 
ante los comités de normalización. 

5. Asesorar legalmente a la dirección general de asuntos internacionales sobre los 
instrumentos internacionales que suscriba el gobierno federal y la propia 
secretaría, para garantizar la vigencia de la información y su adecuada 
aplicación. 

6. Coordinar el seguimiento puntual del Programa Nacional de Normalización de la 
Secretaría y sus unidades administrativas, para coadyuvar en el cumplimiento de 
las metas programadas. 

7. Representar al Director de Estudios y Consultas en su ausencia, para atención 
oportuna de los asuntos inherentes a esta dirección. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación Nacionales 
2. Organización Jurídica 
3. Derecho Internacional 
4. Teoría y Metodos Generales 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en 
http://www.energía.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 
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Otros Horario de trabajo diurno, el puesto requiere de conocimientos de 

computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.  

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE FORMULACION DE BALANCES 

Código de 
Puesto 

18-200-1-CFNB001-0000040-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación 
Energética y Desarrollo 

Tecnológico (actualmente 
Subsecretaría de Planeación y 

Transición Energética) 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Asistir a los inversionistas privados en la agilización de trámites, para la obtención 
de permisos, autorizaciones y firmas de convenios necesarios ante otros 
organismos. 

2. Coordinar la recepción, atención especializada y adecuada canalización de las 
ofertas de inversión privada en actividades del sector energético, ante las 
instancias correspondientes. 

3. Administrar de manera especializada las iniciativas de proyectos de inversión 
privada en el subsector gas natural, para promover su difusión y conocimiento. 

4. Coordinar junto con el personal especializado de la comisión federal de 
electricidad la preparación, actualización y difusión de los proyectos en desarrollo, 
para mejorar e incrementar la participación de inversiones en el subsector. 

5. Analizar los estudios de información técnica, política, económica y social que 
faciliten la participación de inversionistas privados en el desarrollo de proyectos 
del subsector gas natural. 

6. Elaborar propuestas para adecuaciones legales, regulatorias y administrativas 
sobre aspectos que inhiban y/o impidan al sector privado la realización de 
proyectos de inversión, para dar cumplimiento a lo establecido en el marco 
normativo vigente. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
4. Economía 
5. Finanzas 
6. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 
Tecnológicas 
2. Ciencias 
Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica:
1. Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 
2. Tecnología Energética 
3. Economía General 
4. Administración Pública 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en 
http://www.energía.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 
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Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces, el 

puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio.  

Nombre del 
Puesto 

AUDITOR 

Código de 
Puesto 

18-113-1-CFNA002-0000016-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 16/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control  Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la elaboración de los documentos en los que se consignan los 
resultados de la auditoría practicada (Programa, Cronograma, Planeación 
Detallada, Marco Conceptual, Cédulas de Observaciones, Cédulas sumarias, 
analíticas, subanalíticas etc.). 

2. Verificar la organización de documentos en forma ordenada y lógica de acuerdo 
con los estándares establecidos por la SFP. 

3. Generar los legajos del expediente de auditoría, para análisis y supervisión del 
Director/a de Auditoría. 

4. Efectuar la carga de los datos contenidos en el informe de auditoría y en las 
cédulas de observaciones y recomendaciones. 

5. Emitir los listados de la carga de información derivada de las auditorías 
practicadas, para su verificación y confronta con la documentación fuente. 

6. Proponer al Director/a de Auditoría los resultados de la carga del Sistema de 
Información Periódica, para su supervisión. 

7. Recopilar la información y documentación de las operaciones sujetas a revisión, 
para registrarla en papeles de trabajo y efectuar el análisis respectivo. 

8. Comprobar si las operaciones realizadas por las áreas auditadas se efectuaron 
conforme al marco legal aplicable al rubro auditado. 

9. Determinar las observaciones y recomendaciones que amerite cada operación o 
grupo de operaciones revisadas y proponerlas al Director/a de Auditoría junto con 
la propuesta de informe, para su revisión. 

10. Recopilar el sustento documental que avale las acciones realizadas por las áreas 
auditadas. 

11. Elaborar los papeles de trabajo que permitan realizar el análisis comparativo 
entre las medidas correctivas y preventivas determinadas por el OIC y lo 
realizado en el área auditada. 

12. Proponer al Director/a de Auditoría la solventación de las observaciones que se 
estime cuentan con el suficiente respaldo, para su consideración y clasificación 
como totalmente atendidas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e informática 
2. Contaduría 
3. Matemáticas - Actuaría 
4. Administración 
5. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Finanzas 
9. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Area de Experiencia Específica: 
1. Auditoría 
2. Administración Pública 
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Económicas 
2. Ciencia Política 
No. de años: 3  

 Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en 
http://www.energía.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces.  
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y PROCEDIMIENTOS 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFOC001-0000105-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Recursos Humanos y 

Materiales 

Sede Vito Alessio Robles 174, esq. 
Tecoyotitla, Col. La Florida, Del. Alvaro 

Obregón, C.P. 01030, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los requerimientos previos y definitivos del programa anual de 
adquisiciones con la información proporcionada por las unidades administrativas, 
así como los proyectos de bases y el calendario de invitaciones, a fin de 
proponerlos al subcomité revisor de bases. 

2. Supervisar la integración y archivo de los expedientes de las invitaciones para la 
contratación de bienes y servicios, con la finalidad de asegurar su guarda y 
custodia. 

3. Realizar el proceso de invitación a cuando menos tres personas para la 
contratación de bienes y servicios, y presentar informes derivados del resultado 
de dichas invitaciones, así como de las contrataciones que de ellas se deriven, a 
fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 

4. Hacer efectivas las garantías y, en su caso, cancelar las fianzas por conclusión 
satisfactoria del contrato, procurando en todo momento no afectar los intereses 
de la Secretaría de Energía. 

5. Conocer las observaciones derivadas de auditorías que realicen el Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Energía y demás instancias fiscalizadoras 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con la finalidad de 
integrar la respuesta de solventación a dichos requerimiento hasta su descargo. 

6. Integrar la documentación que proporcionen las áreas involucradas en los 
procesos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, para contar con el soporte 
documental de dicho proceso. 

7. Evaluar los inmuebles de la secretaría de energía y supervisar los procesos de 
arrendamiento y adquisición de nuevos inmuebles, a fin de garantizar que 
cumplan con la normatividad en materia de licencias y permisos vigentes. 

8. Proponer la optimización de espacios en los diferentes bienes inmuebles de la 
Secretaría de Energía que permitan obtener la mayor eficiencia de operación de 
las distintas unidades administrativas, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normatividad en materia de seguridad y protección civil. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 
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Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Arquitectura 
4. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
3. Ciencia Política 
4. Ciencias de las 

Artes y las Letras 

Area de Experiencia Específica: 
1. Actividad Económica 
2. Derecho y Legislación 

Nacionales 
3. Administración Pública 
4. Arquitectura 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en 
http://www.energía.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

REPORTERO MONITORISTA 

Código de 
Puesto 

18-112-1-CFPA001-0000050-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Comunicación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar versiones estenográficas de discursos y/o entrevistas de los funcionarios 
de la Secretaría de Energía generados durante los eventos oficiales en los que 
participan, así como actualizar los archivos correspondientes, para su registro y 
consulta. 

2. Efectuar el registro de las actividades y entrevistas de los funcionarios de la 
Secretaría de Energía, a fin de mantener actualizada la bitácora correspondiente. 

3. Monitorear los portales de prensa en internet, así como en la página de monitoreo 
de radio y televisión, para detectar la información del día sobre el sector 
energético. 

4. Resumir y jerarquizar las noticias relevantes del sector energético difundidas en 
los medios de comunicación electrónicos, para la elaboración del monitoreo 
diario. 

5. Actualizar los archivos electrónicos generados con la información del monitoreo 
diario a las noticias en materia energética difundidas en medios electrónicos, 
radio y televisión, para facilitar su consulta y análisis. 
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6. Dar seguimiento a las actualizaciones del home principal de la página de internet 

de la Secretaría de Energía, para verificar la publicación y congruencia de la 
información y su difusión al público en general. 

7. Apoyar con el seguimiento de las actualizaciones del apartado de prensa de la 
página de internet de la Secretaría de Energía, a fin de que la población en 
general tenga acceso tanto a la información reciente como al archivo histórico. 

8. Realizar la cobertura periodística de los eventos en los que participen funcionarios 
de la Secretaría de Energía, con la finalidad de registrar sus declaraciones y 
apoyar en la elaboración de boletines de prensa, así como en su difusión a los 
representantes de los medios de comunicación. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio:
1. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance:
Terminado o Pasante 

Carrera:
1. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
2. Periodismo 
3. Ciencias Sociales 
4. Comunicación 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Educación y 
Humanidades 
2. Ciencia Política 
3. Sociología 

Area de Experiencia Específica:
1. Comunicación Gráfica 
2. Opinión Pública 
3. Administración Pública 
4. Ciencias Políticas 
5. Comunicaciones Sociales 

No. de años: 1 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en 
http://www.energía.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel básico. 

Otros Horario de trabajo mixto con disponibilidad para viajar siempre, el 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA DIRECCION DE APOYO LEGAL 

Código de 
Puesto 

18-513-1-CF21864-0000027-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10, 577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gas L.P. Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual

Funciones 
Principales 

1. Realizar los procedimientos administrativos para la imposición y ejecución de 
sanciones en materia de gas l.p., a fin de asegurar el cumplimiento de la 
normatividad jurídica aplicable. 

2. Brindar la atención, trámite y seguimiento de apoyo legal a la dirección general de 
gas l.p., para contribuir en la resolución de recursos administrativos en la esfera 
de su competencia. 

3. Elaborar los procedimientos admistrativos para la aplicación de medidas de 
seguridad en el ámbito de gas l.p., con la finalidad de promover su cumplimiento 
en las instalaciones de gas l.p. 

4. Apoyar en las acciones de revisión de documentos de carácter legal, para 
verificar que la realización de los proyectos en juicios de amparo estén apegados 
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a la normatividad jurídica aplicable. 

5. Realizar el reporte sobre el estatus en que se encuentran los juicios de amparo 
que son del interés de la Dirección General de gas l.p., con la finalidad de 
informar sobre su avance a las instancias superiores. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Derecho 
3. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 
2. Derecho y Legislación Nacionales 
3. Administración Pública 

No. de años: 1 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en 
http://www.energía.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. 
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INGRESO 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CF21864-0000110-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Materiales 

Sede Viaducto Río Becerra s/n Esq. 
Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. 

Benito Juárez, C.P. 03810, México, 
D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración de convocatorias públicas del Servicio Profesional de 
Carrera y darlas de alta en el sistema de "Trabaja En" a través de notificación en 
el Diario Oficial de la Federación para los puestos que se someterán al proceso 
de Ingreso, así como activar los filtros del sistema, para identificar el número de 
participantes y dar seguimiento. 

2. Identificar al personal que forma parte de la base de talentos de las diversas 
plazas vacantes para enviar cartas de agradecimiento por el comité de selección 
y dar cumplimiento a lo estipulado en el reglamento del SPC. 

3. Alimentar la base de datos de las plazas vacantes del sistema "Trabaja En", en 
sus fases de vacantes, evaluaciones, entrevista, etc., hasta la designación del 
ganador de un puesto vacante de un servidor público de carrera, que permita 
obtener los indicadores de cada plaza vacante y poder reportarlos a OIC, O.M. y 
al POA. 

4. Apoyar en la elaboración de Actas del Comité de Profesionalización y Selección 
referentes a los procesos del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera, para publicar convocatoria de plazas vacantes en "Trabaja En" y el Diario 
Oficial de la Federación. 
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5. Conformar entrevista a través del banco de preguntas del sistema "Trabaja En" 

para entrevistar a los 10 primeros candidatos por orden de relación; que acrediten 
a las diversas evaluaciones para seleccionar al ganador del Servicio Profesional 
de Carrera. 

6. Elaborar oficios de respuestas a las inconformidades de las plazas vacantes de la 
SENER y turnarlas a la SFP, para cumplir en tiempo y forma la demanda de la 
ciudadanía, participante y en apego a la normatividad vigente. 

7. Programar y aplicar evaluaciones técnicas específicas y de capacidades de visión 
del servicio público, gerenciales y CDG, a los aspirantes de los concursos de 
ingreso para dar cumplimiento a las diferentes fases de la convocatoria publicada 
del sistema "Trabaja En" de la SENER y en apego a la normatividad vigente. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias de la Salud 
2. Ciencias Naturales y Exactas 
3. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
4. Educación y Humanidades 
5. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Enfermería 
2. Farmacobiología 
3. Medicina 
4. Nutrición 
5. Biomédicas 
6. Química 
7. Salud 
8. Terapia 
9. Veterinaria y Zootecnia 
10. Astronomía 
11. Biología 
12. Computación e Informática 
13. Contaduría 
14. Ecología 
15. Física 
16. Geología 
17. Matemáticas-Actuaría 
18. Oceanografía 
19. Administración 
20. Agronomía 
21. Antropología 
22. Arquitectura 
23. Artes 
24. Biblioteconomía 
25. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
26. Educación 
27. Relaciones Industriales 
28. Secretaría 
29. Periodismo 
30. Ciencias Sociales 
31. Comunicación 
32. Deportes 
33. Derecho 
34. Economía 
35. Finanzas 
36. Geografía 
37. Humanidades 
38. Mercadotecnia y Comercio 
39. Psicología 
40. Turismo 
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41. Historia 
42. Filosofía 
43. Música 
44. Aeronáutica 
45. Bioquímica 
46. Ingeniería Civil 
47. Desarrollo Agropecuario 
48. Diseño 
49. Eléctrica y Electrónica 
50. Relaciones Internacionales 
51. Minero 
52. Naval 
53. Ingeniería Biomédica 
54. Artes 
55. Ingeniería 
56. Pesca 
57. Sistemas y Calidad 
58. Ingeniería Ambiental 
59. Administración de la Salud 
60. Sociología 
61. Mecánica 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Pedagogía 
2. Ciencia Política 
3. Psicología 

Area de Experiencia Específica: 
1. Teoría y Métodos Educativos 
2. Administración Pública 
3. Psicología Industrial 
4. Psicopedagogía 

No. de años: Sin experiencia 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en 
http://www.energía.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno.  
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, 
a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación 

23 de julio de 2014 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de julio al 5 de agosto 
de 2014 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

6 de agosto de 2014 

Exámenes de conocimientos Del 13 al 19 de agosto de 2014 
Evaluación de habilidades Del 20 al 26 de agosto de 2014 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 27 de agosto al 2 de 
septiembre de 2014 

Entrevista  Del 3 al 12 de septiembre de 
2014 

Determinación y fallo Del 3 al 12 de septiembre de 
2014 

Desarrollo del El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
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Concurso convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo al 

número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo 
sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen 
étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a las/los 
candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
 Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
 Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
 Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en materia de planeación, organización y administración de los recursos 
humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta 
de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional; para el caso “Terminado o Pasante” se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos 
o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa que lo 
acredite con tal carácter. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, siendo la 
Revalidación de Estudios o en su caso, el Dictamen Técnico en el que determina la 
equiparabilidad de los estudios realizados con relación a los impartidos por las 
instituciones del país. 
Para comprobar escolaridad requerida en el perfil del puesto de nivel bachillerato se 
aceptan los estudios de licenciatura, así como para nivel licenciatura, se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de estudio 
solicitada. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma se aceptan: credencial para 

votar, pasaporte, cédula profesional. 
 Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional, para los hombres, hasta los 40 años, 

de conformidad con el Artículo 5º Transitorio de la Ley del Servicio Militar. 
 Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE DEBERA 

COINCIDIR EN LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS CON EL 
REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual deberá ser el que se encuentra 
disponible en www.energía.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional 
de Carrera/Subsistema de Ingreso, y que menciona entre otras cuestiones no 
haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
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ministra/o de culto, que la documentación presentada es auténtica y 
manifestación de haber sido o no beneficiada/o por algún programa de retiro 
voluntario; en este último caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

  Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto, se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios y 
contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales. 

 Evaluaciones de desempeño anuales. Copia certificada de las últimas 
evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como servidora/or 
público de carrera titular en el puesto actual. Este requisito sólo aplica para 
servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso a 
una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las últimas 
evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto de la plaza vacante. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas con su campo 
de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado academico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
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candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de estudios adicionales 
aprobados o documento oficial expedido por la institución educativa en que se 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño. 

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 
o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y escala 

al 100 % 
o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre de la 

plaza, folio de trabajaen de la/el candidato y folio del concurso. 
 Organizar en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 

la experiencia y Valoración del mérito. 
 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA 
DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una petición de 
reactivación de folio, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos e 
Innovación, ubicada en Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. 
Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas. Dicho 
escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
 Pantalla de Bienvenida(o) impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe 

su folio de rechazo. 
 Currículum Vítae del Portal de TrabajaEn sin haber sido modificado 

posteriormente a su postulación y rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral (con fechas de alta y 

baja de los puestos, con la finalidad de verificar el tiempo laborado) y 
escolaridad1. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

 La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 

                                                           
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración patrimonial, 
cédula profesional,  título, y hoja resumen certificada. 
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fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la reactivación 
de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Para las/los candidatos que se encuentren fuera de la Cuidad de México y área 
metropolitana deben adjuntar copia de su identificación oficial con el objeto de 
acreditar su petición: Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo 
electrónico, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no recibir 
documentación adjunta, que ésta no sea legible, no llegue completa o no sea clara. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en Oficialía Mayor/Sistema Profesional de Carrera/Subsistema de 
Ingreso http://www.energía.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en 
www.trabajaen.gob.mx. Ver más información en 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE
_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[5].CME_ARCHIVO y 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología%20y%2
0Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o 
los criterios de evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, éste se calificará en presencia de cada 
candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación.

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se considerarán 
como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
el cual equivale a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, quienes pasarán a la Etapa de 
Determinación. 

Sistema de Puntuación
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

30 20 10 10 30 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que su 
puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
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Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos entrevistados 
obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 
finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de prelación, hasta 
la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que el número de 
candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de éstas/os. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique por escrito a la Secretaría de Energía 
su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, 
en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, 
quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Materiales difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energía.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso. 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes 
de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.energía.gob.mx a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera de 
la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una solicitud por 
escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las subsecuentes etapas 
(hasta antes de la etapa de entrevistas), les sean aplicadas entre el mismo día y 
el día hábil siguiente, dependiendo del tiempo y recursos que tenga la Secretaría 
de Energía. Dicha solicitud debe ser presentada el mismo día que se acredite la 
evaluación de conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 
890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., 
de 9:00 a 15:00 hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energía.gob.mx 

 
México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, los Secretarios Técnicos 

Secretario Técnico para los puestos: Secretario Técnico para los puestos: 
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Subdirección de Estudios Normativos, Subdirección de 

Formulación de Balances, Auditor, Reportero Monitorista y 
Enlace de la Dirección de Apoyo Legal 

Jefatura de Departamento de Seguimiento y 
Procedimientos y Enlace de la Jefatura de 

Departamento de Ingreso 
Lic. José I. Díaz Pérez 

Rúbrica. 
Lic. José María Rivera Cabello 

Rúbrica.  
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 10-2014 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, del Reglamento de la misma Ley, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ATENCION CIUDADANA 

Código de Puesto 08-114-1-CFNA001-0000472-E-C-U 
Grupo, Grado y 
Nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y/o revisar los proyectos de oficio, requerimiento, acuerdo y/o 
resoluciones que resulten necesarias con motivo de las investigaciones que 
determine practicar el titular del área de quejas con motivo de las quejas y 
denuncias que se reciban, para la debida y oportuna integración de los 
expedientes respectivos. 

2. Supervisar que la integración y sustanciación de los expedientes de quejas y 
denuncias se realice con las formalidades y en los plazos que dicta la 
Secretaría de la Función Pública y la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, así como en sus normas 
supletorias para garantizar su legalidad. 

3. Asistir al titular del área de quejas durante la celebración de las 
comparecencias de los servidores públicos involucrados, denunciantes o 
testigos de conformidad con la legislación aplicable para la debida integración 
de expedientes. 

4. Practicar y supervisar las notificaciones que ordene el titular del área de quejas 
para salvaguardar la garantía contenida en el artículo 8° constitucional y vigilar 
el correcto registro de las peticiones ciudadanas en el sistema electrónico de 
atención ciudadana (SEAC) o aquel que determine la secretaría de la función 
pública, para que reciban un adecuado seguimiento. 

5. Establecer contacto con las unidades administrativas de SAGARPA 
responsables de la atención de las peticiones que formule la ciudadanía, 
estableciendo mecanismos de comunicación para la oportuna atención de sus 
planteamientos. 

6. Supervisar la integración de los expedientes que se integren con motivo de las 
peticiones ciudadanas para documentar la atención y seguimiento de los 
planteamientos que formule la ciudadanía, así como, coordinarse con 
instituciones académicas u organismos no gubernamentales para que 
SAGARPA practique el monitoreo de sus programas a efecto de incorporar la 
voz del ciudadano en los trámites y servicios que brinda y con ello identificar 
áreas de oportunidad, proponer mejoras y participar en su implementación. 

7. Supervisar las peticiones ciudadanas con el objeto de identificar frecuencias y 
reincidencias para proponer al titular del área de quejas, las acciones de 
mejora que beneficien a los ciudadanos en los trámites y servicios que brinda 
SAGARPA. 

8. Elaborar los proyectos de oficio, requerimiento, acuerdo, notificaciones y/o 
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resoluciones que resulten necesarias con motivo de las investigaciones que 
determine practicar el titular del área de quejas en atención a las 
inconformidades que se reciban por presuntas deficiencias en la operación del 
sistema de servicio profesional de carrera, vigilando que las mismas se realicen 
dentro de los plazos y con las formalidades que determine la ley de la materia, 
a efecto de garantizar la legalidad de dichos procedimientos. 

9. Auxiliar al titular del área de quejas durante la sustanciación de la 
inconformidad, en allegarse de los elementos relacionados con el acto sujeto a 
revisión que se estimen necesarios para preservar la observancia de los 
principios rectores que rigen la operación del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera. 

10. Formular los proyectos de acuerdo que le instruya el titular del área de quejas 
en los que se recomienden las acciones necesarias para salvaguardar el 
correcto funcionamiento del Sistema de Servicio Profesional de Carrera y 
verificar su oportuno acatamiento. 

11. Analizar e integrar los expedientes de separación de servidores públicos 
de carrera por incumplimiento de las obligaciones que les impone la Ley
del Servicio Profesional de Carrera, para formular los proyectos de
valoración respectivos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Periodismo, Comunicación, Derecho, 
Mercadotecnia y Comercio, Diseño.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Archivonomía y Control 
Documental.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Periodismo, Comunicación, Derecho, Mercadotecnia y 
Comercio, Diseño 

Idiomas No
 

2.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE LO CONTENCIOSO 

Código de Puesto 08-114-1-CFNA001-0000560-E-C-U 
Grupo, Grado y 
Nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Supervisar la formulación de proyectos de contestación de los medios de 
impugnación interpuestos en contra de las resoluciones que emita el órgano 
interno de control, con el objeto de que se atiendan con oportunidad ante las 
instancias jurisdiccionales ubicadas en el territorio nacional. 

2. Formular proyectos de contestación de los medios de impugnación 
interpuestos en contra de cualquiera de las determinaciones que emita el 
Organo Interno de Control. 

3. Vigilar que los proyectos de contestación se formulen dentro del plazo y con las 
formalidades que determinen los ordenamientos aplicables. 

4. Actuar como delegado en los juicios de amparo y en los procedimientos 
contencioso administrativos, presentando las promociones, escritos y recursos 
que resulten procedentes para salvaguardar los intereses del Organo Interno 
de Control. 

5. Supervisar el oportuno desahogo de vistas, promociones o requerimientos de 
los tribunales administrativos y judiciales, con el objeto de evitar deficiencias 
que afecten el sentido de las resoluciones que emitan los órganos 
jurisdiccionales. 

6. Supervisar e instruir y/o formular los proyectos de acuerdo y oficios a través de 
los cuales se dé cumplimiento formal y material a las ejecutorias de amparo y 
las pronunciadas en los juicios de nulidad, respecto de las resoluciones que 
emita el Organo Interno de Control. 

7. Someter a la consideración y aprobación del titular del área de 
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responsabilidades los acuerdos, oficios, requerimientos y demás instrumentos 
jurídicos que resulten indispensables para el cumplimiento oportuno de las 
ejecutorias que afecten la eficacia jurídica de las resoluciones emitidas por el 
Organo Interno de Control. 

8. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones que afecten los actos de autoridad 
emitidos por el Organo Interno de Control. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Derecho. 
Idiomas No

 
3.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 

Código de Puesto 08-114-1-CFOA002-0000612-E-C-M 
Grupo, Grado y 
Nivel  

OA02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Gestionar los movimientos de personal ante las áreas o instancias 
correspondientes. 

2. Realizar la actualización del inventario de las plantillas de personal autorizadas, 
así como, el control de la vacancia. 

3. Asesorar a los servidores públicos en la aplicación de las condiciones 
generales de trabajo que rigen las relaciones laborares en este Organo Interno 
de Control. 

4. Analizar y elaborar, las descripciones y perfil de puestos de las áreas que 
conforman el Organo Interno de Control. 

5. Compilar los aspectos cualitativos y cuantitativos del cumplimiento de las 
funciones y metas asignadas a los servidores públicos, a efecto de
ser evaluados. 

6. Analizar el programa interno de capacitación integral, con base a las 
necesidades de cada una de las áreas involucradas. 

7. Integrar y presentar el anteproyecto del programa anual de capacitación. 
8. Recabar la autorización del programa anual de capacitación para su remisión a 

los centros capacitadores. 
Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Administración, Derecho 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Contaduría, Administración, Derecho
Idiomas No

 
4.- Nombre de 
Puesto 

CONSULTOR

Código de Puesto 08-114-1-CFOA002-0000581-E-C-U 
Grupo, Grado y 
Nivel  

OA02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede Distrito Federal 
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(Radicación)

Funciones 
principales 

1. Verificar con las unidades responsables de la SAGARPA el establecimiento de 
acciones que coadyuven al mejoramiento y desarrollo de su gestión 
administrativa y operativa. 

2. Ejecutar el programa de revisiones de control para el análisis y mejora de los 
programas y procesos de las unidades responsables de la SAGARPA. 

3. Contribuir a impulsar la desregulación administrativa a través del análisis de las 
normas internas, verificando su obsolescencia o complejidad que pudiera 
impedir una ágil operación de la institución. 

4. Contribuir a promover la simplificación y optimización de los trámites y servicios 
que otorga la SAGARPA a los usuarios. 

5. Ejecutar las revisiones de control incluidas en el programa anual de trabajo
del OIC. 

6. Colaborar en la identificación de áreas de oportunidad para el fortalecimiento 
del control interno en la gestión y desempeño de las unidades responsables de 
la SAGARPA. 

7. Realizar el seguimiento a la implantación de las acciones de mejora 
comprometidas por las unidades responsables para el mejoramiento de la 
gestión de los programas y actividades que tienen a su cargo. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Computación e Informática, Contaduría, 
Administración, Economía, Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Computación e 
Informática, Contaduría, Administración, Economía, Ingeniería.

Idiomas No
 

BASES DE PARTICIPACION
Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración 
Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos 
legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/paginas/PlazasPublicadas.aspx  

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al 
Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la Normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Documentación requerida 
(Revisión Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, 
de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la 
Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para 
efectos de esta convocatoria Trabajaen). 
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Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o 
copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su 
entrega, en las oficinas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: 
credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe 
señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a 
partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía 
expedidas por ese Instituto y con terminación 03 dejaron de ser aceptadas 
como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 2014, 
dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría las 
credenciales con terminación 09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y 
que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser 
Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera 
Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del 
Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso 
de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no 
haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, 
y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y 
números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los 
que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
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registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(con los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta
su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos 
laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma 
y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con 
las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año 
de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario 
hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección 
determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que 
se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que 
el requisito académico señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el 
grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas 
de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la
Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 
comprobante del folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una 
referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con 
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los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación 
Fiscal, Clave Unica de Registro de Población y de toda aquella 
documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por 
las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la no presentación de 
las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora 
y lugar que les sean señalados, así como la no presentación de los 
originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, 
fecha, hora y lugar que la Dirección General de Administración y Desarrollo 
de Recursos Humanos determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección General de 
Administración y Desarrollo de Recursos Humanos cualquiera de los datos 
registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su 
cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. Así mismo deberán firmar el 
Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimientos o 
Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos 
comprobables de cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 

Documentación para 
Calificar Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
currículum vítae detallado y actualizado presentado por la persona 
aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad será descartado(a) o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones 
legales procedentes. 

Etapas del Proceso de 
Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
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I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de Aspirantes Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo 
importante para tales efectos ingresar su Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) con Homoclave, en el registro de aspirantes. Una vez 
que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, el sistema de TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general. 
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las 
personas aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de 
VIH/SIDA, durante el desahogo del proceso de selección, poniendo a su 
disposición el siguiente contacto, para la denuncia correspondiente: 
oic@sagarpa.gob.mx. 

Calendario del Concurso Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Del 23 de Julio del 2014 

Registro de las personas aspirantes y 
revisión curricular (por conducto del 
portal www.trabajaen.gob.mx). 

Del 23 de Julio al 06 de Agosto 
del 2014. 

Examen de Conocimientos. A partir del 11 de Agosto del 
2014. 

Evaluaciones de Habilidades 
(Psicométricos por medio de la 
herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo 
Gerencial y Valores). 

A partir del 13 
de Agosto del 

2014. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 13 de Agosto del 
2014. 

Evaluación de Experiencia y Valoración 
del Mérito. 

A partir del 18 de Agosto del 
2014. 

Entrevistas.  A partir del 21 de Agosto del 
2014. 

Determinación. A partir del 21 de Agosto del 
2014. 

En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 
cambio, sin previo aviso. 

Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación comunicará a los candidatos con dos días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará 
la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a 
petición de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades, estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y 
(o) etapa del proceso de selección, generará el descarte de la persona 
aspirante del concurso correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente 
en el numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores 
Públicos de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento.  

Publicación y Vigencia de Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
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Resultados de 
Evaluaciones 

los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato(a). 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las 
evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de 
un año. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos 
igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el Temario con el cual se evaluó 
la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer valida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por los 
candidatos mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido a la persona que funja como 
Secretario Técnico del Comité de Selección a la siguiente dirección 
breeazy.perez@sagarpa.gob.mx, adjuntando impresión de la pantalla 
correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra 
en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS 
SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la Publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá ser dirigido a la persona que funja 
como Secretario Técnico del Comité de Selección, a la siguiente dirección: 
breeazy.perez@sagarpa.gob.mx para informes con la Lic. Breeazy 
Berenice Pérez Pérez al teléfono 3871 1000 ext. 33713. Se precisa hacer 
referencia al numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración 
General 

Sistema de Puntuación: 
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior 
a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. El resultado global de la evaluación 
de conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas 
para la medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). 
Las Evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General; es decir se les otorgará un puntaje. 
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100. 
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100. 
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total 
de 100. 
7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso 
ganador(a) del concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 
puntos posibles en el proceso de selección. 
Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El 
puntaje mínimo para que los candidatos puedan ser considerados como 
finalistas e incluso como ganadores en la etapa de Entrevista, será de 70 de 
los 100 puntos posibles en el proceso de selección, esta situación se 
denominará de conformidad a los perfiles de puesto como “Puntaje Mínimo 
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de Calificación”. Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno 
en la subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a menos que el 
Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje único para todos 
los participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del 
Reglamento tiene como propósito determinar si la candidata o el candidato 
continúan en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje 
alguno. La etapa prevista en la fracción V del artículo 34 del Reglamento 
tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por lo que no debe 
considerarse para el otorgamiento de ningún puntaje. El Comité, establece 
que para acreditar los Exámenes de Conocimientos o también llamada 
Evaluación Técnica, la calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) 
puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. Estipulándose que para el 
caso de que los candidatos no acrediten dicha evaluación, quedará 
descartada del proceso de selección correspondiente; y para el caso 
aprobatorio, se continuará con la Evaluación de Habilidades Gerenciales 
(PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los candidatos evaluará en la primera 
subetapa, la Experiencia y en la segunda, el Mérito. Los resultados 
obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, sin implicar el descarte de las y los candidatos. 
El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en calificar, con base 
en una escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos 
como lo son el Orden en los puestos desempeñados; Duración en los 
puestos desempeñados; Experiencia en el Sector público; Experiencia en el 
Sector privado; Experiencia en el Sector social; Nivel de responsabilidad; 
Nivel de remuneración; Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; En su caso, 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso
hacer mención que la escala de calificación de Experiencia para cada 
candidato (a) por elemento dependerá, en igualdad de oportunidades, de 
acuerdo a la tabla identificada como Anexo 1. Por su parte el mecanismo de 
valoración del Mérito consiste en calificar, con base en una escala 
establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos que se detallan 
a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para 
obtener la calificación final de esta subetapa. 
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a 
cada candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: 
En tanto se emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún candidato(a) será evaluado por el 
primer elemento enunciado; la totalidad de las y los candidatos que sean 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, serán 
calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los 
candidatos, sin excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. 
La escala de calificación del mérito para cada candidato(a), por elemento, 
dependerá, en igualdad de oportunidades, de conformidad al Anexo.  

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de 
Puntuación General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración 
General, la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos publicará a través de la herramienta Trabajaen, en estricto orden 
de prelación, el listado de candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II 
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y III del proceso de Selección con sus respectivos folios. 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la 
valoración de la capacidad de los candidatos. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad 
del candidato a evaluar y se haya establecido en la convocatoria. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil 
y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 
mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en 
un segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja), y 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como 
máximo en dos fases de 3 candidatos(as). 
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo 
Interno de Control, con fundamento en el numeral 226 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, la etapa de entrevista se podrán realizar a 
través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se compruebe 
la identidad del candidato a evaluar. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los candidatos con 
su número de folio para el concurso, así como con su folio de registro 
en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección.

Disposiciones Generales 1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los 
participantes en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en 
cada una de las vacantes que se publiquen, así como en la página de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación en la liga denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 
www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx. 

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios 
remotos de comunicación electrónica (de forma virtual). 

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA ubicada en 
Av. Insurgentes Sur No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, D.F., tel. 38718300. 

 Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los 
interesados estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 
y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes 
Sur 1735, Primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 
78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
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Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables.

Reactivación de Folio De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente 

en los numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a 

seguir y plazos para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios: 

El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro del periodo de 

inscripción, las y los interesados deberán presentar su escrito de petición 

de reactivación de folio, dicha solicitud deberá enviarse al correo 

electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx, al área de la Unidad de 

Control de Plazas y Movimientos de Personal, con un horario de 10:00 a.m. 

a 18:00 horas. 

El escrito deberá incluir: 

1. Pantalla impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 

observe el Nombre y RFC del aspirante. 

2. Mensaje impreso del número de folio de rechazo. 

3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto concursado 

en donde contenga la justificación de la reactivación del folio y firmado. 

4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la 

experiencia laboral requerida en el perfil del puesto. 

5. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de 

estudios requerido en el perfil del puesto. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida por 

el (SAT) 

7. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su 

petición por uno u otro medio, el cual será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los 

integrantes del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 

1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 

2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando: 

1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEN. 

2. El aspirante cancele su participación en el concurso. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 

aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se han 

implementado el correo electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx y 

el número telefónico: 38711000 ext. 33721 de lunes a viernes de 10:00 a 

18:00 hrs. 

 

México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

El Secretario Técnico 

Lic. Enrique Quiroz Acosta 

Rúbrica. 



Miércoles 23 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

 

 

TEMARIOS CONVOCATORIA 10-2014 

Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la Sección de Plazas Publicadas 2014: 

 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx y/o 

 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPúblicadas.aspx 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SNICS 03/2014 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE  

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 
210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de noviembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 
Dice: 
 

Puesto DEPARTAMENTO DE SUPERVISION TECNICA 
08-C00-1-CFOA001-0000071-E-C-D 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OA01 
Jefe(a) de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Certificación  
de Semillas. 

Sede (Radicación) Tlalnepantla,  
Edo. de México. 

Funciones 
 

Objetivo 1. 
Establecer y coordinar el programa de supervisión técnica a nivel nacional a través 
de las Unidades Operativas del SNICS para la implementación de las actividades 
en supervisión y vigilancia en materia de semillas y variedades vegetales 
proporcionando certeza jurídica al sector agropecuario. 
Función 1. 
Participar en la realización de las visitas de verificación a través de actividades para 
la identificación y distinción de variedades vegetales con el objetivo de atender las 
denuncias en piratería de semillas. 
Función 2. 
Establecer el programa de supervisiones en materia de comercio de semillas para 
verificar el cumplimiento de disposiciones legales y normativas, garantizando al 
agricultor la calidad de los insumos agropecuarios.  
Función 3. 
Participar en el programa de integración del Directorio de productores, obtentores y 
comercializadores de semillas a través de actividades de supervisión con el fin de 
ampliar el universo de atención a usuarios en materia de semillas y determinar la 
capacidad e infraestructura instalada.  
Función 4. 
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Establecer el programa de existencias y precio de semilla a través de las unidades 
operativas del SNICS con el objetivo de tener información oportuna y veraz como 
referente del sector agropecuario en la toma de decisiones.  
Función 5. 
Participar en el programa de difusión de los servicios que ofrece el SNICS a fin de 
promover el uso de semilla de calidad en el sector agropecuario. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes  
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de Escolaridad: Area de Estudio: 
Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: 
Agronomía 
Grado de avance escolar: Licenciatura o 
Profesional, Terminado o Pasante. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Campo de Experiencia: 
Ciencias de la Vida 
Ciencias Agrarias 
Area de Experiencia Requerida: 
Biología Vegetal (Botánica) 
Agronomía 

Evaluación de Habilidades:  Habilidades establecidas en el perfil del 
puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de Conocimientos: Administración del Sistema de Certificación de 
Semillas. 
Nociones Generales de Administración Pública 
Federal. 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Número de candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) 
candidatos conforme a la orden de prelación que 
elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Debe de Decir: 
 

Puesto DEPARTAMENTO DE SUPERVISION TECNICA 
08-C00-1-CFOA001-0000071-E-C-D 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OA01 
Jefe(a) de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Certificación de 
Semillas. 

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, 
Edo. de México. 

Funciones 
 

Objetivo 1. 
Establecer y coordinar el programa de supervisión técnica a nivel nacional a través 
de las Unidades Operativas del SNICS para la implementación de las actividades 
en supervisión y vigilancia en materia de semillas y variedades vegetales 
proporcionando certeza jurídica al sector agropecuario. 
Función 1. 
Participar en la realización de las visitas de verificación a través de actividades para 
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la identificación y distinción de variedades vegetales con el objetivo de atender las 
denuncias en piratería de semillas. 
Función 2. 
Establecer el programa de supervisiones en materia de comercio de semillas para 
verificar el cumplimiento de disposiciones legales y normativas, garantizando al 
agricultor la calidad de los insumos agropecuarios.  
Función 3. 
Participar en el programa de integración del Directorio de productores, obtentores y 
comercializadores de semillas a través de actividades de supervisión con el fin de 
ampliar el universo de atención a usuarios en materia de semillas y determinar la 
capacidad e infraestructura instalada. 
Función 4. 
Establecer el programa de existencias y precio de semilla a través de las unidades 
operativas del SNICS con el objetivo de tener información oportuna y veraz como 
referente del sector agropecuario en la toma de decisiones.  
Función 5. 
Participar en el programa de difusión de los servicios que ofrece el SNICS a fin de 
promover el uso de semilla de calidad en el sector agropecuario. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de Escolaridad: Area de Estudio: 
Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: 
Agronomía o Biología 
Grado de avance escolar: Licenciatura o 
Profesional, Terminado o Pasante. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Campo de Experiencia: 
Ciencias de la Vida 
Ciencias Agrarias 
Area de Experiencia Requerida: 
Biología Vegetal (Botánica) 
Agronomía 

Evaluación de Habilidades:  Habilidades establecidas en el perfil del 
puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de Conocimientos: Administración del Sistema de Certificación de 
Semillas. 
Nociones Generales de Administración Pública 
Federal. 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) 
candidatos conforme a la orden de prelación que 
elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Dice: 
 

Puesto DEPARTAMENTO DE ACUERDOS DE COOPERACION TECNICA 
08-C00-1-CFOA001-0000060-E-C-D 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OA01 
Jefe(a) de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Variedades Sede (Radicación) Tlalnepantla, 
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Vegetales Edo. de México. 

Funciones 
 

Objetivo 1. 
Dar seguimiento a las solicitudes de Títulos de Obtentor al acreditamiento de la 
personalidad, en los procedimientos administrativos del Otorgamiento de Título bajo 
el marco de las atribuciones conferidas al SNICS, con el fin de brindar certeza 
jurídica a los procedimientos. 

Función 1. 

Integrar debidamente el expediente de solicitud de título de obtentor acorde a la 

personalidad, con el objeto de dar el debido cumplimiento a las leyes de las cuales 

el SNICS tiene competencia.  

Función 2. 

Participar en la elaboración de proyectos de oficios de información, trámite, 

seguimiento, y conclusión de acuerdo para la debida sustanciación de los 

procedimientos legales. 

Función 3. 

Evaluar la documentación de personalidad presentada ante el SNICS, para brindar 

certidumbre en los procedimientos iniciados ante el servicio. 

Función 4. 

Elaborar y proponer proyectos de reformas y adiciones a la LFVV y LFPCCS y al 

reglamento referente a personalidad, a fin de mantener actualizadas y regulada la 

figura de personalidad en el Marco Normativo que aplica en el SNICS. 

Función 5. 

Recibir y registrar la documentación referente a la personería, con el fin de atender 

las cuestiones de forma de los procedimientos. 

Función 6. 

Apoyar en la evaluación de las solicitudes de copias, certificaciones y constancias 

de la documentación que obre en el poder del SNICS teniendo las facultades y 

obligaciones como Organo Administrativo. 

Perfil que deberán 

cubrir los 

aspirantes (con 

base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

 

Requisitos de Escolaridad: Area de Estudio: 

Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: 

Ciencias Políticas y Administración Pública 

Derecho 

Grado de avance escolar: Preparatoria o 

Bachillerato, Terminado o Pasante. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: 

Derecho 

Area de Experiencia Requerida: 

Administración Pública 

Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades:  Habilidades establecidas en el perfil del 

puesto. 

Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 

Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de Conocimientos: Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 

Programación y presupuesto 

Actualización jurídica de la Autoridad 

Administrativa. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
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Número de candidatos a 

entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar tres (3) 

candidatos conforme a la orden de prelación que 

elabora el sistema TrabajaEn con base en las 

calificaciones de los candidatos (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria).  
Debe de Decir: 

 

Puesto DEPARTAMENTO DE ACUERDOS DE COOPERACION TECNICA 

08-C00-1-CFOA001-0000060-E-C-D 

Número de 

vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA01 

Jefe(a) de Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Variedades 

Vegetales 

Sede (Radicación) Tlalnepantla, 

Edo. de México. 

Funciones 

 

Objetivo 1. 

Ejecutar el seguimiento de los acuerdos de cooperación técnica, en cultivos de 

importancia económica para México, con centros de enseñanza e investigación 

agrícola a nivel nacional e internacional, cooperación que involucra el intercambio 

de conocimientos y experiencias en pruebas de distinción, homogeneidad y 

estabilidad de variedades vegetales, así como el mantenimiento de colecciones de 

variedades de referencia 

Función 1. 

Analizar y proponer nuevos acuerdos de cooperación técnica en materia de registro 

de variedades vegetales con instancias nacionales e internacionales para potenciar 

las capacidades técnicas que existen en el país relacionadas con especies nativas 

de México 

Función 2. 

Asegurar y coordinar el seguimiento a las actividades descritas a los acuerdos 

técnicos del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, necesarias 

para garantizar el cumplimiento de los objetivos en tiempo y forma descritos en la 

documentación de los mismos, mediante la vista a los lugares de establecimiento 

de colecciones de variedades de referencia. 

Función 3. 

Estudiar la normatividad relacionada con la vigilancia nacional sobre plagas y 

enfermedades que pueden ser introducidas al país durante la importación de 

material vegetal vinculado a los acuerdos de cooperación, con la finalidad de 

prevenir riegos sanitarios para el país. 

Función 4. 

Establecer la comunicación permanente con los responsables externos de los 

acuerdos de cooperación, programando visitas y reuniones para el intercambio de 

información acerca de los avances referentes a convenios entre las instituciones 

involucradas a fin de cumplir objetivos y resultados establecidos en dichos 

convenios. 

Función 5. 

Gestionar el intercambio de resultados de exámenes de distinción homogeneidad y 

estabilidad respecto de variedades vegetales, con autoridades homólogas en otros 

países, con el objetivo de agilizar el registro de variedades vegetales. 

Perfil que deberán Requisitos de Escolaridad: Area de Estudio: 
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cubrir los 

aspirantes (con 

base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

 

 

 

Ciencias Agropecuarias, Naturales y Exactas, 

Ingeniería y Tecnología. 

Carrera Genérica: 

Agronomía, Biología, Ingeniería 

Grado de avance escolar: Licenciatura o 

Profesional, Titulado. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Campo de Experiencia: 
Ciencias de la Vida 
Ciencias Agrarias 
Area de Experiencia Requerida: 
Biología Vegetal (Botánica) 
Agronomía  

Evaluación de Habilidades:  Habilidades establecidas en el perfil del 
puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, 
Trabajo en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de Conocimientos: Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 
Programación y presupuesto 
Actualización jurídica de la Autoridad 
Administrativa. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Número de candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) 
candidatos conforme a la orden de prelación que 
elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Dice: 
 

Publicación de Convocatoria 02 DE JULIO DE 2014. 

Registro de Aspirantes DEL 02 AL 15 DE JULIO DE 2014. 

Revisión Curricular 17 DE JULIO DE 2014. 

Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades 18 DE JULIO DE 2014. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

22 DE JULIO DE 2014. 

Entrevista  25 DE JULIO DE 2014. 

Determinación 28 DE JULIO DE 2014. 

 
Debe de Decir: 
 

Publicación de Convocatoria 07 DE JULIO DE 2014. 

Registro de Aspirantes DEL 07 AL 21 DE JULIO DE 2014. 

Revisión Curricular 21 DE JULIO DE 2014. 

Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades 24 DE JULIO DE 2014. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

25 DE JULIO DE 2014. 

Entrevista 30 DE JULIO DE 2014. 

Determinación 31 DE JULIO DE 2014. 

 
Tlalnepantla, Estado de México, a 7 de julio de 2014. 
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El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
C.P. Bartolo Zúñiga Abarca 

Rúbrica. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 300 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

Puesto vacante UNIDAD DE LABORATORIOS 
Código de puesto 09-623-1-CFOA001-0000077-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. BAJA 

CALIFORNIA SUR 
Sede (radicación) LA PAZ, BAJA 

CALIFORNIA SUR 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

LLEVAR A CABO LA VERIFICACION DE CALIDAD DENTRO DEL SISTEMA DE 
GESTION DE CALIDAD DE LAS OBRAS ASI COMO LAS ACCIONES PARA EL 
ASEGURAMIENTO DE CALIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 
APLICABLES A FIN DE APOYAR LAS AREAS TECNICAS RESPONSABLES, 
EN LA ACEPTACION Y PAGO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS; ASI MISMO 
PARTICIPAR EN LA EVALUACION ESTRUCTURAL DE CARRETERAS EN 
OPERACION, CON EL FIN DE PROVEER LA INFORMACION QUE PERMITA 
PROYECTAR TANTO LA CONSTRUCCION COMO LA CONSERVACION
DE CARRETERAS. 

Funciones 1. REALIZAR LA VERIFICACION DE CALIDAD DE LAS OBRAS A CARGO 
DEL CENTRO SCT, COMPROBANDO QUE LOS TRABAJOS SE 
REALICEN CONFORME AL PROYECTO, CON OBJETO DE QUE LAS 
RESIDENCIAS DE OBRA DISPONGAN DE INFORMACION QUE
LES PERMITA DECIDIR SOBRE LA ACEPTACION Y PAGO DE LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS POR LAS EMPRESAS CONTRATISTAS. 

2. EVALUAR LA CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA DE
LOS LABORATORIOS DE CONTROL Y DE VERIFICACION DE CALIDAD 
QUE ACTUAN DURANTE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA 
FINALIDAD DE LOGRAR OBRAS DE CALIDAD. 

3. DETERMINAR LA CALIDAD DE MATERIALES, DE ACUERDO CON LAS 
NORMAS TECNICAS SCT, PARA DECIDIR SOBRE SU ACEPTACION O 
RECHAZO EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA A 
CARGO DEL CENTRO SCT. 

4. REALIZAR ESTUDIOS DE CAMPO Y LABORATORIO, MEDIANTE LA 
LOCALIZACION Y ANALISIS DE MATERIALES DE ACUERDO CON
LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA INTEGRAR Y MANTENER 
ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE BANCOS DE MATERIALES EN LA 
ENTIDAD, CON OBJETO DE QUE SE DISPONGA DE INFORMACION 
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PARA ELABORAR LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE OBRAS A 
CARGO DEL CENTRO SCT. 

5. PROPORCIONAR LOS SERVICIOS QUE SE AUTORICEN, MEDIANTE 
ASESORIAS Y TRABAJOS DE LABORATORIO, A LOS GOBIERNOS 
ESTATAL Y MUNICIPAL, INSTITUCIONES Y ORGANISMOS OFICIALES Y 
PARTICULARES QUE LO SOLICITEN, PARA LA ELABORACION DE 
MEJORES PROYECTOS. 

 6. REALIZAR ESTUDIOS DE EVALUACION DE PAVIMENTOS EXISTENTES 
EN LA RED, RECOPILANDO INFORMACION A TRAVES DE RECORRIDOS 
E INSPECCIONES Y/O CON EL USO DE EQUIPOS ESPECIALIZADOS, A 
FIN DE PROYECTAR LOS TRABAJOS DE REHABILITACION. 

7. PROPORCIONAR APOYO TECNICO A LAS AREAS DE OBRAS, DURANTE 
LA CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y CONSERVACION DE LA RED 
CARRETERA, MEDIANTE LA REALIZACION DE VISITAS DE 
INSPECCION, CON OBJETO DE RESOLVER PROBLEMAS ESPECIFICOS. 

8. REALIZAR LOS ESTUDIOS DE CALIDAD DE MATERIALES QUE SE 
REQUIEREN PARA EVALUAR LAS OBRAS EN OPERACION, DE 
CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE APOYAR LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia TRES AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

ESTADISTICAS Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 
LECTURA Y DOMINIO BASICO PARA SU HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE LA CONSTRUCCION Y 
TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO, MIXTO. 
CAMBIO DE RESIDENCIA. PERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE FERROVIARIO DE 

CIUDAD JUAREZ 
Código de puesto 09-628-1-CFOA001-0000039-E-C-F 
Grupo, grado y 
nivel 

OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. 
CHIHUAHUA 

Sede (radicación) CIUDAD JUAREZ, 
CHIHUAHUA 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR QUE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO SE REALICE EN APEGO AL MARCO 
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NORMATIVO VIGENTE, MEDIANTE LA PRACTICA DE VERIFICACIONES AL 
SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR 
LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA OPERATIVA. 

Funciones 1. PRACTICAR VERIFICACIONES DEL ESTADO FISICO Y OPERATIVO DE 
LA INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA, TALLERES Y EQUIPO DENTRO 
DE LA JURISDICCION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CONFORME 
A LOS PROCEDIMIENTOS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE 
MEJORAR LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA DEL SERVICIO FERROVIARIO. 

 2. LLEVAR A CABO VERIFICACIONES A LAS TRIPULACIONES Y A LAS 
OFICINAS DE DESPACHO DE LA RED FERROVIARIA, QUE PERMITAN 
VERIFICAR QUE LA OPERACION DE LOS TRENES CUMPLA CON LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
PRESERVAR UNA OPERACION SEGURA. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ESTRICTA 
VIGILANCIA EN RELACION CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LOS TITULOS DE 
CONCESION OTORGADOS POR LA SCT, A TRAVES
DE VERIFICACIONES, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR SU 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA OPERATIVA. 

4. SUPERVISAR QUE EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE 
VIA FERROVIARIO SE REALICE CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA, A TRAVES DE VERIFICACIONES Y OPERATIVOS QUE 
PERMITAN VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD
DE PRESERVAR LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA DE LA
OPERACION FERROVIARIA. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ATENCION DE 
SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE PRESENTEN 
LOS INTERESADOS, VERIFICANDO QUE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVA VIGENTE SE CUMPLAN 
CABALMENTE, CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR LA SEGURIDAD DE 
LA INFRAESTRUCTURA Y LA OPERACION FERROVIARIA. 

6. VERIFICAR, MEDIANTE LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE 
VERIFICACION REGULAR Y OPERATIVOS DE VERIFICACION INTENSIVA, 
LA INTEGRIDAD DEL DERECHO DE VIA, FORMULANDO LAS ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
SUSTENTAR LA ACTUACION DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

7. SUPERVISAR LOS CRUZAMIENTOS Y OBRAS MENORES EXISTENTES A 
LO LARGO DE LA VIA FERROVIARIA, QUE PERMITAN DETERMINAR LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRAN, CON LA FINALIDAD DE 
CONSTATAR SU LEGALIDAD Y CONDICIONES DE OPERACION. 

8. DESARROLLAR PROPUESTAS TECNICAS, CON BASE EN LAS 
SOLICITUDES DE AUTORIDADES LOCALES Y LA VALORACION DE 
CRUCES A NIVEL ENTRE LA VIA DEL FERROCARRIL, CALLES Y 
AVENIDAS, CON LA FINALIDAD DE INCORPORARLOS AL PROGRAMA DE 
CONVIVENCIA URBANO-FERROVIARIA. 

9. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION 
Y REASIGNACION DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE CONVIVENCIA 
URBANO-FERROVIARIA, MEDIANTE VERIFICACIONES TECNICAS, CON 
LA FINALIDAD DE REDUCIR ACCIDENTES Y MEJORAR LA OPERACION 
DE TRANSPORTE TANTO FERROVIARIO COMO URBANO. 

10. DESARROLLAR ESTUDIOS Y ANALISIS QUE PERMITAN DETERMINAR LA 
INCIDENCIA SOBRE LOS FACTORES CAUSANTES DE ACCIDENTES, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR LAS CAUSAS DE LOS MISMOS Y PROPONER
MEDIDAS TENDIENTES A INCREMENTAR LA SEGURIDAD DEL 
TRANSPORTE FERROVIARIO. 

11. COORDINAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA EXPEDICION Y 
REVALIDACION DE LA LICENCIA FEDERAL FERROVIARIA QUE PERMITA 
HACER CONSTAR LA APTITUD DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN SU 
OPERACION, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA SEGURIDAD 
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EN LA OPERACION. 

12. FORMULAR PREDICTAMENES DE LOS SINIESTROS OCURRIDOS EN EL 
SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO, MEDIANTE LA INVESTIGACION 
QUE PERMITA DETERMINAR SUS CAUSAS, CON LA FINALIDAD
DE PROPONER LAS ACCIONES PERTINENTES Y EVITAR
SU RECURRENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS FERROCARRILES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 

CONOCIMIENTO DE ELEMENTOS TECNICOS Y NORMATIVIDAD EN 
MATERIA FERROVIARIA Y DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS 
ESPECIALES DE TRABAJO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES RADIO Y TELEVISION 
Código de puesto 09-636-1-CFOA001-0000105-E-C-F 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. 

MICHOACAN 
Sede (radicación) MORELIA, 

MICHOACAN DE 
OCAMPO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN VIGILAR QUE 
LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION EN MATERIA DE SERVICIOS DE 
TELEFONIA RURAL DE ACCESO COMUNITARIO Y DE COBERTURA SOCIAL, 
ASI COMO DE INSPECCION A REDES PUBLICAS Y SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIONES, DE RADIO Y TELEVISION, SE REALICEN A 
TRAVES DE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, ASI 
COMO DE LOS DIVERSOS TRAMITES DE CONCESIONARIOS, 
PERMISIONARIOS Y SOLICITANTES DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SEAN 
ATENDIDOS Y GESTIONADOS OPORTUNAMENTE, EN BENEFICIO DE LA 
POBLACION EN GENERAL. 

Funciones 1. EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION DE INSTALACION, 
MANTENIMIENTO Y OPERACION DE LA RED DE TELEFONIA RURAL
DE ACCESO COMUNITARIO Y DE COBERTURA SOCIAL DE 
TELECOMUNICACIONES QUE CONCERTE LA SCT, CON LA FINALIDAD 
DE HACER CUMPLIR LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LOS 
TITULOS DE CONCESION O CONVENIOS ESTABLECIDOS CON 
ORGANISMOS Y EMPRESAS PRESTADORAS DEL SERVICIO. 

2. ELABORAR REPORTES CON LA INFORMACION RECABADA DE LA 
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SUPERVISION DE SITIO, A TRAVES DEL SISTEMA DE CAPTURA 
ESTABLECIDO POR LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
TELECOMUNICACIONES RURALES, CON LA FINALIDAD DE APOYAR EN 
LA ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS DE TELEFONIA RURAL DE 
ACCESO COMUNITARIO Y COBERTURA SOCIAL. 

3. LLEVAR A CABO ESTUDIOS DE CAMPO, MEDIANTE VISITAS EN SITIO, 
A FIN DE APOYAR EN LA DEFINICION DE LOS PROGRAMAS ANUALES 
DE TELEFONIA RURAL DE ACCESO COMUNITARIO Y DE
COBERTURA SOCIAL. 

4. SUPERVISAR LA CALIDAD Y CONTINUIDAD DE LA CONECTIVIDAD DE 
LOS CENTROS COMUNITARIOS DIGITALES, VERIFICANDO LA 
INSTALACION DE LAS NUEVAS ETAPAS, AMPLIACIONES O 
MODIFICACIONES A LAS EXISTENTES DEL SISTEMA NACIONAL
E-MEXICO, ASI COMO A TRAVES DE VERIFICACIONES PERIODICAS, 
CON LA FINALIDAD DE OFRECER UN SERVICIO EFICIENTE A
LA SOCIEDAD. 

5. PROPORCIONAR APOYO EN EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA E-
MEXICO, PARTICIPANDO EN LAS REUNIONES PERIODICAS DEL 
COMITE OPERATIVO ESTATAL DEL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, 
CON LA FINALIDAD DE TOMAR LOS ACUERDOS NECESARIOS PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL CITADO PROGRAMA Y SU EJECUCION. 

6. APOYAR EL DESARROLLO DE GIRAS DE TRABAJO Y VISITAS QUE 
REQUIERA LA COORDINACION DEL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, A 
TRAVES DE LA LOGISTICA ESTABLECIDA PARA EL DESARROLLO DE 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA VINCULACION Y 
MEJORA CONTINUA DE LOS ESQUEMAS DE OPERACION DE LOS 
CENTROS COMUNITARIOS DIGITALES. 

7. EFECTUAR REVISION Y REMITIR AL SUBDIRECTOR DE 
COMUNICACIONES LAS SOLICITUDES DE ASIGNACION, 
MODIFICACION Y REFRENDO DE FRECUENCIAS DE BANDAS PARA 
USO OFICIAL, ASI COMO ASIGNACION DE FRECUENCIA PARA 
ENLACES ESTUDIO-PLANTA Y CONTROL REMOTO PARA SISTEMAS DE 
RADIO Y TELEVISION, ASI COMO DE CESIONES DE DERECHOS, 
CAMBIOS DE RAZON SOCIAL, MODIFICACIONES Y CANCELACION, A 
TRAVES DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA SU TRAMITE ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA DE TELECOMUNICACIONES, CON 
LA FINALIDAD DE ATENDER CON OPORTUNIDAD LOS 
REQUERIMIENTOS DE CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE 
RADIOCOMUNICACION PRIVADA Y DE CRUCE FRONTERIZO. 

8. EFECTUAR REVISION Y REMITIR AL SUBDIRECTOR DE 
COMUNICACIONES LAS SOLICITUDES DE EXPEDICION, 
MODIFICACION, CANCELACION Y REVALIDACION DE CERTIFICADOS 
DE APTITUD DE OPERADORES DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS 
CIVILES, DE RADIO-OPERADORES Y RADIO-CLUBES, PREVIA 
APROBACION DE LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES, ASI COMO 
FORMULAR LOS INFORMES Y REPORTES ANUALES, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD PARA SU TRAMITE ANTE
LA COFETEL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ATENCION 
OPORTUNA DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS SOLICITANTES. 

9. EFECTUAR REVISION DE LA INFORMACION TECNICA, LEGAL Y 
PROGRAMATICA PRESENTADA POR LOS CONCESIONARIOS
Y PERMISIONARIOS DE ESTACIONES DE RADIODIFUSION, MEDIANTE 
EL ANALISIS DE LA MISMA Y VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO
DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE TURNARLA A 
LA SUBDIRECCION DE COMUNICACIONES PARA SU
TRAMITE RESPECTIVO. 

10. LLEVAR A CABO EL RADIOMONITOREO DEL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELECTRICO, A TRAVES DE LAS ESTACIONES 
RADIOMONITORAS, CON LA FINALIDAD DE DETECTAR LOS SISTEMAS 
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DE TELECOMUNICACIONES QUE OPERAN FUERA DE LOS 
PARAMETROS TECNICOS AUTORIZADOS E INFORMARLO A LA 
SUBDIRECCION DE COMUNICACIONES PARA LA APLICACION DE LAS 
MEDIDAS PERTINENTES. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ATENDER LOS 
REPORTES DE INTERFERENCIA, MEDIANTE MONITOREOS E 
INSPECCIONES DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR EL 
ORIGEN Y APLICAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS NECESARIAS. 

12. EFECTUAR INSPECCIONES Y/O VERIFICACIONES TECNICO-
ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE VIGILAR EL USO CORRECTO DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO Y 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE OPERACION DE 
SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES, RADIO Y TELEVISION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. INGENIERIA 
4. SISTEMAS Y CALIDAD 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
2. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ELECTRONICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional- 
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros 
conocimientos 

DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA Y MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y OUTLOOK. 
REQUIERE CONOCIMIENTO DE LAS NUEVAS TECNOLOGIAS DE 
TELECOMUNICACIONES, ASI COMO DE LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES, LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION, LEY 
DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION Y LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS 
ESPECIALES DE TRABAJO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Código de puesto 09-639-1-CFOA001-0000088-E-C-N 
Grupo, grado y 
nivel 

OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. NUEVO 

LEON 
Sede (radicación) CIUDAD 

GUADALUPE, 
NUEVO LEON 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 
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Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR LOS 
BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS DIVERSAS AREAS DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE 
SUS FUNCIONES, MEDIANTE LA INTEGRACION Y ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS RESPECTIVOS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DE CALIDAD, PRECIO Y 
OPORTUNIDAD, ASI COMO PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE 
Y OPORTUNO A LOS USUARIOS DEL CENTRO. 

Funciones 1. FORMULAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
DIVERSAS AREAS, PROGRAMANDO LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION QUE CORRESPONDAN ASI COMO AQUELLOS QUE 
REQUIERAN LA DICTAMINACION DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS MATERIALES REQUERIDOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL
DEL CENTRO. 

2. PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE 
ARREDAMIENTOS Y DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, 
ELABORANDO LAS BASES DE LICITACION, INVITACIONES, ACTAS, 
OFICIOS, CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTACION QUE 
SEA REQUERIDA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y
SU REGLAMENTO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR LA 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS POR EL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION, CONSIDERANDO LOS PARAMETROS DE 
CALIDAD, PRECIO Y TIEMPOS DE ENTREGA ESTABLECIDOS EN LOS 
CONTRATOS CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL CENTRO, EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO. 

4. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN 
MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LOS BIENES DE ACTIVO 
FIJO, MEDIANTE EL REGISTRO DE INFORMACION EN EL SISTEMA 
ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
UN EFICIENTE CONTROL DE LOS BIENES ASIGNADOS PARA LA 
OPERACION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA TRAMITAR LAS BAJAS, 
TRASPASOS Y ENAJENACION DE LOS BIENES DE ACTIVO FIJO, 
MEDIANTE EL REQUISITADO DE LOS FORMATOS RESPECTIVOS Y 
GESTIONAR LO CONDUCENTE PARA EL ASEGURAMIENTO INTEGRAL 
DE LOS BIENES PATRIMONIALES A CARGO DEL CENTRO SCT, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS BIENES, 
ASI COMO SU ASEGURAMIENTO. 

6. EFECTUAR LA REVISION FISICA DE LOS BIENES ASIGNADOS A CADA 
UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS AL CENTRO SCT, A 
TRAVES DE LA PROGRAMACION Y EJECUCION DE VISITAS 
PERIODICAS A LAS AREAS QUE LO CONFORMAN, CON LA FINALIDAD 
DE CONSTATAR LA EXISTENCIA Y EL ESTADO QUE GUARDAN LOS 
BIENES ASIGNADOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS PARA EL 
DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CENTRO SCT. 

7. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION PERIODICAS EN LOS INMUEBLES 
ASIGNADOS AL CENTRO SCT PARA SU OPERACION, VERIFICANDO LAS 
CONDICIONES FISICAS EN QUE SE ENCUENTRAN LOS INMUEBLES E 
INFORMANDO AL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION SUS 
OBSERVACIONES Y PROPUESTAS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
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TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS GENERALES REQUERIDOS PARA 
LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, GESTIONANDO LO 
CORRESPONDIENTE EN APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE ENCUENTREN EN OPTIMAS CONDICIONES. 

9. COORDINAR ACCIONES QUE PERMITAN REGULARIZAR LOS 
INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL A CARGO DEL CENTRO SCT, ASI 
COMO PARA LA CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 
DE PROPIEDAD PARTICULAR, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS 
INSTRUMENTOS LEGALES Y TECNICOS Y LA APLICACION DE 
LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS CON LA FINALIDAD DE ATENDER 
LOS REQUERIMIENTOS DE ESPACIO QUE FORMULEN LAS AREAS DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE 
PROPORCIONEN CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD Y EN FORMA 
ADECUADA LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, SEGURIDAD, LIMPIEZA, 
MENSAJERIA, ENTRE OTROS, ASI COMO LA REALIZACION DE LAS 
ACTIVIDADES DE PROTECCION CIVIL ATENDIENDO LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS SOLICITANTES Y SUPERVISANDO AL 
PERSONAL RESPONSABLE DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES A SU 
CARGO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES 
DE FUNCIONAMIENTO Y DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR LOS 
SERVICIOS INTERNOS REQUERIDOS POR LAS AREAS DEL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION, SUPERVISANDO QUE SE LLEVEN A CABO DE 
MANERA OPORTUNA Y EFICIENTE CON BASE EN LAS SOLICITUDES 
DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR UN SERVICIO 
DE ACUERDO CON LOS ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS
AL EFECTO, APOYANDO CON ELLO EL DESARROLLO DE
SUS ACTIVIDADES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES DE PROTECCION CIVIL MEDIANTE 
LA REALIZACION DE VISITAS, EJERCICIOS DE EVACUACION, ETC, CON 
LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL DE LA SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. FINANZAS 
7. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional- 
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de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 
CONOCIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION 
Código de puesto 09-643-1-CFOA001-0000062-E-C-G 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. QUINTANA 

ROO 
Sede (radicación) CHETUMAL, 

QUINTANO 
ROO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

PARTICIPAR Y APOYAR EN EL PROCESO DE PLANEACION, 
PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
ELABORACION DE PROGRAMAS, INFORMES, ESTUDIOS E INFORMACION 
ESTADISTICA Y CARTOGRAFICA, ASI COMO LA COORDINACION 
DE ACCIONES RELACIONADAS CON LOS DIFERENTES NIVELES DE 
GOBIERNO, ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN MATERIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA TOMA 
DE DECISIONES. 

Funciones 1. COORDINAR, INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DEL SECTOR 
EN EL AMBITO ESTATAL, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
LINEAMIENTOS Y NORMAS ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ELABORAR LOS PROGRAMAS, INFORMES Y REPORTES 
INSTITUCIONALES RESPECTO A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
POR EL CENTRO SCT. 

2. DESARROLLAR HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACION Y ANALISIS 
DE INFORMACION, MEDIANTE EL ACOPIO DE DATOS RELEVANTES DE 
LAS DIFERENTES AREAS ADSCRITAS AL CENTRO SCT, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL TITULAR DEL CENTRO SCT 
CUENTE CON ELEMENTOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

3. PROPONER LA PRIORIZACION Y APOYAR EN LA GESTION DE 
PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LOS PROGRAMAS A CARGO DEL SECTOR, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE EN EL AMBITO ESTATAL. 

4. CONSOLIDAR E INTEGRAR LA INFORMACION ESTADISTICA Y 
CARTOGRAFICA DEL SECTOR EN EL ESTADO, MEDIANTE 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
SU ACTUALIZACION, DIFUSION Y VENTA. 

5. REALIZAR LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS A 
CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL ANALISIS Y MONITOREO 
PERIODICO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR SU 
NIVEL DE DESEMPEÑO Y GENERAR PROPUESTAS DE MEJORA 
ACORDES A LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

6. GENERAR E INTEGRAR LAS EVALUACIONES PERIODICAS DE LOS 
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PROGRAMAS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL ACOPIO 
Y ANALISIS DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS 
DIFERENTES AREAS, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CENTRO SCT Y AREAS NORMATIVAS. 

7. IDENTIFICAR Y PROPONER INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
UTILIZACION DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS, CON LA FINALIDAD 
DE VERIFICAR DESVIACIONES CON RELACION A LAS METAS 
PLANTEADAS. 

8. ORGANIZAR Y EN SU CASO APOYAR LA REALIZACION DE PROYECTOS 
ESPECIALES EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
NIVEL ESTATAL Y NACIONAL, MEDIANTE LA COORDINACION DE 
ACTIVIDADES CON LAS DIFERENTES AREAS O DEPENDENCIAS 
INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL OBJETIVO DE 
LOS PROYECTOS. 

9. ELABORAR LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA INFORMACION 
ACTUALIZADA DE LOS PROYECTOS ESPECIALES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE CARPETAS, TARJETAS, REPORTES, MEMORIAS 
FOTOGRAFICAS, ETC., CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS REQUERIDOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMUNICACION 
4. CONTADURIA 
5. ECONOMIA 
6. ARQUITECTURA 
7. COMPUTACION E INFORMATICA 
8. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ECONOMIA SECTORIAL 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ESTADISTICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de- 
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE MANEJO DE SOFTWARE DE 
DIBUJO Y DISEÑO Y CONOCIMIENTO EN ESTADISTICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS 
ESPECIALES DE TRABAJO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
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materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 23 de julio al 05 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

23 de julio al 05 de agosto de 2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

23 de julio al 05 de agosto de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 23 de julio al 05 de agosto de 2014 
Exámenes de Conocimientos A partir del 11 de agosto de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 11 de agosto de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 11 de agosto de 2014 
Revisión Documental A partir del 11 de agosto de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 01 de septiembre de 

2014 
Determinación A partir del 20 de octubre de 2014 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
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de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una 
calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados en 
la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado
"Revisión documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de 
llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
10. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
11. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

14. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 
años). 

15. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
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incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y 
lo mantenga hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento. 

16. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
17. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

19. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) 
que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
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consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico 
de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que 
no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, 
se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
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en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 

(en una escala de 0 a 100) para todos 

los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 

únicamente de carácter referencial y 

se otorgará una calificación de 100 en 

todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 

Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 

 Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 

 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 

Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 

 Cuestionaros de valoración de mérito. 

 Motivo de descarte: no. 

Revisión 

Documental 

 Documentación probatoria por parte 

de los candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 

 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
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 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del 

CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para 

ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 

concurso. 
 Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Director 

General y 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la 
Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido 
al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones; anexar impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema 
de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para continuar en el 
concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de 
comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según 
sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de 
servicio activo o talones de pago). Esta información deberá entregarse en la 
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Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, 
las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, 
Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. 
Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 
horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución 
emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª. Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que 
el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación 
en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los 

(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en 
Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario 
de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) 
y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante 
la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en
Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
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días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 301 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO EDUCATIVO 
Código de puesto 09-711-1-CFOA001-0000216-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo general del 
puesto 

ORGANIZAR LA OPERACION DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS, 
ARTISTICAS Y RECREATIVAS, EL SERVICIO MEDICO DE URGENCIAS 
Y DISEÑO GRAFICO; ASI COMO, VALIDAR EL PADRON DE INFANTES 
HIJOS DE LOS TRABAJADORES A NIVEL NACIONAL QUE HACEN USO 
DE LOS SERVICIOS DE ESTANCIAS DEL ISSSTE, MEDIANTE LA 
PLANEACION Y SUPERVISION A LA APLICACION DE LOS 
PROGRAMAS, LINEAMIENTOS Y POLITICAS INSTITUCIONALES 
ESTABLECIDOS PARA ESTOS FINES, A FIN DE FAVORECER EL 
DESARROLLO EDUCATIVO, ARTISTICO Y CULTURAL, EL BIENESTAR 
Y SALUD DE LOS JUBILADOS, TRABAJADORES Y FAMILIARES 
DERECHOHABIENTES DE LA DEPENDENCIA. 

Funciones 1. VERIFICAR QUE SE CUMPLA ADECUADAMENTE CON LOS 
PROGRAMAS DOCENTES Y TECNICOS QUE SE DESARROLLAN 
EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA DIRECCION DE 
SERVICIOS SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVOS, VIGILANDO 
Y COMPROBANDO QUE CUMPLAN CON LA METODOLOGIA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD 
DE BRINDAR SERVICIOS DE CALIDAD A LOS TRABAJADORES, 
FAMILIARES DERECHOHABIENTES Y JUBILADOS INSCRITOS DE 
LA DEPENDENCIA. 

2. VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
QUE SE DESARROLLAN EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA 
DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES, CULTURALES Y 
DEPORTIVOS, FOMENTEN VALORES UNIVERSALES ENTRE LOS 
TRABAJADORES, FAMILIARES DERECHOHABIENTES Y 
JUBILADOS DE LA SCT, COMPROBANDO QUE LOS METODOS 
APLICADOS SE APEGUEN A LOS LINEAMIENTOS Y PROGRAMAS 
DEFINIDOS, CON LA FINALIDAD DE FAVORECER EL 
DESARROLLO PERSONAL Y EL CRECIMIENTO SOCIAL EN TODOS 
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LOS AMBITOS. 

3. EVALUAR LOS ALCANCES DE CADA PROGRAMA EDUCATIVO, 
ARTISTICO Y CULTURAL QUE SE EFECTUAN EN LOS CENTROS 
EDUCATIVOS DE LA DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES, 
CULTURALES Y DEPORTIVOS, OBTENIENDO INDICADORES 
SOBRE RESULTADOS DE ENCUESTAS DE SATISFACCION DEL 
CLIENTE, CON EL OBJETO DE PROPONER O ADAPTAR 
ACTIVIDADES, EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES, 
FAMILIARES DERECHOHABIENTES Y JUBILADOS DE LA 
DEPENDENCIA. 

4. ASEGURAR QUE SE BRINDE APROPIADAMENTE EL SERVICIO 
MEDICO PREVENTIVO O DE URGENCIAS A LOS TRABAJADORES 
UBICADOS EN EL CENTRO NACIONAL SCT, PROMOVIENDO EL 
DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE SALUD, DISTRIBUCION DE 
MATERIAL GRAFICO INFORMATIVO Y LA SUPERVISION DEL 
SERVICIO MEDICO, CON LA FINALIDAD DE PROVEER DE UN 
SERVICIO QUE MANTENGA LOS NIVELES OPTIMOS DE SALUD 
DE LOS TRABAJADORES. 

5. COORDINAR LA PARTICIPACION DE INSTITUCIONES PUBLICAS Y 
PRIVADAS, EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE ORGANIZA 
LA DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES, CULTURALES Y 
DEPORTIVOS, PARA EL CUIDADO DE LA SALUD DE LOS 
TRABAJADORES ADSCRITOS A UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, PROMOVIENDO EL DESARROLLO DE CAMPAÑAS 
DE SALUD, TRIPTICOS, FOLLETOS Y CONFERENCIAS, 
ENCAMINADAS AL CUIDADO PERSONAL, CON EL PROPOSITO DE 
FOMENTAR UNA CULTURA DE SALUD PREVENTIVA EN LAS 
PERSONAS. 

6. ATENDER LAS NECESIDADES RELATIVAS A LA DIFUSION DE 
ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, EDUCATIVAS, 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS QUE REALIZA LA DIRECCION DE 
SERVICIOS SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS, MEDIANTE 
EL DISEÑO DE SOPORTES GRAFICOS Y DIGITALES, CON 
PROCESOS CREATIVOS QUE CUMPLAN CON LOS MANUALES DE 
IDENTIFICACION DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, CON LA 
FINALIDAD DE PROMOVER LAS ACTIVIDADES 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION. 

7. VIGILAR QUE LA ELABORACION DE SOPORTES GRAFICOS Y 
DIGITALES CUMPLAN CON UNA ADECUADA COMUNICACION 
VISUAL Y CON LOS CONTENIDOS INFORMATIVOS SOLICITADOS, 
SUPERVISANDO QUE LOS MENSAJES SEAN CLAROS Y 
ADECUADOS PARA LOS ESPECTADORES Y CUMPLA CON LOS 
LINEAMIENTOS Y NECESIDADES DEL AREA, CON LA FINALIDAD 
DE GENERAR UN MAYOR IMPACTO DE LOS EVENTOS SOCIALES, 
CULTURALES, EDUCATIVOS, RECREATIVOS Y DEPORTIVOS A 
CARGO DE LA DIRECCION. 

8. ASEGURAR QUE EL AREA CUENTE CON EL MATERIAL Y LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION NECESARIAS PARA EL 
DISEÑO GRAFICO, COORDINANDO LA ACTUALIZACION E 
IMPLEMENTACION DE HARDWARE Y SOFTWARE 
CONJUNTAMENTE CON LAS AREAS RESPONSABLES DE 
BRINDAR ESTOS SERVICIOS, A FIN DE LOGRAR UNA MAYOR 
COBERTURA EN LA DIFUSION Y PROMOCION DE LOS 
SERVICIOS, EVENTOS Y ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, 
EDUCATIVOS, RECREATIVOS Y DEPORTIVOS. 

9. SUPERVISAR EL USO ADECUADO DE LOS MATERIALES Y 
EQUIPO QUE TIENE A CARGO EL PERSONAL DEL AREA DE 
DISEÑO GRAFICO, VIGILANDO LAS REQUISICIONES QUE SE 
EFECTUAN; ASI COMO, LA APLICACION EN EL DESARROLLO DE 
LAS PROMOCIONES DE ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, 
EDUCATIVAS, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS QUE ORGANIZA LA 
DIRECCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL BUEN 
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APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS Y EN SU CASO, 
EFECTUAR LOS TRAMITES PARA EL MANTENIMIENTO DEL 
EQUIPO. 

10. ATENDER LAS SOLICITUDES DE PAGO, POR CONCEPTO DEL 
USO DEL SERVICIO DE ESTANCIAS PARA EL BIENESTAR Y 
DESARROLLO INFANTIL DEL ISSSTE, COMPROBANDO QUE LOS 
CONCEPTOS DE PAGO ANUAL Y EXTENSION DE SERVICIOS 
SEAN ACORDES CON EL PADRON DE INFANTES HIJOS DE 
TRABAJADORES DE LA SCT QUE RECIBEN ESTE SERVICIO, CON LA 
FINALIDAD DE VALIDAR LA INFORMACION GIRADA POR EL ISSSTE. 

11. CONCILIAR LA INFORMACION DE MENORES HIJOS DE 
TRABAJADORES DE LA SCT QUE HACEN USO DEL SERVICIO DE 
ESTANCIAS PARA EL BIENESTAR INFANTIL, EFECTUANDO UN 
COMPARATIVO DE LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL 
ISSSTE CON LA INFORMACION PROPORCIONADA POR 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y FORANEAS, CON 
LA FINALIDAD DE CONFIRMAR ANTE EL ISSSTE EL PADRON DE 
INFANTES DE ESTA SECRETARIA. 

12. SOLICITAR EL PAGO A FAVOR DEL ISSSTE POR EL CONCEPTO 
DE SERVICIOS DE ESTANCIAS PARA EL BIENESTAR Y 
DESARROLLO INFANTIL, ANTE LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA DE LA OFICIALIA MAYOR DE LA SCT, 
GENERANDO EL IMPORTE A PAGAR Y REMITIENDOLO 
OFICIALMENTE, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE CUBRIR EN TIEMPO Y 
FORMA LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LA DEPENDENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PRIMARIA.

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
NO APLICA 

Experiencia DOCE AÑOS EN ADELANTE EN:
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CULTURA 
3. CULTURA FISICA Y DEPORTIVA 
4. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
5. TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS BELLAS ARTES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA, INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN PLANEACION Y DIFUSION DE 
PROGRAMAS ARTISTICOS, CULTURALES Y SOCIALES Y NOCIONES DE 
PEDAGOGIA. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su 
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primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 23 de julio al 05 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

23 de julio al 05 de agosto de 2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

23 de julio al 05 de agosto de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

23 de julio al 05 de agosto de 2014 

Exámenes de Conocimientos A partir del 11 de agosto de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 11 de agosto de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 11 de agosto de 2014 

Revisión Documental A partir del 11 de agosto de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 01 de septiembre de 
2014 

Determinación A partir del 20 de octubre de 2014 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada 
una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
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respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos 
considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los 
puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el 
sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; 
nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud 
en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
20. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
21. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
22. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
23. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de 

Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y 
resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

24. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

25. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en 
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el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión 
documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

26. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 
cuartillas). 

27. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

28. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente 
expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y 
cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) 
sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

29. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del 
proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 

10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
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 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos 
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 
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I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 

(en una escala de 0 a 100) para 
todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 
en todos los casos.  

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
 Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
 Cuestionaros de valoración de 

mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte 
de los candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No 
aplica 

 Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir 

entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización 
del CTP. 

V. Determinación Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas 
del concurso. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General 

y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de H 10 10 10 10 10 
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Habilidades 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 

julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 

actualizado el 23 de agosto de 2013. 
Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 

abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 

aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

c. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

d. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

4. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 

autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio 

o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del 

mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el 

soporte documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 

certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de comprobantes de 

experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de 

puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de 

pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección de 

Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas 

de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D 

piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito 

Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. 
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(hora del Centro de país). 

5. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 

Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del 

folio rechazado. 

6. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 

notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 

resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 
de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 
en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes 
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a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 23 de julio de 2014.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Lic. José Luis Lira Carmona 

Rúbrica. 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 247 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
No. 

PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD ADMINISTRATIVA NIVEL 

1 Jefe de Departamento 
de Programas 
Regionales Costa Chica 

11-H00-1-CFOA001-
0002610-E-C-C 

Dirección General de Vinculación 
Cultural 

OA1 

2 Jefe de Departamento 
de Seguimiento de 
Proyectos Noroeste y 
Centro Occidente 

11-H00-1-CFOA001-
0002568-E-C-C 

Dirección General de Vinculación 
Cultural 

OA1 

3 Jefe de Departamento 
de Capacitación 
Modular 

11-H00-1-CFOA001-
0002560-E-C-F 

Dirección General de Vinculación 
Cultural 

OA1 

4 Subdirector de 
Tesorería 

11-H00-1-CFNA003-
0002788-E-C-O 

Dirección General de 
Administración 

NA3 

5 Jefe de Departamento 
de Registros Contables 

11-H00-1-CFOA001-
0002228-E-C-O 

Dirección General de 
Administración 

OA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_ 
LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPCMAAGRHOMSPC), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho 
requisito, cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
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con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización 

física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los 
empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda 
4. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará el IFE vigente (a partir del 1° de enero 

de 2011 las credenciales con terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial), 
pasaporte vigente o cédula profesional). 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 
requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso de haber obtenido el Título Profesional 
en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 

La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá 
presentar el certificado correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al 
nivel técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será 
diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 
7. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 

debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. La documentación 
comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando 
fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas 
profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el 
currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se 
concurse. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): De no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
de no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

10. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de 
las DRHSPCMAAGRHOMSPC, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en activo en 
la Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del 
puesto que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidoras(es) públicas(os) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o el candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que los servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de 
ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor 
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responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, 
deberán presentar el nombramiento como servidoras(es) públicas(os) titulares. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado de maestría(s) o grado de doctorado(s); para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 6. En lo 
correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn. 
Consultar en la siguiente liga: 

 http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología%20y%20Escalas
%20de%20 Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a 
las y los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida 
en el momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 

 El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
2. La no presentación del currículum vítae. 
3. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
4. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 
5. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
6. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
7. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
8. La no presentación de identificación oficial vigente. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
 Si durante la aplicación de las Subetapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la 

CURP, de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de 
la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula 
Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de 
las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el candidata(o). 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o 
solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o 
extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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 En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno 
de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la 
o el aspirante no podrá continuar en el proceso de selección. 

 El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se 
reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

 El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre 
de discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, 
religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación. 

 Desarrollo del concurso: 
 El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 

Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en 
razón del número de aspirantes que se registren. 

 Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 

 Reglas de Valoración: 
1.  Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.  Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 puntos 
3.  Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene una 

calificación igual o superior a 70 puntos en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4.  Número de candidatas (os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en 

caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
5.  Puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista: 70 puntos. 
Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de julio de 2014. 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de julio de 2014 al 5 de agosto de 2014. 

Reactivación de folios Del 6 de agosto de 2014 al 8 de agosto de 2014 
Evaluación de conocimientos A partir del 11 de agosto de 2014. 
Evaluación de Habilidades  
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Registro de aspirantes: 
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La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación  
de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 
72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada (o). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos las y los participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en el 
concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 70 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure 
que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista alguna inconsistencia un error en la captura 
de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá 
corregir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la revisión de la evaluación 
de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, 
ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
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Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del 
DRHSPCMAAGRHOMSPC. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como máximo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya 
entrevistadas(os). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a 
través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias 
que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle 
ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I.  El de preguntas y respuestas, y 
II.  El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los 
candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 
integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el 
Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 

a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 
 Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores 

en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo, según aplique. 

 Declaración de Concurso Desierto: 
 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, 

el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
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Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los 
participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 
Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 
desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 
previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 
de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual 
se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de 
adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA www.conaculta.gob.mx, liga 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso 
de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la Secretaría 
de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones 
a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de 
aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el portal del CONACULTA. 
6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo 
personal por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso  
y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder 
ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de  
la Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a la 
fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en 
que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, del 
RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno de Control 
del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
Resolución de Dudas: 
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A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 
Secretario Técnico del Comité 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 35/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nom
bre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE PLANEACION Y LOGISTICA

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFMA002-0000082-E-C-I 
Director (a) de Area 

Número 
de 

vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

ección General de Formación Continua de Maestros en Servicio (D S
ede 

México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Organizar reuniones para difundir los lineamientos de planeación que establecen 
las áreas competentes y definir los criterios para la elaboración de planes, 
programas y proyectos al interior de la DGFCMS; 

2. Coordinar la elaboración del programa anual; así como de los planes y proyectos de 
la DGFCMS; 

3. Asesorar a las áreas de la DGFCMS para la elaboración de programas y proyectos 
específicos; 

4. Coordinar a las áreas en la construcción de metas e indicadores de los programas y 
proyectos establecidos por la DGFCMS; 

5. Desarrollar sistemas automatizados para la planeación interna; 
6. Establecer los lineamientos y mecanismos para el seguimiento y control del avance 

de los programas y proyectos establecidos por la Dirección General de Formación 
Continua de Maestros en Servicio; 

7. Coordinar la verificación periódica del avance en el cumplimiento de las metas 
programáticas establecidas por la DGFCMS; 

8. Difundir a las áreas de la DGFCMS los lineamientos y mecanismos de control 
interno y proporcionar la asesoría necesaria para garantizar su adecuado manejo; 

9. Coordinar la integración de la información de las áreas para integrar los informes 
periódicos de los resultados obtenidos en los programas y proyectos de la 
DGFCMS; 

10. Formular los lineamientos y criterios para llevar a cabo las acciones de evaluación 
interna en la DGFCMS; 

11. Coordinar la elaboración de los informes programáticos, de ejecución y demás que 
soliciten las instancias competentes; 

12. Coordinar el funcionamiento de las aplicaciones informáticas para el registro y 
procesamiento de la información; 

13. Coordinar el análisis de resultados de la evaluación interna de los programas
y proyectos de la DGFCMS; 

14. Establecer los criterios y mecanismos para el control de gestión de los documentos; 
15. Programar las acciones de apoyo logístico para la organización y desarrollo de las 

reuniones, talleres de capacitación y jornadas nacionales convocadas por
la DGFCMS; y 

16. Coordinar el desarrollo de sistemas automatizados que coadyuven en la 
administración y modernización de los procesos de control y seguimiento de



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de julio de 2014 

 

la DGFCMS.  
Perfil: Escolaridad a General: Ciencias Sociales y administrativas. 

reras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y Administración
cación, Psicología. 
a General: Ingeniería y Tecnología. 
reras Genéricas: Administración. 
a General: Educación y Humanidades. 
reras Genéricas: Educación.  

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá  
Presentar Título o Cédula Profesional.                               

Experiencia 
Laboral 

imo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

a General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y Planificac
cación, Preparación y Empleo de Profesores. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
a General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

DIRECTOR (A) TECNICO 

Nivel 
Administrativo 

11-610-1-CFMA002-0000002-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria 
(DGETA) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar con la participación de los docentes y cuerpos académicos, normas 
pedagógicas, planes y programas de estudio para la educación media superior 
tecnológica agropecuaria y forestal; 

2. Proponer la elaboración de materiales didácticos en apoyo al aprendizaje de los 
estudiantes de la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal; 

3. Diseñar instrumentos para la evaluación del aprendizaje de los estudiantes de la 
educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal; 

4. Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría, la incorporación del conocimiento de las tecnologías de la información y 
la comunicación a los programas académicos y materiales pedagógicos 
correspondientes a la educación, tecnológica agropecuaria y forestal; 

5. Elaborar y supervisar los programas de actualización para los docentes que 
imparten la educación media superior tecnológica agropecuaria; 

6. Coordinar el programa de las reformas curriculares de la educación media superior 
tecnológica agropecuaria y forestal, que resulten necesarias para responder a los 
requerimientos de la sociedad del conocimiento y del desarrollo sustentable; 

7. Establecer los mecanismos de intercambio y cooperación académica entre las 
instituciones de educación media superior con el fin de articular currículos, dentro 
de un esquema de calidad; 

8. Proponer disposiciones técnicas y administrativas para la organización, operación, 
y desarrollo de la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal; 

9. Establecer programas de evaluación de los planteles de educación media superior 
tecnológica agropecuaria y forestal; 

10. Presentar informes derivados del proceso de evaluación a los planteles. 
11. Verificar el trámite de certificados, títulos y elaborar constancias y diplomas a las 

personas que hayan concluido estudios conforme a los planes y programas 
autorizados, en los servicios de la educación media superior tecnológica 
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agropecuaria y forestal que dependan de la Secretaría; 
12. Emitir opinión técnica respecto a las solicitudes para otorgar el reconocimiento de 

validez oficial de estudios de educación media superior agropecuaria y forestal que 
se impartan en los planteles particulares; 

13. Emitir opinión técnica en los procedimientos para retirar el reconocimiento de 
validez oficial de la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal 
que dependan de la Secretaría; 

14. Generar la opinión técnica para otorgar revalidaciones y equivalencias de estudios 
para la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal que 
dependan de la Secretaría; 

15. Coordinar las inspecciones y verificar en términos de educación y de las demás 
disposiciones aplicables que las instituciones incorporadas por la Secretaría que 
impartan la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal que 
dependan de la Secretaría. Con el fin de que cumplan con las disposiciones 
legales aplicables y en su caso substanciar los procedimientos e imponer las 
sanciones que correspondan; 

16. Coordinar las convocatorias y el programa de desarrollo institucional para llevar a 
cabo el proceso de investigación; 

17. Coordinar la realización de convenios entre planteles dependientes de la 
Secretaría y los sectores social y privado; 

18. Realizar investigaciones sobre la educación media superior tecnológica 
agropecuaria y forestal en apoyo a la experiencia docente y a la formación de 
estudiantes; 

Perfil  Escolaridad Grupo de Experiencia: Ciencias Agropecuarias. 
Area General: Agronomía, Ciencias Forestales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario, 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Comunicación. 
Carreras Genéricas: Educación y Humanidades. 
Area General: Educación. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años  de experiencia en: 
Area General: Pedagogía. 
Carreras Genéricas: Organización y Planificación de la Educación, 
Preparación y Empleo de Profesores, Teoría Métodos Educativos. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Economía del Cambio Tecnológico, Economía 
Sectorial 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Agrarias. 
Area General: Agronomía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nom
bre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE APOYOS EDUCATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-313-1-CFMA002-0000155-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Indígena (DGEI) Se
de 

México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir la integración de las propuestas de diseño, imagen, gráfica, ilustración o fotografía 
de los materiales educativos y auxiliares didácticos para la educación intercultural bilingüe; 

2. Dirigir la integración y desarrollo del programa editorial, el proceso de edición, reimpresión 
y el programa de distribución de los materiales educativos y auxiliares didácticos; 

3. Coordinar la integración de las matrices de distribución y canalizarlas a la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG) para la entrega de los materiales 
educativos y auxiliares didácticos en los almacenes estatales y regionales de las Entidades 
Federativas que atienden educación indígena y en situación de migración; 

4. Coordinar la producción y la matriz de distribución de los programas de audio y de video en 
apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje de los niños indígenas, la formación 
docente y la difusión cultural de los pueblos indígenas; 

5. Coordinar acciones que fortalezcan a los docentes de educación indígena y en situación de 
migración sobre el manejo técnico y pedagógico de los medios de comunicación y las 
nuevas tecnologías de la información; 

6. Coordinar la integración y desarrollo de los contenidos y el programa de distribución de los 
materiales impresos y audiovisuales para promover la participación social de las 
comunidades indígenas en los procesos educativos de los niños y jóvenes indígenas; 

7. Dirigir el desarrollo de los concursos nacionales educativos, culturales y cívicos para 
promover la participación de alumnos de educación indígenas y en situación de migración; 
y 

8. Coordinar la participación de la dirección general en los programas y proyectos de carácter 
interinstitucional que promueva el fortalecimiento de la identidad cultural de los pueblos 
originarios y el reconocimiento de la diversidad cultural del país. 

Perfil: Escolaridad a de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
reras Genéricas: Administración, Antropología, Educación, 
a de General: Ingeniería y Tecnología. 
reras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
a de General: Educación y Humanidades. 
reras Genéricas: Antropología, Educación. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años  de experiencia en: 
po de Experiencia: Matemáticas. 
a General: Estadística. 
po de Experiencia: Antropología. 
a General: Antropología Cultural. 
po de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 
Habilidades 
Gerenciales 

1. Negociación. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDELEGADO (A) DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA EN EL ESTADO DE SINALOA 

Nivel 
Administrativo 

11-145-1-CFNA002-0000021-E-C-T 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública 
en el Estado de Sinaloa 

Sede Sinaloa 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal; 
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2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar su 
interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, Programación y 
Evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en los 
que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el 
Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y servicios 
educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo Estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la SEP 
en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General 
Delegaciones Federales de la SEP. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Delegación Federal del a SEP en la Entidad Federativa; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la oficina; 
13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los mecanismos 

anuales de inversión y consumo; y 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 

operación de la oficina. 
Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Industriales, Contaduría, 
Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo.  

 Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nom
bre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE QUEJAS Y DENUNCIAS ZONA NORTE 1 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000777-E-C-U 
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) S
ede 

México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que las líneas de investigación y los requerimientos de información a las 
Unidades Administrativas, a los planteles de Educación Media Superior y Superior 
y en su caso a los Organos Desconcentrados de la Secretaría de Educación 
Pública, se realicen conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

2. Supervisar la atención a las quejas y denuncias, la práctica de actuaciones y 
diligencias que correspondan y el seguimiento a las mismas, de conformidad a los 
ordenamientos jurídicos aplicables; 

3. Supervisar la integración de los expedientes y verificar que los proyectos de 
acuerdos de conclusión sean elaborados conforme a derecho; 

4. Verificar que los requerimientos de información a las Unidades Administrativas, a 
los planteles de Educación Media Superior y Superior o en su caso, a los Organos 
Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, se realicen conforme a la 
normatividad aplicable; 

5. Determinar la procedencia o improcedencia de las inconformidades que se 
presenten en contra de actos relacionados con la operación del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera; 

6. Controlar que la atención y seguimiento a las peticiones ciudadanas (seguimientos 
de irregularidad, sugerencias, solicitudes y reconocimientos), se realice de manera 
oportuna y dando cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables; 

7. Verificar que los proyectos de acuerdos sean elaborados conforme a derecho, 
previa valoración de las constancias que integren el expediente y, en su caso, 
establecer las recomendaciones para corregir, agilizar y mejorar la calidad de los 
trámites y servicios que brindan, en las Unidades Administrativas, los planteles de 
Educación Media Superior y Superior y los Organos Desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública; 

8. Proponer los requerimientos de información o cualquier otro acto que sea 
necesario con apego a la normatividad aplicable, para dar atención a los asuntos 
encomendados; y 

9. Colaborar en las acciones e instrucciones que se encomienden para cumplir con el 
programa anual de trabajo.  

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales y Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica 
y Procedimientos. 
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 Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias). 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Nivel 
Administrativo 

11-313-1-CFOA002-0000177-E-C-M 
Jefe de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Indígena (DGEI) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar el trámite de las altas, bajas y demás movimientos del personal así como 
mantener actualizada la plantilla   de personal; 

2. Verificar la actualización de la información en el sistema electrónico, 
correspondiente al personal de la Unidad Administrativa; 

3. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y en su caso, gestionarlos 
ante la instancia correspondiente; 

4. Revisar y verificar los movimientos en las nóminas y en su caso, realizar las 
gestiones y aclaraciones pertinentes ante  la instancia correspondiente; 

5. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la Unidad 
Administrativa; 

6. Verificar que las incidencias de personal, se vean reflejadas en nómina y se 
apeguen a la normatividad vigente; 

7. Notificar al interesado las incidencias en que incurrió en el periodo laborado con el 
fin de atender la normatividad vigente; 

8. Integrar el soporte documental, para la gestión de la dictaminación y registro de las 
propuestas de modificación organizacional, manuales administrativos y contratos 
de honorarios de la Unidad Administrativa; 

9. Verificar los trámites presentados por los trabajadores de la Unidad Administrativa 
referentes a constancias de      empleo  expedición de credenciales, hojas de 
servicios, prestamos ISSSTE, entre otros; 

10. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la Unidad 
Administrativa referentes a las prestaciones a que tienen derecho; 

11. Dar seguimiento a los trámites para el proceso de Reclutamiento y Selección de 
personal en la Unidad Administrativa; 

12. Integrar la información del Sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la Unidad Administrativa; 

13. Integrar el soporte documental para la elaboración de la descripción, perfil y 
valuación de puestos; así como la     identificación y descripción de capacidades 
técnicas; 

14. Coordinar la aplicación de los Instrumentos de Detección de Necesidades de 
capacitación de Personal en la Unidad Administrativa; 

15. Integrar y proponer los cursos de capacitación del personal de la Unidad 
Administrativa; y 

16. Verificar la inscripción y seguimiento de los cursos de capacitación al personal con 
el fin de promover el cumplimiento de sus objetivos laborales y su desarrollo 
profesional. 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de julio de 2014 

 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Derecho, 
Relaciones Industriales y Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Administración, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial, Personalidad. 
Area General: Sociología 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho 
y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia: Archivonomía  y Control Documental 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.35/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados  como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 23 de julio al 6 de 
agosto de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio 
al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación 
de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 23 de julio de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 23 de julio al 6 de agosto de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 11 de agosto al 17 de octubre de 
2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 11 de agosto al 17 de octubre de 
2014 

Etapa IV: Entrevista Del 11 de agosto al 17 de octubre de 
2014 

Etapa V: Determinación  Del 11 de agosto al 17 de octubre de 
2014 
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 Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención
de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad
de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V,  corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
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las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 

(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 

las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 

en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 

el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 

prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 

todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 

10 participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 

9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 

(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 

ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 

puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa

de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación  no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 

(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II  Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades 15 

III  Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

IV  Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 

aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 

obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
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Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre   sí. 

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
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www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
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carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 
su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
9. Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de 
lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 
por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
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Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación;  investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria.      
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
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azul, sin engargolar. Entregar 4 copias.
 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder 
(promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden 
ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, 
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sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de 
las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su 
lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje 
enviado al aspirante a través de trabajen.

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 
Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 
su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su caso 
aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las 
causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando  aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.      

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
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equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y
a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

11. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

12. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

13. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

14. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

15. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 
jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Representante de la Secretaría Técnica 

Lic. Enrique Priego Villanueva 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
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AVISO DE CANCELACION DE CONCURSO PUBLICADO 

EN LA CONVOCATORIA 34/2014 

 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal, comunica la cancelación del 

concurso del puesto de SUBDIRECTOR (A) DE ADQUISICIONES DE ARTICULOS DE CONSUMO (11-712-1-CFNA002-

0000607-E-C-N), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2014, como parte de la Convocatoria 34/2014, 

mismo que no sea ha registrado en la página de trabajaen. 

Lo anterior, debido a que el concurso de la plaza mencionada fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

octubre de 2013, como parte de la Convocatoria 48/2013, el cual se encuentra en proceso. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que rigen al Sistema 

de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para informar a los aspirantes registrados y 

al público en general. 

 

México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Representante de la Secretaría Técnica 

Lic. Enrique Priego Villanueva 

Rúbrica.   

AVISO 

 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
Secretaría de Salud 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  
No. SSA/2014/22 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2014/22 de los concursos para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD (01/22/14) 
Código  12-610-1-CFKC002-0000001-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$171,901.34 (Ciento Setenta 
y un mil novecientos un 

pesos 34/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
IMPULSAR Y DESARROLLAR LA POLITICA DE CALIDAD DEL PAIS MEDIANTE 
INSTRUMENTOS DE RECTORIA PARA LA GESTION, MONITORIA Y 
EVALUACION DE LA CALIDAD TECNICA, ORGANIZACIONAL Y CON 
PARTICIPACION CIUDADANA EN LAS UNIDADES MEDICAS DE LAS 
INSTITUCIONES DE SALUD, A TRAVES DE UN PLAN POR ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE INCLUYA EL DISEÑO Y MEDICION DE INDICADORES, 
MEJORA Y ESTANDARIZACION DE PROCESOS, DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS DE CAPACITACION RECONOCIMIENTO Y EVALUACION 
DE RESULTADOS EN MATERIA DE CALIDAD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE. 
FUNCIONES  
1 ESTABLECER E IMPULSAR POLITICAS E INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y 
TECNICOS QUE COADYUVEN A LA MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD EN 
LAS UNIDADES MEDICAS. 
2 DETERMINAR DIRECTRICES QUE PROMUEVAN LA CAPACITACION DE 
LOS TRABAJADORES DE LA SALUD, PARA ELEVAR LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS. 
3 CONDUCIR EL PROCESO DE REGULACION DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGUROS ESPECIALIZADOS EN SALUD. 
4 DIRIGIR EL PROCESO DE ACREDITACION DE CALIDAD, CAPACIDAD Y 
SEGURIDAD DE LAS UNIDADES MEDICAS DEL SISTEMA DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD. 
5 CONDUCIR EL DESARROLLO DE UNA CULTURA DE MEJORA CONTINUA 
DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
6 IMPULSAR MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA QUE 
COADYUVEN A MEJORAR LA ATENCION QUE RECIBEN LOS USUARIOS DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD. 
7 PROMOVER MECANISMOS TECNICOS Y DE CARACTER ORGANIZACIONAL 
QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR LA SEGURIDAD DE LOS PACIENTES EN 
LAS UNIDADES MEDICAS, DESDE EL ENFOQUE DE CALIDAD. 
8 DIRIGIR EL PROCESO DEL PREMIO NACIONAL DE CALIDAD DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
9 IMPULSAR POLITICAS EDUCATIVAS EN EL SECTOR SALUD DE MANERA 
COORDINADA CON LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
QUE INCIDAN EN LA CALIDAD DE LA ATENCION MEDICA. 
10 ESTABLECER NORMAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CALIDAD, 
EDUCACION Y REGULACION DE LA INFORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA SALUD EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA. 
11 ESTABLECER INSTRUMENTOS PARA EL DESARROLLO DE 
COMPETENCIAS EN LOS TRABAJADORES DE LA SALUD. 
12 NORMAR Y REGULAR LA ASIGNACION DE CAMPOS CLINICOS, BECAS DE 
INTERNADO DE PREGRADO, SERVICIO SOCIAL Y RESIDENCIAS MEDICAS. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 



36     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de julio de 2014 

 

 AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, CONSULTORIA 
EN MEJORA DE PROCESOS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA  
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, 
MEDICINA Y SALUD PUBLICA, SALUD PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO  

DE LOS SISTEMAS DE SALUD (02/22/14) 
Código  12-614-1-CFMA003-0000029-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$65,671.18 (Sesenta y cinco 
mil seiscientos setenta y un 

pesos 18/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS SISTEMAS DE SALUD MEDIANTE EL 
ANALISIS DE INFORMACION A FIN DE IDENTIFICAR EL GRADO EN QUE LOS 
SISTEMAS DE SALUD CUMPLEN CON SUS OBJETIVOS FUNDAMENTALES A 
FIN DE CONTRIBUIR A LA GENERACION O AL REDISEÑO DE POLITICAS. 
FUNCIONES  
1 ELABORAR INFORMES QUE IDENTIFIQUEN LAS FORTALEZAS Y 
DEBILIDADES DE LOS SISTEMAS DE SALUD EN MATERIA DE TRATO 
ADECUADO. 
2 DISEÑAR HERRAMIENTAS PARA LA CAPTACION DE INFORMACION QUE 
PERMITA LA MEDICION DEL TRATO ADECUADO EN LOS SISTEMAS 
DE SALUD. 
3 ANALIZAR LOS DATOS DISPONIBLES A FIN DE GENERAR INFORMACION 
UTIL EN MATERIA DE TRATO ADECUADO. 
4 ANALIZAR LAS ENCUESTAS DISPONIBLES EN MATERIA DE INGRESO Y 
GASTO. 
5 GENERAR ALGORITMOS PARA EL CALCULO DE INDICADORES 
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DE PROTECCION FINANCIERA DE MANERA AUTOMATIZADA. 
6 ELABORAR REPORTES CON LAS CIFRAS MAS ACTUALIZADAS DE 
PROTECCION FINANCIERA. 
7 ANALIZAR LA INFORMACION MAS ACTUALIZADA SOBRE LAS 
CONDICIONES DE SALUD Y SOBRE LOS SISTEMAS DE SALUD EN EL PAIS. 
8 ELABORAR INFORMES DE ACUERDO A LOS RESULTADOS DEL ANALISIS 
DE INFORMACION. 
9 GENERAR PROPUESTAS PARA CORREGIR LAS DEBILIDADES DE LOS 
SISTEMAS IDENTIFICADAS EN LOS ANALISIS DE INFORMACION. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS, 
ACTUARIA  
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ECONOMIA 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN SISTEMAS Y 
CALIDAD 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA 
AREA GENERAL DEMOGRAFIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA  
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS  
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA, SALUD 
PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS  
AREA GENERAL ESTADISTICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma Ninguno  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE CUADRO BASICO Y CATALOGO DE INSTRUMENTAL Y 
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EQUIPO, AUXILIARES DE DIAGNOSTICO Y MATERIAL DE CURACION DEL 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL (03/22/14) 

Código  12-100-1-CFNB002-0000022-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres 
mil, quinientos treinta y siete 

pesos 06/100 m.n.) 
Adscripción  SECRETARIA DE SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
COORDINAR LA PARTICIPACION DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR 
SALUD EN LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LOS CUADROS 
BASICOS Y CATALOGOS DE INSUMOS PARA LA SALUD, PARA SU 
PUBLICACION EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y SU APLICACION 
POR LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD EN 
EL APROVISIONAMIENTO DE LOS INSUMOS REQUERIDOS PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIO. 
FUNCIONES  
1 SUPERVISAR LOS PROYECTOS PARA LA ACTUALIZACION DEL CUADRO 
BASICO Y CATALOGO DE: MEDICAMENTOS; AUXILIARES DE DIAGNOSTICO; 
MATERIAL DE CURACION Y, DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA 
COMISION INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO BASICO DE INSUMOS DEL 
SECTOR SALUD. 
2 ELABORAR Y PROPONER LOS PROYECTOS DE CONVOCATORIAS, 
ORDEN DEL DIA Y DE LAS CORRESPONDIENTES ACTAS DE LAS 
REUNIONES DE LOS COMITES ESPECIFICOS DE INSUMOS. 
3 ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESPUESTA ESCRITA A LOS 
SOLICITANTES SOBRE EL DICTAMEN FINAL EMITIDO POR LOS COMITES 
ESPECIFICOS RESPECTO A SOLICITUDES DE INCLUSION, EXCLUSION O 
MODIFICACION DE INSUMOS QUE HUBIERAN SIDO RECHAZADAS, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA 
COMISION INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO BASICO DE INSUMOS DEL 
SECTOR SALUD. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:
AREA DE EXPERIENCIA y/o CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA MEDICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
y/o 
AREA GENERAL MEDICINA INTERNA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE APOYO A LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
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(04/22/14) 
Código  12-500-1-CFOC001-0000022-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$22,153.30 (Veintidós mil 
ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 m.n.) 
Adscripción  SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (OFICIALIA MAYOR) 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
CAPTURAR LA CORRESPONDENCIA DIARIA, MEDIANTE EL PROGRAMA 
DE CONTROL DE GESTION, QUE SE RECIBE EN LA COORDINACION DE 
ASESORES. DELEGAR LA CORRESPONDENCIA MEDIANTE EL SCG Y A SU 
VEZ DARLE SEGUIMIENTO. ELABORAR OFICIOS PARA SOLICITAR 
INFORMACION, ASI COMO ENLACES TELEFONICOS PARA DAR 
SEGUIMIENTO A LOS DIFERENTES ASUNTOS OFICIALES Y AL POTCC. ASI 
COMO CAPTURA DE LOS INFORMES QUE GENERAN LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS 
QUE PARTICIPAN EN EL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCION, Y PARA LA ELABORACION DE LIBROS BLANCOS, PARA 
PODER INFORMAR CON OPORTUNIDAD AL SECRETARIO, DE LOS AVANCES 
DE LOS MISMOS, Y AL OIC. ESTO CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO 
INTERNO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES  
1 RECIBIR LA INFORMACION RELACIONADO CON EL POTCC. 
2 ANALIZAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMO PUBLICOS DESCENTRALIZADOS QUE 
PARTICIPAN EN EL POTCC. 
3 AUXILIAR EN LA REVISION Y ELABORACION DEL POTCC. 
4 CAPTAR TODOS LOS INFORMES QUE GENERAL LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS 
QUE PARTICIPAN EN EL POTCC Y EN LAS METAS PRESIDENCIALES. 
5 RECOPILAR INFORMACION GENERADA EN LAS REUNIONES CON LAS 
DEPENDENCIAS QUE INTERVIENEN EN EL POTCC. 
6 AUXILIAR EN LA ELABORACION DE LOS INFORMES INSTITUCIONALES EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION. ASI COMO 
DE LAS METAS PRESIDENCIALES. 
7 DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS DELEGADOS A OTRAS AREAS 
DE LA SECRETARIA. 
8 DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS A LA 
COORDINACION DE ASESORES DEL SECRETARIO, HASTA SU 
CUMPLIMIENTO. 
9 REGISTRAR LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN A LAS DIFERENTES 
AREAS CON EL FIN DE LLEVAR EL CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA DE LA 
CORRESPONDENCIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, 
CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS, 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Ponderación: 50 
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Liderazgo 
Habilidad 2 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma Ninguno 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ACREDITACION DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS 

(05/22/14) 
Código  12-610-1-CFOC001-0000094-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$22,153.30 (Veintidós mil 
ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CON COMPROMISO Y TRABAJO EN EQUIPO, PARTICIPAMOS EN EL 
FORTALECIMIENTO Y EN LA MEJORA DE LA CAPACIDAD SEGURIDAD Y 
CALIDAD DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE SERVICIOS DE 
ATENCION MEDICA DE LA SECRETARIA DE SALUD, MEDIANTE ASESORIA Y 
EVALUACION PARA BENEFICIO DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS Y DE 
LOS USUARIOS DE LOS MISMOS. 
FUNCIONES  
1 ANALIZAR, PREPARAR Y COLABORAR EN LA ELABORACION DE LA 
NORMATIVIDAD PARA MEJORAR LA CALIDAD, SEGURIDAD O CAPACIDAD 
DE LOS SERVICIOS DE ATENCION MEDICA. 
2 PROPONER LINEAMIENTO Y CRITERIOS PARA MEJORAR LA CALIDAD, 
SEGURIDAD O CAPACIDAD DE LOS SERVICIOS DE ATENCION MEDICA. 
3 FORMAR PARTE O INTEGRAR GRUPOS DE TRABAJO PARA ELABORAR 
LINEAMIENTOS CRITERIOS O NORMAS PARA MEJORAR LA CALIDAD, 
SEGURIDAD O CAPACIDAD DE LOS SERVICIOS DE ATENCION MEDICA. 
4 SUPERVISAR Y VALIDAR LAS COMPETENCIAS DEL PERSONAL Y DE LA 
UNIDADES DE ATENCION MEDICA EN LOS PROCESOS QUE FORTALECEN 
LA CAPACIDAD, CALIDAD Y SEGURIDAD DE LOS SERVICIOS. 
5 APLICAR Y PONER EN OPERACION LOS INSTRUMENTOS PARA EL 
DESARROLLO DEL SISTEMA DE ACREDITACION DE ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS DE ATENCION A LA SALUD INCORPORADOS AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 
6 ELABORAR LA DOCUMENTACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EVALUADOS, QUE PERMITA AL COMITE DE ACREDITACION EMITIR SU 
DICTAMEN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD, 
ADMINISTRACION DE LA SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
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AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
y/o 
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA, MEDICINA 
PREVENTIVA,  
SALUD PUBLICA, CIRUGIA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS  
AREA GENERAL ESTADISTICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia 
y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
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5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que 
el perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado 
académico con el certificado o constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual:  
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
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de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 
100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 
2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 
escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
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Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I)  Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 

y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll)  Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 

IIl)  Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a 
estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior.  

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
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para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 23 de Julio al 05 de agosto de 2014, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en 
el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 23 de Julio de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de Julio al 05 de agosto de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de Julio al 05 de agosto de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 08 de agosto de 2014 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 11 de agosto de 2014 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 12 de agosto de 2014 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 12 de agosto de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 13 de agosto de 2014 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 13 de agosto de 2014 

 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 



46     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de julio de 2014 

 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 



Miércoles 23 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

 

Sistema de 
Puntuación General 

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
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Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
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2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta 
y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
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que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, 

de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración 

de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 

mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 

Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 

de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 

hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 

Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma # 156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 

extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 

desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 

dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 

del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 

para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 

indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 

electrónica de la Secretaría de Salud 

(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el 

apartado de temario SSA-2014-22 a partir de la fecha de la publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 

evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 

página electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_

SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 

telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 23 de julio de 2014.  

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del  

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. María Angélica Ortega Villa  

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/COFEPRIS/2014/02 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/COFEPRIS/2014/02 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

GERENCIA EJECUTIVA DE FORMACION INTEGRAL DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS (01-02-14) 

Código  12-S00-1-CFNA001-0000314-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivo 
General del 
Puesto y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DESARROLLAR ACCIONES Y PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA 
INCREMENTAR LOS NIVELES DE PREPARACION TECNICA ACADEMICA Y 
OPERATIVA DEL PERSONAL DE LA COMISION FEDERAL. 
FUNCION 1: ORGANIZAR POR NIVELES DE PUESTO LOS CURSOS VIABLES Y 
BASICOS A FACILITAR PARA OBTENER NIVELES DE CAPACITACION 
HOMOGENEOS Y LOGRAR EL MAYOR NUMERO DE TRABAJADORES 
BENEFICIADOS CON LA CAPACITACION. 
FUNCION 2: SELECCIONAR LOS INSTRUCTORES QUE OFREZCAN LA MEJOR 
CALIDAD Y PRECIO DE ACUERDO A LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA 
OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 
FUNCION 3: ASIGNAR LOS SISTEMAS DE EVALUACION DE LA CAPACITACION 
REALIZADA PARA OBTENER LA MAYOR INFORMACION POSIBLE QUE NOS 
PERMITA MEJORAR LOS PROCESOS DE CAPACITACION DE ACUERDO A SU 
APLICACION PRACTICA. 
FUNCION 4: LLEVAR REGISTRO INDIVIDUAL DE LAS NECESIDADES DE 
CAPACITACION Y DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR CADA EMPLEADO DE 
LA COMISION FEDERAL PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION 
CONCERNIENTE A SUS AVANCES EN RELACION AL PERFIL REQUERIDO POR SU 
PUESTO Y EL REGISTRAR LAS NUEVAS NECESIDADES DE CAPACITACION. 
FUNCION 5: ESTABLECER LAS POLITICAS PARA LA REALIZACION DE EVENTOS 
DE CAPACITACION NO PROGRAMADOS PARA DISTRIBUIR EFICIENTEMENTE 
LOS RECURSOS CONSIDERANDO EL APROVECHAMIENTO DE OPORTUNIDADES 
DE CAPACITACION ESPECIALIZADA. 
FUNCION 6: ESTABLECER LOS PERFILES DE PUESTOS Y MODELOS EN BASE A 
COMPETENCIAS DEL PERSONAL OPERATIVO PARA DEFINIR LAS 
CARACTERISTICAS DEMANDADAS DE CADA PUESTO O DE GRUPOS DE 
PUESTOS, EN CUANTO A CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, CAPACIDADES Y 
PRODUCTOS GENERADOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DEL 
TRABAJO. 
FUNCION 7: EFECTUAR INVENTARIOS DE RECURSOS HUMANOS PARA 
CONOCER LAS CAPACIDADES DEL PERSONAL Y SU POTENCIAL Y ASI 
DESCUBRIR LA BRECHA DE NECESIDADES DE CAPACITACION. 
FUNCION 8: COORDINAR EL DISEÑO Y PONER EN OPERACION LOS 
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PROGRAMAS DE CAPACITACION TECNICO ADMINISTRATIVO DE LA COMISION 
FEDERAL, PARA PONER AL ALCANCE DEL PERSONAL LOS MECANISMOS QUE 
LES PERMITAN REDUCIR LA DISTANCIA EN MATERIA DE CAPACITACION ENTRE 
LOS PERFILES DE CADA PUESTO Y LAS CAPACIDADES PROPIAS. 
FUNCION 9: CLASIFICAR SOLICITUDES DE CURSOS DE CAPACITACION 
RECIBIDAS DE TODAS LAS AREAS DE LA COMISION FEDERAL PARA PODER 
DAR ATENCION OPORTUNA DE ACUERDO A LOS BENEFICIOS ESPERADOS 
PARA LA INSTITUCION EN FUNCION DE LAS PRIORIDADES Y EL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO PARA ELLO. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS: ADMINISTRACION, 
EDUCACION, HUMANIDADES 
AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: PSICOLOGIA Y/O 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: INGENIERIA 

Laborales Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREAS GENERALES: ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS (02/02/14) 

Código  12-S00-1-CFPA001-0000234-A-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa 
y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivo 
General del 
Puesto y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: QUE LA DIRECCION CUENTE CON EL 
APOYO PARA EJERCER CONTROL EN LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES 
Y FINANCIEROS PARA CUMPLIR CON LOS PLANES DE TRABAJO Y CONTRIBUIR 
A LOGRAR LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA COMISION FEDERAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 
FUNCION 1: EJECUTAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA APOYAR EN 
EL DESARROLLO DE LOS SUBSISTEMAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA ASI COMO ELABORAR INFORMES Y REPORTES DE INDICADORES
DE GESTION QUE SEAN SOLICITUD DE LA DIFERENTES INSTANCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
FUNCION 2: APOYAR Y APORTAR CONOCIMIENTOS TECNICOS EN LA 
IMPLEMENTACION DE PROYECTOS ESPECIFICOS DE LAS AREAS SUSTANTIVAS 
PARA LA VIGILANCIA Y EL CONTROL SANITARIO. ASI COMO ELABORAR 
INFORMES, REGISTROS Y REPORTES DE RESULTADOS. 
FUNCION 3: DESARROLLAR LA LOGISTICA Y REALIZAR LA CAPACITACION 
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ACORDE AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCION, ELABORAR 
REPORTES E INFORMES DERIVADOS DE SU DESEMPEÑO. 
FUNCION 4: APLICAR LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL 
DE LOS RECURSOS MATERIALES. APOYAR EN EL CONTROL Y CUSTODIA DE 
LOS MISMOS, COMPROBAR QUE SE CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS
DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERAS GENERICAS: QUIMICA y/o 

AREA GENERAL: CIENCIAS DE 
LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS: NUTRICION, QUIMICA y/o 
AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, QUIMICA y/o 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS: ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
PERIODISMO, CIENCIAS SOCIALES, COMPUTACION E 
INFORMATICA, COMUNICACION, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA, FINANZAS, MERCADOTECNIA 
Y COMERCIO, PSICOLOGIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES, POLITICAS PUBLICAS, 
SOCIOLOGIA, RELACIONES COMERCIALES y /o 
AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: ARQUITECTURA, 
COMPUTACION E INFORMATICA, MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO, PSICOLOGIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES y/o 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: ADMINISTRACION, 
ARQUITECTURA, COMPUTACION E INFORMATICA, 
FINANZAS, INGENIERIA, NUTRICION, QUIMICA, 
INFORMATICA ADMINISTRATIVA. 

Laborales Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREAS GENERALES: ADMINISTRACION, AUDITORIA 
GUBERNAMENTAL, POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES, CONTABILIDAD, 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS, APOYO EJECUTIVO Y/O  
ADMINISTRATIVO, AUDITORIA, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA 
SECTORIAL, ECONOMIA GENERAL y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL : TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS 
y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO: 
AREA GENERAL: DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, TEORIA Y METODOS GENERALES y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA: 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA, 
SOCIOLOGIA POLITICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS y/o 
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AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS: 
AREA GENERAL  CIENCIAS DE LA NUTRICION y/o 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA: 
AREA GENERAL PSICOLOGIA INDUSTRIAL, 
EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN PSICOLOGIA, 
PSICOLOGIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA: 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA DEL TRABAJO. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
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4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 
ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).   
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
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candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la  Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la  aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2012 y 2013. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
Para  Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para  Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
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las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán,
del 23 de Julio al 05 de agosto de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa: Fecha o plazo: 
Publicación de convocatoria 23 de julio de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de julio al 05 de agosto de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de julio al 05 de agosto de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 08 de agosto de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 11 de agosto de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 12 de agosto de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 12 de agosto de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 13 de agosto de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 13 de agosto de 2014 
La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por La Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios Los resultados de la evaluación 
de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, 
por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
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En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por La Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
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La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
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Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de concluido 
el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Cofepris en
Av. Monterrey No. 33 piso 9 Col. Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc, C.P 06700. 
México D.F. Tel. 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, 
en Insurgentes Sur 1735 piso 2, Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la 
observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes 
en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité 
Técnicos de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la 
Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en 
el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún 
aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su 
solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha 
de aplicación de la evaluación. Así mismo,
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito 
para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios  comunicará a 

los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
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de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 

Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 

asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 

días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 

fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 

Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 

que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 

notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 

candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 

concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y para 

las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 

convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en las páginas 

electrónicashttp://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%

20de%20Carrerra/convocatoria-2014.aspx y (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/

bolsadetrabajo/temarios.php y (en el apartado de temario SSA-COFREPIS-2014-02), a 

partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 

para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 

consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 

“Documentación e Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de 

visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 Ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal 

para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal 
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Comité Técnico de Selección 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 15/2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, Fracciones, I, III, VII y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio  
de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto del 2013; se emite 
la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 9 de julio del 2014, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

15/2014, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en 
participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica que se hacen los siguientes cambios 
y aclaraciones: 

 
Nota uno: 
Se les comunica la siguiente consideración: 
 
DICE:  
 

Denominación del 
Puesto 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA EN YUCATAN 

Código de puesto  15-120-1-CFMA001-0000026-E-C-C Número de 
vacantes 

UNA

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
Ciudad MERIDA, YUCATAN
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA)

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47, 973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN 
LOS GOBIERNOS LOCALES. 
FUNCIONES: 
1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 
AVANCES EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR 
CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 
INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION DE 
LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 
3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 
FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES 
PRESENTADOS POR LA SECRETARIA 
4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y 
COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACION 
5. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 
ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE CONFORMIDAD 
CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS EMITIDOS PARA TAL FIN. 
6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE
LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 
PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
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URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO Y 
ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA EL DELEGADO
Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 
7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 
BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 
PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION DEL DELEGADO Y 
LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA EJECUCION. 
9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES 
EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y 
ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE 
SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA CON LOS 
GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia laboral CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS:

. PLANIFICACION URBANA 

. ADMINISTRACION PUBLICA
Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS
Y NEGOCIACION

Idiomas NO APLICA 
 
DEBE DECIR: 
 

Denominación del 
Puesto 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA EN VERACRUZ 

Código de puesto  15-120-1-CFMA001-0000025-E-C-C Número de 
vacantes 

UNA

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN VERACRUZ 
Ciudad XALAPA, VERACRUZ
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

MA1 (DIRECTOR DE AREA)

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN 
LOS GOBIERNOS LOCALES. 
FUNCIONES: 
1 INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 
AVANCES EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR 
CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE COORDINACION DE 
DELEGACIONES 
2 DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 
INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 
3 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 
FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS 
INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 
4 DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y 
COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
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CAPACITACION.
5 PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 
ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 
EMITIDOS PARA TAL FIN. 
6 ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE
LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 
PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA EL 
DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 
7 SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 
BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 
PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
8 ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION DEL DELEGADO Y 
LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA EJECUCION. 
9 COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 
CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES 
EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
10 DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y 
ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA CON 
LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia laboral CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS:

. PLANIFICACION URBANA 

. ADMINISTRACION PUBLICA
Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS
Y NEGOCIACION

Idiomas NO APLICA 
 
Nota dos: 
Se les comunica la modificación de las fechas publicadas en la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
15/2014, como se detalla: 
 

Etapas del concurso 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 
en el portal “Trabajaen”

23 de julio de 2014

Registro de aspirantes y 
revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx)

Del 23 de julio al 6 de agosto de 2014 

Evaluación de conocimientos* Del 11 de agosto al 26 de septiembre de 2014
Evaluación de habilidades 
gerenciales*

Del 11 de agosto al 26 de septiembre de 2014

Revisión de documentos* Del 11 de agosto al 26 de septiembre de 2014
Evaluación de la Experiencia* Del 11 de agosto al 26 de septiembre de 2014
Valoración del Mérito* Del 11 de agosto al 26 de septiembre de 2014
Entrevistas* Del 29 de septiembre al 10 de octubre de 2014
Determinación* Del 13 de octubre al 20 de octubre de 2014

 
México, D.F., a 23 de julio de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Director de Desarrollo Organizacional y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 
Lic. César Augusto Priego Dionisio 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Registro Agrario Nacional 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 59 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A)  
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los Artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 59/2014 dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre del Puesto JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURIDICOS 
Código del Puesto 15-B00-3-CF01059-0000596-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento OA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
 

Adscripción  
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Villahermosa, Tabasco 

Sede Calle Zaragoza No. 607, Col. 
Centro, Villahermosa, 
Tabasco, C.P. 87000. 

Funciones 
Principales  
del Puesto 

1. Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 
proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las transmisiones de 
derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los contratos de enajenación y cesión de 
derechos parcelarios y de uso común; así como los diversos contratos celebrados por 
sujetos agrarios, para que reúnan los requisitos que establece la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 
establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las sociedades rurales, mercantiles y/o civiles 
y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las formalidades 
establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a la Delegación Estatal e intervenir cuando sea requerido, en los juicios de 
amparo, civiles, penales, laborales, agrarios y administrativos, para salvaguardar los 
intereses de la dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Delegación Estatal, para que se 
respeten los acuerdos establecidos. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
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www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 

 
Nombre del Puesto EJECUTIVO DE APOYO 
Código del Puesto 15-B00-2-CF21864-0000934-E-C-M 
Nivel Administrativo Enlace PQ3 No. de 

vacantes 
Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción  
del Puesto 

Dirección General de Finanzas  
y Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre 
No. 195, Colonia Centro, 
C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
Principales  
del Puesto 

1. Ingresar los datos de los cursos de capacitación en el sistema integral RHnet e 
información, para cumplir con los requerimientos de la Secretaría de la Función 
Pública y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (LSPC). 

2. Atender las actividades del Servicio Profesional de Carrera, para la preparación, la 
participación y permanencia de los servidores públicos del Servicio Profesional de 
Carrera. 

3. Atender los procesos de profesionalización y los planes de carrera de los servidores 
públicos de carrera y de libre designación para su preparación y permanencia en el 
Sistema Profesional de Carrera. 

4. Impartir cursos de capacitación y coordinar los que se realicen en otras instancias, 
proporcionando la respectiva logística. 

Perfil Requerido Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 

 
Nombre del Puesto EJECUTIVO DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
Código del Puesto 15-B00-2-CF21864-0000930-E-C-M 
Nivel Administrativo Enlace PQ3 No. de 

vacantes 
Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción  
del Puesto 

Dirección General de Finanzas  
y Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre 
No. 195, Colonia Centro, 
C.P. 06080, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar la ejecución de las etapas del procedimiento de selección de los aspirantes 
para los puestos que les aplica la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, con la finalidad de proveer el talento humano 
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requerido por el Registro Agrario Nacional. 
2. Emitir los reportes de las evaluaciones y controlar las bitácoras de aplicación 

correspondientes a los candidatos evaluados bajo la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, con la finalidad de contribuir a la 
integración del expediente del concurso. 

3. Integrar el expediente del concurso de la plaza, por medio de una lista de verificación 
de la documentación requerida para integrar dicho expediente y dar el debido 
cumplimiento con la certificación del concurso por parte del Organo Interno de 
Control. 

4. Asesorar a los usuarios internos y externos sobre el proceso de ingreso de personal al 
Registro Agrario Nacional, con la finalidad de coadyuvar en la captación del talento 
humano. 

5. Operar los módulos del sistema informático RHnet, para realizar las acciones 
tendientes a la actualización de la información relativa a los Servidores Públicos del 
Registro Agrario Nacional. 

Perfil Requerido Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 

 
Nombre del Puesto JEFE DE AREA DE CONTROL DOCUMENTAL 
Código del Puesto 15-B00-2-CF21864-0000357-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal en 
Guanajuato, Guanajuato 

Sede Carretera Panorámica Km. 
1.5, Colonia Callejón San 

Juan de Dios, C.P. 36000, en 
Guanajuato, Guanajuato. 

Funciones 
Principales  
del Puesto 

1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y seguridad 
documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la Delegación 
para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y sujetos agrarios 
que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 



70     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de julio de 2014 

 

custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 
Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en alguna de 

las siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 

 
Nombre del Puesto JEFE DE AREA DE INFORMATICA 
Código del Puesto 15-B00-3-CF21864-0000837-E-C-K 
Nivel Administrativo Enlace PQ3 No. de 

vacantes 
Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal en Mexicali, 
Baja California 

Sede Calle Justo Sierra No. 889, 
Colonia Cuauhtémoc, 

C.P. 21200, Mexicali, Baja 
California. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Llevar a cabo las funciones de apoyo informático que requieran las áreas de la 
Delegación para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

2. Brindar asesoría a las áreas que integran la Delegación en materia de procesamiento de 
la información para el cumplimiento de sus objetivos. 

3. Implementar sistemas informáticos para facilitar los trabajos que requieran 
sistematizarse. 

4. Proporcionar servicios de mantenimiento y/o correctivos a equipos y sistemas para 
mantenerlos en buen estado y funcionamiento. 

5. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 
custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en alguna de 
las siguientes carreras: 
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Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas  Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas  Desarrollo de Sistemas 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 
por los y las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el Servicio Público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún 
culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
Requerida 

Los y las candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado y sin llenar del formato de Cotejo Documental que 

encontrará en la página electrónica www.ran.gob.mx en la liga del Servicio 
Profesional de Carrera. 

2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de TrabajaEn, en donde aparece su 
folio como candidato(a) de la vacante por la que concursa así como su folio 
largo de registro. 

3. Currículo de TrabajaEn, impreso desde la opción “vista preliminar”. 
4. Currículo personal detallado con puestos y funciones desempeñadas, así 

como periodos comprendidos y sueldo devengado elaborado en Word, con un 
máximo de tres cuartillas, con teléfonos actualizados y correo electrónico 
vigente, mismo que será complementario al Currículum de TrabajaEn para 
valorar la experiencia laboral, siempre y cuando se muestre el o los 
documentos en original y copia que validen dicho rubro. 

5. Comprobantes de experiencia laboral en las áreas solicitadas en la 

Convocatoria, en donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha 

de inicio y la fecha de término de la relación laboral, de manera que la suma 
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de los periodos laborales comprueben la experiencia mínima requerida. 

Puede presentar: Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias, Talones 

de Pago, Contratos, etcétera. Estos comprobantes son instrumento para 

evaluar la Experiencia, por lo cual es necesario que compruebe todos los 

años de experiencia posible y de estar ocupando un puesto actualmente es 

necesario presentar también Constancia de éste. (Las constancias laborales 

deberán presentarse en hoja membretada, con sello y/o firma de la Empresa 

o Institución). 

6. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para el puesto en concurso de Jefe del Departamento de 

Registro y Asuntos Jurídicos (Tabasco), sólo se aceptará como mínimo: 

Título o Cédula Profesional de nivel Licenciatura o Ingeniería. Si cuenta con 

estudios terminados a nivel de Doctorado o Maestría, Diplomado o 

Especialidad, es necesario que también presente el Título o Cédula (según 

sea el caso) de cada una de ellos, ya que estos se utilizarán para valorar el 

Mérito. Para el puesto de Jefe de Area de Control Documental 

(Guanajuato) y Jefe de Area de Informática (Baja California), sólo se 

aceptará como mínimo: Carta de Pasante o Certificado de Terminación de 

Estudios a nivel Licenciatura o Ingeniería. Para el puesto de Ejecutivo de 

Apoyo y Ejecutivo de Servicio Profesional de Carrea, sólo se aceptará 

como mínimo: Certificado de Preparatoria o Bachillerato terminado. 

7. De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos por el que se emiten las Disposiciones 

en Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 

Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

agosto de 2011 (en lo sucesivo el ACUERDO), cuando en una Convocatoria 

se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o Grado 

Académico en el nivel Licenciatura o Ingeniería, se aceptará el grado de 

Maestría o Doctorado Titulado en las áreas académicas definidas, excepto en 

aquellos puestos en que alguna disposición legal establezca que para el 

ejercicio de la profesión y/o función sea requisito indispensable la 

presentación de Título Profesional en el nivel Licenciatura o Ingeniería. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la Valoración 

del Mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector con 

fotografía, Pasaporte, Matrícula Consular o Cédula Profesional). 

9. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

10. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

11. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (en caso de NO haber laborado 

con anterioridad, es necesario tramitar su alta ante la SHCP, ya que debe 

contar con homoclave). 

12. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera: Constancias de 

capacitación y el Avance de certificación del Sistema Informático RH-net en 

donde se muestren las evaluaciones con fines de certificación hasta la fecha 

(utilizadas para medir el Mérito). 

13. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, los (las) 

candidatos(as) deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 

reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 



Miércoles 23 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     73 

 

cargos o comisiones en el Sector Público, Privado o Social, los cuales vienen 

descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas 

de Calificación” publicado el 23 de abril de 2009; y a través de la página de 

TrabajaEn en la liga “Documentos e información relevante”. 

14. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera, deberá presentar dos (2) 

Evaluaciones Anuales del Desempeño, (de acuerdo a los numerales 174 y 

252 del ACUERDO donde se señala; “para que un Servidor Público de 

Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema), 

conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 

menos dos Evaluaciones del Desempeño Anual. Para efectos de acreditar lo 

establecido en el artículo 47 del Reglamento de la LSPC; se tomará en 

cuenta, el último que haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el 

puesto en que se desempeña y en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre 

Designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores Públicos de 

Carrera Titulares”. 

“Para las promociones por concurso de los y las Servidores(as) Públicos(as) 

de Carrera de primer nivel de ingreso, la Evaluación del Desempeño mediante 

la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos 

(2) requeridas por el artículo 47 del Reglamento”, por lo que deberá presentar 

tres (3) Evaluaciones Anuales en la subetapa de Revisión Documental. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 

las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 

Convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al o la aspirante o, 

en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

Nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para este Organo 

Desconcentrado, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 

legales procedentes. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la 

documentación completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. 

En caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un 

paquete de documentación por concurso; sin distinción de que los puestos 

convocados estén adscritos a la misma Delegación Estatal o Dirección General. 

No se aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se concederán 

cambios de fechas y/o cambios de sede. 

Registro de los (las) 
Participantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
únicamente a través de la Página Electrónica de: www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes Bases y que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección; con el fin 
de asegurar así el anonimato de los y las participantes. 

Etapas del 

Concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 23 de julio de 2014 

Registro de aspirantes y Revisión Del 23 de julio al 05 de agosto de 2014 
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Curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx) 

Examen de Conocimientos y 

Evaluación de Habilidades. 

Del 11 de agosto al 05 de septiembre 

de 2014 

Cotejo Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

Del 08 al 26 de septiembre de 2014 

Entrevistas Del 29 de septiembre al 20 de octubre 

de 2014 

Determinación Del 29 de septiembre al 20 de octubre 

de 2014 

Nota: Es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en 

el mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán 

evaluaciones de manera extemporánea ni en otra sede. 

En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, por lo cual se le notificará al 

participante con al menos 48 horas de anticipación, de conformidad con el numeral 

208 del ACUERDO y normatividad vigente a través del sistema de TrabajaEn. 

La Entrevista de todas las plazas, serán presenciales con el Comité Técnico de 

Selección si el puesto es adscrito a Oficinas Centrales. 

Temarios Los temarios referentes a los Exámenes de Conocimientos (Técnicos) se 

encontrarán a disposición de los y las candidatos(as) en la página electrónica 

del Registro Agrario Nacional: www.ran.gob.mx en la sección “Servicio Profesional 

de Carrera”, a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx; La liga es 

http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/administración-y-resultados/servicio-profcarreras, 

dentro del archivo: Bibliografía de la Convocatoria 59. 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para 

su consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx en el apartado 

de “Documentos e información relevante”, en la liga Guías de Estudio para 

las Evaluaciones de Habilidades”. (Como información adicional, respecto a las 

Evaluaciones de Habilidades se cuenta con material para consulta en la siguiente 

liga: http://www.spc.gob.mx/ceneval.html). 
Presentación de 
Evaluaciones 

La presentación de exámenes y/o evaluaciones se realizarán en la adscripción de 
la plaza en concurso sin cambios de sede; asimismo, se les comunicará la fecha y 
hora en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 
presentarse será motivo de Descarte del concurso. De conformidad con el 
numeral 208 del ACUERDO, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al(la)candidato(a) un 
Escrito bajo protesta de decir verdad, en donde indique lo siguiente: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por 

delito doloso. 
3. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
4. No estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
5. No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario. En el 

caso de aquellas personas que se hayan incorporado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
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sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, y 
6. Sí es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera. 
7. En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 
Evaluaciones del Desempeño Anuales de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que 
no forma parte del Servicio Profesional de Carrera previo a su Evaluación 
Técnica y para la etapa de Revisión Documental. 

8. En caso de NO ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
9. De no cumplir con lo anterior, el o la aspirante será descartado(a) 

del concurso. 
Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, así como la del Examen de 
Conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades: dos (2) 
 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos es de: 70 puntos, 

(en una escala de 0 a 100 puntos). 
 El resultado de las Evaluaciones de Habilidades NO será motivo de Descarte, por lo 

que podrá continuar en el proceso. 
Sistema de 
Puntuación 

Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos), Habilidades 
(Gerenciales), Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así como la fase de 
Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados 
más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General: 
 

Etapas Subetapas Puntaje para todos 
los niveles de puesto 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de Conocimientos 30 
Evaluaciones de 

Habilidades 
10 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

20 

Valoración del Mérito 10 
IV. Entrevistas 30 
Puntaje total 100 

 
Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito. Para los puestos de nivel de Enlace no se 
asignará puntaje alguno en la Sub-Etapa Evaluación de Experiencia de la Etapa 
III, por lo que dicho porcentaje se asignará al caso específico. 
I. La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, NO serán motivo 

de Descarte, ambas valoraciones sólo otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación 
General. 

II. Los resultados obtenidos en los diversos Exámenes y/o Evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos, a 
fin de determinar el Orden de Prelación para la etapa 
de Entrevista. El número máximo de candidatos(as) que integrarán el Orden de 
Prelación será de tres (3). 

III. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema de 
Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
medio de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato y candidata. 

Determinación  Los y las candidatos(as) que hayan integrado el Orden de Prelación y que 
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y Reserva acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General se 
considerarán finalistas y quedarán integrados(as) a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante 
un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
correspondiente. 
El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje 
Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva 
de aspirantes del puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
La Subdirección de Servicio Profesional de Carrera difundirá en TrabajaEn el 
nombre del (la) ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación 
definitiva de éste y de los demás finalistas. Asimismo, registrará la Reserva de los 
y las Aspirantes de acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar Desierto un concurso: 
 Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso. 
 Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de Aptitud 

para ser considerado(a) finalista, o 
 Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de Determinación y en ésta 

sea Vetado(a). 
En caso de declararse Desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Reactivación  
de Folios 

Para la presente Convocatoria, la reactivación de folios NO se considera 
procedente, por lo que el resultado generado de la Revisión Curricular, será lo 
único y definitivo para determinar la participación de un(a) candidato(a) en el 
concurso respectivo. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento 
(RLSPC), y al ACUERDO. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real 
y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el 
mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la función. 
Este Registro Agrario Nacional continuará realizando sus anuncios de vacantes u 
ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 
expresión discriminatoria, prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, y contará con Políticas, Programas y Mecanismos 
de Prevención, Atención y Sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente Convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad en contra de los actos 
u omisiones del Comité Técnico de Profesionalización y de Selección ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional, 
ubicado en Av. 20 de Noviembre No. 195, 1er. Piso, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080 en México, D.F., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 
como, 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en donde se podrán presentar 
los Recursos de Revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente Convocatoria es el ubicado en Avenida de los 
Insurgentes Sur No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en un horario 
de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

6. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. 

7. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución  
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las 
aspirantes formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, 
se han implementado los correos electrónicos: mmontes@ran.gob.mx, 
jsaldana@ran.gob.mx y agonzalezm@ran.gob.mx de la Subdirección del Servicio 
Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional dirigido al o la Secretario(a) 
Técnico(a) de dicho Comité, donde una vez recibido se dará contestación por esa 
misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de julio de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Director General de Finanzas y Administración 
Lic. Luis Alejandro Peralta Gaxiola 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0171 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 



78     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de julio de 2014 

 

Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en el siguiente 
puesto vacante: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO(A) DE CONCILIACIONES 
27-312-1-CFLB002-0000277-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo LB1 
Dirección General 

Adjunta 
Remuneración 
bruta mensual 

$113,588.10 (ciento trece mil, quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Controversias 
y Sanciones en Contrataciones 

Públicas 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1. Dirigir y supervisar la tramitación de los procedimientos de conciliación, 
para inhibir futuros conflictos de orden jurisdiccional e incentivar a las partes a la 
amable composición. 
Función 2. Dictar medidas de planeación y organización tendientes a mejorar la 
atención de los asuntos de la Dirección General Adjunta de Conciliaciones, para 
ofrecer calidad en el servicio. 
Función 3. Vigilar el estricto cumplimiento de los procedimientos de conciliación, para 
que los mismos se lleven conforme a lo previsto por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, incluyendo las contrataciones realizadas al amparo de 
la Ley de Petróleos Mexicanos o en otros ordenamientos legales relacionados con las 
contrataciones públicas que se le encomienden. 
Función 4. Planear, verificar y revisar los objetivos de procedimiento de conciliación y 
su cumplimiento de conformidad con las Leyes y Reglamentos de la materia. 
Función 5. Dar seguimiento a los acuerdos establecidos por las partes en las 
audiencias de conciliación, en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, incluyendo las contrataciones realizadas al amparo de 
la Ley de Petróleos Mexicanos o en otros ordenamientos legales relacionados con las 
contrataciones públicas que se le encomienden. 
Función 6. Dar seguimiento a los acuerdos de voluntades, para verificar su 
cumplimiento. 
Función 7. Supervisar y dar seguimiento al trámite de los expedientes administrativos 
de conciliación que se ventilen en los órganos internos de control en los casos que 
hayan sido delegados por el C. Secretario; asimismo, asesorarlos y auxiliarlos en 
materia de conciliaciones, con el fin de inhibir futuros conflictos de orden jurisdiccional 
e incentivar a las partes a la amable composición. 
Función 8. Requerir la información a los Titulares de Responsabilidades de los 
procedimientos que se tramiten en los OIC´S, en los casos que hayan sido delegados 
por el C. Secretario. 
Función 9. Asesorar y auxiliar en materia de conciliaciones a los Organos Internos de 
Control, para inhibir futuros conflictos de orden jurisdiccional e incentivar a las partes 
a la amable composición. 
Función 10. Turnar a la Dirección General Adjunta de Sanciones, los expedientes o 
constancias correspondientes, cuando durante el procedimiento de conciliación se 
observen conductas posiblemente infractoras de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y la Ley de Petróleos Mexicanos. 
Función 11. Remitir a la Dirección General Adjunta de Sanciones copia certificada de 
los expedientes en los que se advierta información falsa, actuación con dolo o mala fe 
durante el desahogo de una conciliación. 
Función 12. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 



Miércoles 23 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

 

superiores jerárquicos. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes (con 
base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 11 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en 
la siguiente liga: 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará  
a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la 
Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
convocatoria Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
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1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), 
a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 
2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría de la Función Pública las credenciales 
con terminación 09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las 
dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 
laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios  
(con los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS 
acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos 
laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del candidata/o, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario 
hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no 
mayor a 6 meses, o en su defecto se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
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procedencia o por la Secretaría de Educación Pública vigente. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución 
Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en 
el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban  
en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar  
las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 23 de julio de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 23 de julio al 05 de agosto de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los/las aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 
Revisión Documental Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 
Determinación Del 06 de agosto al 20 de octubre de 2014 

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha 
programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
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fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que son consultables -utilizando en número 
de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán 
llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”). 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para  
tal efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as)  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá 
ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los 
(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos. 
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto en esta Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de 
la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y 
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el 
lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas que 
esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y sí será motivo de descarte cuando el aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
Resultados de las acciones de capacitación. 
Resultados de procesos de certificación. 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen 
que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y 
tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
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Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas 
del concurso a petición de los (las) candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera 
revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido 
al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en  
la Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 
Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno/a de 
los/las finalistas, declarándose entonces ganador/a a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto- y 
b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Exámenes de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 
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II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de Experiencia 10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Ext. 5345, 5350, 5204, 5109, 
5164 y 5107, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que 
se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los (las) interesados(as) podrán solicitar su reactivación a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les 
informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información por ella/el asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función 
Pública. 
Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, al/a la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y 
VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 23 de julio de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General de Recursos Humanos 
Lic. Ruperto Narváez Bellazetín 

Rúbrica. 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 12/2014 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de Noviembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para 
ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública: 
 

Nombre de 
la  Plaza 

DIRECTOR GENERAL DE INSPECCION AMBIENTAL EN PUERTOS, 
AEROPUERTOS Y FRONTERAS 

16-E00-1-CFKA001-0000785-E-C-D 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel  

Administrat ivo 
KA1 

Director General 
Percepció

n Ordinaria 
$ 119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) Mens

Adscripci
ón 

ubprocuraduría de Inspección In Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Asegurar el cumplimiento de la legislación aplicable a la importación y exportación 
de vida silvestre. 

2. Determinar las acciones a seguir para cumplir con las políticas de Inspección 
Ambiental en puertos, aeropuertos y fronteras. 

3. Dirigir la aplicación de medidas necesarias para prevenir y en su caso atender 
contingencias ambientales. 

4. Establecer los criterios técnicos para la sustanciación de procedimientos 
administrativos instaurados con motivo de infracciones relativas a los tratados 
internacionales. 

5. Evaluar el cumplimiento de los criterios técnicos por parte de las delegaciones de la 
Procuraduría. 

6. Coordinar la suscripción de convenios con instituciones educativas cuyo objeto se 
encuentre relacionado con la inspección, vigilancia, y verificación del cumplimiento 
de las restricciones no arancelarias en puertos aeropuertos y fronteras. 

7. Coordinar la suscripción de convenios las entidades federativas cuyo objeto se 
encuentre relacionado con la inspección, vigilancia, y verificación del cumplimiento 
de las restricciones no arancelarias en puertos aeropuertos y fronteras. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Medicina, Derecho, Economía. 

quisitos de Experiencia: imo 5 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Economía Sectorial. 
Administración Pública. 
Ciencias Veterinarias. 
Biología Animal (Zoología) 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de C
ntrevistar 

etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

DIRECTOR DE DICTAMINACION Y CONCERTACION 
16-E00-1-CFMA001-0002869-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel  
Administrat ivo 

MA1 
Director de Area 

Percepció
n Ordinaria 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
Bruto. 

Adscripci
ón 

ubprocuraduría de Inspección In Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Asesorar en materia de Legislación Ambiental a las delegaciones para llevar a cabo 
las diligencias de inspección, el análisis de situaciones de riesgo de las actividades 
altamente riesgosas, la caracterización de residuos peligrosos y suelos contaminados 
por materiales o residuos peligrosos, así como en la evaluación de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera. 

2. Orientar a los operadores de las fuentes de contaminación y riesgo sobre el 
cumplimiento de normatividad ambiental en materia de actividades altamente 
riesgosas, residuos peligrosos, suelos contaminados por materiales o residuos 
peligrosos, emisiones a la atmósfera e impacto ambiental 

3. Coordinar la elaboración de los dictámenes técnicos que determine el Subprocurador 
de Inspección Industrial para apoyar el proceso de sustanciación del procedimiento 
de inspección y vigilancia en las delegaciones. 

4. Coordinar la aplicación de las políticas y lineamientos de dictaminación técnica de la 
Procuraduría para sustentar los procedimientos derivados de las acciones de 
inspección y vigilancia. 

5. Designar e instruir a los técnicos o peritos calificados para atender las peticiones de 
dictámenes técnicos y periciales que le requieran, en el ámbito de su competencia, las 
direcciones generales adscritas a la subprocuraduría jurídica, los órganos 
jurisdiccionales y el Ministerio Público Federal de conformidad con la legislación 
aplicable. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Derecho, Ingeniería. 

uisitos de Experiencia: imo 4 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Enetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

DIRECTOR DE CONVENIOS Y SEGUIMIENTO DE PLANES DE ACCION 
16-E00-1-CFNC002-0001094-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel  
Administrat ivo 

NC2 
Director de Area 

Percepció
n Ordinaria 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Adscripció
n 

Subprocuraduría de Auditoría Am Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Supervisar, coordinar y controlar la concertación de convenios para cumplimiento de 
planes de acción. 

2. Supervisar que el cumplimiento de los planes de acción, derivados de las Auditorías 
Ambientales se realice en tiempo y forma, a fin de que los organismos auditados 
observen en todo momento las disposiciones reglamentarias vigentes en materia 
ambiental, así como la corrección de desviaciones que aunque no están normadas, 
requieran una solución como buenas prácticas de ingeniería. 

3. Evaluar y resolver lo relativo a las prórrogas que soliciten los organismos auditados 
para cumplir con los planes de acción. 

4. Supervisar y apoyar a las subdelegaciones de Auditoría Ambiental en el 
cumplimiento y seguimiento de los planes de acción. 

5. Revisar, analizar y dictaminar sobre las peticiones de las organizaciones inscritas en 
el Programa Nacional de Auditoría Ambiental, para aplicar las políticas, directrices y 
procedimientos en materia de legislación ambiental y garantizar la entrega del 
reconocimiento correspondiente, que otorga la PROFEPA, a las organizaciones que 
así lo ameriten. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Biología, Computación e 
Informática, Matemáticas – Actuaría, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, 
Economía, Finanzas, Ingeniería, Química, Sistemas y 
Calidad. 

quisitos de Experiencia: imo 4 Años de Experiencia en: 
Auditoría Gubernamental. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Enetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

DIRECTOR DE PROMOCION Y CONCERTACION DE AUDITORIAS 
16-E00-1-CFNC002-0001091-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel  
Administrat ivo 

NC2 
Director de Area 

Percepció
n Ordinaria 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Adscripció
n 

Subprocuraduría de Auditoría Am Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Promover e inducir con personas físicas y morales la realización de Auditorías 
Ambientales, así como dar a poyo a las delegaciones de los estados en estas 
funciones. 

2. Concertar con personas físicas y morales, asociaciones empresariales y corporativos 
la realización de Auditorías Ambientales. 

3. Supervisar las acciones de registro de las organizaciones que se incorporan al PNAA. 
4. Supervisar las acciones de reconocimiento y certificación que la Procuraduría 

otorgue a las personas físicas y morales. 
5. Recibir las solicitudes de apoyo de las delegaciones para la revisión de los planes de 

Auditoría. 
6. Coordinar la revisión de los planes de auditoría para su ulterior registro al PNAA. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Biología, Ecología, Química, 
Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Mercadotecnia y Comercio, Derecho.  

quisitos de Experiencia: imo 4 Años de Experiencia en: 
Biología Vegetal. (Botánica) 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Auditoría. 
Administración Pública. 
Química Orgánica. 
Biología Animal. (Zoología) 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar siempre. 
mero de Candidatos a Enetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de 

la  Plaza 
DIRECTOR DE ATENCION A LA DENUNCIA POPULAR 

DE RECURSOS NATURALES 
16-E00-1-CFNC002-0002858-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel  
Administrat ivo 

NC2 
Director de Area 

Percepció
n Ordinaria 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Adscripció
n 

Oficina del C. Procurador Sede 
(Radicación)  

México, D.F 

Funciones 
 

1. Atender en forma oportuna, eficiente y eficaz las denuncias. 
2. Mejorar la operación del sistema de denuncia. 
3. Fortalecer la atención y seguimiento de las denuncias.

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Ecología, Matemáticas - Actuaría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Derecho, Economía, Humanidades. 

quisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Administración Pública 
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Vida Política 
Ciencias Políticas 
Asesoramiento y Orientación 
Problemas Sociales 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: aplica 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Enetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de 

la  Plaza 
DIRECTOR DE INVESTIGACION ADMINISTRATIVA 

16-E00-1-CFNC002-0001105-E-C-P 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel  

Administrat ivo 
NC2 

Director de Area 
Percepció

n Ordinaria 
$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Adscripció

n 
Subprocuraduría Jurídica Sede 

(Radicación)  
México, D.F. 

Funciones 
 

1. Proponer, consensar e instrumentar convenios de coordinación y colaboración con 
dependencias públicas y privadas encaminadas a la prevención de delitos ambientales 
federales. 

2. Planear, consensar e intervenir en programas de capacitación y concientización en 
materia de prevención de delitos ambientales federales. 

3. Convocar a las unidades administrativas de la PROFEPA para participar en las 
acciones de prevención de delitos ambientales federales. 

4. Definir la participación y competencia de la PROFEPA en los diversos foros 
relativos a la prevención de delitos ambientales federales. 

5. Establecer el intercambio de información con las delegaciones de la PROFEPA y con 
otras dependencias federales. 

6. Otorgar los datos o elementos probatorios que se obtengan de las delegaciones y 
unidades administrativas de la PROFEPA. 

7. Evaluar y proponer la información contenida en las bases de datos de la PROFEPA a 
efecto de recabar datos y elementos probatorios para que sean aportados al órgano 
jurisdiccional correspondiente. 

8. Instrumentar y supervisar la revisión de bases de datos, síntesis informativa, 
expedientes administrativos a efecto de detectar posibles infracciones a la 
normatividad ambiental. 

9. Planear, dirigir y supervisar la elaboración de mapas políticos
geo-criminales, a efecto de detectar zonas con mayor incidencia de delitos. 

10. Instrumentar y supervisar la elaboración del archivo electrónico para combatir los 
delitos ambientales federales y la reincidencia. 

11. Proponer visitas de inspección a las delegaciones en las que se ha detectado una alta 
incidencia de delitos ambientales federales a efecto de realizar operativos o acciones 
de prevención. 

12. Convocar, instrumentar y conducir al grupo de investigación de delitos ambientales 
federales a efecto de detectar e investigar, actos u omisiones en el interior del país, 
que puedan ser constitutivos de delitos ambientales federales. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Administración, Matemáticas 
– Actuaría, Economía, Derecho.  

quisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de julio de 2014 

 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Enetapas de entrevista en las bases de la convocatoria.  

Nombre de 
la  Plaza 

SUBDIRECTOR DE INSTRUMENTOS LEGALES 
16-E00-1-CFNA001-0003073-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel  
Administrat ivo 

NA1 
Subdirector de Area 

Percepció
n Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensual
 

Adscripció
n 

ubprocuraduría de Auditoría Am Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Asesorar y brindar apoyo en materia jurídica a la subprocuraduría, con base en la 
legislación aplicable. 

2. Coordinar la clasificación de documentos y gestionar la información recibida y 
generada en la oficina del subprocurador. 

3. Elaborar los proyectos de convenio y en su caso dar seguimiento operativo de los 
convenios de coordinación de la subprocuraduría con otras entidades. 

4. Proporcionar capacitación legal en el proceso de auditoría de las áreas sustantivas de 
la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Ecología, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Humanidades, Ingeniería Civil.  

quisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 
Instituciones Políticas. 
Ciencias Políticas. 
Medio Ambiente. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Enetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO DE PLANES DE ACCION SECTOR 
PRIVADO 

16-E00-1-CFNA001-0002735-E-C-U 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel  

Administrat ivo 
NA1 

Subdirector de Area 
Percepció

n Ordinaria 
25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

ubprocuraduría de Auditoría Am Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Supervisar el seguimiento de los planes de acción acordados con el sector privado. 
2. Mantener actualizada la situación de cada instalación (cumplimiento del plan de 

acción) del sector privado, considerando la información recibida de las delegaciones 
estatales y de las empresas. 

3. Revisar que se cumpla con los criterios y lineamientos establecidos para el 
seguimiento y liberación de planes de acción acordados con el sector privado. 

4. Evaluar y emitir opinión sobre las solicitudes de prórroga para el cumplimiento de 
las medidas preventivas y correctivas acordadas en el plan de acción. 

5. Evaluar y emitir opinión sobre aspectos técnicos para el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctivas del plan de acción. 

6. Evaluar y proponer la liberación de los planes de acción acordados con el sector 
privado, considerando la opinión de las delegaciones y los diagnósticos realizados. 

7. Proponer y vigilar la aplicación de criterios y lineamientos que deben observarse en 
el cumplimiento de los planes de acción acordados con el sector privado. 

8. Supervisar que la documentación recibida cumpla con la instrucción de trabajo del 
sistema de gestión de la calidad. 

9. Programar y coordinar reuniones del grupo de análisis de la subprocuraduría de 
Auditoría Ambiental, para dar respuesta a las solicitudes de desincorporación de 
empresas del PNAA. 

10. Revisar y presentar solicitudes de desincorporación ante el grupo de análisis de la 
Subprocuraduría de Auditoría Ambiental. 

11. Dar seguimiento a las resoluciones acordadas en el grupo de análisis de la 
Subprocuraduría de Auditoría Ambiental. 

12. Comunicar de manera mensual al responsable de calidad de la Subprocuraduría de 
Auditoría Ambiental lo establecido en sistema de gestión de la calidad. 

13. Coordinar y dar seguimiento a los asuntos de calidad de la Dirección General de 
Operación y Control de Auditorías. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Biología, Derecho, 
Ingeniería, Química.  

quisitos de Experiencia: imo 4 Años de Experiencia en: 
eniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: aplica.  
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces 
mero de Candidatos a Enetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDIRECTOR DE ATENCION CIUDADANA 
16-E00-1-CFNA001-0002784-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel  
Administrat ivo 

NA1 
Subdirector de Area 

Percepció
n Ordinaria 

25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

ubprocuraduría de Inspección In Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Canalizar las solicitudes de los particulares, con el fin de que se cumplan. 
2. Dar seguimiento a las solicitudes. 
3. Revisar que las respuestas a las solicitudes ciudadanas, elaboradas por las diferentes 

Unidades Administrativas de la procuraduría, que sean sometidas a firma del 
Procurador, se encuentren apegadas a la normatividad. 

4. Elaborar proyectos de respuestas a las solicitudes de los ciudadanos. 
5. Revisar la documentación que se somete a firma del Procurador. 
6. Verificar que la información que se proporciona por parte de las Unidades 

Administrativas de la procuraduría se encuentre apegada a la normatividad. 
7. Elaborar análisis de asuntos enviados a consideración del Procurador. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Biología, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Comunicación, Derecho, Ingeniería.  

quisitos de Experiencia: imo 4 Años de Experiencia en: 
eniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
echo y Legislación Nacionales. 

ministración Pública. 
pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 

Liderazgo. 
nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
mero de Candidatos a Enetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO DE PLANES DE ACCION SECTOR 
PARAESTATAL 

16-E00-1-CFNA001-0002736-E-C-U 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel  

Administrat ivo 
NA1 

Subdirector de Area 
Percepció

n Ordinaria 
25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

ubprocuraduría de Auditoría Am Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Colaborar al convenir las medidas correctivas y preventivas, cuando así sea 
requerido. 

2. Supervisar y en su caso elaborar los acuerdos para formalizar el cumplimiento de los 
planes de acción del sector paraestatal. 

3. Dar seguimiento a los acuerdos de colaboración hasta que se encuentren totalmente 
formalizados con el sector paraestatal. 

4. Proponer y vigilar la aplicación de criterios y lineamientos que deben observarse en 
la elaboración y formalización de convenios de concertación y acuerdos de 
colaboración con el sector paraestatal. 

5. Supervisar el seguimiento de los planes de acción acordados con el sector paraestatal. 
6. Mantener actualizada la situación de cada instalación (cumplimiento del plan de 

acción) del sector paraestatal, considerando la información recibida de las 
delegaciones estatales y de las empresas. 

7. Revisar que se cumpla con los criterios y lineamientos establecidos para el 
seguimiento y liberación de planes de acción acordados con el sector paraestatal. 

8. Evaluar y emitir opinión sobre las solicitudes de prórroga para el cumplimiento de 
las medidas preventivas y correctivas acordadas en el plan de acción. 

9. Evaluar y emitir opinión sobre aspectos técnicos para el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctivas del plan de acción. 

10. Evaluar y proponer la liberación de los planes de acción acordados con el sector 
paraestatal, considerando la opinión de las delegaciones y los diagnósticos 
realizados. 

11. Proponer y vigilar la aplicación de criterios y lineamientos que deben observarse en 
el cumplimiento de los planes de acción acordados con el sector paraestatal. 

12. Presentar ante el grupo de análisis de la subprocuraduría de auditoría ambiental, los 
casos que estén relacionados con el sector paraestatal. 

13. Emitir opinión sobre los casos presentados en el grupo de análisis de la 
subprocuraduría de auditoría ambiental, cuando así sea requerido. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Ingeniería, Química. 

quisitos de Experiencia: imo 6 Años de Experiencia en: 
eniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces 
mero de Candidatos a Entetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDELEGADO JURIDICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS 
16-E00-1-CFNA001-0000940-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel  
Administrat ivo 

NA1 
Subdirector de Area 

Percepció
n Ordinaria 

25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

Delegación en el Estado de Ch Sede 
(Radicación)  

Chiapas. 

Funciones 
 

1. Elaborar y revisar los acuerdos de emplazamiento, comparecencia, alegatos y demás, 
así como, de las resoluciones administrativas dictadas. 

2. Atender y dar seguimiento a los convenios de restauración y/o compensación de 
daños solicitados por los particulares. 

3. Revisar y coordinar los informes previos y justificados en los juicios de amparo. 
4. Revisar, coordinar y someter a firma del Delegado las contestaciones de demandas, 

ofrecimiento de pruebas y alegatos, así como interponer toda clase de recursos, y 
ejercer todas las acciones judiciales, contenciosas administrativas que correspondan a 
la delegación en la defensa de los procedimientos administrativos de inspección. 

5. Revisar y proponer al Delegado para firma los acuerdos que tienen por presentados o 
admitidos los recursos de revisión y las solicitudes de conmutación, revocación o 
modificación de multas presentadas por los particulares. 

6. Dar seguimiento al procedimiento de destino final de bienes decomisados. 
7. Coordinar la presentación de denuncias penales en materia ambiental ante el 

Ministerio Público. 
8. Coadyuvar con el Ministerio Público en el procedimiento penal. 
9. Participar en los operativos de inspección y vigilancia que implementa la delegación. 
10. Participar en la integración de expedientes relativos, a responsabilidades en que 

hayan incurrido los servidores públicos adscritos a la delegación. 
11. Intervenir en los concursos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que lleve a 

cabo la delegación y revisar las convocatorias respectivas, así como los contratos o 
convenios que se formalicen por parte de la delegación. 

12. Intervenir en las auditorías y revisiones que practique el Organo Interno de Control y 
vigilar que las actas administrativas y demás documentación que se genere con 
motivo de las mismas, reúna los requisitos legales correspondientes. 

13. Coordinar que la sustanciación del procedimiento de denuncia popular se lleve a 
cabo en términos de lo establecido en la Ley. 

14. Revisar y proponer al delegado para firma los acuerdos y resoluciones que recaigan 
al procedimiento de denuncia popular. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Derecho 

quisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
echo y Legislación Nacionales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces 
mero de Candidatos a Enetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDELEGADO JURIDICO EN EL ESTADO DE DURANGO 
16-E00-1-CFNA001-0000955-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel  
Administrat ivo 

NA1 
Subdirector de Area 

Percepció
n Ordinaria 

25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

Delegación en el Estado d
Durango. 

Sede 
(Radicación)  

Durango. 

Funciones 
 

1. Elaborar y revisar los acuerdos de emplazamiento, comparecencia, alegatos y demás, 
así como, de las resoluciones administrativas dictadas. 

2. Atender y dar seguimiento a los convenios de restauración y/o compensación de 
daños solicitados por los particulares. 

3. Revisar y coordinar los informes previos y justificados en los juicios de amparo. 
4. Revisar, coordinar y someter a firma del Delegado las contestaciones de demandas, 

ofrecimiento de pruebas y alegatos, así como interponer toda clase de recursos, y 
ejercer todas las acciones judiciales, contenciosas administrativas que correspondan a 
la delegación en la defensa de los procedimientos administrativos de inspección. 

5. Revisar y proponer al Delegado para firma los acuerdos que tienen por presentados o 
admitidos los recursos de revisión y las solicitudes de conmutación, revocación o 
modificación de multas presentadas por los particulares. 

6. Dar seguimiento al procedimiento de destino final de bienes decomisados. 
7. Coordinar la presentación de denuncias penales en materia ambiental ante el 

Ministerio Público. 
8. Coadyuvar con el Ministerio Público en el procedimiento penal. 
9. Participar en los operativos de inspección y vigilancia que implementa la delegación. 
10. Participar en la integración de expedientes relativos, a responsabilidades en que 

hayan incurrido los servidores públicos adscritos a la delegación. 
11. Intervenir en los concursos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que lleve a 

cabo la delegación y revisar las convocatorias respectivas, así como los contratos o 
convenios que se formalicen por parte de la delegación. 

12. Intervenir en las auditorías y revisiones que practique el Organo Interno de Control y 
vigilar que las actas administrativas y demás documentación que se genere con 
motivo de las mismas, reúna los requisitos legales correspondientes. 

13. Coordinar que la sustanciación del procedimiento de denuncia popular se lleve a 
cabo en términos de lo establecido en la Ley. 

14. Revisar y proponer al delegado para firma los acuerdos y resoluciones que recaigan 
al procedimiento de denuncia popular.

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Derecho. 

quisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
echo y Legislación Nacionales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces 
mero de Candidatos a Enetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDELEGADO JURIDICO EN EL ESTADO DE MORELOS 
16-E00-1-CFNA001-0000990-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel  
Administrat ivo 

NA1 
Subdirector de Area 

Percepció
n Ordinaria 

25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

Delegación en el Estado de Mo Sede 
(Radicación)  

Morelos 

Funciones 
 

1. Elaborar y revisar los acuerdos de emplazamiento, comparecencia, alegatos y demás, 
así como, de las resoluciones administrativas dictadas. 

2. Atender y dar seguimiento a los convenios de restauración y/o compensación de 
daños solicitados por los particulares. 

3. Revisar y coordinar los informes previos y justificados en los juicios de amparo. 
4. Revisar, coordinar y someter a firma del Delegado las contestaciones de demandas, 

ofrecimiento de pruebas y alegatos, así como interponer toda clase de recursos, y 
ejercer todas las acciones judiciales, contenciosas administrativas que correspondan a 
la delegación en la defensa de los procedimientos administrativos de inspección. 

5. Coordinar la presentación de denuncias penales en materia ambiental ante el 
Ministerio Público. 

6. Coadyuvar con el Ministerio Público en el procedimiento penal. 
7. Participar en los operativos de inspección y vigilancia que implementa la delegación. 
8. Participar en la integración de expedientes relativos, a responsabilidades en que 

hayan incurrido los servidores públicos adscritos a la delegación. 
9. Intervenir en los concursos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que lleve a 

cabo la delegación y revisar las convocatorias respectivas, así como los contratos o 
convenios que se formalicen por parte de la delegación. 

10. Intervenir en las auditorías y revisiones que practique el Organo Interno de Control y 
vigilar que las actas administrativas y demás documentación que se genere con 
motivo de las mismas, reúna los requisitos legales correspondientes. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Derecho. 

quisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
echo y Legislación Nacionales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces 
mero de Candidatos a Enetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDELEGADO JURIDICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
16-E00-1-CFNA001-0001055-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel  
Administrat ivo 

NA1 
Subdirector de Area 

Percepció
n Ordinaria 

25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

Delegación en el Estado d
Veracruz. 

Sede 
(Radicación)  

Veracruz. 

Funciones 
 

1. Elaborar y revisar los acuerdos de emplazamiento, comparecencia, alegatos y demás, 
así como, de las resoluciones administrativas dictadas. 

2. Atender y dar seguimiento a los convenios de restauración y/o compensación de 
daños solicitados por los particulares. 

3. Revisar y coordinar los informes previos y justificados en los juicios de amparo. 
4. Revisar, coordinar y someter a firma del Delegado las contestaciones de demandas, 

ofrecimiento de pruebas y alegatos, así como interponer toda clase de recursos, y 
ejercer todas las acciones judiciales, contenciosas administrativas que correspondan a 
la delegación en la defensa de los procedimientos administrativos de inspección. 

5. Revisar y proponer al Delegado para firma los acuerdos que tienen por presentados o 
admitidos los recursos de revisión y las solicitudes de conmutación, revocación o 
modificación de multas presentadas por los particulares. 

6. Dar seguimiento al procedimiento de destino final de bienes decomisados. 
7. Coordinar la presentación de denuncias penales en materia ambiental ante el 

Ministerio Público. 
8. Coadyuvar con el Ministerio Público en el procedimiento penal. 
9. Participar en los operativos de inspección y vigilancia que implementa la delegación. 
10. Participar en la integración de expedientes relativos, a responsabilidades en que 

hayan incurrido los servidores públicos adscritos a la delegación. 
11. Intervenir en los concursos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que lleve a 

cabo la delegación y revisar las convocatorias respectivas, así como los contratos o 
convenios que se formalicen por parte de la delegación. 

12. Intervenir en las auditorías y revisiones que practique el Organo Interno de Control y 
vigilar que las actas administrativas y demás documentación que se genere con 
motivo de las mismas, reúna los requisitos legales correspondientes. 

13. Coordinar que la sustanciación del procedimiento de denuncia popular se lleve a 
cabo en términos de lo establecido en la Ley. 

14. Revisar y proponer al delegado para firma los acuerdos y resoluciones que recaigan 
al procedimiento de denuncia popular. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Derecho. 

quisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
echo y Legislación Nacionales. 
ría y Métodos Generales. 

ministración Pública.  
pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 

Liderazgo. 
nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces 
mero de Candidatos a Enetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL E INSPECCION INDUSTRIAL 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
16-E00-1-CFNA001-0002989-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirector de Area 

Percepció
n Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)
Mensual Bruto 

Adscripció
n 

egación en el Estado de Quin Sede 
(Radicación)  

Quintana Roo. 

Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y 
verificación en materia industrial. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar 
la aplicación de la normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del Programa de Inspección y Vigilancia para identificar 
oportunidades de mejora. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 
5. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia en materia 

industrial. 
6. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los 

operativos de inspección y vigilancia de la Normatividad Ambiental. 
7. Coordinar las actividades que permitan dar seguimiento a las acciones acordadas en 

los convenios derivados de auditorías y peritajes ambientales para asegurar el 
cumplimiento de las medidas preventivas y correctivas establecidas. 

8. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección y 
vigilancia. 

9. Coordinar las actividades encaminadas a difundir a los sectores industrial y turístico 
y a las autoridades estatales y municipales el Programa Nacional de Auditoría 
Ambiental. 

10. Instrumentar y dirigir acciones para otorgar certificaciones de industria limpia con el 
propósito de reconocer los esfuerzos individuales y colectivos en materia ambiental. 

11. Coordinar el programa de atención de emergencias ambientales de las empresas 
incluidas en el Programa Nacional de Auditoría ambiental. 

12. Coordinar las actividades que permitan dar seguimiento a las acciones acordadas en 
los convenios derivados de auditorías y peritajes ambientales para asegurar el 
cumplimiento de las medidas preventivas y correctivas establecidas. 

13. Dar seguimiento a la instrumentación de planes de respuesta inmediata a 
emergencias y contingencias en empresas incluidas en el programa nacional de 
auditoría ambiental, que puedan causar daños a la comunidad o al medio ambiente. 

14. Promover la aplicación de medidas preventivas, correctivas y de seguridad, para la 
atención de emergencias ambientales en empresas incluidas en el programa nacional 
de auditoría ambiental, de acuerdo con la magnitud o gravedad de los desequilibrios 
a los ecosistemas o de los daños actuales o potenciales a la población o al medio 
ambiente. 

15. Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorías y peritajes ambientales que 
practique, determinando las medidas preventivas y correctivas, acciones, estudios, 
proyectos, obras, procedimientos
y programas, que deberán realizar la empresa o entidad auditada, así
como los plazos para su cumplimiento. 

16. Establecer convenios con los establecimientos auditados que garanticen y corrijan 
deficiencias, mejoren su desempeño ambiental y disminuyan o prevean daños al 
medio ambiente. 

17. Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados de auditorías y 
peritajes ambientales, para asegurar el cumplimiento de las medidas preventivas y  
correctivas que determinen. 

18. Participar en la elaboración del catálogo de empresas y profesionales, capacitados 
para la realización de auditorías y peritajes ambientales (precisar la labor que realiza: 
participa, elabora, difunde). 

19. Difundir entre los sectores industrial, turístico, autoridades estatales y municipales 
los mecanismos voluntarios de gestión ambiental y de autorregulación disponibles en 
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la PROFEPA. 
Perf i l  y  

Requisi tos 
 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer
la Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ecología, Química, 
Bioquímica, Ingeniería,  

uisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Ciencias de la Atmósfera. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología Industrial. 
Tecnología del Carbón y del Petróleo. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a siempre. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de 

la  Plaza 
SUBDELEGADO DE INSPECCION INDUSTRIAL 

EN EL ESTADO DE HIDALGO 
16-E00-1-CFNA001-0002973-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirector de Area 

Percepció
n Ordinaria 

,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensual B

Adscripció
n 

Delegación en el Estado de H Sede 
(Radicación)  

Hidalgo. 

Funciones 
 

1. Coordinar y supervisar las visitas de inspección en materia de industria y/o fuentes 
de contaminación de competencia federal, de acuerdo al programa anual o derivadas 
de la denuncia ciudadana. 

2. Coordinar y supervisar las visitas de verificación, para la observancia del 
cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, 
señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos
y licencias. 

3. Asesorar y supervisar al personal a su cargo, en la elaboración de las actas de 
inspección industrial. 

4. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 
en materia de contaminación ambiental. 

5. Soportar documentalmente las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de 
seguridad a aplicar en materia de contaminación ambiental. 

6. Evaluar el reporte de inspección y/o verificación de las instalaciones o sitios en 
materia de contaminación ambiental. 

7. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas 
presentadas en la delegación. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Biología, Ecología, Química, Biomédicas, 
Arquitectura, Derecho, Bioquímica, Ingeniería, 
Informática Administrativa e Ingeniería Industrial. 

quisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Ciencias de la Atmósfera. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología Industrial. 
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Tecnología del Carbón y del Petróleo. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar siempre. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de 

la  Plaza 
SUBDELEGADO DE INSPECCION INDUSTRIAL 

EN EL ESTADO DE MORELOS 
16-E00-1-CFNA001-0003022-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirector de Area 

Percepció
n Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

elegación en el Estado de Sede 
(Radicación)  

Morelos. 

Funciones 
 

1. Coordinar y supervisar las visitas de inspección en materia de industria y/o fuentes 
de contaminación de competencia federal, de acuerdo al programa anual o derivadas 
de la denuncia ciudadana. 

2. Coordinar y supervisar las visitas de verificación, para la observancia del 
cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, 
señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos
y licencias. 

3. Asesorar y supervisar al personal a su cargo, en la elaboración de las actas de 
inspección industrial. 

4. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 
en materia de contaminación ambiental. 

5. Soportar documentalmente las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de 
seguridad a aplicar en materia de contaminación ambiental. 

6. Evaluar el reporte de inspección y/o verificación de las instalaciones o sitios en 
materia de contaminación ambiental. 

7. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas 
presentadas en la delegación. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la SEP) en: Biología, Ecología, 
Biomédicas, Química, Administración, Arquitectura, 
Derecho, Bioquímica, Ingeniería, Informática 
Administrativa e Ingeniería Industrial. 

uisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Ciencias de la Atmósfera. 
Administración. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología Industrial. 
Tecnología del Carbón y del Petróleo. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Organización y Dirección de Empresas 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos:  Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
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os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
ponibilidad para viajar siempre. 

mero de Candidatos a Entreetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
 

Nombre de 
la  Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION INDUSTRIAL EN EL ESTADO DE 
TABASCO 

16-E00-1-CFNA001-0002974-E-C-D 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
NA1 

Subdirector de Area 
Percepció

n Ordinaria 
$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Mensual Bruto 
Adscripció

n 
Delegación en el Estado de Ta Sede 

(Radicación)  
Tabasco. 

Funciones 
 

1. Coordinar y supervisar las visitas de inspección en materia de industria y/o fuentes 
de contaminación de competencia federal, de acuerdo al programa anual o derivadas 
de la denuncia ciudadana. 

2. Coordinar y supervisar las visitas de verificación, para la observancia del 
cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, 
señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos
y licencias. 

3. Asesorar y supervisar al personal a su cargo, en la elaboración de las actas de 
inspección industrial. 

4. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 
en materia de contaminación ambiental. 

5. Soportar documentalmente las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de 
seguridad a aplicar en materia de contaminación ambiental. 

6. Evaluar el reporte de inspección y/o verificación de las instalaciones o sitios en 
materia de contaminación ambiental. 

7. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas 
presentadas en la delegación.

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Biología, Ecología, Química, Biomédicas, 
Arquitectura, Derecho, Bioquímica, Ingeniería, 
Informática Administrativa e Ingeniería Industrial. 

uisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Ciencias de la Atmósfera. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología Industrial. 
Tecnología del Carbón y del Petróleo. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Intermedio. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a siempre. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES EN EL 
ESTADO DE DURANGO 

16-E00-1-CFNA001-0003002-E-C-D 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
NA1 

Subdirector de Area 
Percepció

n Ordinaria 
$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

Delegación en el Estado de D Sede 
(Radicación)  

Durango. 

Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y 
verificación en materia de recursos naturales. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar 
la aplicación de la normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar 
oportunidades de mejora. 

4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que permitan la 
participación y compromiso del sector social. 

5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 
6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos 

naturales. 
7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los 

operativos de inspección y vigilancia de los recursos naturales. 
8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 

en materia de recursos naturales. 
9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección y 

vigilancia. 
10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas 

presentadas en la delegación.
Perf i l  y  

Requisi tos 
 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, 
Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho e 
Ingeniería,  

uisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar siempre. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES EN EL 
ESTADO DE SONORA 

16-E00-1-CFNA001-0002995-E-C-D 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
NA1 

Subdirector de Area 
Percepció

n Ordinaria 
$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

elegación en el Estado de Sede 
(Radicación)  

Sonora. 

Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y 
verificación en materia de recursos naturales. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar 
la aplicación de la normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar 
oportunidades de mejora. 

4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que permitan la 
participación y compromiso del sector social. 

5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 
6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos 

naturales. 
7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los 

operativos de inspección y vigilancia de los recursos naturales. 
8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 

en materia de recursos naturales. 
9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección y 

vigilancia. 
10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas 

presentadas en la delegación. 
Perf i l  y  

Requisi tos 
quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 

presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, 
Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho e 
Ingeniería,  

quisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel intermedio. 

ponibilidad para viajar siempre. 
mero de Candidatos a Entrevietapas de entrevista en las bases de la convocatoria.  
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES EN EL 
ESTADO DE MORELOS 

16-E00-1-CFNA001-0002986-E-C-D 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
NA1 

Subdirector de Area 
Percepció

n Ordinaria 
$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

Delegación en el Estado de M Sede 
(Radicación)  

Morelos. 

Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y 
verificación en materia de recursos naturales. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar 
la aplicación de la normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar 
oportunidades de mejora. 

4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que permitan la 
participación y compromiso del sector social. 

5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 
6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos 

naturales. 
7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los 

operativos de inspección y vigilancia de los recursos naturales. 
8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 

en materia de recursos naturales. 
9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección y 

vigilancia. 
10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas 

presentadas en la delegación. 
Perf i l  y  

Requisi tos 
 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer
la Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, 
Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho e 
Ingeniería.  

uisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel intermedio. 

ponibilidad para viajar a siempre. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES EN EL 
ESTADO DE MEXICO 

16-E00-1-CFNA001-0003018-E-C-D 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
NA1 

Subdirector de Area 
Percepció

n Ordinaria 
$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

Delegación en el Estado de M Sede 
(Radicación)  

Estado de México. 

Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y 
verificación en materia de recursos naturales. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar 
la aplicación de la normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar 
oportunidades de mejora. 

4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que permitan la 
participación y compromiso del sector social. 

5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 
6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos 

naturales. 
7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los 

operativos de inspección y vigilancia de los recursos naturales. 
8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 

en materia de recursos naturales. 
9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección 

y vigilancia. 
10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas 

presentadas en la delegación. 
Perf i l  y  

Requisi tos 
uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 

presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer
la Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, 
Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho e 
Ingeniería,  

uisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel intermedio. 

ponibilidad para viajar siempre. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS 

16-E00-1-CFNA001-0003003-E-C-D 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
NA1 

Subdirector de Area 
Percepció

n Ordinaria 
$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

elegación en el Estado de Za Sede 
(Radicación)  

Zacatecas. 

Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y 
verificación en materia de recursos naturales. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar 
la aplicación de la normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar 
oportunidades de mejora. 

4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que permitan la 
participación y compromiso del sector social. 

5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 
6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos 

naturales. 
7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los 

operativos de inspección y vigilancia de los recursos naturales. 
8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 

en materia de recursos naturales. 
9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección 

y vigilancia. 
10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas 

presentadas en la delegación. 
Perf i l  y  

Requisi tos 
 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer
la Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, 
Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho e 
Ingeniería,  

uisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel intermedio. 

ponibilidad para viajar siempre. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

SUBDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS 

16-E00-1-CFNA001-0001067-E-C-U 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
NA1 

Percepció
n Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

elegación en el Estado de Za Sede 
(Radicación)  

Zacatecas. 

Funciones 
 

1. Difundir entre los sectores industrial, turístico, autoridades estatales y municipales el 
Programa Nacional de Auditoría Ambiental 

2. Promover programas de certificación y reconocimiento para distinguir los esfuerzos 
individuales y colectivos en materia ambiental. 

3. Dar seguimiento a la instrumentación de planes de respuesta inmediata a 
emergencias y contingencias en empresas incluidas en el Programa Nacional de 
Auditoría Ambiental, que puedan causar daños a la comunidad o al medio ambiente. 

4. Promover la aplicación de medidas preventivas, correctivas y de seguridad, para la 
atención de emergencias ambientales en empresas incluidas en el Programa Nacional 
de Auditoría Ambiental, de acuerdo con la magnitud o gravedad de los 
desequilibrios a los ecosistemas o de los daños actuales
o potenciales a la población o al medio ambiente. 

5. Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorías y peritajes ambientales que 
practique, determinando las medidas preventivas
y correctivas, acciones, estudios, proyectos, obras, procedimientos y programas, que 
deberán realizar la empresa o entidad auditada, así como los plazos para su 
cumplimiento. 

6. Establecer convenios con los establecimientos auditados que garanticen y corrijan 
deficiencias, mejoren su desempeño ambiental y disminuyan o prevean daños al 
medio ambiente. 

7. Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados de auditorías y 
peritajes ambientales, para asegurar el cumplimiento de las medidas preventivas y 
correctivas que determinen. 

8. Participar en la elaboración del catálogo de empresas y profesionales, capacitados 
para la realización de auditorías y peritajes ambientales (precisar la labor que realiza: 
participa, elabora, difunde). 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer
la Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Ecología, 
Química, Computación e Informática, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Comunicación, Derecho, 
Relaciones Internacionales, Administración, 
Bioquímica e Ingeniería.  

uisitos de Experiencia: imo 2 Años de Experiencia en: 
Ciencias de la Atmósfera. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 
Tecnología Industrial. 
Tecnología del Carbón y del Petróleo. 
Tecnología Minera. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: és Básico. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
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mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
 

Nombre de 
la  Plaza 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION EN EL ESTADO DE DURANGO 
16-E00-1-CFNA001-0000959-E-C-6 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirector de Area 

Percepció
n Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) Mensua

Adscripció
n 

Delegación en el Estado de D Sede 
(Radicación)  

Durango. 

Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Gasto Corriente y de 
Inversión, así como las gestiones de adecuación presupuestal, a fin de contar con los 
recursos necesarios para la correcta operación y cumplir con las metas establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la integración 
de los estados financieros. 

3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, disciplina 
y transparencia, para cumplir con la normatividad vigente en materia de presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y 
arrendamientos se elaboren de conformidad con los lineamientos emitidos por la 
Dirección General de Administración, para dar cumplimiento a la normatividad 
vigente en la materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes propiedad de la 
Procuraduría, para controlar los bienes tangibles que se tienen en existencia y 
mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con el propósito 
de eficientar el gasto y atender las sugerencias y disposiciones del Programa de 
Administración Sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la Dirección de Recursos Humanos 
relativos al pago de nómina, control de asistencia e incidencias, así como de las 
prestaciones del personal adscrito a la Unidad Administrativa, para dar cumplimiento 
a la normatividad vigente en
la materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y certificación de 
capacidades a los servidores públicos de la Unidad Administrativa, para coadyuvar 
en el cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, 
Psicología y Sistemas y Calidad,  

uisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Contabilidad. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y COORDINADOR 
16-E00-1-CFOA001-0001189-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Percepció
n Ordinaria 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripció
n 

bprocuraduría de Inspección Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Recibir la información solicitada 
2. Promover el cumplimiento de la legislación aplicable. 
3. Verificar en cumplimiento de la legislación ambiental. 
4. Atender contingencias ambientales en materia de sustancia peligrosas. 
5. Participar en la aplicación de medidas de urgente aplicación. 
6. Verificar en cumplimiento de la legislación ambiental y los convenios 

internacionales 
7. Analizar la documentación e informes. 
8. Diseñar procedimientos de inspección para puertos, aeropuertos y fronteras en 

materia de Vida Silvestre, recursos forestales, organismos genéticamente 
modificados y sustancias peligrosas. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Biología, Ecología, Química, Administración, 
Derecho.  

quisitos de Experiencia: imo 4 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Derecho Internacional. 
Administración pública. 
Ciencias Veterinarias. 
Análisis Numérico. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA TECNICA 
16-E00-1-CFOA001-0001148-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Percepció
n Ordinaria 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripció
n 

ubprocuraduría de Auditoría A Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Revisar las acciones de registro de las organizaciones que se incorporan al PNAA. 
2. Revisar las acciones de registro para las organizaciones que prorrogan el certificado. 
3. Revisar las solicitudes de apoyo de las delegaciones para la revisión de los planes de 

auditoría. 
4. Apoyar de los planes de auditoría para su ulterior registro al PNAA. 
5. Apoyar en la expedición de reconocimiento y certificación que la procuraduría 

otorgue a las personas físicas y morales. 
Perf i l  y  

Requisi tos 
 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Biología, Ecología, Ingeniería, Sistemas y Calidad, 
Química.  

uisitos de Experiencia: imo 5 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología Industrial. 
Tecnología del Carbón y del Petróleo. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar siempre. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria.  
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Nombre de 
la  Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL 
16-E00-1-CFOA001-0001194-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Percepció
n Ordinaria 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripció
n 

bprocuraduría de Inspección Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Analizar y proponer la aplicación de medidas técnicas correctivas o de urgente 
aplicación derivado de los actos de inspección, vigilancia y verificación efectuados a 
la Importación y exportación de mercancías sujetas a regulación por parte de la 
SEMARNAT. 

2. Realización de opiniones técnicas en materia de movimientos transfronterizos de 
materiales y residuos peligrosos. 

3. Desarrollar propuestas de modificaciones y/o actualizaciones de las normas, 
manuales, lineamientos, criterios, acuerdos, convenios y toda clase de instrumentos 
jurídicos, para la atención de los movimientos transfronterizos de materiales y 
residuos peligrosos. 

4. Formular y participar en esquemas de unificación de criterios para la aplicación de 
las políticas relacionadas para la aplicación de las políticas relacionadas con el 
movimiento transfronterizo de materiales y residuos peligrosos, la atención de casos 
de tráfico ilícito de sustancias químicas, el cumplimiento de la legislación en materia 
de materiales y residuos peligrosos. 

5. Analizar los reportes de avances y preparar los informes mensuales en seguimiento 
de metas y programa operativo anual.

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Biología, Química, Geografía, 
Ingeniería Ambiental. 

quisitos de Experiencia: imo 4 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Ingeniería Ambiental. 
Medio Ambiente. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Básico. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
16-E00-1-CFOA001-0003227-E-C-O 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Percepció
n Ordinaria 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripció
n 

ubprocuraduría de Auditoría A Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Desarrollar, actualizar e implementar mecanismos que permitan dar al personal de la 
Subprocuraduría los servicios necesarios para sus actividades relacionadas con los 
objetivos de la Subprocuraduría, para cumplir con las metas establecidas. 

2. Mantener en perfecto estado las herramientas, insumos y mecanismos del área 
(vehículos, teléfonos, fax, activos diversos) solicitando a las áreas correspondientes 
su apoyo para tal efecto, para el correcto funcionamiento de los mismos. 

3. Elaborar reportes mensuales, trimestrales y anuales de los servicios prestados a las 
Direcciones Generales y el staff del Subprocurador, para realizar la evaluación de 
desempeño del área.

Perf i l  y  
Requisi tos 

uisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: No aplica.  

uisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Contabilidad. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Actividad Económica. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE ASUNTOS RELEVANTES 
Y PERITAJE 

16-E00-1-CFOA001-0001159-E-C-D 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
OA1 

Jefe de Departamento 
Percepció

n Ordinaria 
$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripció
n 

bprocuraduría de Inspección Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones  1. Realizar visitas de inspección y de verificación, directas o coordinadas con las 
Delegaciones de esta Procuraduría a establecimientos industriales, comerciales o de 
servicios de jurisdicción federal. 

2. Efectuar visitas de inspección para verificar el cumplimiento de términos y 
condicionantes establecidas en las autorizaciones que al efecto expidan las distintas 
Unidades Administrativas de la SEMARNAT, en materia de riesgo, impacto 
ambiental, residuos peligrosos y atmósfera. 

3. Aplicar las medidas de seguridad y las medidas técnicas de urgente aplicación, 
aplicables a las fuentes fijas de jurisdicción federal para el control de la 
contaminación ambiental, que en el ámbito de su competencia sean ordenadas por la 
Dirección General de Inspección de Fuentes
de Contaminación. 

4. Realizar visitas de inspección en coadyuvancia con el agente del ministerio público 
de la Federación, de conformidad con la legislación ambiental aplicable, en atención 
a la solicitud formulada a la Dirección General de Inspección de Fuentes de 
Contaminación. 

5. Colaborar con las demás áreas de la Dirección General de Inspección
de Fuentes de Contaminación en la elaboración de los manuales de procedimientos 
para realizar visitas de inspección. 

6. Proponer los criterios que deberán observarse en la inspección y vigilancia del 
cumplimiento del marco jurídico ambiental que corresponde aplicar a la 
Procuraduría por lo que hace al sector industrial. 

7. Apoyar en la supervisión de la observancia de los criterios y lineamientos 
establecidos por la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación 
para llevar a cabo visitas de inspección y verificación a las fuentes fijas de 
jurisdicción federal. 

8. Elaborar opiniones técnicas en apoyo a la Subprocuraduría Jurídica para atender 
solicitudes de conmutación de multa, solicitadas por las fuentes fijas de jurisdicción 
federal, en los términos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables. 

9. Apoyar a otras áreas de la Procuraduría en la emisión de medidas técnicas 
correctivas y de seguridad, aplicables a las fuentes fijas de jurisdicción federal, para 
el control de la contaminación ambiental. 

10. Elaborar dictámenes técnicos y periciales que el ministerio público de la federación, 
los órganos jurisdiccionales y los interesados, de conformidad con la legislación 
ambiental aplicable, sean solicitados a la dirección general de inspección de fuentes 
de contaminación.

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Biología, Ecología, Física, Química, Computación e 
Informática, Derecho, Bioquímica, Geología, 
Ingeniería. 

quisitos de Experiencia: imo 2 Años de Experiencia en: 
Biología Vegetal (Botánica) 
Geoquímica. 
Ciencias del Suelo. (Edafología) 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 
Química Analítica. 
Bioquímica. 
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pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar siempre. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de 

la  Plaza 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION Y PROTECCION FORESTAL 

16-E00-1-CFOA001-0001185-E-C-D 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
OA1 

Jefe de Departamento 
Percepció

n Ordinaria 
$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripció
n 

ubprocuraduría de Recursos N Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Desarrollar estrategias para el funcionamiento de los programas de inspección y 
vigilancia forestal. 

2. Revisar la regeneración forestal incluida en programas de manejo forestal, 
plantaciones forestales comerciales y toda la cadena de producción forestal. 

3. Programar y supervisar actividades de inspección de vehículos en tránsito, industria, 
cambios de uso de suelo y aprovechamientos forestales y verificar la legal 
procedencia de materias primas forestales. 

4. Supervisar el cumplimiento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
normas, acuerdos y demás normatividad aplicable para el manejo forestal 
sustentable. 

5. Interpretar el contenido técnico de la normatividad para lograr el manejo sustentable 
en materia de inspección y vigilancia forestal. 

6. Revisar las propuestas técnicas e interpretación de leyes, normas y acuerdos para 
integrar la verificación y la protección forestal. 

7. Integrar informes de resultados de programas y de evaluación técnica periódica. 
8. Revisar medidas técnicas de protección forestal de urgente aplicación y/o de 

restauración forestal en dictámenes. 
9. Elaborar solicitudes de información a las unidades administrativas de las Secretarías, 

dependencias de la administración pública federal, estatales y municipales, e 
instituciones de investigación y científicas para atender las peticiones internas sobre 
inspección y vigilancia forestal. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales. 

uisitos de Experiencia: imo 3 Años de Experiencia en: 
Biología Vegetal (Botánica) 
Agronomía 
Ciencia Forestal 
Biología Animal (Zoología) 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar siempre. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECONSIDERACIONES Y 
CONMUTACIONES DE MULTAS 

16-E00-1-CFOA001-0001176-E-C-P 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
OA1 

Jefe de Departamento 
Percepció

n Ordinaria 
$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripció
n 

Subprocuraduría Jurídic Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Aplicar debidamente la legislación correspondiente en la substanciación de los 
procedimientos derivados de las solicitudes de revocación, modificación y 
conmutación de multas. 

2. Diagnosticar y analizar las solicitudes de modificación, revocación y conmutación de 
multas, así como los procedimientos de los cuales se derivan. 

3. Revisar proyectos de acuerdos y resoluciones recaídas a las solicitudes de 
modificación, revocación y conmutación de multas. 

4. Recibir y en su caso admitir los recursos de revisión que se interponen en contra de 
acuerdos y resoluciones recaídas a las solicitudes de modificación, revocación y 
conmutación de multas. 

5. Cumplimentar las sentencias de los órganos jurisdiccionales administrativos y 
judiciales de la federación, relacionadas con acuerdos y resoluciones recaídas a las 
solicitudes de modificación, revocación y conmutación de multas. 

6. Revisar y en su caso formular, los proyectos de oficios necesarios para la tramitación 
y debida atención de las solicitudes de modificación, revocación y conmutación de 
multas. 

7. Formular proyectos de lineamientos y criterios aplicables a la atención de las 
solicitudes de modificación, revocación y conmutación de multas. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho.  

uisitos de Experiencia: imo 2 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevietapas de entrevista en las bases de la convocatoria.  
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Nombre de 
la  Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES D 
16-E00-1-CFPA001-0002871-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PA1 
Enlace 

Percepció
n Ordinaria 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripció
n 

Subprocuraduría Jurídic Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Elaborar contestaciones de demanda, ampliaciones, requerimientos, visitas, recursos 
de impugnación, en juicios de nulidad promovidos en contra de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente. 

2. Elaborar oficios de cumplimentación de sentencias (nulidad y validez) y 
suspensiones. 

3. Realizar las gestiones necesarias para dar contestación a la demanda y desahogar 
requerimientos realizados por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

4. Realizar todo tipo de gestiones para lograr el cobro de fianzas y billete de depósitos; 
así como dar seguimiento al cumplimiento ante los Jueces
de Distrito en materia civil. 

5. Acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para el desahogo de 
pruebas, solicitud de copias y estado procesal de los expedientes. 

6. Coordinarse con las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, a efecto llevar a cabo seguimiento de los juicios de nulidad; pedir el 
informe mensual de los juicios de nulidad y amparo. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho. 

quisitos de Experiencia: imo 2 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES D 
16-E00-1-CFPA001-0002874-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PA1 
Enlace 

Percepció
n Ordinaria 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripció
n 

Subprocuraduría Jurídic Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal y elaborar un 
proyecto de visitas de inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en
las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en
las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o recursos naturales. 

7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o productos 
incautados, durante las visitas de inspección y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de dictámenes 
técnicos derivados de los actos de inspección. 

9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de peritajes derivados 
de actos de inspección. 

10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las notificaciones
de emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos de inspección.

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, Pesca. 

quisitos de Experiencia: imo 2 Años de Experiencia en:
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.
Trabajo en equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70.
mas Extranjeros: Aplica.
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria.
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Nombre de 
la  Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES D 
16-E00-1-CFPA001-0002929-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PA1 
 Enlace 

Percepció
n Ordinaria 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.)
Mensual Bruto 

Adscripció
n 

bprocuraduría de Inspección Sede 
(Radicación)  

México, D.F.

Funciones 
 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal y elaborar un 
proyecto de visitas de inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en
las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en
las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o recursos naturales. 

7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o productos 
incautados, durante las visitas de inspección y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de dictámenes 
técnicos derivados de los actos de inspección. 

9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de peritajes derivados 
de actos de inspección. 

10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las notificaciones
de emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos de inspección.

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, Pesca.  

quisitos de Experiencia: imo 2 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES D 
16-E00-1-CFPA001-0002890-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PA1 
Enlace 

Percepció
n Ordinaria 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripció
n 

bprocuraduría de Inspección Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Recibir y analizar la información que envían otras dependencias, con el objeto de 
realizar el proyecto de visitas. 

2. Elaborar programas de visitas de inspección para las delegaciones de la PROFEPA, a 
empresas que realizan movimientos transfronterizos de materiales y residuos 
peligrosos. 

3. Programar al personal que realizará visitas en apoyo a las delegaciones, a empresas 
que realizan movimientos de materiales y residuos peligrosos. 

4. Realizar el seguimiento a las visitas de inspección. 
5. Elaborar proyectos para supervisar a las inspectorías de acuerdo a las visitas 

realizadas en años anteriores. 
6. Programar al personal que realizará la supervisión a las inspectorías. 
7. Realizar seguimiento a las visitas de supervisión. 
8. Recibir información de datos geo referenciados para su respectivo análisis. 
9. Elaboración y análisis de información en las distintas bases de datos. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Biología, Ecología, Química, Derecho, 
Geografía, Ingeniería. 

quisitos de Experiencia: imo 4 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales.  

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES D 
16-E00-1-CFPA001-0002884-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PA1 
 Enlace 

Percepció
n Ordinaria 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) Mensual B

Adscripció
n 

bprocuraduría de Inspección Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal y elaborar un 
proyecto de visitas de inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o recursos naturales. 

7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o productos 
incautados, durante las visitas de inspección y/u operativos, así como su respectiva 
Canalización a la instancia correspondiente. 

8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de dictámenes 
técnicos derivados de los actos de inspección. 

9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de peritajes derivados 
de actos de inspección. 

10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las notificaciones de 
emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos de inspección. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Oceanografía, Derecho, Ingeniería, 
Pesca. 

quisitos de Experiencia: imo 2 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES D 
16-E00-1-CFPA001-0002930-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PA1 
Enlace 

Percepció
n Ordinaria 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripció
n 

ubprocuraduría de Inspección I Sede 
(Radicación

)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal y elaborar un 
proyecto de visitas de inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o recursos naturales. 

7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o productos 
incautados, durante las visitas de inspección y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de dictámenes 
técnicos derivados de los actos de inspección. 

9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de peritajes derivados 
de actos de inspección. 

10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las notificaciones de 
emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos de inspección. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

quisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los 
respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y 
Zootecnia, Oceanografía, Derecho, Ingeniería, 
Pesca. 

quisitos de Experiencia: imo 2 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevistetapas de entrevista en las bases de la convocatoria.
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Nombre de 
la  Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES A 
16-E00-2-CF21899-0002058-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PA1 
Enlace 

Percepció
n Ordinaria 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripció
n 

Delegación en el Estado de M Sede 
(Radicación)  

Morelos. 

Funciones  1. Proporcionar la papelería necesaria a las diferentes brigadas de inspección, así como 
la orden de comisión y la identificación para poder practicar las visitas de 
inspección. 

2. Revisar el padrón de las fuentes de contaminación de jurisdicción federal y elaborar 
un proyecto de visitas de inspección o verificación. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones,  
autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 
ambiental y/o de recursos naturales. 

5. Programa la realización de visitas de inspección derivadas de denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

6. Programa al personal indicado para apoyar en la elaboración de dictámenes técnicos 
derivados de los actos de inspección 

7. Programa al personal indicado para apoyar en la elaboración de peritajes derivados 
de los actos de inspección 

8. Programa a las brigadas de inspección para apoyar en la notificación de 
emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección 

9. Presentar ante el agente del ministerio público federal a los infractores de la 
normatividad ambiental. 

10. Participa en coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

11. Dar seguimiento al aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, 
Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

uisitos de Experiencia: imo 2 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

ANALISTA DE MUESTREO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
16-E00-2-CF21864-0001946-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PQ3 
Enlace 

Percepció
n Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripció
n 

bprocuraduría de Inspección Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Elaborar dictámenes técnicos y periciales en materia de residuos peligrosos, así 
como los casos que determine el Subprocurador. 

2. Analizar y actualizar con base en la normatividad ambiental las infracciones y 
medidas correctivas en materia de residuos peligrosos. 

3. Recabar información con el fin de establecer los lineamientos técnicos y científicos 
que ayuden a estimar el grado de afectación a la salud y al medio ambiente. 

4. Apoyar técnicamente a las delegaciones en la evaluación de la peligrosidad de los 
residuos. 

5. Apoyar técnicamente a las delegaciones en la correcta aplicación de la legislación 
ambiental vigente. 

6. Recabar información técnica y científica para emitir los lineamientos en los comités 
de elaboración de normas, reglamentos y demás documentos reguladores en materia 
de residuos peligrosos. 

7. Apoyar en la representación de esta subprocuraduría, en las reuniones que se realicen 
con el fin de crear un instrumento técnico normativo en materia de residuos 
peligrosos. 

8. Orientar sobre el cumplimiento de la normatividad ambiental en materia de residuos 
peligrosos. 

9. Ejecutar programas de muestreo de residuos industriales. 
10. Especificar y ejecutar los criterios técnicos y metodologías para el muestreo de 

residuos. 
11. Recomendar las características de seguridad y el equipo de muestreo apropiado a los 

residuos. 
Perf i l  y  

Requisi tos 
 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Química, Ingeniería, Ingeniería Ambiental.  

uisitos de Experiencia: imo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología Industrial. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS 
NATURALES 

16-E00-2-CF21864-0001894-E-C-P 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
PQ3 

Enlace 
Percepció

n Ordinaria 
$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Mensual Bruto 
Adscripció

n 
Subprocuraduría Jurídic Sede 

(Radicación)  
México, D.F. 

Funciones 
 

1. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 
administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 

2. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas 
ilícitas en materia ambiental 

3. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 
procedimientos derivados de la inspección y vigilancia 

4. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas 
de los procedimientos administrativos. 

5. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 
promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la 
procedencia de los mismos 

6. Recibir y verificar las pruebas presentadas por los particulares en el desarrollo del 
procedimiento administrativo derivado de la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 
administrativas. 

8. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, 
por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje 

9. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el ministerio público de la federación, las denuncias 
penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables del código penal. 

11. Participar en representación de la Procuraduría en todo tipo de juicios y 
procedimientos contenciosos, administrativos y judiciales derivados de los 
procedimientos administrativos. 

12. Realizar todo tipo de gestiones para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito, 
así como dar seguimiento al cumplimiento de las sanciones notificadas a los 
particulares y a las instancias fiscalizadoras. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho 

uisitos de Experiencia: imo 1 Año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

ANALISTA DE RECURSOS MATERIALES B 
16-E00-2-CF21865-0002765-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Percepció
n Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripció
n 

ubprocuraduría de Recursos N Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Elaboración de documentos. 
2. Coordinar la agenda del c. Subprocurador. 
3. Coadyuvar a coordinar el trabajo administrativo del área de la oficina del C. 

Subprocurador. 
4. Atender llamadas telefónicas. 
5. Recibir y registrar documentos. 
6. Integrar documentos a los expedientes. 
7. Entregar correspondencia. 
8. Realizar las demás actividades inherentes al puesto. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

uisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: No 
aplica. 

uisitos de Experiencia: imo 2 Años de Experiencia en: 
anización y Dirección de Empresas. 

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Administración Pública 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
mero de Candidatos a Entrevietapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL 
Y RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002799-E-C-P 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
PQ2 

Enlace 
Percepció

n Ordinaria 
908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripció
n 

Subprocuraduría Jurídic Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas 
de los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 
promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la 
procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas 

ilícitas en materia ambiental 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 

procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 

administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de parte 

de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, 
por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 
penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables del código penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de 
los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito 
ante la Tesorería de la Federación y la de implementar acciones de carácter civil para 
demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho. 

uisitos de Experiencia: imo 1 Año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y métodos Generales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria.  
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Nombre de 
la  Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL 
Y DE RECURSOS NATURALES 

16-E00-2-CF33833-0001806-E-C-P 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
PQ2 

Enlace 
Percepció

n Ordinaria 
$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripció
n 

Subprocuraduría Jurídic Sede 
(Radicación)  

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Analizar la normatividad ambiental para la emisión de opiniones en relación con la 
substanciación de procedimientos administrativos. 

2. Elaborar proyectos de resoluciones y acuerdos recaídos a los recursos de revisión. 
3. Dictaminar proyectos de convenios de restauración y compensación de daños. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho 

uisitos de Experiencia: imo 1 Año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS 
NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002112-E-C-D 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
PQ2 

Enlace 
Percepció

n Ordinaria 
$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripció
n 

Delegación en el Estado de M Sede 
(Radicación)  

Morelos. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización 
a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que 
cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perf i l  y  

Requisi tos 
 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería y Pesca.  

uisitos de Experiencia: imo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos:  Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002194-E-C-D 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
PQ2 

Enlace 
Percepció

n Ordinaria 
$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripció
n 

Delegación en el Estado de M Sede 
(Radicación)  

Morelos. 

Funciones 
 

1 Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2 Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones u/o operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3 Realizar denuncias ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4 Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5 Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6 Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7 Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8 Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9 Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perf i l  y  

Requisi tos 
 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería y Pesca. 

uisitos de Experiencia: imo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 
la  Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002238-E-C-D 
Número de 

Vacantes 
Una (1) Nivel 

Administrativo 
PQ2 

Enlace 
Percepció

n Ordinaria 
$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripció
n 

Delegación en el Estado de Ta Sede 
(Radicación)  

Tabasco. 

Funciones 
 

1 Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
2 Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 

otras instancias federales, estatales y/o municipales. 
3 Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 

durante las visitas de inspecciones u operativos, así como su respectiva canalización 
a la instancia correspondiente. 

4 Realizar denuncias ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

5 Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

6 Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 
legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 

7 Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 
restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

8 Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 
ambiental o recursos naturales. 

9 Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 
ambiental y/o de recursos naturales. 

Perf i l  y  
Requisi tos 

 

uisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería y Pesca.  

uisitos de Experiencia: imo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

pacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

nocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
mas Extranjeros: Aplica. 
os: nejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

ponibilidad para viajar a veces. 
mero de Candidatos a Entrevisetapas de entrevista en las bases de la convocatoria.  

BASES DE PARTICIPACION 
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Principio
s del  Concurso 

oncurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, o
dad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujet
arrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección (CT

posiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Públic
PCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Adm
lica Federal (RLSPCAPF), las Disposiciones en las Materias de Recursos Huma
vicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 d
0 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 

más aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la sigu
ctrónica: 
://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_201

ml 
Requisi to

s de 
part ic ipación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, los participantes 
deberán presentar el documento oficial que así lo acredite. 

cumplimiento al art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
uisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extran
dición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pen
ibertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
lico; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar in
a el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal (APF), su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas 
del  Proceso de 

Selección,  
Sistema de 
Puntuación 

General ,  Reglas 
de Valoración 

General  y 
Cr i terios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 por la Secretaría de la 
Función Pública, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría en su Segunda 
Sesión Extraordinaria del 24 de febrero de 2011 autorizó como reglas de 
valoración general, entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los niveles jerárquicos o 
rangos de Subdirector de Area hasta Director General y de 70 para los niveles 
jerárquicos o rangos de Enlaces y Jefes de Departamento que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso 
de tener un puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
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evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la 
aplicación de herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o 
prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en 
la liga de Red de Ingreso. 
Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional De Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la 
Función Pública, el requisito establecido en la fracción III del art. 21 de la 
LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al 
art. 36 del RLSPCAPF “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a 
la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 
a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en su Primera Reunión Ordinaria del 6 de 
febrero de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
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del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los 
Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
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De:  Publicación de Convocatoria 23 de julio de 2014. 
Registro de Aspirantes Del 23 de julio al 6 de 

agosto de 2014. 
Revisión Curricular Del 23 de julio al 6 de 

agosto de 2014. 
Evaluación de Conocimientos Del 12 al 29 de agosto 

de 2014. 
Evaluación de Habilidades Del 18 de agosto al 5 de 

septiembre de 2014. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Del 18 de agosto al 5 de 
septiembre de 2014. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección Del 17 de septiembre al 
16 de octubre de 2014. 

 Determinación Del 17 de septiembre al 
16 de octubre de 2014. 

Nota:  En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Citatorios
,  Publ icación y 

Vigencia de 
Resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) comunicará a los 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación a la fecha y 
hora programadas para realizarse. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el 
que contarán los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se realizarán en las 
instalaciones de las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio 
Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col Jardines en la 
Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. lugar donde se llevarán a cabo 
las revisiones de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de la Cd. de 
México, la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades así 
como la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización de la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la sede 
de adscripción de la plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de 
PROFEPA arriba citadas. 
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número 
de folio asignado para cada candidato/a. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido por el titular de la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose 
de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie 
el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales 
de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 
10 ala norte, Col Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de 
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la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 
de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la Función 
Pública, la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas 
distintas a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de 
la PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
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Document
ación requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
legible para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado, actualizado y rubricado en cada una de sus fojas. 
4. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predio). 
5. Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o Pasaporte) 
6. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
7. Cédula de CURP. 
8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” 
sólo se aceptará Cédula Profesional registrada ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo 
acredite (con los respectivos sellos oficiales); de igual manera en caso de que el 
perfil solicite bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar 
el certificado, constancia e historial académico correspondiente emitido por la 
Secretaría de Educación Pública y sellos oficiales. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se acepta credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, serán válidos los siguientes documentos: Hojas de Servicio Activo, 
Hoja Unica de Servicio, constancias laborales en hoja membretada sellada, con 
los periodos específicos laborados y la descripción de las funciones 
desempeñadas contratos y recibos de honorarios que acrediten los años 
requeridos de experiencia, altas o bajas al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
nombramientos, siempre y cuando señalen la información de periodos laborados y 
puesto desempeñado, cartas de liberación de servicio social y prácticas 
profesionales, según sea el caso. Es importante señalar que el Servicio Social y 
Prácticas Profesionales serán válidas para acreditar experiencia únicamente en 
los concursos para puestos en los rangos de Enlace y Jefe de Departamento. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicado 
el 23 de abril de 2009. 
14. Conforme al art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las Disposiciones en las materias 
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de Recursos Humanos y del Servicio Profesional De Carrera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la 
Secretaría de la Función Pública, para que un servidor público de carrera pueda 
ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el art. 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) 
puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales de desempeño como 
servidores públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
15. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, 
raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar 
a cabo la contratación. 
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Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 

de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la 

Secretaría de la Función Pública; los temarios y la bibliografía correspondientes 

para los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades, se 

difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página electrónica en Internet de esta 

Dependencia. 

Declaraci

ón de Concurso 

Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 

considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 

mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose 

a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva 

de 

Aspirante

s 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje 

Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 

ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a 

la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, durante un año contado a partir de la publicación de los 

resultados finales del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la 

rama de cargo o puesto que aplique. 

React ivac

ión de fol ios 

Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han 

determinado que no habrá reactivación de los folios por razón de que los 

candidatos hayan sido rechazados por causas imputables al aspirante como son: 

registro incorrecto de información curricular, renuncia a concursos, renuncia a 

resultados, entre otros. 

Disposici

ones generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 

Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional De Carrera, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 

de 2013, por la Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los 

aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 

de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 

calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que 

posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 

evaluaciones. 
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4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar las 

inconformidades con respecto al proceso de selección de las plazas de la 

presente convocatoria es el ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4° Piso, 

Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito 

Federal, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del 

servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 95 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los 

recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 

la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en 

un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 

artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 

principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar 

escrito dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo 

electrónico a la siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en donde una vez recibido 

se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolució

n de Dudas  

* Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 

aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus 

órdenes en el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16924 y 16439. Asimismo, se 

pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 

ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un 

plazo no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 

México, D.F., a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Rafael Lagos Inoriza 

Rúbrica. 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 047/2014 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
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Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 047/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Asuntos Jurídicos  

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52458-0000114-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

Sede México, D.F. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Dirigir y supervisar los criterios y lineamientos jurídicos para la defensa legal de los 
intereses del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

2. Realizar análisis a los ordenamientos jurídicos que se publiquen y que incidan en el 
desarrollo del arte, la cultura y la educación artística, para su implementación. 

3. Estudiar los problemas que se suscitan en el Instituto, con motivo de la interpretación y 
aplicación del derecho en las áreas solicitantes. 

4. Diseñar y poner en práctica las estrategias y acciones jurídicas necesarias para asegurar la 
preservación de los derechos del Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura. 

5. Proporcionar asistencia jurídica a los centros de trabajo del Instituto que lo soliciten, para 
el mejor desempeño de sus actividades. 

6. Representar a la Dirección de Asuntos Jurídicos en las negociaciones que se realicen 
dentro del Instituto, buscando equilibrio entre las pretensiones y el marco jurídico del 
Instituto. 

7. Supervisar y analizar los proyectos de convenios y contratos que celebra el Instituto, para 
salvaguardar sus intereses. 

8. Apoyar a la Subdirección de Recursos Materiales en la realización de trámites jurídicos 
necesarios para la adquisición de bienes muebles e inmuebles y arrendamientos. 

9. Formular de acuerdo a los criterios establecidos, la presentación de denuncias y demandas 
ante las instancias correspondientes por las controversias en las que el Instituto sea parte. 

10. Establecer las directrices para la contestación de demandas en contra del Instituto a fin de 
obtener sentencias y laudos favorables y poder salvaguardar los intereses del mismo. 

11. Desarrollar la estructura que deberán contener las denuncias, para la debida tipificación de 
los delitos, así como coordinar las actividades en los aspectos administrativos, 
contenciosos y contractuales que interviene el Instituto. 

12. Resolver los problemas contractuales, civiles y judiciales, tomando en consideración la 
defensa de los intereses del Instituto. 

13. Elaborar informes solicitados por autoridades judiciales y administrativas con el fin de 
cumplir con la normatividad vigente. 

14. Determinar los mecanismos para la elaboración de informes solicitados por otros 
organismos o alguna dependencia del Gobierno Federal y dar cumplimiento con la 
normatividad. 

15. Aplicar la normatividad establecida para la toma de decisiones y dar solución a las 
problemáticas del Instituto. 

16. Participar en los procesos que determinan la Comisión Federal de mejora regulatoria, con 
el fin de cumplir con la normatividad. 
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17. Analizar y coordinar el seguimiento de las solicitudes de reproducción de monumentos, 
con el fin de determinar si éstas le competen al Instituto o no. 

18. Verificar que cada solicitud cumpla con la normatividad interna y legislación general 
aplicable, con el fin de cumplir conforme a lo establecido ya sea para fines documentales 
o comerciales. 

19. Formular respuesta oficial a cada una de las solicitudes con la finalidad de resolver cada 
una de las consultas relacionadas con el patrimonio cultural. 

20. Establecer la norma jurídica aplicable al caso. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en: 
1. Derecho 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en áreas de: 
1. Derecho y Legislación Nacionales 
2. Defensa Jurídica y Procedimientos 
3. Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 3) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 3) 

Idiomas Inglés Intermedio 
Otros Excel, Word, Power Point e Internet 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Acervos y Bibliotecas  

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52459-0000510-E-C-F  

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional 
de Literatura 

Sede México, D.F. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Coordinar y supervisar las acciones relacionadas con los archivos audiovisuales, 
hemerográficos, fototeca y biblioteca para la preservación y conservación del acervo a 
cargo de la Coordinación Nacional de Literatura. 

2. Supervisar la realización de inventarios y catálogos de los distintos acervos de acuerdo a 
las normas internacionales de catalogación. 

3. Establecer criterios para el resguardo y la conservación de los acervos. 
4. Supervisar que las condiciones de temperatura y humedad en la bóveda de resguardo sean 

las adecuadas para la conservación de los acervos. 
5. Recopilar y actualizar la elaboración de los Manuales de Procedimientos de los archivos, 

así como políticas de adquisición, préstamo, uso y control del material. 
6. Realizar gestiones con la Subdirección Administrativa para la solicitud de recursos 

materiales, humanos y técnicos necesarios para el óptimo funcionamiento de los acervos. 
7. Solicitar la realización de fumigaciones especializadas en el área de bóvedas de resguardo 

de documentos. 
8. Establecer convenios para el préstamo de materiales a otras instituciones públicas y/o 

privadas. 
9. Realizar las gestiones para las donaciones de materiales a los distintos acervos de 

instituciones tanto públicas y/o privadas. 
10. Promover la lectura a través de talleres para niños organizados por la biblioteca de la 

Coordinación. 
11. Supervisar la correcta atención de las necesidades de información de los usuarios internos 

y externos derivados de los acervos. 
12. Recuperar, organizar, conservar, difundir y poner a disposición de los usuarios los 

materiales y documentación en sus diversas formas y presentaciones. 
13. Solicitar capacitación continua del personal adscrito al área de acervos relacionada con la 

organización documental y conservación de los materiales 
del acervo. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado o Pasante) en: 
1. Biblioteconomía 
2. Archivonomía  

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
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1. Administración Pública 
2. Biblioteconomía 
3. Archivonomía y Control Documental 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2) 

Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word, Power Point e Internet 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su última reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada puesto. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta 
la conclusión del mismo, asegurando así el anonimato del aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
NOTA: 
En caso de que su RFC y/o CURP registrados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
no corresponda al expedido por las instancias correspondientes, deberá solicitar su 
corrección a la Secretaría de la Función Pública al teléfono 2000-3000 ext. 4374, toda 
vez que es motivo de descarte en el cotejo documental cuando no corresponda la 
información registrada en www.trabajaen.gob.mx con la documentación presentada 
por los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción 
al puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 
de los/las aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso público 
de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos 
a continuación: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos cuando el 
Comité Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, 
deberá documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema 
que correspondan. 
El/La aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 
dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
•  Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo. 
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•  Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
•  Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
•  Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
•  La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
•  La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
•  La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 

Etapas del 
Concurso y 
Calendarios  

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 
 

CALENDARIO DISTRITO FEDERAL
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 23 de Julio al 5 de Agosto de 2014 
Registro de Aspirantes Del 23 de Julio al 5 de Agosto de 2014 
Revisión Curricular Del 23 de Julio al 5 de Agosto de 2014 
Examen de Conocimientos Del 11 de Agosto al 01 de Septiembre de 2014 
Evaluación de Habilidades  Del 11 de Agosto al 01 de Septiembre de 2014 
Cotejo Documental Del 11 de Agosto al 01 de Septiembre de 2014 
Evaluación de Experiencia Del 11 de Agosto al 01 de Septiembre de 2014 
Valoración del Mérito Del 11 de Agosto al 01 de Septiembre de 2014 
Entrevista 4 de Septiembre de 2014 
Determinación del Candidato 
Ganador 

9 de Septiembre de 2014 

 
Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar en 
que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. No se 
aplicará la evaluación respectiva si él o la participante no presentan la 
documentación requerida por el Instituto, asimismo contarán con una tolerancia 
de 15 minutos para presentar dichas evaluaciones y será motivo de descarte si 
no se presenta en la fecha y hora señalada. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo establecido. 
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, se 
evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de acreditación 
que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la calificación menor 
al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de descarte, el resultado 
obtenido será válido para todos los concursos de esta Convocatoria en los que se 
encuentre inscrito. 
El Instituto aplicará sus propias herramientas para las Evaluaciones de Conocimientos 
y de Habilidades, considerando la vigencia por un año aquellas evaluaciones con 
calificaciones aprobatorias, aplicable únicamente en los concursos realizados en este 
Instituto, siempre y cuando no se realice cambios en los reactivos de las mismas. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los y las aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
www.bellasartes.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Los y las participantes tendrán 3 días hábiles a partir de la fecha de aplicación para 
presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 
Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del Servicio Profesional 
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de Carrera. 
Revisión Documental 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 
1. Currículum Vítae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx debidamente actualizado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en sus requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasante, documento oficial que así lo acredite). Si el título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 
presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación 
Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos 
de nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite como puede ser 
la Carta de pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondientes. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel 
Licenciatura con grado de avance de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de puesto 

e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibos de pagos, nómina o contrato de honorarios, alta en instituciones de 
seguridad social, contrato laboral, Hoja Unica de Servicios, etc.). 

7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT)  
8. Copia de la CURP  
9. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 
Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 
Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores Públicos 
de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, 
Certificaciones, etc.), no se aceptaran constancias de cursos. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 

13. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del sistema Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
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documental, sin embargo, en el caso de que el servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se 
le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines.  

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura solicitará prueba de 
no gravidez y de VIH (SIDA). 
NOTA MOTIVO DE DESCARTE: 
Será motivo de Descarte cuando la documentación que presente el/la aspirante en el 
Cotejo Documental, no corresponda a la registrada en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, en específico, R.F.C., CURP, comprobante de domicilio, 
comprobante de ingreso, comprobante de grado máximo de estudios y experiencia 
laboral, etc. 
Así mismo, es motivo de descarte si no se presenta el/la aspirante en la hora y fecha 
señalada para cada una de las etapas como son las Evaluaciones de Conocimientos, 
Habilidades y Psicometría, entre otros. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediato inferiores al de la vacante.  
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación (en caso de que sean Servidores 
Públicos de Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o premios; 
actividad destacada en lo individual; otros estudios.  
Las escalas de calificación para evaluación la Experiencia y Valorar el Mérito pueden 
ser consultadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el ícono de “Documentos e 
Información Relevante”- Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito 
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Segunda Sesión Extraordinaria 2014 del Comité 
Técnico de Profesionalización, se aplicará únicamente a los/las primeros/as 3 
candidatos/candidatas en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas en las etapas II y III. 
En caso de que el/la aspirante no se presente en la hora y fecha señalada será motivo 
de DESCARTE 
Los resultados de la Evaluación Psicométrica no será motivo de descarte, pero si 
podrá ser considerada para la Etapa de Determinación a efecto de que los integrantes 
del Comité Técnico de Selección cuenten con mayores elementos para estar en 
posibilidad de emitir su voto.  
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 
los/las candidatos/candidatas para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los/las candidatos/candidatas, se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios:  
I.-  Cualitativo:  

 Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al 
cargo, calidad de las respuestas,  

 Profundizar en la información que se tiene del candidato/a a través de su 
Currículum previo. 

 Comprobar si el estilo personal del candidato/a (actitud, motivaciones, 
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personalidad, habilidades, experiencia, etc.) coincide con lo que lo que el 
Instituto espera. 

II.-  Cuantitativo (CERP):  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

 

EQUIVALENCIAS - SISTEMA DE PUNTUACION 

VALOR  EQUIVALENCIA CLAVE 

90-100 Excelente EXC 

70-89 Sobresaliente SOB 

50-69 Esperado ESP 

30-49 Regular REG 

10-29 Deficiente DEF 

0 No cumple NC 

Serán entrevistados/as los/las primeros/as 3 candidatos/as en el orden de prelación 

de acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al menos 

con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 

entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 

Reglamento y a los acuerdos determinados en la Segunda Sesión Extraordinaria 

del Comité Técnico de Profesionalización del 7 de abril de 2014. 

Determinación 

Serán considerados/as finalistas, los y las candidatos/as que acrediten el Puntaje 

Mínimo de Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual será 

de 80 puntos en todos los casos. 

En esta etapa con fundamento en el artículo 74 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, artículos 36, 39 y 40, de su Reglamento, 

y numerales 234 y 235 del Manual de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera los integrantes del 

Comité Técnico de Selección resolverán el proceso de selección, mediante la emisión 

de su voto, y en su caso determinarán al ganador del concurso o declararlo desierto. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 

artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 

2010 y su última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013. 

Revisión de 
Exámenes 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos/as obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección.  

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 
Las estadísticas del concurso, podrán verificarse en la página de 
www.bellasartes.gob.mx dentro de los treinta días naturales posteriores a la 
conclusión del concurso.  

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será de 
80% sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los/las 3 candidatos/as 
que participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento, de acuerdo con la siguientes ponderaciones, así como al sistema 
de puntuación autorizado en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de 
Profesionalización del día 7 de abril de 2014. 
 Subdirector de Area 
Examen de Conocimientos  25 
Evaluación de Habilidades  20 
Evaluación de la Experiencia  15 
Valoración del Mérito………… 10 
Entrevista 30 
Total 100 
 Jefe de Departamento 
Examen de Conocimientos  30 
Evaluación de Habilidades  15 
Evaluación de la Experiencia  15 
Valoración del Mérito………… 10 
Entrevista  30 
Total  100 
Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual 
será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado finalista y pasará a la 
Etapa de Determinación. 

Determinación y  
Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado/a en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en la 
dependencia o entidad donde causó baja. 
Los/Las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as, quedarán 
integrados/as a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 

Fallo 1. Los resultados serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, incluyendo la 
determinación del Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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5. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la Subdirección 
de Registro y Control de la Dirección de Personal del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, sito en Torre Prisma, Av. Juárez No. 101, 3er. piso, Col. 
Centro, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06040, D.F., o en la sede que se le informe 
previamente en la Ciudad de México, D.F. 

6. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Col. 
Nápoles, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., teléfonos: 56 82 38 31, 
56 82 38 32, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

7. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en términos de lo 
dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.  

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

9. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos 
celulares, computadoras de mano, dispositivo de cd, DVD, memorias portátiles de 
computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: 10 00 46 22 Exts. 1170, 1164 y 1166 de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_ano
nymous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del lado 
derecho encontrará el ícono de “Información y Búsqueda de concurso, en la parte 
superior encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un cuadro 
donde se encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” deberá de 
introducir el No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado del concurso. 

 
México, D.F., a 23 de julio de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección  

La Secretaria Técnica 
Subdirectora de Registro y Control 

Graciela González Trujillo 
Rúbrica. 
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